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Comunicación del Congreso estatal con la que remite acuerdo por el que solicita
a la empresa Petróleos Mexicanos, distribuya el químico denominado amoniaco
anhídrido, para ser utilizado por los campesinos. Remítase a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . 

ESTADO DE TLAXCALA

Comunicación del Congreso estatal con la que remite acuerdo por el que solicita
al Presidente de la República, reactive y dinamice las relaciones diplomáticas y
económicas de México con la República de Cuba. Se turna a la Comisión de Re-
laciones Exteriores, América Latina y El Caribe, de la Cámara de Senadores. . . . 
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PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS

Comunicación de los secretarios de la Cámara de Diputados por la que informan
de la aprobación de un punto de acuerdo relativo a la conclusión del Primer Pe-
riodo de Sesiones Extraordinarias del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio
de la LIX Legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio del Congreso del estado de Baja California Sur por el que remite iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 191-F a la Ley Federal de Dere-
chos, respecto a los recursos generados por el cobro de los derechos de los permi-
sos de pesca deportiva. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de
la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Presidente
de la República, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en relación con el Premio Na-
cional de Deportes. Se turna a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Di-
putados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Presidente
de la República, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero a la frac-
ción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, respecto a delitos federales. Se turna a las comisiones de Puntos Constitu-
cionales y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores. . . . . . . 

NARCOMENUDEO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Presidente
de la República, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. Se turna a
las comisiones de Salud, de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite iniciativa del Presidente
de la República, con proyecto de decreto que expide la Ley de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública. Se turna a las comisiones de Gobernación y de Es-
tudios Legislativos de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite información
relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
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obligaciones del erario federal, el costo total de las emisiones de deuda interna y
externa, la recaudación federal participable y la evolución de la recaudación, co-
rrespondiente al mes de noviembre de 2003; así como sobre las finanzas y la deu-
da públicas al mes de octubre de 2003. Se turna a las comisiones de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. . . . . . . 

XIII CUMBRE IBEROAMERICANA

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que remite informe de la visita ofi-
cial del ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, correspondiente a la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de
Gobierno, efectuada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. Remítase copia a la Co-
misión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Relaciones Exteriores, América Latina y El Caribe, de la Cámara de Senadores,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso necesario
para que el ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, pueda aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno de
la República de Nicaragua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cinco, oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso ne-
cesario para que los ciudadanos Luis Ernesto Derbez Bautista, Enrique Berruga
Filloy, Angel Villalobos Rodríguez, José Armando Tamayo Casillas y Manuel
Martínez del Sobral y Penichet, puedan aceptar y usar las condecoraciones que les
confieren gobiernos extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cinco, oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso ne-
cesario para que los ciudadanos Ximena María Cayetana Caraza Campos Barre-
nechea, José Luis Santiago Vasconcelos, Luis Cárdenas Palomino, Agustín Mucio
Gerardo de Pavía Iturralde y Luis Ernesto Derbez Bautista, puedan aceptar y usar
las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Tres, oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso ne-
cesario para que 15 ciudadanos puedan prestar servicios en representaciones di-
plomáticas y se informa que cinco ciudadanos han dejado de prestar sus servicios.

La Asamblea dispensa todos los trámites a los oficios con solicitudes de permiso
anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a los proyectos de decreto respectivos y sin discusión se
aprueban en lo general y en lo particular. Pasan al Ejecutivo para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONDECORACIONES

Seis, oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso ne-
cesario para que igual número de ciudadanos puedan aceptar y usar las conde-
coraciones conferidas por gobiernos extranjeros. Se turnan a la Primera Comi-
sión y en tanto se constituye, consérvense en la Dirección General de Proceso
Legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Tres, oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso ne-
cesario para que varios ciudadanos puedan prestar servicios en representaciones
diplomáticas. Se turnan a la Primera Comisión y en tanto se constituye, consér-
vense en la Dirección General de Proceso Legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRADOS MILITARES

Veinte, oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que remite hojas de servi-
cios de igual número de miembros del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, para
los efectos de la fracción II del artículo 76 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turnan a la Segunda Comisión y en tanto se constitu-
ye, consérvense en la Dirección General de Proceso Legislativo. . . . . . . . . . . . . . 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE

El diputado Luis Antonio Ramírez Pineda presenta tres proposiciones con puntos
de acuerdo en relación con la revisión del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte en su Capítulo Agropecuario, que se turna a las comisiones de Comer-
cio y Fomento Industrial y de Relaciones Exteriores, América del Norte, de la Cá-
mara de Senadores; en relación con la enfermedad denominada de las vacas locas;
y para solicitar a la Secretaría de Economía informe sobre las medidas y previsio-
nes para evitar abusos en contra de los consumidores nacionales. . . . . . . . . . 

Las dos últimas proposiciones se consideran de urgente resolución. . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el senador Sergio César Alejandro Jáuregui Robles solicita que la
votación sea nominal y da por resultado que se considere el asunto de urgente re-
solución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite el uso de la palabra, se aprueban los dos puntos de acuerdo
referidos. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMA AEROPORTUARIO

La Secretaría da lectura a una proposición con punto de acuerdo en relación con
las actividades de seguridad desempeñadas por agentes de Estados Unidos de
América en aeropuertos mexicanos, suscrita por legisladores de los diversos gru-
pos parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera el asunto de urgente resolución en votación económica. . . . . . . . . . .
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Fijan su posición al respecto los legisladores:

Senadora Silvia Hernández Enríquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Germán Martínez Cázares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputada Eliana García Laguna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Luis Antonio González Roldán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el punto de acuerdo y es aprobado. Comu-
níquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES DE TRABAJO

Propuesta de la Mesa Directiva para la integración de las comisiones de trabajo de
la Comisión Permanente. Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa Directiva y los representantes de los grupos parlamentarios
que establece los lineamientos para el desarrollo de las sesiones de la Comisión
Permanente durante el Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la LIX Le-
gislatura. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITO

Presenta proposición con punto de acuerdo el senador Adalberto Arturo Madero
Quiroga, para solicitar la comparecencia del Secretario de la Función Pública y del
director de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, respecto al manejo
de los recursos económicos en dicha comisión. Se turna a la Segunda Comisión.

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez presenta proposición con punto de
acuerdo, en relación con un reconocimiento a los miembros del Servicio Exterior
Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

El senador David Jiménez González presenta proposición con punto de acuerdo,
para exhortar al Presidente de la República, a fin de que envíe una nueva terna al
Senado para la designación de un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba. Comuníquese. . . . 

CUMBRE EXTRAORDINARIA DE LAS AMERICAS

Se refiere a la Cumbre Extraordinaria de las Américas, a celebrarse en Monterrey,
Nuevo León, el senador Fernando Gómez Esparza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez se refiere a la promulgación del de-
creto que expidió la Ley Agraria del 6 de enero de 1915. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para el mismo tema se concede la palabra a los senadores:

Juan José Rodríguez Prats. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arely Madrid Tovilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Demetrio Sodi de la Tijera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE COAHUILA

Habla sobre la integración de la Comisión Permanente del Congreso del estado de
Coahuila, el senador Jorge Zermeño Infante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rectifica hechos el senador José Ernesto Gil Elorduy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contesta alusiones personales el senador Jorge Zermeño Infante. . . . . . . . . . . . . . 

Continúan para el mismo tema los legisladores:

Diputado René Arce Islas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Sergio César Alejandro Jáuregui Robles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano

ASISTENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

Hay una asistencia de 31 legisladores. Hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano
(a las11:25 horas):

Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA 

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Comisión Permanente.— Primer Receso.— Primer
Año.— LIX Legislatura.

Orden del día

Miércoles 7 de enero de 2004.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de Nayarit y Tlaxcala.

De los secretarios de la Cámara de Diputados.

Integración de las comisiones de Trabajo.

Del Presidente de la Mesa Directiva y los representantes de
los grupos parlamentarios del Congreso.

Iniciativa del Congreso del estado de Baja California Sur

Que adiciona un artículo 191-F, a la Ley Federal de Dere-
chos. (Turno a comisión.)

Iniciativas del Ejecutivo

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles. (Turno a comisión.)

Que adiciona un párrafo tercero a la fracción XXI del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. (Turno a comisión.)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. (Tur-
no a comisión.)

De Ley de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.
(Turno a comisión.)

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Para dar cumplimiento al artículo 24, fracciones I y III de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2003, remite información relativa a la evolución de la
recaudación, de los montos de endeudamiento interno, neto,
el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario fe-
deral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública,
y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa
correspondientes al mes de noviembre de 2003. (Turno a
comisión.)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite informe de la visita oficial del Presiden-
te de la República, Vicente Fox Quesada, correspondiente
a la XIII Cumbre Iberoaméricana de Jefes de Estado y de
Gobierno, efectuada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.
(Turno a comisión.)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,Vicen-
te Fox Quesada, pueda aceptar y usar la condecoración de
la Orden Rubén Darío en grado de Collar, que le confiere
el Gobierno de la República de Nicaragua. (Dispensa de to-
dos tos trámites, discusión y votación.)

Cinco, por los que se solicita el permiso constitucional ne-
cesario para que los ciudadanos: Luis Ernesto Derbez Bau-
tista, Enrique Berruga Filloy, Angel Villalobos Rodríguez,
José Armando Tamayo Casillas y Manuel Martínez del So-
bral y Penichet, puedan aceptar y usar condecoraciones que
les confieren gobiernos extranjeros. (Dispensa de todos los
trámites, discusión y votación.)
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Cinco, por los que se solicita el permiso constitucional ne-
cesario para que los ciudadanos: Ximena María Cayetana
Caraza Campos Barrenechea, José Luis Santiago Vascon-
celos, Luis Cárdenas Palomino, Agustín Mucio Gerardo de
Pavía Iturralde y Luis Ernesto Derbez Bautista, puedan
aceptar y usar condecoraciones que les confieren gobiernos
extranjeros. (Dispensa de todos los trámites, discusión y
votación.)

Dos, por los que se solicita el permiso constitucional nece-
sario para que los ciudadanos: Jorge Alejandro Rickards
Guevara, Mauricio Moreno Aguirre, Verónica Elizabeth
Vázquez Orosco, Jalma del Rocío Hernández Zamora, To-
más Cruz Aguilar y María Isabel Domínguez Alvarez,
puedan prestar servicios a gobiernos extranjeros. (Dispen-
sa de todos los trámites, discusión y votación.)

Seis, por los que se solicita el permiso constitucional nece-
sario para que los ciudadanos: José Luis Lagunes Paredes,
Héctor Aguilar Elizalde, Fernando Alfonso Angli Rodrí-
guez, Jaime Godínez Ruiz, Arturo Gutiérrez García y Ma-
nuel Gómez Millán, puedan aceptar y usar condecoracio-
nes que les confieren gobiernos extranjeros. (Turno a
comisión.)

Tres, por los que se solicita el permiso constitucional nece-
sario para que los ciudadanos: Amelia Guadalupe Bravo de
la Fuente, Jorge Alejandro Garza Malacara, Mónica Payró
Duque, Nemesia Alejandra González Farías, Verónica
Soto Avila, Luis Arturo Flores Sánchez y Marco Augusto
Manrique Sánchez, puedan prestar servicios a gobiernos
extranjeros. (Turno a comisión.)

Veinte, con los que se remiten hojas de servicios de miem-
bros del Ejército mexicano, para los efectos de la fracción
VII, del artículo 78 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. (Turno a comisión.)

Proposiciones

Con punto de acuerdo sobre la aplicación de medidas de
seguridad en nuestro país, a cargo de los grupos parlamen-
tarios representados en la Comisión Permanente. (Urgente
resolución.)

Con punto de acuerdo por el que solicita a las comisiones
correspondientes del Senado de la República, concluyan
las gestiones para la revisión del TLCAN, en materia agro-
pecuaria y al Gobierno de la República, cumpla puntual-
mente con los términos del ANC y defienda los intereses

campesinos vulnerables en el TLCAN, a cargo del diputa-
do Luis Antonio Ramírez Pineda, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comi-
sión.)

Con punto de acuerdo para que comparezcan ante la Co-
misión Permanente, el Secretario de la Función Pública y
el director de la Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuito, a cargo del senador Adalberto Arturo Madero
Quiroga, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para formular un reconocimiento a
los miembros del Servicio Exterior Mexicano, a cargo del
diputado Jesús Martínez Alvarez, del grupo parlamentario
del Partido de Convergencia. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo para que las secretarías de Salud y
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, expliquen las medidas tomadas para evitar la
enfermedad de las vacas locas, a cargo diputado Luis An-
tonio Ramírez Pineda, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal,
envíe nueva terna al Senado de la República, para la desig-
nación de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, a cargo del senador David Jiménez González, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Eco-
nomía, informe sobre las medidas y previsiones para evitar
abusos a los consumidores nacionales, a cargo del diputa-
do Luis Antonio Ramírez Pineda, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comi-
sión.)

Agenda política

Sobre la Cumbre Extraordinaria de las Américas, a cargo
del senador Fernando Gómez Esparza, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Para exponer los puntos de vista relacionados con la pro-
mulgación del decreto que expidió la Ley Agraria del 6 de
enero de 1915, a cargo del grupo parlamentario del Partido
de Convergencia.



Sobre la integración de la Comisión Permanente del Con-
greso del estado de Coahuila, a cargo del senador Jorge
Zermeño Infante, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Continúe la Secretaría.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Union, celebrada el martes veintitrés de diciembre
de dos mil tres, correspondiente al Primer Receso del Pri-
mer Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legis-
latura.

Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano 

En el Salón Legisladores de la República del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro de la capital de los Estados Unidos
Mexicanos, sede de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, con la asistencia de veintiún legisladores, a las
diecisiete horas con ocho minutos del martes veintitrés de
diciembre dos mil tres, el Presidente declara abierta la se-
sión. 

La Secretaría da lectura al orden del día. 

La Secretaría da lectura al acta de la sesión anterior y la
Asamblea la aprueba en votación económica. 

Dos comunicaciones del Congreso del estado de Guana-
juato por las que informa: la designación del Auditor Ge-
neral del Organo de Fiscalización Superior y el nombra-
miento de diversos funcionarios de dicho Congreso. De
enterado y remítase copia de la primera a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Comunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción por la que informa la clausura de su segundo periodo
de sesiones de dos mil tres. De enterado. 

Oficio del senador Jesús Enrique Jackson Ramírez, Presi-
dente de la Cámara de Senadores, por el que comunica el

reconocimiento que hizo el Club de Periodistas de México,
Asociación Civil, al Canal del Congreso, por el trabajo de
difusión realizado durante dos mil dos. De enterado. 

Oficios de la Secretaría de Gobernación por los que remite
copia de las siguientes contestaciones: 

• De la coordinadora de Vinculación Institucional del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, en relación con puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, sobre
las condiciones de funcionamiento de hospitales y clínicas
de ese Instituto. Se turna a la Comisión de Seguridad So-
cial de la Cámara de Diputados con copia al promovente,
para su conocimiento. 

• Del titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, en relación
con un punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente, relativo al incremento en los registros de temperatu-
ra en el país. Remítase a la Cámara de Senadores. 

• De la subsecretaría de Relaciones Económicas y Coope-
ración Internacional de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores y del subsecretario de Comunicaciones de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, en relación con un
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores,
por el que se solicita información relativa a la Cumbre
Mundial Sobre la Sociedad de la Información. Remítase a
la Cámara de Senadores.

La Secretaría da lectura a una iniciativa suscrita por inte-
grantes de la Mesa Directiva de la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de la Cámara de Diputados, con proyec-
to de decreto que reforma el punto primero del artículo ter-
cero del decreto por el que se convoca al Primer Periodo de
Sesiones Extraordinarias del Primer Receso del Primer
Año de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatu-
ra. En votación económica la Asamblea dispensa todos los
trámites a la iniciativa y sin nadie que solicite el uso de la
palabra, se aprueba el proyecto de decreto respectivo en lo
general y en lo particular por veintinueve votos en pro y
ninguno en contra. Pasa al Ejecutivo para los efectos cons-
titucionales. 

La Cámara de Senadores remite el presupuesto ejercido en
el mes de noviembre de dos mil tres, para los efectos de lo
dispuesto en el inciso g) del artículo sesenta y seis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. 
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Presidencia del senador 
Jorge Zermeño Infante 

Se aprueba en votación económica. 

En el capítulo de agenda política, habla sobre el decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos décimo
cuarto y vigésimo cuarto transitorios del decreto que refor-
ma la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial
de la Federación de fecha veinte de diciembre de dos mil
uno, el senador Fidel Herrera Beltrán, del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Agotados los asuntos en cartera, la Secretaría da lectura al
orden del día de la próxima sesión y el Presidente clausura
la de hoy a las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos,
citando para la que tendrá lugar el miércoles siete de enero
de dos mil cuatro, a las once horas.»

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo en la forma acostumbrada...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada.

ESTADO DE NAYARIT

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.— XXVII Legislatura.— Nayarit.

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados al honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Señores Legisladores: 

Por este conducto comunico a ustedes respetuosamente
que, en sesión pública ordinaria verificada el 27 de no-
viembre del año en curso, la Vigésima Séptima Legislatu-

ra al honorable Congreso del estado aprobó el acuerdo nú-
mero 68, que me permito remitirles para sus efectos co-
rrespondientes. 

Aprovecho la ocasión para reiterarles las seguridades de mi
distinguida consideración. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tepic, Nayarit, a 3 de diciembre de 2003.— Dip. Manuel
Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Presidente de la Comi-
sión de Gobierno Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.— Nayarit.

Acuerdo Número 68 

El H. Congreso del estado Libre y Soberano de Nayarit re-
presentado por su Legislatura 

Acuerda 

Exhortar a Petróleos Mexicanos a cumplir su obligación
con los mexicanos y distribuir el producto químico deno-
minado “amoniaco anhídrido” 

Primero. La honorable XXVII Legislatura exhorta a Pe-
tróleos Mexicanos (Pemex) a cumplir su obligación con los
mexicanos y distribuir con la mayor brevedad el producto
químico denominado “amoniaco anhídrido” para que éste
sea usado por los campesinos en el presente ciclo agrícola,
en atención a que hasta la fecha no ha sido enviado al Es-
tado para su distribución por las empresas concesionadas
para tal efecto. 

Segundo. Se realice un llamado a las dependencias estata-
les en la materia para que brinden los apoyos necesarios en
el presente caso y que tomen las medidas pertinentes para
que, en lo subsiguiente, no se tengan los problemas en ma-
teria agrícola y que a la fecha se tienen. 

Tercero. Se turne a la Comisión de Agricultura de la Cá-
mara de Diputados federal, para su estudio, y se realicen
las gestiones necesarias contenidas en el presente acuerdo. 



Transitorio 

Unico. El presente acuerdo legislativo entrará en vigor el
día de su aprobación, debiéndose publicar en la Gaceta
Parlamentaria del Congreso del estado. 

Dado en la Sala de Sesiones Benito Juárez del Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Te-
pic, su capital, a los 28 días del mes de noviembre del año
2003.— Dip. Everardo Sánchez Parra (rúbrica), Secreta-
rio; Dip. José Antonio Jiménez González (rúbrica), Secre-
tario.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Remítase a la Comisión de Agricultura y Ganadería de
la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

ESTADO DE TLAXCALA

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Tlaxcala.

CC. Senadores Secretarios del H. Congreso de la Unión.—
Presentes.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 96, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado
de Tlaxcala, me permito informales que, en sesión ordina-
ria pública celebrada el 9 de diciembre de 2003, la LVII
Legislatura del estado de Tlaxcala aprobó el acuerdo por el
que esta soberanía se suma al acuerdo parlamentario del
honorable Congreso del estado de Guerrero para que el ciu-
dadano Presidente de la República reactive y dinamice las
relaciones diplomáticas y económicas de México con Cuba.
Se anexa el acuerdo de mérito. 

Aprovecho la presente para enviarles un cordial y respe-
tuoso saludo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlaxcala de X., a 9 de diciembre de 2003.— Sergio Cuauh-
témoc Lima López (rúbrica), Secretario Parlamentario del
H. Congreso.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Tlaxcala.

Acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos
45 y 46, fracción I y último párrafo, de la Constitución Po-
lítica del estado de Tlaxcala; 9, fracción III, 77, 80 y 81,
fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
estado de Tlaxcala; y 35, 37, fracción XV, 53, fracción III
y 124, esta soberanía resuelve que se suma al acuerdo par-
lamentario del honorable Congreso del estado de Guerrero
para que el ciudadano Presidente de la República reactive
y dinamice las relaciones diplomáticas y económicas de
México con Cuba. 

Segundo. Esta soberanía se suma a la exhortación formu-
lada por el honorable Congreso del estado de Guerrero para
que el Gobierno de Cuba preserve el respeto a los derechos
de quienes difieren con su régimen político y se profundi-
cen las reformas económicas y políticas anunciadas en el
cuadragésimo aniversario del asalto al Cuartel Moncada, a
fin de que pueda acceder a mayores niveles de bienestar,
calidad de vida y respeto pleno de los derechos humanos. 

Tercero. Instrúyase al secretario parlamentario para que,
dentro de sus funciones, remita el presente dictamen al ciu-
dadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a la
Embajada del Gobierno de Cuba en México, a las cámaras
de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión y a
las legislaturas de las entidades federativas, para los efec-
tos procedentes. 

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del estado, para su conocimiento ge-
neral. 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto
Oficial del Poder Legislativo del estado Libre y Soberano
de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los
9 días del mes de diciembre del año 2003.— Dip. Silvestre
Velázquez Guevara (rúbrica), Presidente; Dip. Floria Ma-
ría Hernández Hernández (rúbrica), Secretaria; Dip. Adol-
fo Escobar Jardínez (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores, Amé-
rica Latina y el Caribe de la Cámara de Senadores.
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PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, se aprobó el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe: 

“Unico.- En términos del artículo segundo del decreto por
el que se convoca al Primer Periodo de Sesiones Extraor-
dinarias de la LIX Legislatura y el correspondiente acuer-
do de ampliación de su objeto, la Cámara de Diputados da
por concluido el Primer Periodo de Sesiones Extraordina-
rias del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la
Quincuagésima Novena Legislatura, al que fue convocada
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el
pasado 17 de diciembre de 2003. 

Comuníquese a la Cámara de Senadores y a la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión para los
efectos legales correspondientes.”

Lo que hacemos de su conocimiento, para los efectos a que
haya lugar. 

México, DF, a 31 de diciembre de 2003.— Dip. Marcos
Morales Torres (rúbrica), Secretario; Dip. Ma. de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Punto de acuerdo de la Cámara de Diputados sobre la con-
clusión de los trabajos del Primer Periodo de Sesiones Ex-
traordinaria del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio
de la Quincuagésima Novena Legislatura, convocado por
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión el 17 de diciembre de 2003 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en el artículo 38 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 27,
párrafo segundo, 28 y 40 del Reglamento para el Gobierno

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Primera. Que con fecha 17 de diciembre de 2003, la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67, 74,
fracción IV, y 78, fracción IV, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 4, numeral 4, 116 y 117
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 27, 28 y 35 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, convocó a las Cámaras del H. Congreso de
la Unión al Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias,
que se inició el 18 de diciembre de 2003, a las 12:00 horas.
Asimismo, con fecha 23 de diciembre la Comisión Perma-
nente acordó la ampliación del objeto establecido en el ar-
tículo segundo del Decreto por el que se convoca al citado
periodo extraordinario, en cuyo caso el correspondiente de-
creto fue publicado el 26 de diciembre en el Diario Oficial
de la Federación. 

Segunda. Que en acatamiento a lo establecido en el artícu-
lo 2° del decreto publicado, esta Cámara estima que han
sido tratados los temas para el que fue convocado el perio-
do extraordinario y que, en virtud de la dinámica del traba-
jo legislativo al interior de las comisiones competentes,
con fundamento en el artículo 40 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto a los temas que no se proce-
saron formalmente, se solicitó ante la Presidencia un ma-
yor plazo para la conclusión y presentación ante el Pleno
de las Cámaras de los dictámenes respectivos en el si-
guiente periodo ordinario. 

En virtud de las consideraciones anteriores, de conformi-
dad con el artículo 38, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos somete a la consideración del Pleno el
siguiente 

Punto de Acuerdo 

Unico.- En términos del artículo segundo del decreto por el
que se convoca al Primer Periodo de Sesiones Extraordina-
rias de la LIX Legislatura y el correspondiente acuerdo de
ampliación de su objeto, la Cámara de Diputados da por



concluido el Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias
del Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura, al que fue convocada por
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el pa-
sado 17 de diciembre de 2003. 

Comuníquese a la Cámara de Senadores y a la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión para los
efectos legales correspondientes. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión.— México, Distrito Federal, a los trein-
ta días del mes de diciembre del año dos mil tres.— Dipu-
tados: Juan de Dios Castro Lozano (rúbrica), Presidente;
Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del PRI; Francisco Barrio Terrazas (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN; Pa-
blo Gómez Alvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del PRD; Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM;
Alejandro González Yáñez (rúbrica), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del PT; Jesús E. Martínez Alvarez (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia.» 

De enterado.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— H.
Congreso del estado de Baja California Sur.

CC. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión.— Pre-
sentes.

Distinguidos, señores secretarios: 

Con fundamento en los artículos 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
64, fracción III, de la Constitución Política del estado de
Baja California Sur, esta soberanía estatal se permite elevar
a la consideración del pleno de esa soberanía nacional ini-
ciativa con proyecto de decreto con el que se adiciona un
artículo 191-F a la Ley Federal de Derechos, al tenor de la
siguiente 

Exposición de Motivos 

La actividad pesquera en nuestro país constituye uno de los
factores de desarrollo nacional y regional con mayores po-
sibilidades de incrementar sus índices de productividad, ya
que además de aportar alimentos para la población, insu-
mos para la industria y divisas por la venta externa de par-
te de su producción, permite enfoques de esta actividad que
fortalecen otros sectores productivos, como es el caso de la
pesca deportiva, que cada año provoca el flujo de turistas
nacionales y extranjeros a diversas regiones de nuestro país
y de nuestro estado, particularmente en los municipios de
Loreto y Los Cabos, dejando una considerable derrama
económica en las regiones donde se práctica esta actividad. 

Los recursos generados con motivo del cobro de los dere-
chos por permisos de pesca deportiva están previstos en el
artículo 191-d, el cual establece: 

Artículo 191-d 

Por la expedición de permisos para embarcaciones destina-
das a la pesca deportiva, se pagará el derecho de pesca
anualmente conforme a las siguiente cuotas: 

I.- Embarcaciones de propiedad y uso particular. 

a) Hasta 7.000 metros de eslora $317 

b) De 7.01 a 9.000 metros de eslora $635 

c) De 9.01 metros de eslora en adelante $952 

II. Embarcaciones de prestadores de servicios. 

a) En aguas marinas: 

1.- De hasta 3 toneladas brutas de registro $681 

2.- De más de tres toneladas brutas de registro $2,043 

b) En aguas distintas de las marinas $681 

c) Embarcaciones extranjeras por tonelada bruta de regis-
tro o fracción $1,744

Y el artículo 191-e que prevé: 
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Artículo 191-e 

Por la expedición de permisos individuales para efectuar la
pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera
subacuática se pagará por cada permiso el derecho de pes-
ca conforme a la cuota de $30. 

Estos recursos son administrados por la Federación, los
cuales debieran fortalecer las condiciones en las que se rea-
liza la citada actividad, por desgracia no se ha logrado tal
fin, toda vez que no reflejan de forma real en las entidades
federativas algún beneficio directo con motivo de los in-
gresos que la Federación obtiene por dicho cobro. 

En este rubro es importante señalar que si bien es cierto
que de conformidad con el artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la nación tiene
el dominio de las aguas nacionales así como de la tutela de
la actividad pesquera, no menos cierto es que tratándose
del destino de los recursos que son captados con motivo del
cobro de tales derechos deben destinarse al desarrollo de
las entidades federativas o cuando menos al fomento de di-
cha actividad. 

En un contexto de real federalismo, donde éste significa
respeto, coordinación y concurrencia de los tres niveles de
gobierno, procurando siempre el mayor aporte y beneficio
social, la Federación debe procurar dotar de mayores ele-
mentos que provoquen un fortalecimiento de la pesca de-
portiva, pues ésta repercute en forma directa en la actividad
turística, así como en la generación de empleos en los es-
tados donde es desarrollada. Por lo tanto, se puede inferir
que la recaudación con motivo de la pesca deportiva que
con fundamento en la Ley Federal de Derechos se realiza
debe ser canalizada a las entidades federativas en su totali -
dad; con esto sería posible el fortalecimiento que reclama
este sector productivo. 

Es justo que los recursos generados por el otorgamiento de
permisos para pesca deportiva sean aprovechados por las
entidades donde se realizan dichas actividades, pero to-
mando en cuenta que el cobro de estos permisos es muy
irregular y, por lo tanto, los montos recaudados son poco
significativos; se considera necesario que la Federación
convenga con los municipios donde se lleven a cabo estas
actividades que sean éstos los que se conviertan en instan-
cias recaudadoras, a fin de tener mayor control sobre el co-

bro de este concepto y, por lo tanto, la recaudación se vea
incrementada, tal y como ocurre con los convenios que
aplican para los casos de la Zofemat y los pequeños contri -
buyentes, dado que este esquema aumenta el interés de los
municipios por llevar a cabo el cobro correspondiente, de
igual manera esto beneficia a la Federación, que de cual-
quier manera verá incrementados sus ingresos. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a
su consideración la siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto con el que se adicio-
na un artículo 191-F a la Ley Federal de Derechos, para
quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 191-F.- Los ingresos que se obtengan por la re-
caudación del derecho establecido en los artículos 191-D y
191-E de la presente ley se destinarán a los estados donde
se generaron los permisos, para esto se establecerá un con-
venio de colaboración con los municipios mexicanos que
tengan actividades pesqueras deportivorecreativas a fin de
que éstos se tornen en instancias recaudatorias que obten-
gan estos recursos para su aplicación a fines específicos
que incluyan tareas, acciones y programas relativos a la
protección y conservación de los recursos marinos o acuá-
ticos y al ordenamiento y promoción de actividades turísti-
cas sustentables como la pesca deportiva.”

Sin otro particular, reiteramos nuestras más altas conside-
raciones. 

Atentamente. 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del es-
tado de Baja California Sur, a los once días del mes de di-
ciembre del año dos mil tres.— Dip. Clara Rojas Contre-
ras (rúbrica), Presidenta; Dip. Sergio Ygnacio Bojórquez
Blanco (rúbrica), Secretario.»

Presidencia del senador
Jorge Zermeño Infante

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados.



LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
la iniciativa de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles. 

Lo anterior, para que por su amable conducto y con funda-
mento en lo establecido en la fracción III del artículo 78 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
se haga llegar a las comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente. 

México, DF, a 30 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

C. Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de Unión.— Presente.

La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles tie-
ne por objeto determinar las normas que regulan el recono-
cimiento público que haga el Estado de aquellas personas
que, por su conducta, actos u obras valiosas o relevantes,
merezcan los premios, estímulos o recompensas que la
misma ley establece. A su vez, el artículo 6 enumera los di-
versos premios nacionales que se otorgan, correspondien-
do al deporte la fracción V. 

En este ámbito, la ley contempla dos campos, en los cuales
se premia tanto la actuación destacada en alguna rama del
deporte como el fomento, protección o impulso de la prác-

tica de los deportes. Asimismo, la ley en comento señala en
su artículo 6 que “la misma persona puede recibir dos o
más premios distintos, pero sólo una vez el premio corres-
pondiente a uno de los campos de los conceptos institui-
dos”. Sin embargo, puede darse el caso de que la actividad
de un deportista sea relevante por varios años y que, al ha-
ber recibido ya una vez el Premio Nacional del Deporte,
sea injusto que se otorgue a otro deportista que en el año
haya obtenido menos logros. Es decir, puede darse el caso
de que un deportista que haya ya ganado el Premio Nacio-
nal del Deporte alcance en los años siguientes triunfos su-
periores a los obtenidos en el momento en que recibió di-
cho premio. 

Con la presente iniciativa de reforma, el Ejecutivo Federal
a mi cargo pretende promover e impulsar el fomento y es-
tímulo de la actuación y trayectoria de los deportistas den-
tro del país, mediante una política que facilite y amplíe su
reconocimiento, a través del Premio Nacional del Deporte. 

Es necesario que se establezcan clasificaciones idóneas de
todos los aspirantes al Premio Nacional del Deporte, ya sean
personas físicas o morales, públicas o privadas, de tal ma-
nera que en el otorgamiento de dicho premio se consideren
y valoren las capacidades cuantitativas y cualitativas de los
deportistas y de las personas que impulsan y promueven la
práctica del deporte, a fin de que coadyuven al desarrollo y
fomento del deporte en México, por lo que se contempla
para efectos de la operación y aplicación de la ley una cla-
sificación que integra todo el sector deportivo. 

No hay que olvidar que el deporte es un elemento funda-
mental en el crecimiento integral del ser humano y vital
en la formación de ciudadanos, al grado que incluso se
podría considerar como factor preventivo del delito, dado
que no hay mejor forma de motivar e impulsar a la niñez
y a la juventud para que imiten la actuación de los gran-
des atletas mexicanos que con el reconocimiento a su ac-
tuación en competencias o trayectoria a lo largo de su ca-
rrera deportiva. 

Todos los deportistas, incluso los profesionales, pueden ser
fuente de ejemplo para los jóvenes de este país. No reco-
nocerlos muchas veces confunde a la población en cuanto
a los logros de los deportistas. Por tal motivo, se propone
reformar el artículo 57 de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles, por considerar que el texto vigente
del mismo es discriminatorio, ya que en ningún otro pre-
mio nacional existe la exclusión de personas que realicen
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la actividad materia del reconocimiento de que se trate de
manera profesional y con ánimo de lucro. 

Esta reforma es para reconocer no sólo a los deportistas sino
también a los entrenadores, al deporte no profesional y to-
dos aquellos entes que tienen una actuación y trayectoria
deportiva destacada, a efecto de tener mayor apertura para
los deportistas convencionales no olímpicos y olímpicos
medallistas, además de que sirve de motivación para incre-
mentar las oportunidades de sobresalir en alguna modali-
dad deportiva. 

Por otro lado, el Consejo de Premiación, según establece el
texto vigente de la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles, se debe integrar por el Secretario de Edu-
cación Pública, la Confederación Deportiva Mexicana,
AC, el Comité Olímpico Mexicano, AC, y por el director
del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Al respecto, cabe mencionar que el órgano que actualmente tie-
ne a su cargo la promoción y fomento de la cultura física y el
deporte es la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
porque corresponde al titular de dicho órgano integrar el Con-
sejo de Premiación respecto al Premio Nacional de Deportes. 

Por último, en atención a la Ley General de Cultura Física
y Deporte, recientemente aprobada por el honorable Con-
greso de la Unión, se propone modificar el artículo 61 de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, res-
pecto a la denominación que este ordenamiento otorga a las
actuales federaciones y asociaciones deportivas. 

Además, se debe observar que no se genera impacto presu-
puestario alguno, en el caso de la entrega de premios por la
actuación o trayectoria destacada en el deporte profesional,
ya que solamente se entregará un reconocimiento que no se
acompañará de numerario. 

El Gobierno Federal está convencido de que la preserva-
ción y el desarrollo de las aptitudes físicas, intelectuales y
morales del ser humano mejoran su calidad de vida. Por
ello, se refuerza y estimula la práctica de los deportistas en
México, dada su acción en la formación de los mexicanos
y en el desarrollo, la cual ha tenido el efecto de favorecer
los valores humanos fundamentales, que sirven de base para
la armonía y cohesión de la sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad
que me confiere la fracción I del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a

la elevada consideración del honorable Congreso de la
Unión la siguiente iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DE PREMIOS, ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS CIVILES 

Artículo Unico. Se reforman los artículos 6, párrafo se-
gundo, 56, fracción I, 57, 58, 60, 61 y 63, de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar
como sigue: 

“Artículo 6. ... 

I. a XII. ... 

La misma persona puede recibir dos o más premios distin-
tos, pero sólo una vez el premio correspondiente a uno de
los campos de los conceptos instituidos o a un solo con-
cepto si éste no se divide en campos, a excepción del Pre-
mio Nacional de Deportes, el cual podrá otorgarse a una
misma persona las veces que lo amerite, considerando su
actuación y trayectoria deportiva.

Artículo 56. ... 

I. La actuación o trayectoria destacada en alguna modali-
dad deportiva, y 

II. ...

Artículo 57. El Premio Nacional de Deportes se otorgará
en los campos a los que se refiere el artículo anterior, para
las categorías siguientes: 

I. En el campo a que se refiere la fracción I del artículo an-
terior: 

1. Tratándose de Deportistas, se podrán otorgar hasta cua-
tro premios, en las siguientes modalidades: 

a) En el deporte no profesional; 

b) En el deporte profesional, y 

c) En el deporte paralímpico. 

2. Tratándose de Entrenadores, se otorgará un premio por
trayectoria destacada en alguna modalidad deportiva. 



II. En el campo a que se refiere la fracción II del artículo
anterior, se otorgará el Premio Nacional de Deportes a un
sólo aspirante de entre las asociaciones y sociedades de-
portivas, así como entes de promoción deportiva a que se
refiere la Ley General de Cultura Física y Deporte.

El Premio Nacional de Deportes era la categoría relativa a
la actuación o trayectoria destacada en el deporte profesio-
nal y en el caso del campo a que se refiere la fracción II de
este artículo, así como aquél que se otorgue por segunda o
más ocasiones, no se acompañará de numerario. 

Artículo 58. El premio se tramitará en la Secretaría de
Educación Pública, cuyo titular presidirá el Consejo de
Premiación. Este se integrará, además, por los titulares de
la Confederación Deportiva Mexicana, AC, del Comité
Olímpico Mexicano, AC, y de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte. 

Artículo 60. El Consejo de Premiación podrá declarar va-
cante el Premio cuando no se hayan propuesto candidatos,
o bien, cuando éstos no lo ameriten. 

Artículo 61. Estos premios se concederán exclusivamente
a candidatos propuestos por asociaciones deportivas nacio-
nales y asociaciones deportivas registradas ante la Comi-
sión Nacional de Cultura Física y Deporte, o por los res-
ponsables de la información deportiva difundida por
prensa, radio o televisión, quienes lo podrán proponer a tra-
vés de las asociaciones deportivas nacionales o asociacio-
nes deportivas. 

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación
durante el mes de septiembre y hasta el 15 de octubre de
cada año. El Consejo integrará los expedientes que proce-
dan dentro de los diez días siguientes y a continuación los
pondrá en manos del Jurado, que a más tardar el 10 de no-
viembre deberá haber entregado su dictamen al Consejo. 

Artículo 63. Los premios se entregarán el 20 de noviembre
de cada año, en el marco de los festejos conmemorativos
del aniversario de la Revolución Mexicana. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Reitero a usted C. Diputado, las seguridades de mi consi-
deración más alta y distinguida. 

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, Ciudad de
México, Distrito Federal, a los 29 días del mes de diciem-
bre de 2003.—El Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Túrnese a la Comisión de Gobernación de la Cámara
de Diputados.

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
las siguientes iniciativas: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero a la frac-
ción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal. 

Lo anterior para que por su amable conducto y con funda-
mento en lo establecido por la fracción III del artículo 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos se haga llegar a las comisiones que corresponda de la
Cámara de Senadores de ese H. Congreso de la Unión. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 30 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

C. Presidente de la Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En materia de política interior, el Plan Nacional de Desarro-
llo 2001-2006 prevé la transferencia de responsabilidades,
atribuciones y recursos de la Federación a las entidades fe-
derativas y municipios, es decir, una redistribución de fa-
cultades con objeto de fortalecer a las autoridades locales
y acercar los procesos de toma de decisiones a la pobla-
ción, depositándolos en las instancias de gobierno más in-
mediatas. 

El instrumento programático referido, señala que el país
necesita avanzar con plena convicción federalista hacia
una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su
espacio a las autoridades locales y potencie las oportunida-
des en sus distintas regiones. 

Asimismo, es de resaltarse la necesidad que existe de par-
te del Gobierno Federal de que se asuma por todas las ins-
tituciones gubernamentales en el territorio nacional, una
posición de vanguardia que, combinada con información
interna y externa, de manera oportuna, permita instrumen-
tar políticas para el desarrollo integral del país. 

Uno de los aspectos en que resulta imprescindible fortale-
cer las facultades de las entidades federativas, sin detri-
mento de los avances en la construcción de las estructuras
de coordinación entre los diversos órdenes de gobierno, lo
es la defensa conjunta frente a la delincuencia, la cual es
día a día más dinámica. 

En efecto, el combate a la delincuencia en sus diversas ex-
presiones, particularmente en sus manifestaciones organi-
zadas, requiere del otorgamiento de las facultades necesa-
rias para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las
autoridades locales, así como del sustento jurídico consti-
tucional para el diseño de nuevos instrumentos de coordi-
nación y colaboración entre la Federación y las entidades
federativas. 

Sólo así, las instancias encargadas de la procuración de jus-
ticia y de la seguridad pública en el país, desempeñarán los
mandatos constitucionales y legales, de forma tal que siem-
pre se satisfagan dichas funciones de manera pronta y ex-
pedita, y fortalecerán el apego a la legalidad por parte de
los servidores públicos. 

Por otra parte, es necesario que las acciones derivadas de
los instrumentos de coordinación y colaboración entre los
tres órdenes de gobierno, en materia de seguridad pública
y procuración de justicia, se traduzcan en resultados en el
ámbito de la impartición de justicia. 

De esta manera, la lucha frontal contra la delincuencia po-
drá llevarse a cabo tanto en su fase de investigación y per-
secución de los delitos, como en la relativa a la imposición
de sanciones, mediante una cadena de acciones que garan-
ticen resultados positivos; por el conocimiento y desarrollo
de las investigaciones de los ilícitos que concluyan en sen-
tencias condenatorias. 

El Estado mexicano, dentro de sus tareas fundamentales,
tiene la obligación de salvaguardar las garantías individua-
les previstas en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, las cuáles, en muchas ocasiones, se ponen
en peligro por la insuficiente actuación de las autoridades
competentes, por ejemplo, ante la delincuencia organizada,
especialmente cuando sus actividades ilícitas recaen en
materias que compete regular de manera concurrente a la
Federación y a las entidades federativas. 

Tal es el caso de las materias de salubridad general de la
República, asentamientos humanos, educación pública,
equilibrio ecológico y protección al ambiente, por citar otros
ejemplos. 

Especial atención merece la materia de salud pública, la
cual se ha visto seriamente afectada por la proliferación del
consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en
todo el territorio nacional, lo que demuestra el incremento
de delitos contra la salud en su modalidad de posesión, co-
mercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis in-
dividuales. Este fenómeno es una de las amenazas más se-
rias que enfrenta el Estado mexicano, ya que pone en
riesgo no sólo la salud y seguridad públicas, sino que in-
cluso llega a atentar contra la seguridad nacional. En efec-
to, el narcotráfico es sin duda uno de los ilícitos que gene-
ran más violencia y por lo tanto, afectan la convivencia
social y la solidez de nuestras Instituciones. 

En consecuencia, resulta imprescindible generar instru-
mentos de coordinación, sobre la base de un sólido susten-
to constitucional y legal, para que las autoridades de las en-
tidades federativas, por ser éstas las que generalmente
tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en



colaboración con las autoridades federales, ataquen el fe-
nómeno antes descrito desde sus raíces, bajo una visión
conjunta de Estado. 

Aunado a lo anterior, y con el fin de lograr una estrategia
integral que sume los esfuerzos de todos, es preciso incor-
porar a la sociedad en los proyectos y programas en los tres
órdenes de gobierno, relacionados con las instituciones en-
cargadas de prevenir, investigar y perseguir los delitos, a
fin de que los enriquezcan con propuestas novedosas y con
acciones valientes y reflexivas. Sólo así se alcanzará una
visión amplia de Estado en la lucha frontal contra la delin-
cuencia, particularmente en sus manifestaciones más inme-
diatas. 

El establecimiento de nuevas formas de investigación y
persecución de los delitos, así como de impartición de jus-
ticia, que necesariamente se orienten hacía el fortaleci-
miento del federalismo, al involucrar a las entidades fede-
rativas y a la Federación en una nueva visión conjunta,
para el diseño de estrategias coordinadas, responde a los
reclamos de los mexicanos por instituciones de procura-
ción y de administración de justicia sólidas y unidas, que
ofrezcan resultados tangibles en el abatimiento de la impu-
nidad y, por ello, coadyuven a una mejor y más eficaz se-
guridad pública. 

Adicionalmente, es de advertirse que ante el alarmante in-
cremento en los delitos que afectan en forma más signifi-
cativa a la sociedad, y que atentan en contra de valores ju-
rídicos cuya salvaguarda corresponde de manera
concurrente a la Federación y a los estados de la Repúbli-
ca, así como al Distrito Federal, las instancias encargadas
de la procuración e impartición de justicia no cuentan, de
manera aislada, con la infraestructura ni la capacidad sufi-
cientes para conocer y perseguir eficazmente todos y cada
uno de estos ilícitos, por lo que, de nueva cuenta, se reite-
ra la necesidad de encontrar mecanismos que con el debi-
do sustento constitucional y regulación en los ordenamien-
tos legales secundarios, permitan una mejor coordinación. 

El caso más apremiante es el de los ilícitos de posesión,
comercio y suministro de dosis individualizadas de narcó-
ticos, a los que se conoce comúnmente como “narcomenu-
deo”, el cual registra aumentos significativos en todo el te-
rritorio nacional. 

En tal virtud, el Programa Nacional de Procuración de Jus-
ticia 2001-2006 prevé la instrumentación de un nuevo mo-
delo de procuración de justicia nacional, en el cual se in-

serten los tres órdenes de gobierno, sobre la base de una vi-
sión conjunta y coincidente, con el propósito, entre otras
cuestiones, de garantizar la seguridad pública de manera
integral en beneficio de la tranquilidad social, y lograr que
la procuración de justicia sea pronta y expedita, apegada a
derecho y con respeto absoluto a los derechos humanos. 

Con esta Iniciativa se apoya al Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, toda vez que es una instancia de probada efi-
ciencia en la coordinación de los gobiernos Federal, estata-
les, del Distrito Federal y municipales, que permite la
orientación de los recursos públicos y el reforzamiento de
los esquemas de seguridad pública con base en programas
de trabajo debidamente fundamentados y justificados. 

La Iniciativa que someto a consideración de esa soberanía,
tiene por objeto crear el marco constitucional idóneo para
que las autoridades de procuración de justicia federales y
de las entidades federativas puedan conocer conjuntamen-
te de determinados delitos federales y, por ende, estén fa-
cultadas para investigarlos y perseguirlos ante los tribuna-
les federales o del fuero común, según corresponda, los
cuales, a la vez, estarán facultados para conocer de los pro-
cesos respectivos y, en su caso, imponer las penas y demás
sanciones que procedan. 

En todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que
antecede quedarán limitados sólo a aquellos que se preven-
gan en leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regula-
ción de materias que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos expresamente considera de tipo
concurrente; es decir, en materias que corresponde regular
tanto a la Federación como a las entidades federativas. Tal
es el caso, por ejemplo de la materia de salubridad general
de la República; asentamientos humanos; equilibrio ecoló-
gico y protección al ambiente, y educación, entre otras. 

El ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artícu-
lo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, conforme al cual la Federación
queda facultada para legislar sobre salubridad general y, en
consecuencia, las entidades federativas lo están para legis-
lar sobre salubridad local. Asimismo, el artículo 4 de la
Constitución General, establece en su párrafo tercero la tu-
tela del bien jurídico salud pública. 

Ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación
atribuciones en materia de salubridad general de la Repú-
blica, y a las entidades federativas en materia de salubridad
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general en sus respectivos ámbitos territoriales, es conse-
cuente que también el propio texto constitucional les otor-
gue la facultad punitiva respecto de conductas que atenten
contra dichos valores jurídicos. De esta manera, la presen-
te iniciativa pretende crear la base jurídica para que las en-
tidades federativas, de conformidad con las leyes federales,
tengan facultades para investigar, perseguir y sancionar de-
litos tales como el narcomenudeo que, por su naturaleza,
constituye una conducta que atenta en contra de la salubri -
dad general en la circunscripción territorial en que se lleva
a cabo y que, por ende, correspondería conocer a la entidad
federativa respectiva. 

En efecto, esta iniciativa propone la creación de instru -
mentos jurídicos para que las autoridades de las entidades
federativas, conozcan en el ámbito de sus competencias,
de este tipo de actividades ilícitas, ya que por la afecta-
ción directa a la población de una circunscripción territo-
rial determinada, se facilita, sin lugar a dudas, la identifi -
cación tanto de los sujetos activos como de las víctimas
del delito. 

Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejem-
plifica claramente la hipótesis anterior, pero ello no obsta
para que otros delitos, de naturaleza jurídica similar, se
ubiquen en el mismo supuesto. 

En consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a
la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de facultar a
las autoridades del Fuero Común para conocer y resolver
sobre delitos federales que se establezcan en ordenamien-
tos legales, cuyo objeto sea la regulación de materias en las
que participen la Federación y las entidades federativas de
manera concurrente. 

Esta iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el es-
tado social de derecho y construir un federalismo redistri-
buidor de competencias, que fortalece la autonomía de las
entidades federativas, sin perjuicio de que a través de los
ordenamientos legales secundarios se refuercen los meca-
nismos de coordinación existentes y, en su caso, se esta-
blezcan nuevas figuras de colaboración. 

El artículo 104, fracción I de la Constitución, ya establece
una situación similar a la planteada en la presente Iniciati-
va, ya que dicha disposición constitucional previene que
tratándose de controversias del orden civil o criminal que
se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes fe-
derales o de los tratados internacionales celebrados por el

Estado Mexicano, cuando dichas controversias sólo afec-
ten intereses particulares, podrán conocer de ellas, a elec-
ción del actor, los jueces y tribunales federales o del Fuero
Común. 

Ahora bien, en caso de que el actor eligiese los órganos ju-
risdiccionales locales se aplicarán las disposiciones federa-
les sustantivas que rijan el acto o hecho jurídico materia de
la controversia, tales como el Código de Comercio; la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito; la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, y otros ordenamientos lega-
les. Sin embargo, las reglas procesales serán las contenidas
en el Código Adjetivo de la Entidad Federativa correspon-
diente. 

De aprobarse la reforma constitucional antes referida, el
procedimiento para la investigación y proceso de los deli-
tos federales previstos en la legislación sobre materias con-
currentes sería similar a como actualmente acontece en las
controversias a que se refiere el artículo 104, fracción I, de
la Constitución, con las salvedades y excepciones que ex-
presamente se prevean en las leyes respectivas que resulten
aplicables, y con el rasgo especial de que los bienes jurídi-
cos afectados o puestos en peligro no necesariamente se li-
miten a intereses estrictamente de particulares. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por el digno conducto de Usted C. Se-
nador, me permito someter a la elevada consideración del
Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN
PARRAFO TERCERO A LA FRACCION

XXI DEL ARTICULO 73 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

ARTÍCULO UNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

“Artículo 73. ... 

I. a XX. ... 

XXI. ... 

... 



En las materias concurrentes previstas en esta Constitu-
ción, las leyes federales establecerán los supuestos en que
las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver
sobre delitos federales. 

XXII. a XXX. ...”

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Reitero a Usted C. Senador, las seguridades de mi más
atenta y distinguida consideración. 

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, Ciudad de
México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de
diciembre de dos mil tres.— El  Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Túrnese la las comisiones de Puntos Constitucionales y
de Estudios Legislativos Primera, de la Cámara de Se-
nadores.

NARCOMENUDEO

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
las siguientes iniciativas: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero a la frac-
ción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud y del Có-
digo Penal Federal. 

Lo anterior para que por su amable conducto y con funda-
mento en lo establecido por la fracción III del artículo 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos se haga llegar a las comisiones que corresponda de la
Cámara de Senadores de ese H. Congreso de la Unión. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 30 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

C. Presidente de la Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

En tiempos recientes, México ha comenzado a enfrentar un
problema de venta y consumo indiscriminado de drogas
prohibidas, y ya no sólo de producción y traslado hacia Es-
tados Unidos. 

Lo anterior constituye la más grave amenaza de las nuevas
generaciones, como sociedad y como Nación. No pode-
mos, permitir que las organizaciones criminales se apode-
ren del destino de nuestra sociedad en especial, de nuestras
niñas, niños y jóvenes. 

México ha venido promoviendo, en el seno de las Nacio-
nes Unidas, el reconocimiento internacional de que el con-
trol de las drogas es una responsabilidad compartida de to-
dos los Gobiernos; es tiempo de consolidar esta visión de
corresponsabilidad en el ámbito interno. 

La situación actual ha demandado que el Gobierno Federal
conjunte esfuerzos no solo con la población, sino también
con los órdenes locales de gobierno, con el propósito de
atender el fenómeno de la posesión, distribución y comer-
cio de drogas prohibidas. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, una de las
prioridades es garantizar el orden público, con respeto a las
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libertades y derechos de los mexicanos y al Estado de De-
recho. En este sentido, establece que es necesario construir
una Nación en donde todo mexicano viva con la certidum-
bre de que el Gobierno en sus tres órdenes, lucha perma-
nente y vigorosamente contra la impunidad, la violencia, la
delincuencia organizada y la corrupción, con el fin de que
se consolide la estructura política del pacto federal, la de-
mocracia y la vida republicana, para lo cual se hace nece-
saria también la participación creciente de la población en
las definiciones y tareas nacionales. 

Asimismo, menciona que algunas de las verdaderas ame-
nazas a las instituciones y a la seguridad nacional, son la
delincuencia organizada y, en especial, en una de sus ma-
nifestaciones más recurrentes como es el tráfico de drogas. 

El Gobierno Federal privilegia el interés superior del bien
común y éste se logra mediante la aportación en todos los
ámbitos, así como a través de la distribución de competen-
cias, responsabilidades y recursos en las tareas más urgen-
tes de nuestra Nación. 

Así, el Programa Nacional de Procuración de Justicia
2001-2006, ha establecido que para lograr su objetivo rec-
tor número 5, relacionado con la cooperación para el com-
bate al narcotráfico, es necesario que se celebren convenios
de colaboración que tienen la finalidad de obtener mejores
resultados en la lucha frontal a las organizaciones delicti-
vas cuya actividad principal es el tráfico de enervantes. 

No obstante, el comercio de drogas prohibidas sigue en as-
censo y, para que el Estado Mexicano combata este flage-
lo social, considera necesario realizar una reforma legal
que permita a las entidades federativas atender una parte
del problema, toda vez que la suma de medios y facilida-
des con las que cuentan los estados de la República y el
Distrito Federal, superan los que tiene la Federación en cada
demarcación federativa, y ello permitirá a cada una de di-
chas entidades atender de mejor manera un aspecto que se
considera medular para erradicar la posesión, distribución
y consumo de narcóticos en dosis individualizadas, que es
rubro específico de lo que se conoce o se ha denominado
como “narcomenudeo”. 

El fenómeno de las drogas prohibidas en México constitu-
ye un problema de seguridad pública porque pone en peli-
gro la salud de las personas, la integración de las familias
y la armonía social de cada Municipio, Estado y Distrito
Federal, toda vez que propicia la delincuencia organizada y

corrompe las estructuras de Gobierno encargadas de pro-
curar e impartir justicia. 

En el mismo tenor, en el punto 2.4. del Programa Nacional
de Procuración de Justicia 2001-2006, se establece que el
Gobierno Federal impulsará el desarrollo de acciones coor-
dinadas e integrales para combatir frontalmente al narco-
tráfico y a la delincuencia organizada. Con el fin de no
quedar rezagados frente al desarrollo de la comisión de di-
chas conductas, las instituciones deben adaptar la legisla-
ción respecto de las formas de comisión de delitos, me-
diante el incremento de la cooperación y participación en
todas y cada una de las áreas de seguridad pública y pro-
curación de justicia del país de manera integral. 

En este mismo orden de ideas, los nuevos retos de la so-
ciedad mexicana en la búsqueda para resolver la creciente
ola delictiva tanto del Fuero Federal como del Común,
obliga hoy, más que nunca, a integrar un bloque que con la
suma de esfuerzos de los tres órdenes de Gobierno, incor-
poran democráticamente la participación ciudadana como
uno de los ejes fundamentales del actuar de las institucio-
nes de Gobierno encargadas de procurar justicia en todo el
territorio nacional, en una lucha frontal contra la delin-
cuencia. 

El interés colectivo hace necesaria la participación de la
Federación, las entidades federativas y los municipios en
los diversos problemas que aquejan a nuestra sociedad. 

Al respecto, el Programa Nacional para el Control de Dro-
gas 2001-2006 prevé formar un frente común para que to-
dos los sectores participen en el esquema de planeación de
las acciones que el Gobierno emprenda y, de esta manera,
hacer que la lucha contra las drogas se convierta en una
causa de toda la Nación y se incrementen los resultados. 

Sin embargo, es importante destacar que la coordinación
de esfuerzos, que el Programa estima fundamental para que
la lucha contra la delincuencia sea completa, debe darse
con estricto respeto a la competencia de las autoridades lo-
cales, observando el bien común como premisa del queha-
cer, pero convencidos de que con una gran suma de esfuer-
zos, se permite afrontar y disminuir en alta proporción la
delincuencia. 

En este sentido, la Ley General de Salud, establece en su
artículo 13, apartados A y B, la distribución de competen-
cias concurrentes entre la Federación y las entidades fede-
rativas, que desarrollan en el ámbito de sus competencias y



posibilidades. Sin embargo, esta propuesta se concreta me-
diante la adición de un apartado C, con el objetivo de fa-
cultar a los Gobiernos tanto Federal como de las entidades
federativas para prevenir el comercio, posesión o suminis-
tro de estupefacientes y sustancias psicotrópicas materia de
narcomenudeo, a través de sus autoridades competentes y
en el marco de sus atribuciones legales, lo cual significa
auspiciar la posibilidad de que la Federación, o bien, la En-
tidad Federativa correspondiente, conozcan de un hecho
constitutivo de delito contra la salud en su modalidad de
narcomenudeo como aspecto de la salubridad general. 

Cabe precisar que en esta propuesta se entiende como nar-
comenudeo, la posesión, el comercio o suministro de estu-
pefacientes o psicotrópicos, cuando por la cantidad y pre-
sentación o forma de embalaje, se determine que es para su
distribución en dosis individuales. 

Sin lugar a dudas, esta propuesta viene a modificar la ac-
tual situación en la que, el combate a las adicciones, con-
cretamente en materia de delitos contra la salud, es una ma-
teria reservada a la Federación, sin embargo, dado el
incremento de esta problemática, y con el objetivo de evi-
tar que la farmacodependencia siga afectando a la pobla-
ción de cada Entidad Federativa y de cada Municipio, se
hace necesario adoptar la corresponsabilidad de los distin-
tos órdenes de Gobierno en los términos que se proponen
en esta iniciativa. 

No se omite mencionar que el artículo 3 de la Ley General
de Salud, señala que son materia de salubridad general el
programa contra alcoholismo; el programa contra el taba-
quismo, y el programa contra la farmacodependencia; sin
embargo es menester adicionar la fracción XXVIII, al nu-
meral en cita, a efecto de establecer de una manera precisa
que es materia de salubridad general la prevención de adic-
ciones a estupefacientes y sustancias psicotrópicas, evitan-
do la posesión, el comercio o suministro de los mismos, de
forma tal que sustente el contenido del Título Decimose-
gundo en el que se propone adicionar las conductas delic-
tivas en la materia y, sobre todo, prescriba la participación
directa por parte de las autoridades competentes en las en-
tidades federativas. 

El objetivo de la reforma es que las instancias de procura-
ción e impartición de justicia y las de ejecución de sancio-
nes penales locales, sean quienes conozcan de los procedi-
mientos y, sólo en casos específicos, los órganos de justicia
federal ejerzan directamente su atribución en materia de
narcomenudeo. 

Atendiendo a que los delitos contra la salud en su modali-
dad de narcomenudeo continuarán siendo materia federal
serán la Ley General de Salud y, de forma supletoria, el
Código Penal Federal, los ordenamientos sustantivos apli-
cables, y la legislación local adjetiva en la materia, para el
procedimiento, pues esta última es la que regula las actua-
ciones de las autoridades locales. 

Lo anterior es similar al tratamiento que se da a los delitos
del Fuero Común atraídos al Fuero Federal por su conexi-
dad con delitos federales, a los que se aplica el Código Pe-
nal local en lo sustantivo, pero el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales en lo adjetivo, en razón del fuero que
sustancia el procedimiento, a efecto de evitar inconsisten-
cias en el mismo, propias de las diferencias existentes en-
tre el procedimiento local y el federal, por lo que de esta
forma las autoridades locales aplicarán sus normas proce-
sales. 

Una situación similar se presenta actualmente en las con-
troversias civiles y criminales, ya que la Constitución, en
su artículo 104, fracción I, permite que cuando dichas con-
troversias sólo afecten intereses particulares podrán cono-
cer de ellas, a elección del actor, los Jueces y Tribunales
Federales o del orden Común. En caso de que el actor eli -
giese los órganos jurisdiccionales locales se aplicarán las
disposiciones federales que rijan el acto o hecho jurídico
materia de la controversia, tales como el Código de Co-
mercio; la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to; la Ley General de Sociedades Mercantiles, y otros or-
denamientos legales. Sin embargo, las reglas procesales
serán las contenidas en el Código Adjetivo de la Entidad
Federativa correspondiente. 

El Ejecutivo Federal a mi cargo promovió ante esa sobera-
nía una reforma al artículo 73, fracción XXI, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con ob-
jeto de facultar a las autoridades del Fuero Común para
conocer y resolver sobre delitos federales que se establez-
can en ordenamientos legales que regulan materias de ca-
rácter concurrente, como es el caso de la Ley General de
Salud. 

De aprobarse la reforma constitucional antes citada, el pro-
cedimiento para la investigación y proceso de los delitos
previstos en las leyes referidas, sería similar a como ac-
tualmente acontece en las controversias civiles y crimina-
les ya señaladas, con las salvedades y excepciones que ex-
presamente se prevean en las leyes respectivas que resulten
aplicables. 
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Conviene precisar los términos anteriores, específicamente
en el aspecto de los delitos contra la salud de afectación
concreta al bien jurídico tutelado. A efecto de disipar cual-
quier duda, los delitos incorporados en la Ley General de
Salud son de carácter Federal; por tanto, las autoridades del
Fuero Federal tienen competencia para conocer de los mis-
mos, sin embargo, en razón de que el espíritu de la pro-
puesta es que las autoridades del Fuero Común tengan ple-
na intervención en el combate de estos delitos, se propone
dotarlas de facultades para ello, a efecto de que tratándose
de aquellos delitos contra la salud en su modalidad de nar-
comenudeo, la regla sea que las instancias de procuración
e impartición de justicia locales conozcan de los procedi-
mientos y, sólo en supuestos específicos, los órganos de
justicia federales ejerzan directamente su atribución; es de-
cir, en los casos en que el Ministerio Público de la Federa-
ción prevenga en el conocimiento o le solicite al Ministe-
rio Público del Fuero Común la remisión de la
investigación, a efecto de continuar con la misma. 

En síntesis, los delitos son originariamente de competencia
federal. Por lo tanto, en caso de que el Ministerio Público
de la Federación conozca directamente del asunto, estará
legitimando para hacerlo, toda vez que la presente Iniciati-
va no tiene por objeto restringir o limitar la jurisdicción fe-
deral, y sí, por el contrarió, establecer una jurisdicción dual
en la que concurran aquélla y las entidades federativas. 

En consecuencia, cuando las autoridades locales realicen
investigaciones en las que se adviertan otras modalidades
de delitos contra la salud, diversas a las consideradas como
narcomenudeo, declinarán la competencia como lo realizan
actualmente. 

Se estima que sin la colaboración y corresponsabilidad de
justicia común en este tipo de ilícitos, la Administración de
Justicia Federal sería insuficiente dada la magnitud del pro-
blema, y no actuar ahora redundaría en perjuicio de la po-
blación en general por las múltiples consecuencias que tie-
ne esta clase de delitos; de ahí que debemos usar toda la
fuerza del Estado Mexicano para contrarrestar dicho flage-
lo, tal es la razón en que se inspira esta reforma. 

Aunado a lo anterior, actualmente dentro del marco de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, se establecen los
acuerdos de colaboración entre las entidades federativas y
la Federación en materias específicas del combate a la de-
lincuencia, situación que se ha fortalecido en las sesiones
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia,

donde el rubro “narcomenudeo” ha constituido uno de los
temas más trascendentes, y que encuentra su antecedente
procesal en el auxilio de las autoridades locales al Ministe-
rio Público de la Federación que prevé el artículo 127 del
Código Federal de Procedimientos Penales, mismo que sin
hacer distinciones de ninguna clase, prescribe que cuando
el Ministerio Público de la Federación lo estime conve-
niente para el éxito de la investigación, podrá encomendar
a la autoridad local que haya iniciado la averiguación pre-
via, que la continúe bajo su dirección. 

Apoya lo anterior, el hecho de que la colaboración entre las
entidades federativas y la Federación se justifica porque los
delitos contra la salud, especialmente los denominados de
narcomenudeo, afectan directamente a la población, cuya
salud y seguridad corresponde resguardar también a las en-
tidades federativas, máxime que en estos ilícitos existe una
víctima identificable, lo cual no es así en el caso del trasie-
go de estupefacientes y psicotrópicos, ilícitos que se reali-
zan por todo el territorio nacional y mayoritariamente ha-
cia mercados internacionales, situación ésta que por
antonomasia corresponde combatir exclusivamente a la Fe-
deración. 

De manera congruente con lo anterior, se hace patente la
necesidad de adicionar un párrafo segundo al artículo 204,
del Título Decimosegundo de la Ley General de Salud, que
regula el control sanitario de productos, servicios, importa-
ción y exportación, donde se instruya expresamente a las
autoridades o corporaciones de seguridad pública de los
tres órdenes de Gobierno para que coadyuven en la pre-
vención y erradicación de las actividades de posesión, co-
mercio o suministro de estupefacientes o sustancias psico-
trópicas que corresponden originalmente a las autoridades
sanitarias federales, en la inteligencia de que el auxilio sólo
es cuando dichas actividades se realicen en lugares públi-
cos, toda vez que se preserva en exclusiva para las autori-
dades responsables de la salubridad, las funciones de ins-
pección y verificación de establecimientos. 

La adición propuesta pretende establecer la corresponsabi-
lidad de las autoridades de las entidades federativas en ma-
teria de salubridad general y especialmente del ámbito de
la justicia común, a efecto de poder ampliar el frente de lu-
cha contra las conductas que de manera directa envenenan
a nuestro pueblo; ello sin menoscabo de la obligación de
las autoridades federales de cumplir con sus atribuciones
siempre que el delito menor se vincule o permita investigar
ilícitos de mayor envergadura. 



Ahora bien, en materia penal, el artículo 50 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, en la fracción I,
inciso J), dispone que son delitos del orden federal, “todos
aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio
de alguna atribución o facultad reservada a la Federación”. 

Por su parte, en el Código Penal Federal se regula en el Ca-
pítulo I, del Título Séptimo, la producción, tenencia, tráfi-
co, proselitismo y otros actos en materia de narcóticos. 

Precisamente por su carácter federal, es necesario reincor-
porar a la Ley General de Salud algunos de los delitos o
disposiciones previstas actualmente en el Código Penal
Federal, a efecto de que la concurrencia expresa de la Ley
General de Salud permita abrir el ámbito competencial fe-
deral a la colaboración integral y permanente de las autori-
dades locales de prevención del delito, procuración e im-
partición de justicia y ejecución de sanciones penales, a fin
de combatir el flagelo con todo el aparato de seguridad pú-
blica y de justicia de las entidades federativas y de esa for-
ma multiplicar de manera exponencial el aparato institu-
cional abocado a preservar la salud de las mexicanas y
mexicanos. 

Consecuentemente, se propone establecer en la Ley Gene-
ral de Salud un capítulo específico para los delitos contra
la salud en su modalidad de narcomenudeo, que dé susten-
to y aplicabilidad a la disposición prevista en el párrafo an-
terior, el cual definirá expresamente en qué hipótesis los
delitos contra la salud podrán ser competencia de las enti-
dades federativas en auxilio de la Federación. 

Viene bien señalar que en dicho capítulo se definen con-
ductas como el comercio, suministro y posesión de narcó-
ticos en dosis individualizadas, a fin de que la ley no de pié
a interpretaciones diversas. Con la definición de los térmi-
nos suministro, comercio y posesión se pretende prevenir y
erradicar de mejor manera estas conductas, estableciéndo-
se como modalidades de la secuela delictiva, sin soslayar
que una hipótesis puede contener a la otra como antece-
dente fáctico, pero nunca con la misma conducta generar
un concurso delictivo. 

Amerita resaltar que con esta iniciativa de reformas y adi-
ciones a la Ley General de Salud se pretende que los go-
biernos de las entidades federativas cuenten dentro de su
esfera de competencias con facultades para investigar y
perseguir conductas delictivas específicas, tales como el
comercio, suministro o posesión ilícita de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas en cantidades menores, por lo que

se propone adicionar un artículo 479, para que las autori-
dades locales, especialmente las procuradurías generales
de justicia de las entidades federativas puedan combatir,
conjuntamente con la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, el flagelo social que representa el Narcomenudeo. 

En otro orden de ideas, se estima importante mencionar
que en nuestra legislación se considera al adicto como un
enfermo y no como un infractor o delincuente, situación de
gran importancia, sobre todo en tratándose de menores de
edad. Con base en ello, se estima que deben privilegiarse
las acciones preventivas, así como el tratamiento para los
farmacodependientes, y no la reclusión, que sólo aplica
cuando cometan conductas delictivas diversas a la pose-
sión de narcóticos para su inmediato y estricto consumo
personal. 

Por ello, resulta conveniente y de gran relevancia la adi-
ción de los artículos 474 y 476 al Título Décimo Octavo de
la Ley General de Salud, donde se establecen excusas ab-
solutorias a conductas, atendiendo en todo momento a la fi -
nalidad del agente respecto del destino del narcótico, con
lo cual se puede afirmar que esta reforma no pretende in-
crementar la población del sistema carcelario ni perseguir
a los sujetos que ocupan el último eslabón de la cadena del
tráfico de narcóticos, y sí, en cambio, corresponsabilizar
los tres órdenes de Gobierno en la prevención y erradica-
ción eficaz de conductas tan dañinas como los delitos con-
tra la salud en su modalidad de narcomenudeo. 

Aunado a lo anterior, se perfecciona la excusa absolutoria
de posesión al establecer que se acreditará siempre que se
demuestre que se trata de una cantidad para su inmediato
consumo personal, ya que se constatado en la realidad que
no es dable justificar la posesión excesiva de enervantes en
los toxicómanos, pues cualquier persona adicta a los ener-
vantes puede impunemente poseer cantidades de narcóti-
cos mayores a su inmediata necesidad, so pretexto de ser
toxicómano, mismas que generalmente comercializan o su-
ministran a terceros. 

Por ello, se considera que la cantidad de psicotrópicos o es-
tupefacientes tolerada debe ser la estrictamente necesaria
para su inmediato consumo personal, sin que pueda admi-
tirse que posea, guarde o almacene narcóticos para un pe-
riodo más o menos largo, precisamente, por el latente peli-
gro de desvío hacia terceros, lo cual afecta a la sociedad.
Cabe apreciar que la conducta señalada se encuentra ac-
tualmente prevista en el artículo 199 del Código Penal
Federal; no obstante, dada la competencia directa que se
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pretende otorgar a las entidades federativas en la preven-
ción, vigilancia y sanción en delitos de narcomenudeo, se
considera indispensable que también estén facultadas para
aplicar las excusas absolutorias como la citada, o bien la
prevista en el párrafo tercero del artículo 195 del mismo
Código Penal Federal. 

Se propone la derogación del párrafo segundo del artículo
195 del Código Penal Federal que refiere a la posesión de
narcóticos señalados por el artículo 193 del citado ordena-
miento, para un primer consumo, en razón de que contra-
viene la política criminal del Estado Mexicano, y resulta
incongruente en sí mismo, habida cuenta que al no ser far-
macodependiente el portador, no existe razón jurídica ni
ética para que el Estado le facilite el consumo de psicoac-
tivos que pueden generarle adicción. 

Esta propuesta, como anteriormente se señaló, se enmarca
en el espíritu de colaboración que se ha venido impulsando
a través del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Con esta reforma habremos de contribuir a la construcción
de una sociedad saludable, productiva y participativa. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción I, de la Constitución Política do los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito someter a la elevada
consideración del Honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente Iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones
XXVII y XXVIII, del artículo 3; y se adicionan la fracción
XXIX, al artículo 3, así como un apartado C, al artículo 13,
un segundo párrafo al artículo 204 y el Capítulo VII, al Tí-
tulo Décimo Octavo, con los artículos 473 a 479, todos de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

“Artículo 3. ... 

XXVII. La sanidad internacional; 

XXVIII. La prevención de las adiciones a estupefacientes
y sustancias psicotrópicas, evitando su posesión, comercio
o suministro, y 

XXIX. Las demás materias que establezca esta Ley y otros
ordenamientos legales, de conformidad con el párrafo ter-
cero del artículo 4º Constitucional.

Artículo 13. ... 

A. ... 

B. ... 

C. Corresponde al Ejecutivo Federal y a los Gobiernos de
las Entidades Federativas ejercer la materia de salubridad
general establecida en la fracción XXVIII del artículo 3 de
esta Ley, de conformidad con la presente Ley y los demás
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 204. ... 

Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de
Gobierno participarán en la prevención y combate a las ac-
tividades de posesión, comercio o suministro de estupefa-
cientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se reali-
cen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus
atribuciones. 

CAPITULO VII 

DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU
MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 

Artículo 473. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y
de doscientos a cuatrocientos días multa, a quien: 

I. Comercie o suministre narcóticos, que por la cantidad y
presentación o forma de embalaje, se determine que es para
su distribución en dosis individuales, o 

II. Posea sin autorización, narcóticos que por la cantidad y
presentación o forma de embalaje, se determine que no es-
tán destinados para su estricto e inmediato consumo perso-
nal, sino para su distribución en dosis individuales.

Para los efectos de este Título, son punibles las conductas
que se relacionan con los estupefacientes; psicotrópicos y
demás sustancias previstas en los artículos 237 y 245, frac-
ciones I, II y III, de esta Ley. 

Artículo 474. No se procederá por la simple posesión de
medicamentos que contengan sustancias clasificadas como
narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a



requisitos especiales de adquisición, cuando por su natura-
leza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tie-
ne en su poder. 

Artículo 475. Las penas que en su caso resulten aplicables
por los delitos previstos en el artículo 473 de esta Ley se-
rán aumentadas en una mitad, cuando: 

I. Se cometan por servidores públicos encargados de pre-
venir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de los de-
litos de narcomenudeo. En este caso, se impondrá a dichos
servidores públicos, además, suspensión para desempeñar
empleo, cargo o comisión en el servicio público, hasta por
cinco años, o destitución e inhabilitación hasta por un tiem-
po igual al de la pena de prisión impuesta; 

II. La víctima fuere menor de edad o incapacitada para
comprender la relevancia de la conducta o para resistir al
agente; o que aquélla fuese utilizado para la comisión de
los mismos. 

III. Se cometan en centros educativos, asistenciales, poli-
ciales o de reclusión, o es sus inmediaciones con quienes a
ellos acudan, o 

IV. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos,
auxiliares o personal relacionado con las disciplinas de la
salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta si-
tuación para cometerlos. En este caso se impondrá, ade-
más, suspensión de derechos o funciones para el ejercicio
profesional u otro oficio hasta por cinco años.

Artículo 476. Al farmacodependiente que posea para su
inmediato y estricto consumo personal algún narcótico, no
se le aplicará pena alguna. El Ministerio Público o la auto-
ridad judicial del conocimiento, tan pronto como se enteren
en algún procedimiento de que una persona relacionada
con él es farmacodependiente, deberán informar de inme-
diato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sani-
tarias competentes, para los efectos del tratamiento que co-
rresponda. 

Todo sentenciado que sea farmacodependiente quedará su-
jeto a tratamiento. 

Para la concesión de la condena condicional o del benefi-
cio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se con-
siderará como antecedente de mala conducta el relativo a la

farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el
sentenciado se someta al tratamiento correspondiente para
su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Artículo 477. Cuando el Ministerio Público tenga conoci-
miento de que el propietario, poseedor, arrendatario o usu-
fructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo
empleare para realizar cualquiera de las conductas previs-
tas en el artículo 473 o que permitiere su realización por
terceros, informará a la autoridad administrativa compe-
tente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la
clausura del establecimiento. 

Artículo 478. Para los efectos, de este Capítulo se enten-
derá por: 

I. Narcóticos:- Los estupefacientes, psicotrópicos y demás
sustancias o vegetales que determinen esta Ley, los Conve-
nios y Tratados Internacionales de observancia obligatoria
en México y los que señalen las demás disposiciones lega-
les aplicables en la materia; 

II. Comercio: La compraventa de narcóticos catalogados
como tales en la presente ley; 

III. Suministro; la transmisión material de forma directa o
indirecta, por cualquier concepto, de la tenencia de narcó-
ticos en dosis individualizadas, y 

IV. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando
éstos están dentro del radio de acción y disponibilidad de
la persona.

Artículo 479. En términos del artículo 73, fracción XXI,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, conocerán de los delitos a que se refiere este Capítulo,
las autoridades de procuración e impartición de justicia y
de ejecución de sanciones penales de las entidades federa-
tivas, salvo aquéllos en que prevenga en el conocimiento el
Ministerio Público de la Federación o le solicite al Minis-
terio Público del Fuero Común la remisión de la investiga-
ción. Para estos efectos, el Ministerio Público del Fuero
Común informará dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes al inicio de la investigación al Ministerio Público de la
Federación.” 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 195 y el párrafo primero del ar-
tículo 199, recorriéndose los actuales párrafos segundo y
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tercero para quedar como párrafos primero y segundo, res-
pectivamente, del Código Penal Federal, para quedar como
sigue: 

“Artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de pri-
sión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que po-
sea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193,
sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley
General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con
la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en
el artículo 194. 

Artículo 199. Todo procesado o sentenciado que sea far-
macodependiente quedará sujeto a tratamiento. 

Para la concesión de la condena condicional o del benefi-
cio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se con-
siderará como antecedente de mala conducta el relativo a la
farmacodependencia, pero si se exigirá en todo caso que el
sentenciado se someta al tratamiento adecuado para su cu-
ración bajo vigilancia de la autoridad ejecutora.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los se-
senta días de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

SEGUNDO. Los procedimientos penales que se estén
substanciando a la entrada en vigor del presente Decreto se
seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momen-
to de la comisión de los hechos. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto. 

Reitero a Usted C. Senador, la seguridad de mi considera-
ción más distinguida. 

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, Ciudad de
México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de
diciembre de dos mil tres.— El  Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Túrnese a las comisiones de Salud, de Justicia y de Es-
tudios Legislativos Segunda, de la Cámara de Senado-
res.

LEY DE LA LOTERIA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PUBLICA

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
la iniciativa de Ley de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública. 

Lo anterior, para que por su amable conducto y con funda-
mento en lo establecido en la fracción III del artículo 78 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
se haga llegar a las comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 30 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

C. Senador Enrique Jackson Ramírez, Presidente 
de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la
Unión.

La Lotería Nacional para la Asistencia Pública es una ins-
titución de larga tradición arraigada en los hábitos popula-
res de entretenimiento y contribución a la asistencia social,
pública y privada. 

Los códices prehispánicos y las crónicas de los primeros
españoles que llegaron a nuestro territorio muestran la afi-
ción de nuestros antepasados por los juegos de azar. En la
época virreinal, en 1771, la primera lotería general fue des-
tinada a beneficiar el Hospicio de Pobres, cuyo éxito moti-
vó la fundación de la lotería auxiliar para obras públicas.
Durante la Guerra de Independencia fueron establecidas



dos loterías forzosas para que el virreinato pudiese allegar-
se fondos para combatir a los insurgentes, los cuales fraca-
saron gracias al sentimiento patriótico e independentista
que prevalecía en la época. Durante el Primer Imperio se
estableció una dirección general de renta de la lotería del
Imperio de México, la cual tiempo después se fusionó con
la Academia de Bellas Artes de San Carlos, por lo que se
le conoció como la Lotería de San Carlos. 

Durante el gobierno del Presidente Benito Juárez se evitó
todo tipo de rifas y loterías paralelas, con excepción de una
lotería destinada a financiar el ferrocarril México-Toluca.
En el gobierno del Presidente Sebastián Lerdo de Tejada se
volvieron a permitir muchas loterías y, en el del General
Porfirio Díaz, la lotería fue un medio de financiamiento
que contribuyó a la construcción del Hospital General. En
1915, Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército
Constitucionalista, suspendió la lotería, la que fue restable-
cida el 7 de julio de 1920 por Don Adolfo de la Huerta con
el nombre de Lotería Nacional para la Beneficencia Públi-
ca. En los años posteriores los beneficios de la lotería fue-
ron destinados a colegios, hospicios y escuelas de minus-
válidos. 

En 1932 se inició un nuevo y moderno sistema de admi-
nistración de la lotería que permitió incluso la formación
de un fondo de reserva para contingencias, del cual fueron
donados recursos a otros países, tales como El Salvador y
Honduras, con motivo del desbordamiento en sus territo-
rios de caudalosos ríos en 1934. La construcción del edifi-
cio que hasta la fecha es la sede de la Lotería Nacional para
la Asistencia Pública, fue terminada en 1946 e inaugurada
el 28 de noviembre de ese año. 

El 1 de abril de 1984 la Lotería Nacional agregó a sus sor-
teos tradicionales el Sorteo Zodiaco. El 12 de octubre de
1990 se realizó el Sorteo Iberoamericano con la participa-
ción de Argentina, Costa Rica, España, República Domini-
cana y México, país sede. El 25 de febrero de 1991 la Lo-
tería Nacional incorporó a sus sorteos la lotería ins-
tantánea. 

El 5 de enero de 2001 tuve la satisfacción de encabezar en
mi calidad de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
por primera vez en la vida institucional del organismo, la
celebración de un sorteo. 

El crecimiento económico y la activa participación del Es-
tado Mexicano en el desarrollo social han incrementado
notablemente los recursos públicos destinados a buscar so-

luciones estructurales a los retos que entrañan la margina-
ción, la pobreza y la seguridad social. Al efecto, el Plan
Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece los objetivos,
políticas y líneas de acción que lleva a cabo el gobierno a
mi cargo para superar tales desafíos. Sin embargo, dicho
énfasis en las políticas públicas en materia de desarrollo
social no hace disminuir la importancia que tiene la contri-
bución de la Lotería para la Asistencia Pública, sino que
por el contrario nos impone la obligación de optimizar su
funcionamiento mediante estructuras adecuadas e identifi-
car y transparentar el destino de sus beneficios. 

La administración a mi cargo, desde su inicio, ha impulsa-
do la transparencia e idoneidad en la asignación de los re-
cursos obtenidos por la Lotería Nacional. Asimismo, me
complace señalar que por primera vez en la historia de este
organismo público, su dirección general ha sido confiada a
una mujer mexicana, así como que por primera ocasión y
como un medio adicional que no sólo es anecdótico por su
sencillez, sino también sintomático de nuestro compromi-
so por impulsar en todos los ámbitos la política de equidad
de géneros que caracteriza a esta administración federal,
han sido incorporadas niñas mexicanas al grupo de los tra-
dicionales “gritones de la Lotería Nacional”. 

El fundamento constitucional que explica la existencia de
este organismo, así como de la presente iniciativa de ley se
encuentra en el artículo 90 de la Ley Fundamental de la Re-
pública, la cual señala expresamente que la administración
pública federal será centralizada y paraestatal, y que las le-
yes determinarán las relaciones entre las entidades paraes-
tatales y el Ejecutivo Federal, así como entre éstas y las se-
cretarías de Estado y departamentos administrativos. 

La regulación legal de los sorteos que se celebren en nues-
tro país, por su parte, es una facultad exclusiva del Con-
greso de la Unión en términos de lo dispuesto por el artículo
73 de la Carta Magna en su fracción X. 

Con el correr del tiempo, la Lotería Nacional ha adquirido
la forma de un organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, en los términos previstos por la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ordena-
mientos que establecen las disposiciones que de manera
general le son aplicables y que para el caso concreto de esta
entidad, se complementan armónica y sistemáticamente
con las disposiciones específicas tendientes a optimizar su
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organización y funcionamiento; es decir, aquellas cuya ac-
tualización me permito presentar a la consideración de us-
tedes. 

La Ley Orgánica en vigor consta de 14 artículos y tres tran-
sitorios y fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 14 de enero de 1985, misma que a su vez abro-
gó la Ley sobre la Lotería Nacional publicada en dicho
órgano oficial de fecha 15 de enero de 1943. 

La Ley en vigor define la naturaleza jurídica y la forma de
integrar el patrimonio de la Lotería Nacional para la Asis-
tencia Pública; la forma de su administración, control y vi-
gilancia; las facultades que corresponden a sus órganos de
dirección, así como algunas de las características más im-
portantes de los sorteos que realiza la Institución, y las for-
mas tradicionales de comercialización de sus bienes, es de-
cir, los billetes de lotería. Asimismo, el ordenamiento
vigente regula las relaciones de la entidad con sus trabaja-
dores y con los vendedores ambulantes de billetes o comi-
sionistas mercantiles. 

Las características y modalidades de las operaciones que
llevan a cabo las diferentes entidades públicas y privadas
reguladas por la ley están sujetas a una constante innova-
ción, no sólo por los cambios tecnológicos y de su entorno
comercial y financiero, sino igualmente por la innovación
gubernamental, así como por la actualización de los instru-
mentos que definen las políticas públicas, como es el caso
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y de los pro-
gramas sectoriales, especiales, regionales e institucionales
que del mismo se derivan. 

El Plan Nacional de Desarrollo es el documento rector de
las políticas y de la acción pública, y contiene las líneas de
acción gubernamental básicas, entre otras, Apego a la Le-
galidad, Gobernabilidad Democrática, Federalismo, Trans-
parencia y Rendición de Cuentas. 

El Apego a la Legalidad entraña necesariamente la actuali-
zación de las normas que regulan nuestra convivencia co-
lectiva tanto en el ámbito legal como en el ámbito admi-
nistrativo. En el caso de la Lotería Nacional, al igual que
en el de todos los organismos y empresas descentralizadas,
el órgano superior de dirección tiene la facultad de innovar,
sujetándose invariablemente a lo dispuesto por el texto
constitucional y las normas expedidas por el legislador or-
dinario. 

El funcionamiento de la Lotería Nacional se ha visto mo-
dificado por un entorno comercial y tecnológico cambian-
te, así como por la expectativa de nuevas regulaciones re-
ferentes a los juegos con apuestas y sorteos, que respondan
a su vez a dichos cambios en su propio ámbito. Por ello, es
necesario adecuar el marco normativo que rige la entidad,
no solo en cuanto a su organización y funcionamiento, sino
también con objeto de ajustar sus actividades a las nuevas
características comerciales y tecnológicas, bajo un esque-
ma de transparencia rigurosa en la rendición de cuentas. 

La posibilidad de innovación interna de la Lotería Nacio-
nal se encuentra sujeta a las disposiciones de las leyes que
regulan su funcionamiento y, particularmente, de su propia
Ley Orgánica. Es por ello que una vez evaluado dicho en-
torno institucional ha surgido de manera clara y precisa la
necesidad de una reforma integral de la Ley que ahora nos
ocupa. 

La Gobernabilidad Democrática se encuentra asegurada
mediante el diálogo, la concertación y el compromiso de
renovación organizacional de la Lotería Nacional con sus
interlocutores institucionales y socios comerciales, así como
con las organizaciones sociales que tienen interés en incre-
mentar la eficacia de sus labores cotidianas. Es por ello que
durante los trabajos de preparación de la iniciativa que aho-
ra someto a su consideración, ha habido un intenso diálogo
y concertación con las Dependencias y organismos socia-
les involucrados en la materia. 

El hecho de que las acciones comerciales y los beneficios
que implica la distribución de los ingresos de la Lotería
Nacional se lleven a cabo y alcancen todos los ámbitos del
territorio nacional, es una forma de contribuir a lograr el
propósito de nuestro régimen federal de gobierno. 

La distribución de dichos beneficios entraña una compleji-
dad técnica, sin que ello sea perjuicio para innovar en esta
materia, a efecto de agilizar, identificar, optimizar y trans-
parentar el aprovechamiento de recursos en beneficio,
siempre, de la asistencia pública. 

En congruencia con las políticas de innovación enmarca-
das dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en
la presente iniciativa se propone establecer las reglas bási-
cas para la celebración del sorteo de la Lotería Nacional en
sus diversas modalidades. Adicionalmente, con el fin de
ampliar el espectro de actividades de la entidad y, a la vez,



reducir costos de operación, se otorga a la Lotería Nacio-
nal la posibilidad de llevar a cabo concursos de pronósti-
cos, con la autorización de la Secretaría de Gobernación en
los términos de las disposiciones aplicables. 

La transparencia de la acción gubernamental junto con la
rendición de cuentas son dos de los rasgos más distintivos
de la administración a mi cargo, como lo demuestra ade-
más la iniciativa que en su momento puse a consideración
de esa Soberanía y que ustedes tuvieron a bien aprobar res-
pecto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental. La misma decisión de
transparentar y rendir cuentas de nuestro desempeño se en-
cuentra plasmada en esta iniciativa. 

A partir de este conjunto de consideraciones que muestran
la coherencia y la congruencia de la acción gubernamental,
la Iniciativa la Ley de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública que ahora someto a su consideración eleva de
14 a 45 el número de artículos que regulan el funciona-
miento de la Institución, así como cinco transitorios que
aseguran su puesta en aplicación. Se trata de ampliar el es-
pectro de actividades de la Lotería Nacional, sobre la base
de una disminución en el margen de la discrecionalidad de
las autoridades, mediante regulaciones expresas que les se-
ñalen el ámbito y los cauces de su acción administrativa,
sin perder por ello la flexibilidad necesaria para desarrollar
las relaciones comerciales propias de su objeto. 

En consecuencia, es conveniente considerar que la Lotería
Nacional es un organismo que realiza actividades comer-
ciales que, si bien se encuentran reguladas por la ley y las
disposiciones reglamentarias y administrativas correspon-
dientes, también es de constatarse que dichas operaciones
corresponden y se inscriben en una economía de mercado
en la que los agentes económicos se comportan con am-
plios márgenes de libertad y autonomía. Esto trae apareja-
do que la ley permita a los órganos de dirección del Orga-
nismo los márgenes de libertad de operación suficientes
para responder con oportunidad y pertinencia a las necesi-
dades impuestas por las relaciones comerciales y sociales
de la Institución, sin perjuicio de inscribirse en el marco le-
gal al que está sujeto todo ente público y, en particular, como
lo es el caso, cuando tiene por objeto la asistencia pública. 

A diferencia de las leyes precedentes, el articulado de la
Ley que ahora someto a su análisis y consideración se di-
vide en ocho Capítulos que regulan los aspectos más im-
portantes del quehacer cotidiano y prospectivo de la Insti-
tución: Disposiciones Generales, de la Junta Directiva y

del Director General, de los Organos de Vigilancia y Con-
trol, de las Modalidades del Sorteo de la Lotería Nacional
y Concursos de Pronósticos, de la Comercialización y
Alianzas Estratégicas, de los Billeteros Ambulantes, de la
Transparencia y Rendición de Cuentas, del Régimen Labo-
ral y Transitorios. 

En las Disposiciones Generales se definen la naturaleza ju-
rídica del Organismo, su objeto, su patrimonio y se propo-
nen definiciones que contribuyan a dar seguridad y certeza
en su aplicación e interpretación. 

Los Organos de Dirección, Vigilancia y Control son es-
tructurados de conformidad con su tradición institucional y
las disposiciones legales aplicables, ampliando las faculta-
des de los órganos de dirección, a fin de dotarla de capaci-
dad de respuesta al entorno cambiante. 

El Capítulo relativo a las Modalidades del Sorteo de la Lo-
tería Nacional y Concursos de Pronósticos, es el que mejor
responde a estas necesidades de innovación, toda vez que
la Institución de manera paulatina ha transitado de la orga-
nización de sus sorteos tradicionales ampliamente conoci-
dos por el público que participa en los mismos, hacia nue-
vas modalidades como han sido los Sorteos Zodiaco, los
Sorteos Instantáneos y los Sorteos realizados en apoyo de
instituciones de carácter asistencial. 

En la presente iniciativa, se establece que el sorteo de la
Lotería Nacional tendrá modalidades antes descritas y que
éstas de ninguna manera y bajo ninguna circunstancia im-
plican o conllevan la posibilidad de instalación y operación
de las denominadas “máquinas tragamonedas”. 

En todo caso, la Iniciativa pretende establecer claramente
las reglas para las bases del sorteo de la Lotería Nacional
en su modalidad instantánea, la cual ha tenido gran acepta-
ción entre el público. De hecho, la Iniciativa prevé clara-
mente que, tratándose de la modalidad del sorteo ya referi-
da, las bases deberán ser previamente aprobadas por la
Secretaría de Gobernación, en el marco de las atribuciones
que le otorgan los ordenamientos legales aplicables. 

Además, como ya fue señalado, se faculta a la entidad para
realizar concursos de pronósticos, con objeto de ampliar su
espectro de actividades y dotar a la Entidad de instrumen-
tos eficientes para competir en el mercado. 
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En este contexto, el Capítulo dedicado a regular la Comer-
cialización y Alianzas Estratégicas de la Lotería Nacional
para optimizar la distribución y venta de sus bienes y ser-
vicios, parte del amplio mercado y aceptación de sus for-
mas habituales de comercialización, como la ya menciona-
da modalidad del sorteo Tradicional, pero también las
modalidades del sorteo Zodiaco e Instantáneo; no obstante,
se abren las posibilidades de innovación a través de las di-
ferentes formas de comercialización y alianzas estratégicas
que les sean posibles, toda vez que los cambios tecnológi-
cos han modificado radicalmente la oferta de bienes en es-
tas actividades. 

Con objeto de apoyar a los tradicionales vendedores ambu-
lantes de los billetes de lotería, se establece en la ley la po-
sibilidad de que la Entidad gestione ante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, la afiliación de los billeteros
ambulantes al régimen de incorporación voluntaria al siste-
ma de seguridad social. 

Lo anterior no significa y en la ley se precia claramente,
que exista una relación laboral entre la Entidad y los titula-
res de establecimiento de venta o los billeteros ambulantes,
sino que la iniciativa se limita a otorgar a la Lotería Nacio-
nal una facultad de gestión ante la autoridad competente, a
efecto de lograr las condiciones más favorables en benefi-
cio de los vendedores de billetes de lotería. En todo caso,
la relación entre la Entidad y los titulares de los estableci-
mientos de venta o billeteros ambulantes ya referidos, será
de carácter comercial en el ámbito del derecho privado. 

Sin perjuicio de lo anterior, se faculta a la Lotería Nacional
para otorgar a los billeteros ambulantes capacitación técni-
ca, conforme a las bases y directrices que apruebe el órga-
no de gobierno de la entidad. 

La transparencia y la rendición de cuentas se lleva a todos
los ámbitos de la Institución, de tal suerte que el monto y
la asignación de los recursos obtenidos como resultado de
su gestión sean conocidos por los ciudadanos y contribu-
yentes, estableciendo de esta manera los puentes institu-
cionales que faciliten la aplicación y aprovechamiento
puntuales de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental. Se proponen, en con-
secuencia, los mecanismos institucionales que hemos juz-
gado idóneos y conformes con las prácticas que ya se han
desarrollado con éxito durante la actual administración. Tal
es el caso del Fideicomiso para la Asistencia Pública que
se propone en esta Iniciativa. 

Los artículos transitorios establecen los medios necesarios
para asegurar la aplicación de las nuevas disposiciones,
con la intervención de los órganos competentes para expe-
dir la normatividad reglamentaria que se derive del nuevo
ordenamiento que ahora propongo a su consideración. Por
lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispues-
to por el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto
de Usted C. Senador, me permito someter a la elevada con-
sideración del Honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente Iniciativa de 

LEY DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA 
LA ASISTENCIA PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la es-
tructura, funcionamiento y actividades de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública. Sus disposiciones son de or-
den público e interés general. 

Artículo 2. La Lotería Nacional para la Asistencia Pública
es un organismo público descentralizado de la Administra-
ción Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, autonomía técnica y de gestión, y domicilio en
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Acierto: dar en lo cierto; dudoso, oculto o ignorado me-
diante números, palabras, cantidades, símbolos, figuras,
colores o la combinación de varios de dichos elementos,
que permite que los participantes se conviertan en ganado-
res de los premios de una modalidad del sorteo o concur-
sos; 

II. Alianza Estratégica: la actividad comercial realizada por
la Entidad, a que se refiere el artículo 29 de esta Ley; 

III. Azar: casualidad, caso fortuito o eventualidad; 

IV. Bases: documento aprobado por la Junta Directiva, que
regula los procedimientos de adquisición, participación y
conclusión de las modalidades del sorteo y concursos; 



V. Bienes: los billetes, boletos, boletas, fichas, contraseñas,
comprobantes o títulos que emita la Entidad y comerciali-
ce a través de los establecimientos de venta, mediante los
cuales el consumidor participa en una modalidad del sorteo
o concurso a que se refiere esta Ley. Quedan comprendidos
los registros generados en forma electrónica o en dispositi-
vos magnéticos como comprobantes de participación; 

VI. Billetero ambulante: persona física que adquiere los
bienes a través de un establecimiento de venta o directa-
mente de la Entidad para su comercialización; 

VII. Calendario: el programa indicativo que contempla la
celebración de las diferentes modalidades del sorteo y con-
cursos previstos en el artículo 15 de esta Ley, así como las
fechas o periodos para su realización, el reparto y entrega
de los premios, el precio de venta, así como la emisión y
número de cada tipo de producto que comercialice la Enti-
dad; 

VIII. Comité Técnico: el Comité Técnico del Fideicomiso
para la Asistencia Pública a que se refiere el artículo 41 de
la presente Ley; 

IX. Concurso: evento en el que existe la competencia o
prueba entre varios aspirantes a conseguir un premio por
medio de conocimientos, habilidades o destrezas, en las
que para la determinación del ganador no intervendrá el
azar, conforme a las bases de participación previamente es-
tablecidas por la Junta Directiva; 

X. Director General: el Director General de la Lotería Na-
cional para la Asistencia Pública. 

XI. Equipo: los instrumentos de carácter manual, mecáni-
co, electrónico, electromagnético, de cómputo o la combi-
nación de éstos, que se utilizan para la realización de las
modalidades del sorteo y concursos previstos en el artículo
15 de esta Ley; 

XII. Entidad: la Lotería Nacional para la Asistencia Pú-
blica; 

XIII. Establecimientos de Venta: lugar o sitio en que las
personas físicas o morales designadas mediante procesos
establecidos por la Junta Directiva y que se encuentran vin-
culados con la Entidad a través de un instrumento jurídico,
llevan a cabo la comercialización de bienes, así como su
publicidad y distribución; 

XIV. Junta Directiva: la Junta Directiva de la Lotería Na-
cional para la Asistencia Pública; 

XV. Premio: el valor en efectivo o en especie atribuido como
recompensa por acertar en la modalidad del sorteo o con-
curso celebrado, que reciben los ganadores en la cantidad,
proporción o condiciones predeterminadas en las bases res-
pectivas; 

XVI. Reintegro: una modalidad de premio consistente en la
devolución de un importe igual o superior al pagado por el
producto adquirido por el consumidor, conforme a las ba-
ses de la modalidad del sorteo o concurso de que se trate; 

XVII. Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; 

XVIII. Servicio: actividad de organización y comercializa-
ción de las modalidades del sorteo y concursos; 

XIX. Socio Comercial: persona física o moral, pública o
privada, con la cual la Entidad realiza una alianza estraté-
gica; 

XX. Sorteo: procedimiento de selección en el que intervie-
ne el azar, mediante el cual, la Entidad determina el núme-
ro, palabra, símbolo, figura, color o la combinación de va-
rios de dichos elementos, que resulte ganador, conforme a
las bases de participación previamente establecidas por la
Junta Directiva, y 

XXI. Sorteo en exclusiva: aquel tipo de sorteo que se rea-
lice con el objeto de un fin conmemorativo o una finalidad
específica.

Artículo 4. El objeto de la Entidad es apoyar económica-
mente las actividades a cargo del Ejecutivo Federal en el
campo de la asistencia pública, a través de la organización,
celebración y comercialización de las modalidades del sor-
teo y concursos previstos en el artículo 15 de esta Ley, con
premios en efectivo o en especie, una vez deducidos los
costos y gastos necesarios para su operación. 

La constitución e incremento de reservas y garantías, así
como de bolsas acumulables que acuerde constituir la Jun-
ta Directiva, formarán parte de dichos costos y gastos. 

Artículo 5. El patrimonio de la Entidad se integra con: 
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I. Las aportaciones en efectivo y en especie que reciba del
Gobierno Federal; 

II. Los recursos que obtenga en efectivo o en especie por la
realización de sus actividades; 

III. Las reservas y garantías establecidas conforme a esta
Ley, y 

IV. Todos los demás bienes, derechos e ingresos que ad-
quiera por cualquier otro título legal.

Artículo 6. La Entidad será considerada por las leyes como
de acreditada solvencia, por lo que no estará obligada a
constituir depósitos o fianzas legales ni aún tratándose del
juicio de amparo. En relación con los bienes y derechos
que constituyen su patrimonio le será aplicable lo dispues-
to por el primer párrafo del artículo 4 del Código Federal
de Procedimientos Civiles. 

CAPÍTULO II 

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEL DIRECTOR 
GENERAL 

Artículo 7. La dirección y administración de la Entidad es-
tarán a cargo de: 

I. La Junta Directiva, y 

II. El Director General.

Artículo 8. La Junta Directiva es el órgano superior de di-
rección de la Entidad y estará integrada por once miembros
propietarios que serán los siguientes: 

I. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Presiden-
te; 

II. El titular de la Secretaría de Gobernación; 

III. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. El titular de la Secretaría de Economía; 

V. El titular de la Secretaría de Educación Pública; 

VI. El titular de la Secretaría de Salud; 

VII. El Director General del Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia, y 

VIII. Cuatro miembros provenientes de la sociedad civil,
designados por el Presidente de la República con base en
sus cualidades personales que los distingan en actividades
de asistencia pública.

Los servidores públicos que funjan como miembros pro-
pietarios acreditarán ante la Junta Directiva a sus respecti-
vos suplentes, cuyo nivel no podrá ser menor al de Direc-
tor General. Los miembros de la sociedad civil no podrán
hacerse representar. 

Artículo 9. La Junta Directiva sesionará en forma ordina-
ria una vez cada tres meses, pudiendo ser convocada por su
Presidente a sesiones extraordinarias las veces que sea ne-
cesario. Para que las sesiones de la Junta Directiva sean vá-
lidas se requerirá la asistencia de por lo menos seis de sus
miembros, así como que la mayoría sean representantes de
la Administración Pública Federal; resolverá los asuntos de
su competencia por mayoría de votos de sus miembros pre-
sentes y, en caso de empate, su Presidente tendrá voto de
calidad. 

En las sesiones de la Junta Directiva asistirán con voz pero
sin voto el Director General de la Entidad, así como el Co-
misario Público a que se refiere el artículo 13 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Entidad podrán asistir a estas
sesiones a solicitud de los integrantes de la Junta Directiva
o a invitación del Director General, a efecto de apoyar el
desahogo de los asuntos relacionados con el área de su
competencia. En los mismos términos, podrán ser invita-
dos a participar en alguna sesión terceras personas relacio-
nadas con las actividades de la Entidad. 

Artículo 10. El Director General será designado por el Pre-
sidente de la República. Las ausencias temporales del Di-
rector General serán suplidas en los términos del Estatuto
Orgánico de la Entidad. 

Artículo 11. Corresponde a la Junta Directiva: 

I. Aprobar la estructura organizacional de la Entidad y sus
modificaciones, así como expedir su Estatuto Orgánico y el
Manual de Operación y Funcionamiento del Comité Téc-
nico con que contará el Fideicomiso para la Asistencia Pú-
blica; 



II. Autorizar, supervisar y evaluar los programas de la En-
tidad; 

III. Autorizar, a propuesta del Presidente de la Junta Direc-
tiva, el nombramiento y remoción del Secretario, así como
designar a propuesta del Director General al Prosecretario
de la misma; 

IV. Aprobar, a propuesta del Director General, el nombra-
miento o remoción de los servidores públicos de la Entidad
que ocupen cargos de dirección en las dos jerarquías inme-
diatamente inferiores a la de Director General; 

V. Aprobar los lineamientos y políticas que proponga el Di-
rector General, que rijan la celebración de los contratos de
comisión mercantil y demás convenios para la producción,
distribución, comercialización, publicidad y promoción de
bienes y servicios de la Entidad; 

VI. Aprobar las bases para la realización de cada modali-
dad del sorteo y concursos previstos en el artículo 15 de esta
Ley, en donde se señalarán la estructura de premios y el
porcentaje específico del valor total de los comprobantes
de participación que serán premiados respecto del total de
la emisión; 

Tratándose del sorteo de la Lotería Nacional, en su moda-
lidad instantánea, a que se refiere el artículo 26 de esta Ley,
las bases deberán ser previamente revisadas y aprobadas
por la Secretaría de Gobernación; 

VII. Aprobar, en su caso, los calendarios semestrales indi-
cativos de las modalidades del sorteo y concursos, así como
sus modificaciones y la estructura de premios de los mis-
mos que proponga el Director General; 

VIII. Aprobar las bases que proponga el Director General
para la devolución de los bienes que no logren comerciali -
zar los establecimientos de venta y demás socios comer-
ciales, según sea el caso; 

IX. Aprobar la constitución e incrementos de las reservas,
garantías y bases de operación de éstas, así como de las
bolsas acumulables, de conformidad con las autorizaciones
que al efecto emita la Secretaría; 

X. Determinar las bases generales, el monto y modalidades
de las garantías que deban constituir los establecimientos
de venta y socios comerciales, a efecto de obtener la auto-
rización para la dotación y el abastecimiento de los bienes

de la Entidad, así como para su devolución, según sea el
caso; 

XI. Autorizar los porcentajes de comisión que reciban los
establecimientos de venta, los cuales podrán variar con base
en el comportamiento del mercado; 

XII. Establecer los lineamientos y políticas de capacitación
y actualización a que deberán sujetarse los titulares de es-
tablecimientos de venta; 

XIII. Expedir las disposiciones internas que determinen la
participación con que los titulares de los establecimientos
de venta deban contribuir para el aseguramiento de los bi-
lleteros ambulantes que colaboren con ellos en la venta de
los bienes de la Entidad; 

XIV. Determinar las modalidades y, en su caso, aprobar las
alianzas estratégicas que la Entidad acuerde celebrar con
otras entidades públicas o privadas, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables y fijar, cuando corres-
ponda, el monto de las garantías que deban ser exigidas; 

XV. Establecer las medidas conducentes para la correcta
aplicación de esta Ley y su Reglamento; 

XVI. Ejercer las atribuciones que establece el artículo 58
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

XVII. Ejercer las demás facultades que le correspondan
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables para el
cumplimiento de su objeto.

Artículo 12. Son facultades y obligaciones del Director
General: 

I. Dirigir, administrar y representar legalmente a la Enti-
dad; 

II. Otorgar poderes generales y especiales para actos de ad-
ministración y representación legal, con excepción de los
relativos a actos de dominio sobre inmuebles propiedad de
la Entidad; 

III. Proponer a la Junta Directiva la aprobación del nom-
bramiento o remoción de los servidores públicos a que se
refiere la fracción IV del artículo anterior, y nombrar y re-
mover a los demás miembros del personal al servicio de la
Entidad, en los términos de su Estatuto Orgánico;
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IV. Coordinar la elaboración y proponer a la Junta Directi-
va para su autorización, los proyectos de programas y pre-
supuestos de la Entidad; 

V. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen
la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe la Entidad
y presentar a la Junta Directiva, por lo menos dos veces al
año, la evaluación de gestión con el detalle acordado pre-
viamente con la propia Junta Directiva y escuchando al Co-
misario Público; 

VI. Informar a la Junta Directiva acerca del monto, destino
y aplicación de los recursos que otorgue la Entidad a insti-
tuciones asistenciales y reportar el ejercicio de la totalidad
de dichos recursos en la rendición de la Cuenta Pública Fe-
deral; 

VII. Someter a la Junta Directiva para su aprobación, en su
caso, los demás informes que ésta determine; 

VIII. Proponer y aplicar, en su caso, los calendarios de las
modalidades del sorteo y concursos previstos en el artículo
15 de esta Ley, en cumplimiento de las políticas generales
y prioridades establecidas por la Junta Directiva; 

IX. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, en su
caso, las bases para la realización de las modalidades del
sorteo y concursos previstos en el artículo 15 de esta Ley,
así como los lineamientos y políticas para la comercializa-
ción, crédito y cobranza de los bienes y servicios; 

X. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, en su
caso, las modalidades para la celebración de alianzas estra-
tégicas con otras entidades públicas o privadas, de confor-
midad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Autorizar, conforme a los lineamientos y políticas fija-
das por la Junta Directiva, la celebración de los contratos y
convenios con los establecimientos de venta y demás so-
cios comerciales; 

XII. Contratar las garantías necesarias para caucionar la
debida administración y custodia de los documentos,
bienes y valores que manejen los servidores públicos de
la misma; 

XIII. Llevar a cabo todos los actos necesarios para el cum-
plimiento de los objetivos de la Entidad que no queden re-
servados conforme a esta Ley a la Junta Directiva, y 

XIV. Ejercer las facultades y obligaciones que le otorgan el
artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
y demás leyes y disposiciones aplicables, así como las que
le confiera la Junta Directiva.

CAPÍTULO III 

DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 

Artículo 13. La Entidad contará con un órgano de vigilan-
cia integrado por un Comisario Público propietario y un su-
plente, designados por la Secretaría de la Función Pública,
quienes asistirán con voz, pero sin voto, a las sesiones or-
dinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y tendrán
las atribuciones que les confiere el artículo 60 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones
legales y administrativas aplicables. 

Artículo 14. La Entidad contará con un Organo Interno de
Control, cuyo titular será designado en los términos del ar-
tículo 37, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal. En el ejercicio de sus facultades se
auxiliará de tos titulares de las áreas de auditoría, quejas y
responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior,
en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercerán las
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos
legales y administrativos aplicables. 

Las ausencias del titular del Órgano Interno de Control, así
como las de los titulares de las áreas de responsabilidades,
auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto
por las normas reglamentarias y administrativas aplicables. 

CAPITULO IV 

DE LAS MODALIDADES DEL SORTEO DE LA
LOTERÍA NACIONAL Y CONCURSOS 

DE PRONÓSTICOS 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 15. La Entidad sólo podrá celebrar las siguientes
modalidades del sorteo de la Lotería Nacional: 



a) Tradicional; 

b) Zodiaco, y 

c) Instantánea.

La Entidad también podrá celebrar concursos de pronósti-
cos en los términos de esta Ley. 

Artículo 16. Las modalidades del sorteo y concursos a que
se refiere el artículo anterior del presente ordenamiento,
podrán tener diferentes tipos atendiendo a su: 

a) Propósito u objeto, en sociales y promocionales; 

b) Medio físico, en impresos y electrónicos; 

c) Mecánica de operación, por inserción o contacto dacti-
lar; 

d) Ámbito territorial, en nacionales e internacionales.

Artículo 17. Las modalidades del sorteo y concursos a que
se refiere el artículo 15, se realizarán conforme a los siste-
mas y procedimientos que se establezcan en el Reglamen-
to de esta Ley. 

Artículo 18. En cada modalidad del sorteo o concursos que
celebre la Entidad se emitirán, de conformidad con las ba-
ses de los mismos, comprobantes o títulos representativos
de la participación de sus tenedores, los que podrán divi-
dirse en tantas series, fracciones o modalidades, según las
previsiones de demanda del sorteo o concurso. 

La cantidad de comprobantes o títulos a que se refiere el
párrafo anterior, la estructura de premios y las reglas para
su adjudicación podrán ser variables, acumulables o repar-
tibles según la modalidad y tipo del sorteo o concurso de
que se trate y, de la información correspondiente, será con-
signado un extracto, según el caso, en cada comprobante o
título para que el público esté debidamente enterado. 

Artículo 19. Cuando la modalidad del sorteo deba reali-
zarse a través de un programa de cómputo, las bases y re-
glas específicas de los mismos que apruebe la Junta Direc-
tiva, establecerán los medios idóneos para garantizar que
su resultado se base en el azar. 

Artículo 20. Los derechos al cobro de los premios resul-
tantes de cualquier modalidad del sorteo o concurso cele-

brado por la Entidad caducarán a los noventa días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la fecha de ce-
lebración o cierre del sorteo o concurso de que se trate, se-
gún corresponda. 

Para efecto de la caducidad antes referida, el término con-
cluirá a las cero horas del día siguiente al vencimiento a
que se refiere el párrafo anterior. En caso de que el último
día de vigencia de derechos fuere inhábil se correrá el tér-
mino al siguiente día hábil. El registro de los casos en que
opere la caducidad y el destino del monto de los premios
caducos, se determinarán de conformidad con lo que esta-
blezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 21. Los billetes, títulos, signos, contraseñas, cla-
ves de validación, impulsos magnéticos o cualquier otra
forma de comprobante de participación que emita la Enti-
dad, para efectos de esta Ley, son considerados documen-
tos al portador en los términos del artículo 6 de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, sirven única-
mente para identificar a su tenedor como participante en la
modalidad del sorteo o concurso señalado y, en su caso, le
confieren el derecho de exigir el premio respectivo en los
términos de las bases. 

Artículo 22. El pago de los premios obtenidos en cada mo-
dalidad del sorteo o concurso se efectuará contra la presen-
tación y entrega de los comprobantes premiados. Al efec-
tuarse este pago se retendrá el monto de los impuestos que
determinen las disposiciones fiscales en vigor y se identifi -
carán, en su caso, al tenedor o a los tenedores de los com-
probantes en los términos que señalen las bases del sorteo
o concurso. 

Se dejarán de pagar los premios que correspondan por los
comprobantes o títulos de participación, en virtud de orden
judicial en la que el juez competente prohíba a la Entidad
el pago respectivo, o bien, por haber operado la caducidad
a que se refiere el artículo 20 de la presente Ley. 

Artículo 23. Previo a la celebración de las modalidades del
sorteo o concursos, las bases correspondientes o sus modi-
ficaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración, con cargo a la Entidad y serán dadas a conocer al
público en la forma adicional que establezcan las disposi-
ciones jurídicas aplicables. 
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Sección II 

De las Modalidades del Sorteo 

Artículo 24. El Sorteo de la Lotería Nacional, en su moda-
lidad tradicional, es aquel que se lleva a cabo mediante el
instrumental consistente en dos esferas transparentes gira-
torias que se accionan en forma mecánica o manual, al in-
terior de las cuales se encuentran pequeñas esferas que lle-
van impresos en forma individual cada uno de los números
que participan, así como de cada uno de los premios del
sorteo, respectivamente; pueden ostentar diversas denomi-
naciones de acuerdo con la cantidad de números que en
ellos participen, sus tipos especiales de reparto de premios,
montos de emisión y las demás características que revistan. 

Artículo 25. El Sorteo de la Lotería Nacional, en su moda-
lidad zodiaco, es aquel que se realiza mediante los sistemas
o equipos que permitan, por virtud del simple azar, la for-
mación de una o varias combinaciones integradas por uno
o varios signos del zodiaco, números y su combinación. 

Artículo 26. El Sorteo de la Lotería Nacional, en su moda-
lidad instantánea, es aquél en que el participante conoce de
inmediato si es que ha obtenido un premio con sólo descu-
brir las letras, números, color o símbolo o su combinación,
del comprobante impreso o medio electrónico respectivo
que señale el resultado, de conformidad a las bases apro-
badas por la Junta Directiva. 

Artículo 27. Las modalidades del sorteo que expresamen-
te contempla el artículo 15 de esta Ley, mismos que orga-
nice, celebre y comercialice la Entidad para el cumpli-
miento de su objeto se regirán por lo que dispone esta Ley,
su Reglamento y las bases y reglas específicas que, en su
caso, apruebe la Junta Directiva. 

Sección III 

De los Concursos de Pronósticos 

Artículo 28. Los concursos que expresamente contempla
el artículo 15 de esta Ley, mismos que organice, celebre y
comercialice la Entidad para el cumplimiento de su objeto,
requerirán de la autorización por parte de la Secretaría de

Gobernación, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables, y se regirán por lo que dispone esta Ley, su re-
glamento y las bases y reglas específicas que, en su caso,
apruebe la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DE LA COMERCIALIZACION Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS 

Artículo 29. La Entidad podrá realizar la producción, dis-
tribución, comercialización, publicidad y promoción de
bienes y servicios destinados al desarrollo de sus activida-
des directamente, a través de establecimientos de venta o
mediante alianzas estratégicas con otras entidades públicas
o privadas, que tengan capacidad legal y material para ce-
lebrarlas, en los términos permitidos por esta Ley y autori -
zados por la Junta Directiva. 

Las alianzas estratégicas podrán incluir la explotación, uso
y aprovechamiento del conocimiento y desarrollo de tec-
nologías para la organización y comercialización de las
modalidades del sorteo y concursos previstos en esta Ley,
en los términos de este Capítulo. 

Artículo 30. No existe relación laboral entre la Entidad y
los titulares de establecimientos de venta o los billeteros
ambulantes. La designación de los titulares de estableci-
mientos de venta se realizará con plena transparencia e im-
parcialidad, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de
esta Ley. 

Para someter a la aprobación de la junta Directiva las alian-
zas estratégicas, como se prevé en la fracción XIV del ar-
tículo 11 de la presente Ley, se deberá contar con informa-
ción y opinión previa de la Secretaría de Gobernación. 

Las omisiones, errores o faltas imputables a los titulares de
los establecimientos de venta y demás socios comerciales
de la Entidad o a su personal dependiente, por inobservan-
cia o violación de las normas aplicables a dicha relación,
no constituirán responsabilidad a cargo de la Entidad. 

Artículo 31. En el caso de las alianzas estratégicas con los
socios comerciales a que se refiere este Capítulo, la Entidad



podrá convenir la producción, distribución, comercializa-
ción, publicidad y promoción de sus bienes, mediante el ti-
po de sorteo en exclusiva. Los socios comerciales garanti-
zarán el cumplimiento de los contratos y convenios que
celebren con la entidad, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11, fracción X de esta Ley. 

Artículo 32. Los establecimientos de venta deberán garan-
tizar el cumplimiento del contrato de comisión mercantil
que celebren con la Entidad, mediante cualquiera de los
medios que señalen los lineamientos que expida la Junta
Directiva. 

Artículo 33. En la relación comercial con los estableci-
mientos de venta y demás socios comerciales, la propiedad
de los bienes corresponde a la entidad mientras no se ena-
jenen a terceros; sin embargo, en los contratos respectivos,
la Entidad deberá convenir con los referidos estableci-
mientos de venta que se convertirán automáticamente en
propietarios de los bienes que no logren enajenar, y cuya
devolución a la Entidad no la realicen de conformidad con
los lineamientos que al efecto apruebe la Junta Directiva,
salvo en las operaciones de compra venta que se realicen
de contado en las que se convenga que no se admitirá la de-
volución de bienes. 

Artículo 34. En los términos que apruebe la Junta Directi-
va y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplica-
bles, se podrá autorizar la utilización de la denominación
de la Entidad. En cualquier caso, la Entidad recibirá una
contraprestación que deberá ser cuantificada en dinero o en
especie. La Entidad no celebrará alianzas con empresas
que comercialicen bienes que a juicio de la Secretaría de
Salud sean nocivos para la salud, de conformidad a las dis-
posiciones aplicables en la materia. 

Artículo 35. En el contrato o convenio que suscriba la En-
tidad, con motivo de la celebración de alianzas estratégi-
cas, se consignará la facultad de vigilancia para que el
desarrollo de las modalidades del sorteo o concursos se
realice conforme a los lineamientos que apruebe la Junta
Directiva. 

Asimismo, en los referidos contratos, se deberá señalar que
los titulares de establecimientos de venta o socios comer-
ciales de la Entidad, no podrán ceder, traspasar o enajenar

los derechos y obligaciones del instrumento jurídico que
perfeccione su relación con la Entidad, de manera directa o
indirecta, salvo autorización expresa de la Entidad otorga-
da en los términos establecidos en el Reglamento de esta
Ley. 

Artículo 36. El Reglamento de esta Ley establecerá los de-
más elementos mínimos de los contratos y convenios de
comisión mercantil que la Entidad celebre con los estable-
cimientos de venta o socios comerciales. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS BILLETEROS AMBULANTES 

Artículo 37. La Entidad podrá gestionar ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social la incorporación de los bille-
teros ambulantes al régimen voluntario, en términos de la
Ley del Seguro Social y demás disposiciones aplicables. 

Para efectos del párrafo anterior, la Entidad podrá convenir
con los establecimientos de venta los mecanismos de cola-
boración necesarios para el oportuno empadronamiento de
los billeteros ambulantes, así como para la presentación de
avisos de inscripción, baja y demás movimientos afiliato-
rios, y entero de las cuotas correspondientes al Instituto
Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 38. Previa aprobación de la Junta Directiva con
base en los recursos presupuestales y políticas de comer-
cialización que la misma determine, se podrá dar a los bi-
lleteros ambulantes comisiones adicionales en función del
volumen de ventas. 

CAPÍTULO VII 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

Artículo 39. El manejo de los recursos que obtenga la En-
tidad, la distribución de los fondos destinados a los progra-
mas asistenciales de las dependencias y entidades públicas,
así como a las organizaciones sociales dedicadas a la asis-
tencia pública, estarán sujetos a las normas aplicables para
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el registro, ejercicio, control y fiscalización de los recursos
públicos. 

Artículo 40. Para el cumplimiento del objeto de la Entidad
a que se refiere el artículo 4° de esta Ley, el 50% de los
fondos que obtenga por sus actividades serán canalizados a
través de enteros a la Tesorería de la Federación para apo-
yar los programas asistenciales del Ejecutivo Federal, pre-
vistos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. El
50% restante se canalizará a través de un Fideicomiso para
la Asistencia Pública, a las prioridades asistenciales que el
Comité Técnico determine, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables. 

Artículo 41. El Comité Técnico del Fideicomiso a que se
refiere el artículo anterior, estará integrado por: 

I. El servidor público de la Secretaría que designe su titu-
lar, quien fungirá como su Presidente; 

II. El Director General, quien fungirá como Secretario Téc-
nico; 

III. El servidor público de la Secretaría de Desarrollo So-
cial que designe su titular; 

IV. El servidor público de la Secretaría de Educación Pú-
blica que designe su titular; 

V. El servidor público de la Secretaría de Salud que desig-
ne su titular; 

VI. El servidor público designado por el titular del Ejecu-
tivo Federal, y 

VII. Cinco vocales provenientes de organizaciones sociales
y productivas que por sus cualidades personales designe el
titular de la Secretaría.

El Fideicomiso para la Asistencia Pública no tendrá estruc-
tura orgánica ni carácter de entidad paraestatal y contará
con un Órgano de Vigilancia. 

Artículo 42. El Comité Técnico funcionará legalmente con
las dos terceras partes de sus miembros, que incluya la to-
talidad de los servidores públicos designados; tomará sus
decisiones por mayoría de votos de sus miembros presen-

tes y, en caso de empate, su Presidente tendrá voto de cali-
dad. 

Los servidores públicos integrantes del Comité Técnico
podrán designar a sus respectivos suplentes, los cuales de-
berán tener un nivel jerárquico mínimo de Director de
Área. Los vocales provenientes de la sociedad civil no po-
drán hacerse representar. 

Artículo 43. Corresponde al Comité Técnico canalizar en
los términos de esta Ley y las disposiciones jurídicas apli -
cables, los recursos que obtenga la Entidad destinados a
apoyar los programas asistenciales materia de su objeto. 

Dichos recursos serán canalizados a los proyectos autori-
zados por el Comité Técnico. 

Artículo 44. El otorgamiento de los recursos a que se re-
fiere el artículo anterior, así como el informe anual que se
rinda a la Junta Directiva respecto de su distribución, de-
berán hacerse públicos a través de los medios que se juz-
guen idóneos para asegurar la difusión y permanencia de
dicha información. 

CAPÍTULO VIII 

DEL RÉGIMEN LABORAL 

Artículo 45. Las relaciones entre la Entidad sus trabajado-
res se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las disposiciones contenidas en la presente Ley
entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 14 de enero de 1985 y se derogan
las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 



Terceo. La Entidad procederá a depurar y actualizar el pa-
drón de billeteros ambulantes a que se refiere el Capítulo
VI de esta Ley, dentro de los 120 días siguientes a la fecha
de entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. Hasta en tanto no se expida el Reglamento de esta
Ley, seguirán aplicándose las regulaciones en vigor en lo
que no se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

Quinto. La Entidad deberá alcanzar la meta establecida de
enteros a la Tesorería de la Federación prevista en la Ley
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2004; en caso de
contar con recursos excedentes en este rubro, serán canali-
zados al Fideicomiso para la Asistencia Pública. A partir
del ejercicio presupuestal siguiente, se estará a lo dispues-
to en esta Ley para efecto de las aportaciones a la Tesore-
ría de la Federación. 

Reitero a Usted Ciudadano Senador; las seguridades de mi
consideración más distinguida. 

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, Ciudad de
México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de
diciembre de dos mil tres.— El Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Túrnese a las comisiones de Gobernación y Estudios
Legislativos de la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

C. Diputado Juan de Dios Castro Lozano, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fraccio-
nes I y III, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2003, me permito enviar la información
relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el
costo total de las emisiones de deuda interna y externa co-
rrespondientes a noviembre de 2003. 

Asimismo, se informa sobre la Recaudación Federal Parti-
cipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente a noviembre de 2002. 

En términos del artículo 22, fracción I, de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria, se proporciona la in-
formación sobre la evolución de la recaudación para no-
viembre de 2003. 

Adicionalmente, se incluye la información consolidada so-
bre las finanzas públicas y la deuda pública a octubre del
año en curso. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, DF, a 30 de diciembre de 2003.— Lic. José Fran-
cisco Gil Díaz (rúbrica), Secretario.»
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El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Senadores.

XIII CUMBRE IBEROAMERICANA

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión. Presentes.

El C. Lic. Juan Diego Jasso Farías, director general de En-
lace Político de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se
ha dirigido al que suscribe mediante el oficio número DEP-
3049/03, de fecha 10 de diciembre del presente año, por el
que solicita que se haga llegar el informe de la visita oficial
del C. Presidente de la República, Vicente Fox Quesada,
correspondiente a la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes
de Estado y de Gobierno, efectuada en Santa Cruz de la
Sierra, Bolivia, los días 14 y 15 de noviembre próximo pa-
sado. 

Por lo anterior y con fundamento en la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, con el presente les acompaño los documentos de
referencia para los fines que estimen procedentes. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Senador Enrique Jackson Ramírez, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, envío a usted el informe correspondiente a la XIII
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno,
efectuada el 14 y 15 de noviembre del año en curso, en
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

Atentamente.

“2003. Año del CCL Aniversario del Natalicio de Don Mi-
guel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria.”

Tlatelolco, DF, a 10 de diciembre de 2003.— Lic. Juan
Diego Jasso Farías, director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno.— Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 14 y 15 de no-
viembre de 2003.

Carpeta de resultados

Informe Ejecutivo 

Anexos

Anexo 1 Declaración de Santa Cruz de la Sierra. 

Anexo 2 Comunicados especiales sobre: 

— Apoyo a la democracia boliviana.

— Las Islas Malvinas.

— Subvenciones.

— La conmemoración del Centenario de la República de
Panamá.

— La candidatura de Zaragoza.

— Fortalecimiento de la cooperación judicial iberoameri-
cana.
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— El transporte marítimo de materiales radiactivos, tóxi-
cos y desechos peligrosos.

— De apoyo al Foro Mundial de Biotecnología.

— Diversidad cultural y desarrollo.

— En apoyo al Gobierno de Perú en su lucha contra la co-
rrupción y la impunidad.

— El turismo.

— De apoyo a la democracia en Guatemala.

— La lucha contra la corrupción emprendida por Ecuador.

— De apoyo a Nicaragua para el alivio de su deuda ex-
terna.

— De apoyo a la búsqueda de paz en Colombia.

— De apoyo a Turquía por los actos de terrorismo perpe-
trados en ese país.

— La Promoción de Mecanismos Financieros Innovadores
para Fortalecer la Gobernabilidad Democrática.

— De ayuda de emergencia a favor de Bolivia.

Anexo 3 Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra. 

Anexo 4 Discurso Inaugural de la XIII Cumbre Iberoame-
ricana pronunciado por el Presidente de Bolivia, Carlos D.
Mesa Gisbert. 

Anexo 5. Comunicados y Entrevistas del Presidente Vicen-
te Fox Quesada en el marco de la XIII Cumbre Iberoame-
ricana. 

INFORME EJECUTIVO

La Conferencia Iberoamericana es un foro de consulta y
concertación política que reúne anualmente a los Jefes de
Estado y de Gobierno de las 21 naciones de habla hispana
y portuguesa de América Latina y Europa, con el propósi-
to de impulsar una reflexión periódica sobre los temas más
importantes del entorno internacional y promover la coo-
peración, coordinación y solidaridad entre sus miembros.
A la fecha se han realizado 13 reuniones a nivel presi-
dencial.

La XIII Conferencia Iberoamericana se celebró en Santa
Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 14 y 15 de noviembre
de 2003, con el tema central “La inclusión social, motor del
desarrollo de la Comunidad Iberoamericana”. Contó con la
presencia de 22 Jefes de Estado y de Gobierno, Cuba estu-
vo representada por el Vicepresidente del Consejo de Esta-
do de ese país.

La reunión Cumbre estuvo precedida por la III Reunión de
Coordinadores Nacionales y Responsables de Coopera-
ción, así como una Reunión de Cancilleres, realizadas en la
misma sede, las primeras los días 11 y 12 y la segunda el
13 de noviembre de 2003.

Principales objetivos de la XIII Cumbre Iberoamericana

• Reflexionar sobre la importancia de la inclusión social
como motor del desarrollo de la Comunidad Iberoameri-
cana

• Evaluar la pertinencia de promover políticas, programas
y estrategias regionales con un enfoque integral, a fin de
lograr el desarrollo humano sostenible con mejoras en la
calidad de vida de nuestros pueblos

• Examinar las acciones de cooperación regional y multila-
teral emanadas de las Conferencia e impulsar su fortaleci-
miento.

• Abordar los resultados del Grupo de Reflexión encabeza-
do por el ex presidente brasileño Fernando Henrique Car-
doso, en la identificación de acciones que permitan con-
vertir a la Conferencia Iberoamericana en un foro más
eficaz

Temario

En esta ocasión, la Secretaría Pro Tempore no circuló una
relación de temas para el diálogo. Sin embargo, dado que
el tema central de la XIII Cumbre fue la inclusión social y
teniendo en consideración la relevancia del tema en este
momento de la realidad latinoamericana, en particular para
Bolivia, el diálogo de los Mandatarios se centró particular-
mente en los aspectos relacionados con la inclusión social,
subvenciones, democracia y gobernabilidad.

I. Memorando de entendimiento BID  IBERGOP

Previo a la ceremonia de inauguración, el viernes 14 de
noviembre, el Presidente del Banco Interamericano de
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Desarrollo (BID), Enrique Iglesias, y el Secretario de Co-
operación Iberoamericana, Jorge Alberto Lozoya, firmaron
un Memorando de Entendimiento entre la Escuela Iberoa-
mericana de Gobierno y Políticas Públicas (IBERGOP) y
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

El acuerdo beneficiará económicamente a IBERGOP. Su
objetivo es fortalecer la gobernabilidad democrática, fo-
mentar mecanismos de intercambio de experiencias y coo-
peración, y generar una red de coordinación e intercambio
de profesores, becas y programas entre las seis sedes de la
Escuela. Dicho programa fue aprobado en la XI Cumbre
Iberoamericana (Lima, Perú, noviembre de 2001) y partici-
pan Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, España, México,
Nicaragua, Paraguay y Portugal.

II. Inauguración

La XIII Cumbre Iberoamericana fue inaugurada el 14 de
noviembre de 2003 con discursos del Presidente de la Re-
pública Dominicana, Hipólito Mejía y del Presidente de
Bolivia, Carlos D. Mesa Gisbert (Anexo 4). Asimismo, el
Secretario General de la Organización de las Naciones
Unidas, Koffi Annan, dirigió unas palabras.

Se contó también con la intervención del señor Carlos
Eduardo Medina, quien pronunció un discurso a nombre
del Encuentro Social Alternativo, evento que se llevó a cabo
en Santa Cruz de la Sierra, paralelamente a la XIII Cumbre
Iberoamericana.

Al término de la ceremonia se ofreció un Concierto de la
Orquesta y Coro Misional de la Gran Chiquitania y más
tarde los Jefes de Estado y de Gobierno participaron en una
cena ofrecida en su honor.

III. Firma del Tratado de Libre Comercio 
México-Uruguay

Durante la ceremonia de firma se contó con la presencia de
los Presidentes de México, Bolivia y Uruguay, Vicente
Fox, Carlos Mesa Gisbert y Jorge Batlle, respectivamente.
Igualmente, participaron en este acto el Secretario de Eco-
nomía de México, Fernando Canales, el Director General
para Asuntos Económicos Internacionales de Uruguay,
Gastón Lasarte, y los Cancilleres de México y Uruguay,
Luis Ernesto Derbez y Didier Opertti, respectivamente.

En esta ocasión, el Secretario Fernando Canales y el Mi-
nistro Didier Opertti dirigieron algunas palabras destacan-

do la relevancia del Tratado firmado para las relaciones
comerciales de ambos países.

IV. Entrega del Premio Iberoamericano de la 
Calidad 2003

Cinco empresas privadas y dos públicas recibieron el Pre-
mio Iberoamericano de la Calidad 2003, en un acto espe-
cial organizado por la Fundación Iberoamericana para la
Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ) y realizado en el mar-
co de la XIII Cumbre Iberoamericana, el sábado 15 de no-
viembre, a las 9:30 horas.

Los presidentes de los países con empresas premiadas en-
tregaron los galardones a las mismas, a saber Hotel Plaza,
SA y Prácticos de Puertos (Cuba); Harinera de Yucatán SA
de CV y el Instituto Tecnológico de Monterrey Campus Es-
tado de México (México); Taranto San Juan SA (Argenti-
na); Fábrica de Café Liofilizado (Colombia); y Profuturo
(Perú).

V. Sesiones de trabajo

Las sesiones de trabajo se realizaron el sábado 15 de no-
viembre de 2003.

Durante la apertura de la sesión plenaria, el Presidente de
Bolivia, Carlos Mesa Gisbert, dirigió unas palabras a los
Jefes de Estado y de Gobierno con el propósito de darles la
bienvenida e iniciar el diálogo político.

Posteriormente, el Secretario de Cooperación Iberoameri-
cana, Embajador Jorge Alberto Lozoya, el Presidente del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Enrique Igle-
sias; y el Presidente de la Corporación Andina de Fomento
(CAF), Enrique García, hicieron una breve exposición so-
bre Iberoamérica como región según la visión de cada una
de las entidades mencionadas.

En seguida, el ex presidente de Brasil, doctor Fernando
Henrique Cardoso, acompañado del Grupo de Reflexión
que presidió, llevó a cabo la presentación del Informe so-
bre una mayor institucionalización de la Conferencia Ibe-
roamericana, de conformidad con los acuerdos alcanzados
en la XII Cumbre Iberoamericana (Bávaro, República Do-
minicana, noviembre de 2002).

El Informe del Doctor Cardoso señala que el Grupo de Re-
flexión desarrolló su trabajo a la luz de dos líneas básicas: in-
tensificación de la concertación política y racionalización
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del programa de cooperación. De esta manera, el Grupo se
concentró en discutir un formato que pudiera favorecer la
profundización del diálogo y concluyó que se podría privi-
legiar el espacio reservado en las Cumbres a las delibera-
ciones entre los Presidentes.

Igualmente, se realizó la presentación del Informe del Se-
cretario de Cooperación Iberoamericana, Embajador Jorge
Alberto Lozoya, sobre los avances logrados por la Secreta-
ría de Cooperación Iberoamericana (SECIB), órgano res-
ponsable de apoyar a los gobiernos en la identificación de
acciones de cooperación.

Respecto de las deliberaciones de los Jefes de Estado y de
Gobierno, las intervenciones fueron abiertas, no hubo dis-
cursos y la temática fue libre. El Presidente Carlos Diego
Mesa Gisbert introdujo los temas de debate y dirigió el in-
tercambio de opiniones.

VI. Clausura

En la ceremonia de clausura el Presidente de la República
de Bolivia, Carlos Diego Mesa Gisbert, pronunció el dis-
curso de clausura. Asimismo, el Presidente de Costa Rica,
Dr. Abel Pacheco de la Espriella, dirigió unas palabras en
su calidad de anfitrión de la XIV Cumbre Iberoamericana.

Igualmente, en este acto, los mandatarios firmaron la De-
claración de Santa Cruz de la Sierra y aprobaron los comu-
nicados especiales.

VII. Documentos adoptados

Al término de la Cumbre, los Mandatarios suscribieron la
Declaración de Santa Cruz de la Sierra (Anexo 1), en la
cual se destaca el compromiso de reforzar las políticas y
estrategias nacionales para establecer condiciones de ma-
yor inclusión social, superación de las condiciones socioe-
conómicas de pobreza y exclusión, promoción de equidad,
justicia social y plena participación en la toma de decisio-
nes sobre todos los asuntos de la vida nacional, como fac-
tores determinantes para el desarrollo de las sociedades
iberoamericanas y el afianzamiento de la gobernabilidad y
la estabilidad democráticas. También reconoce que la de-
mocracia, la paz, la justicia, la equidad y el desarrollo sos-
tenible son conceptos estrechamente vinculados que se re-
fuerzan mutuamente.

Asimismo, destaca la importancia de la educación en la re-
ducción de la pobreza, el logro del desarrollo sostenible y

la construcción de sociedades prósperas y democráticas.
Igualmente señala la necesidad de ampliar el acceso equi-
tativo a los servicios de salud y seguridad social, con miras
a un desarrollo humano sostenible que tome en cuenta la
pluralidad de necesidades y aspiraciones de los individuos,
de los distintos grupos sociales y de las comunidades na-
cionales.

Reitera la importancia del acceso de sus exportaciones a
los países en desarrollo y hace un llamado al cumplimien-
to de los compromisos asumidos en la Conferencia de
Monterrey.

También aborda asuntos de interés mundial como la vigen-
cia de los principios del Derecho Internacional, la preser-
vación de la democracia, el fortalecimiento del multilatera-
lismo y de la ONU, la entrada en vigor del Estatuto de la
Corte Penal Internacional; se pronuncia contra el terroris-
mo, la corrupción y el tráfico de drogas, entre otros temas.

Cabe mencionar la proclamación del año 2004 como Año
Iberoamericano de las Personas con Discapacidad y el año
2005 como Año Iberoamericano de la Lectura.

Asimismo, se adoptaron 18 Comunicados Especiales (Ane-
xo 2) sobre: 

- Apoyo a la democracia boliviana 

- Las Islas Malvinas 

- Subvenciones

- La conmemoración del centenario de la República de Pa-
namá 

- La candidatura de Zaragoza

- Fortalecimiento de la cooperación judicial iberoame-
ricana

- El transporte marítimo de materiales radiactivos, tóxicos
y desechos peligrosos 

- De apoyo al Foro Mundial de Biotecnología

- Diversidad cultural y desarrollo

- En apoyo al Gobierno de Perú en su lucha contra la co-
rrupción y la impunidad 
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- El turismo

- De apoyo a la democracia en Guatemala

- La lucha contra la corrupción emprendida por el Ecuador 

- De apoyo a Nicaragua para el alivio de su deuda externa 

- De apoyo a la búsqueda de paz en Colombia

- De apoyo a Turquía por los actos de terrorismo perpetra-
dos en ese país

- La Promoción de Mecanismos Financieros Innovadores
para Fortalecer la Gobernabilidad Democrática

- De ayuda de emergencia a favor de Bolivia

Finalmente, los Jefes de Estado y de Gobierno adoptaron el
Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra, el cual aprueba el in-
forme presentado por el ex presidente Cardoso que crea
una Secretaría General Iberoamericana, cuyas funciones y
competencias, así como estatuto, nombramiento del Secre-
tario General y elección de sede, serán definidos en la pró-
xima reunión Cumbre (Costa Rica, 2004). En este sentido,
se encomienda al Secretario de Cooperación Iberoamerica-
na,, Embajador Jorge Alberto Lozoya, continuar en su car-
go hasta la transición y entrada en funciones de la nueva
Secretaría General Iberoamericana.

VIII. Encuentros bilaterales del Presidente Vicente Fox

En el marco de la XIII Cumbre Iberoamericana, el Presi-
dente Vicente Fox llevó a cabo una intensa y fructífera
agenda de encuentros bilaterales. Asimismo, el Jefe del
Ejecutivo mexicano aprovechó para reiterar a sus homólo-
gos la invitación para participar en la Cumbre Extraordina-
ria de las Américas (Monterrey, enero de 2004) y de Amé-
rica Latina y el Caribe Unión Europea (Guadalajara, mayo
de 2004).

El Presidente Vicente Fox se entrevistó con el actual Presi-
dente de Bolivia, Carlos D. Mesa Gisbert, quien asumió la
Primera Magistratura el pasado 17 de octubre. El Jefe del
Ejecutivo mexicano reiteró su respaldo al gobierno boli-
viano y se comprometió a colaborar en acciones que inci-
dan favorablemente en el fortalecimiento de las institucio-
nes democráticas, el desarrollo económico y social de
Bolivia.

Con su homólogo de Costa Rica, Abel Pacheco, el Presi-
dente Vicente Fox acordó seguir profundizando una rela-
ción que ha estado marcada por el buen entendimiento y el
diálogo constante.

El Mandatario mexicano reiteró al Presidente de Honduras,
Ricardo Maduro Joest, el apoyo de su gobierno para esta-
blecer un Consulado General Centroamericano en el esta-
do de Veracruz.

En encuentro con el Presidente de Paraguay, Nicanor Duar-
te Frutos, se intercambiaron puntos de vista respecto a la
posibilidad de acrecentar el comercio entre ambas naciones
mediante la firma de un Acuerdo Bilateral de Alcance Par-
cial y un posible Tratado de Libre Comercio entre México
y el Mercado Común del Sur (Mercosur).

El Mandatario mexicano se reunió con su homólogo de Perú,
Alejandro Toledo Manrique, con quien conversó sobre te-
mas relativos a los procesos de integración en América La-
tina.

Con el Presidente de República Dominicana, Hipólito Me-
jía, se reconocieron los resultados positivos que arrojó la
III Reunión de la Comisión Mixta Intergubernamental, ce-
lebrada en septiembre pasado en Santo Domingo.

En un almuerzo que sostuvo con el Rey Juan Carlos de
Borbón y el Presidente del Gobierno Español, José María
Aznar, se abordaron temas multilaterales de interés común
como el intercambio comercial entre ambos países, el in-
cremento de la cooperación en asuntos culturales, la refor-
ma de las Naciones Unidas, el tema de Iraq, la lucha inter-
nacional contra el terrorismo y la lucha contra la
corrupción.

Sostuvo un desayuno con los presidentes de Argentina,
Néstor Kirchner; de Brasil, Luiz Inacio Lula da Silva, y de
Chile, Ricardo Lagos, con quienes hizo un balance de la si-
tuación regional.

En reunión con el Secretario General de la Organización de
las Naciones Unidas, Koffi Annan, conversó sobre el futu-
ro de esa organización y la necesidad de introducir refor-
mas en ella.

Con el Presidente de Colombia, Alvaro Uribe Vélez, el
Mandatario mexicano revisó, entre otros temas, los resulta-
dos de la II Reunión del Grupo de Alto Nivel de Seguridad
y Justicia México-Colombia.
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Por su parte, el Canciller Luis Ernesto Derbez se entrevis-
tó con su homólogo cubano, Felipe Pérez Roque. Las con-
versaciones estuvieron orientadas a fortalecer la comunica-
ción política entre México y Cuba.

El Dr. Derbez se reunió también con la Ministra de Nego-
cios Extranjeros de Portugal, María Teresa Pinto Basto
Gouveia, con quien abordó los preparativos de la próxima
reunión de la Comisión Binacional en Lisboa; se acordó
que el Primer Ministro Durao Barroso realizaría visita a
México en mayo de 2004.

IX. Importancia de la participación de México en la XII
Cumbre Iberoamericana

El Presidente Vicente Fox participó por tercera ocasión en
la Cumbre Iberoamericana. La presencia del mandatario
mexicano permitió dar continuidad a la relación de Méxi-
co con las naciones de Iberoamérica y fortalecer un meca-
nismo que lleva en su origen la impronta de nuestra políti -
ca exterior, pues desde su creación en Guadalajara en 1991,
bajo el patrocinio e impulso de México, privilegia el diálo-
go y la cooperación entre naciones que comparten historia,
cultura, valores y aspiraciones.

Asimismo permitió estrechar lazos con los países herma-
nos de Iberoamérica mediante el diálogo político y la coo-
peración regional.

En ocasión de dicha reunión Cumbre, nuestro país, al igual
que el resto de los países iberoamericanos, pudo expresar
sólido apoyo al pueblo y al Gobierno boliviano para im-
pulsar su desarrollo. Permitió a su vez reforzar los esfuer-
zos de integración y acercamiento a nivel regional, capaci-
dad de desarrollo, expandir las economías, generar
empleos y oportunidades, con miras al desarrollo humano
y crecimiento económico.

La Cumbre Iberoamericana es un foro privilegiado para
trabajar y mantener la unidad de acción regional dentro de
la pluralidad.

Una de las actividades más importantes de la XIII Cumbre
Iberoamericana fue la presentación del informe del grupo
de reflexión encabezado por el ex presidente brasileño Fer-
nando Henrique Cardoso, que derivó en la aprobación de la
idea de crear una Secretaría General Iberoamericana.

Asimismo, destaca que en el marco de dicha Cumbre, se
llevó a cabo la firma del TLC México-Uruguay, undécimo
TLC de nuestro país.

ANEXO 1

XIII Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de Go-
bierno.

Declaración de Santa Cruz de la Sierra 14 y 15 de noviem-
bre, 2003.

“La inclusión social, motor del desarrollo de la Comu-
nidad Iberoamericana.”

1. Los jefes de Estado y de Gobierno de los 21 países ibe-
roamericanos, reunidos en la XIII Cumbre Iberoamericana
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, reiteramos
nuestro propósito de seguir fortaleciendo la Comunidad
Iberoamericana de Naciones como foro de diálogo, de co-
operación y de concertación política, profundizando los
vínculos históricos y culturales que nos unen, admitiendo,
al mismo tiempo, los rasgos propios de cada una de nues-
tras múltiples identidades que nos permiten reconocernos
como una unidad en la diversidad.

2. Reconocemos que la lucha contra la pobreza es esencial
para la promoción y consolidación de la democracia y
constituye una responsabilidad común y compartida de
nuestros estados y de la Comunidad Internacional. Decla-
ramos que la superación de la pobreza requiere de la apli-
cación de políticas integrales definidas y desarrolladas por
el Estado, con la participación de todos los sectores de la
sociedad, siendo el crecimiento económico una condición
necesaria pero no suficiente para promover una mejor cali-
dad de vida, superar la pobreza y eliminar la exclusión so-
cial.

3. Reafirmamos nuestra voluntad de reforzar las políticas y
estrategias orientadas a luchar contra la pobreza y las cau-
sas que la originan, que hagan posible establecer condicio-
nes de mayor inclusión social y expresamos nuestro con-
vencimiento de que el mayor ejercicio de los derechos
ciudadanos, la promoción de la equidad y la justicia social
y la plena participación en la toma de decisiones sobre to-
dos los asuntos de la vida nacional serán factores determi-
nantes para el desarrollo de nuestras sociedades y para el
afianzamiento de la gobernabilidad y la estabilidad demo-
cráticas.
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4. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y princi-
pios del Derecho Internacional consagrados en la Carta de
las Naciones Unidas, el respeto a la soberanía y la igualdad
jurídica de los estados, el principio de no intervención, la
prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza en las rela-
ciones internacionales, el respeto a la integridad territorial,
la solución pacífica de las controversias y la protección y
promoción de todos los derechos humanos para hacer fren-
te a los problemas de la agenda internacional en un mundo
globalizado. Nos manifestamos por un eficaz fortaleci-
miento del multilateralismo y del papel de la Organización
de las Naciones Unidas, como foro en el que deben resol-
verse las controversias internacionales, salvaguardar la paz
y la seguridad internacionales y promover el desarrollo
económico y social en el mundo.

5. Reafirmamos que el Consejo de Seguridad es el órgano
con la responsabilidad primordial para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales. Nos pronunciamos
a favor de una amplia reforma de dicho órgano a fin de que
opere de manera democrática, eficaz y transparente. Asi-
mismo, apoyamos una amplia reforma del Sistema de Na-
ciones Unidas que incluya una Asamblea General y una
Secretaría General fortalecidas en sus funciones.

6. Reiteramos nuestro enérgico rechazo a la aplicación uni-
lateral y extraterritorial de leyes y medidas contrarias al
Derecho Internacional, la libertad de mercado, navegación
y comercio mundial y, por ello, exhortamos al Gobierno de
Estados Unidos de América a que ponga fin a la aplicación
de la Ley Helms-Burton.

7. Subrayamos la importancia del establecimiento de la
Corte Penal Internacional como órgano dedicado a investi-
gar, juzgar y sancionar los crímenes de genocidio, de lesa
humanidad y de guerra, que afectan a toda la comunidad
internacional. Destacamos la elección de distinguidos ju-
ristas iberoamericanos para integrar esta Corte, como jue-
ces y fiscal, y subrayamos la importancia de la adhesión y
ratificación universal del Estatuto de Roma.

8. Reconocemos que la democracia, la paz, la justicia, la
equidad y el desarrollo sostenible son conceptos estrecha-
mente vinculados que se refuerzan mutuamente. En este
sentido, reiteramos nuestro compromiso con la consolida-
ción de la democracia y el mantenimiento del Estado de
Derecho, la protección y promoción de los derechos huma-
nos, el reconocimiento y respeto a la propia identidad y al
ejercicio de la diversidad cultural, así como el derecho de
cada Estado a construir libremente sin injerencia extranje-

ra, en paz, estabilidad y justicia, su sistema político y sus
instituciones.

9. Subrayamos, asimismo, la importancia de instrumentar
medidas orientadas a la superación de las condiciones so-
cioeconómicas de pobreza y exclusión, campos fértiles
para la desestabilización social y política.

10. Reafirmamos nuestra convicción de que constituyen
elementos esenciales de la democracia, la independencia y
equilibrio de poderes, la adecuada representación de ma-
yorías y minorías, la libertad de expresión, asociación y
reunión, el pleno acceso a la información, la celebración de
elecciones libres, periódicas, transparentes y basadas en el
sufragio universal y secreto como expresión de la sobera-
nía del pueblo, la participación ciudadana, la justicia social
y la igualdad.

11. Reiteramos nuestro empeño en el fortalecimiento insti-
tucional del Estado, en lograr administraciones públicas
más eficaces y transparentes y en promover los instrumen-
tos necesarios para una mayor participación de la sociedad
civil en el proceso de toma de decisiones. Los estados ibe-
roamericanos fortalecerán en sus agendas gubernamentales
las políticas de reforma de la Administración Pública. En
este marco, expresamos nuestro especial compromiso para
avanzar en la profesionalización de la Función Pública,
acorde con los principios y orientaciones adoptadas en la
“Carta Iberoamericana de la Función Pública”, aprobada
por la V Conferencia Iberoamericana de Ministros de Ad-
ministración Pública y Reforma del Estado, celebrada el 26
y 27 de junio de 2003 en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

12. Reafirmamos nuestra voluntad de combatir la corrup-
ción en los sectores público y privado y la impunidad, que
constituyen una de las mayores amenazas a la gobernabili-
dad democrática. Reiteramos la importancia de la coopera-
ción internacional incluyendo, en su caso, los procedi-
mientos de extradición, en la efectiva lucha contra la
corrupción respetando los procedimientos jurídicos de cada
país. El acceso a la información en poder del Estado pro-
mueve la transparencia y constituye un elemento esencial
para la lucha contra la corrupción y es condición indispen-
sable para la participación ciudadana y el pleno goce de los
derechos humanos.

13. Expresamos nuestro firme compromiso de combatir el
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, con es-
tricto apego al derecho internacional, a las normas interna-
cionales de protección de los derechos humanos y el derecho
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internacional humanitario. Estamos decididos a reforzar
nuestras legislaciones nacionales y fortalecer la coopera-
ción internacional para prevenir, reprimir, combatir y san-
cionar todo acto terrorista, dondequiera que se produzca y
por quien quiera que lo cometa, a no prestar ayuda ni refu-
gio a los autores, promotores o participantes en actividades
terroristas, de conformidad con las resoluciones relevantes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas. Apoyamos los trabajos del Comité con-
tra el Terrorismo del Consejo de Seguridad para combatir es-
te flagelo, que representa una seria amenaza a la paz, la es-
tabilidad democrática y el desarrollo de los pueblos.

14. Reafirmamos nuestro permanente compromiso de for-
talecer la lucha contra el problema mundial de las drogas y
sus delitos relacionados, desde un enfoque integral y equi-
librado, que establezca una cooperación internacional fun-
dada en los principios de la soberanía de los estados y la
responsabilidad común y compartida. Asimismo, reitera-
mos nuestro compromiso de seguir cooperando en la lucha
contra las diversas manifestaciones de la delincuencia or-
ganizada transnacional.

15. Destacamos el positivo impacto social de los progra-
mas de desarrollo de cultivos alternativos en las comunida-
des rurales. Reconocemos la importancia de programas,
eficaces y solidarios, de sustitución de cultivos ilícitos, para
favorecer la inclusión social de los grupos más desfavore-
cidos del campo y los trabajadores rurales e indígenas, e
instamos a la comunidad internacional a intensificar su
apoyo a estos programas y a propiciar el acceso a los mer-
cados internacionales de los productos de exportación re-
sultantes de estos programas.

16. La situación de la economía mundial, la disminución
del financiamiento para el desarrollo y de la cooperación
multilateral afectan significativamente a nuestras socieda-
des. El problema se agrava por la volatilidad de los flujos
financieros y de los capitales, el descenso de los precios de
los productos básicos de exportación y la persistencia de
barreras comerciales y medidas no arancelarias que difi-
cultan las exportaciones, incluido el efecto de aquellas
prácticas que, como los subsidios, distorsionan el comer-
cio. Sobre este último asunto expresaron al mismo tiempo,
su aprecio por el tratamiento constructivo del tema en las
negociaciones entre América Latina y la Unión Europea.
Los problemas señalados tienen un impacto muy negativo
sobre las balanzas de pagos, ya muy afectadas por las

grandes oscilaciones de los precios de los productos bási-
cos de exportación.

17. Reiteramos la importancia del acceso de las exporta-
ciones de los países en desarrollo a todos los mercados.
Confiamos en que el cumplimiento de los compromisos
asumidos en la Conferencia de Monterrey por los países
donantes lleve a que la Ayuda Oficial al Desarrollo acelere
el crecimiento recuperado en los dos últimos años y contri -
buya de ese modo a asegurar una adecuada transferencia de
recursos financieros hacia las regiones menos favorecidas
del mundo, incluidos los países de ingresos medios con al-
tos niveles de pobreza y hacia programas y proyectos que
favorezcan la reducción de la pobreza.

18. Ratificamos el deber de resolver, de manera efectiva,
justa y duradera, el problema de la deuda externa que afec-
ta a los países de la región, teniendo en consideración que
los planes de ajuste económico preserven los principios de
equidad y justicia social así como la lucha contra la pobre-
za, el hambre y la desocupación. A los efectos de aliviar el
peso de la deuda a través de las negociaciones e iniciativas
multilaterales, instamos al Fondo Monetario Internacional,
al Banco Mundial y al Banco Interamericano de Desarro-
llo, a que intensifiquen los mecanismos de prevención y re-
solución de las crisis financieras por las que atraviesan de-
terminadas economías latinoamericanas, evaluando, en
cada caso y con los países afectados, fórmulas para aliviar
cargas insostenibles de la deuda, preservando los princi-
pios de responsabilidad mutua, de equidad, de combate a la
exclusión y, en especial, promoviendo el fortalecimiento de
la gobernabilidad de las democracias.

19. Las demandas sociales insatisfechas de nuestras pobla-
ciones constituyen una amenaza a la gobernabilidad demo-
crática. En ese contexto, recomendamos continuar con la
búsqueda de mecanismos financieros innovadores destina-
dos a afianzar dicha gobernabilidad y contribuir a la supe-
ración de la pobreza.

20. Acogemos con interés la iniciativa para la creación de
un Fondo Humanitario Internacional, como mecanismo de
financiación que permita acceder a fondos especiales que
contribuyan a mitigar los efectos de la pobreza en los paí-
ses en desarrollo.

21. Reconocemos el impacto positivo que tienen sobre la
superación de la pobreza en nuestros países los avances de
orden institucional que han significado una mayor partici-
pación ciudadana en el proceso de toma de decisiones, el
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mayor acceso de la población a la justicia y la lucha contra
la corrupción. Sin embargo, reconocemos que las reformas
económicas estructurales llevadas a cabo con tanto sacrifi-
cio por nuestros pueblos y por nuestros gobiernos en mu-
chos casos no han producido resultados suficientes sobre la
disminución de las desigualdades y de la exclusión social e
incluso en algunos casos, han significado un retroceso o
profundización de estos fenómenos.

22. Somos conscientes de que la exclusión social es un pro-
blema de carácter estructural con profundas raíces históri-
cas, económicas y culturales cuya superación demanda una
profunda transformación de nuestras sociedades, afectadas
por la desigualdad en la distribución de la riqueza. Reco-
nocemos la urgente necesidad de aplicar políticas públicas
dirigidas a disminuir la pobreza e incrementar el grado de
participación ciudadana de todos los sectores excluidos de
la población en el diseño de las políticas sociales, la toma
de decisiones y el control y la fiscalización sobre los re-
cursos financieros destinados a dar cumplimiento a estas
políticas, de manera que sean ellos los actores de su propio
y pleno desarrollo. Así podremos propiciar su acceso a la
tierra, a las fuentes de trabajo, a una mejor calidad de vida,
a la educación, la salud, la vivienda y otros servicios bási-
cos.

23. Tenemos la certeza de que la pobreza no se resuelve
con planes asistenciales. Aun cuando éstos constituyan un
paliativo obligado hasta la efectiva solución del problema,
debe evitarse que cristalice una sociedad dividida entre
quienes tienen trabajo y quienes son asistidos. Por ello, nos
proponemos impulsar todas las acciones necesarias para
disminuir las elevadas tasas de desocupación que castigan
a nuestras sociedades, generando condiciones propicias para
el desarrollo de los negocios y la inversión productiva y
mediante programas de capacitación y de generación de
empleo que permitan insertar a los desempleados, en las
actividades productivas. Asimismo, reafirmamos nuestra
convicción de que el trabajo decente tal como es concebi-
do por la OIT, es el instrumento más efectivo de promoción
de las condiciones de vida de nuestros pueblos y de su par-
ticipación en los frutos del progreso material y humano.

24. Ratificamos el compromiso de seguir avanzando con
las políticas solidarias de desarrollo sostenible que permi-
tan alcanzar de forma planificada y equitativa las metas de
erradicación de la extrema pobreza, dotación de servicios
básicos para toda la población, mejoramiento de la calidad
de vida, protección del medio ambiente y uso sostenible de
los recursos naturales y la modificación de los patrones no

sostenibles de producción y consumo. Exhortamos por ello
a los países desarrollados, a los organismos de cooperación
y a las instituciones financieras multilaterales a reforzar la
ayuda dirigida a programas y proyectos de desarrollo que
cumplan con esas políticas.

25. Admitimos, por otra parte, que la crisis económica que
afecta a la mayoría de los países iberoamericanos y la desi-
gualdad en la distribución de los recursos y de los ingresos
están produciendo un considerable deterioro y vulnerabili-
dad de la seguridad alimentaria de grandes sectores de
nuestra población, especialmente en las zonas rurales, lo
que tiene grandes repercusiones sobre el desarrollo huma-
no y sostenible de la región. Por ello, consideramos nece-
sario crear instrumentos enfocados a favorecer, entre otras
medidas, la concesión de créditos y fortalecer los progra-
mas de capacitación y asistencia técnica que permitan a los
más afectados formular estrategias integradas y participati-
vas de producción agrícola para su autoabastecimiento, a
fin de garantizar un desarrollo rural integral. 

26. Reiteramos que la agricultura y la relación armónica
entre lo rural y lo urbano son primordiales para el desarro-
llo integral de nuestros países. Nos comprometemos a in-
crementar las oportunidades para mejorar las condiciones y
las capacidades humanas, sociales e institucionales de vida
en el medio rural, promoviendo las inversiones y creando
una institucionalidad favorable para el mejoramiento sos-
tenible de la agricultura, el fomento de la agroindustria y su
contribución al desarrollo social, la prosperidad rural y la
seguridad alimentaria.

27. Asimismo, nos proponemos seguir adoptando medidas
de emergencia para asistir a las familias e individuos cuyos
ingresos per cápita sean inferiores al de la línea de pobreza
y garantizarles la seguridad alimentaria. En ese sentido, re-
gistramos con interés la creación de un Fondo Mundial
Contra el Hambre. Este fondo que se inserta en el contex-
to de la cooperación Sur- Sur, ya cuenta con donaciones de
empresas privadas y contribuciones de países patrocinado-
res y podría beneficiarse de una dimensión Norte- Sur, me-
diante el apoyo político y donaciones financieras de los
países desarrollados.

28. Reconocemos el papel fundamental que la microem-
presa tiene para el desarrollo de nuestros países, ya que
genera riqueza y empleo, facilita la descentralización eco-
nómica y permite la incorporación de amplios sectores
de la población a las economías nacionales. Reconoce-
mos también el papel que las cooperativas y asociaciones



Año I, Primer Receso, 7 de enero de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82

comunitarias tienen para el desarrollo de una economía so-
lidaria con vocación social, porque contribuyen a generar
empleo productivo, promueven una mayor integración so-
cial, así como la plena participación de todos los sectores
de la población en el proceso productivo nacional, en par-
ticular de las mujeres, los jóvenes, y las personas adultas
mayores y las personas con discapacidad. Por ello, nos
comprometemos a fomentar la concesión de microcréditos
que favorezcan su más amplio desarrollo, teniendo en
cuenta la equidad de géneros.

29. Asumimos el compromiso de continuar avanzando en
la formulación y ejecución de políticas regionales para el
desarrollo de una infraestructura de integración física re-
gional, por la importancia que ésta tiene para disminuir los
índices de pobreza y exclusión social y para aumentar el
grado de participación y de articulación de las poblaciones
originarias. Consideramos necesario asimismo que en esta
política regional se dé prioridad a las necesidades y pro-
blemas específicos de los países en desarrollo sin litoral
marítimo de la región y a las zonas interiores de los países
de tránsito. Valoramos la importancia estratégica regional
que representa para nuestros países el transporte aéreo y to-
mamos nota de la puesta en marcha del Comité Regional
de Competitividad en el Transporte Aéreo.

30. Reconocemos la necesidad de generar un programa re-
gional de vivienda de interés social y asentamientos huma-
nos, orientado a los sectores sociales más pobres, con el
propósito de contribuir en forma sustantiva a los esfuerzos
que los gobiernos vienen desarrollando por medio de los
programas nacionales de combate a la pobreza, contribuir
al crecimiento económico de los países a través de las rela-
ciones intersectoriales de la actividad de la construcción,
generar fuentes de ingreso y empleo para las familias po-
bres, propiciar una mayor gobernabilidad en los países y,
contribuir a la superación de las condiciones críticas me-
dioambientales presentes en los asentamientos humanos y
con ello promover el desarrollo sostenible del hábitat re-
gional.

31. Somos conscientes de la importancia de la educación
como factor de inclusión social para la erradicación de la
pobreza, el logro del desarrollo sostenible y la construcción
de sociedades prósperas y democráticas. Reiteramos nues-
tro compromiso para alcanzar las metas educativas estable-
cidas en la Declaración de Bariloche en 1995, y para im-
pulsar un Movimiento en favor de la Educación.
Asimismo, acordamos que el día 2 de octubre sea adopta-

do en nuestros países como el Día Iberoamericano de la
Educación.

32. Destacamos la posibilidad de llevar adelante estudios
técnicos, diálogos y negociaciones conjuntas ante organis-
mos internacionales con el objeto de explorar la viabilidad
y puesta en marcha de estrategias, iniciativas e instrumen-
tos de conversión de la deuda externa por inversión en edu-
cación, ciencia y tecnología, según sea del interés de los es-
tados, con el doble objetivo de reducir y aliviar el nivel de
endeudamiento de nuestros países y a la vez aumentar la
inversión genuina en dichos sectores críticos para el desa-
rrollo.

33. Afirmamos que la cultura contribuye al desarrollo hu-
mano sostenible como elemento de cohesión social, basa-
do en una perspectiva integral de la persona, que toma en
cuenta la pluralidad de sus necesidades y aspiraciones: Re-
conocemos la riqueza de nuestra diversidad cultural como
un valor fundamental de la Comunidad Iberoamericana y
destacamos la conveniencia de fomentar; plena y libre-
mente, políticas públicas integrales y transversales que fo-
menten la producción de bienes y servicios culturales como
fuentes de valor agregado. Este último aspecto, también
deberá considerarse en las negociaciones comerciales in-
ternacionales actuales y futuras.

34. La defensa de los derechos y de la identidad propia de
las culturas originarias de América, afrodescendientes y de
otras procedencias, como parte fundamental de nuestras
sociedades, debe ser una prioridad permanente para nues-
tros gobiernos, porque contribuyen de forma determinante
al desarrollo e identidad de toda la comunidad iberoameri-
cana. Su plena integración en la vida nacional, basada en el
ejercicio de sus culturas y sus derechos ciudadanos, es un
objetivo común que sólo podrá ser alcanzado a partir del
desarrollo de la interculturalidad.

35. En el convencimiento del valor de la cultura para con-
tribuir en la búsqueda de la equidad social, proclamamos el
año 2005 como el Año Iberoamericano de la Lectura, y
proponemos aunar esfuerzos del sector público y del priva-
do para llevar a buen término el Plan Iberoamericano de
Lectura aprobado por la VII Conferencia Iberoamericana
de Cultura.

36. La salud constituye un derecho humano fundamental
para el desarrollo sostenible. El rescate de la atención pri-
maria de salud, el objetivo de salud para todos y con todos,
el cumplimiento de los objetivos y metas de desarrollo del
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Milenio y el fortalecimiento de las capacidades de gestión
local en salud deben convertirse en ejes estratégicos funda-
mentales para incrementar la protección social y lograr el
acceso universal a la salud. En este sentido, es importante
incrementar la inversión pública en salud y aprovechar los
esfuerzos cooperativos entre países en el marco de las ini-
ciativas regionales y subregionales de integración, así como,
movilizar el apoyo de la comunidad y la cooperación inter-
nacionales

37. Declaramos que es necesario que todos nuestros países
amplíen el acceso equitativo, universal y permanente a los
sistemas de salud y de seguridad social y de dirigir nuestra
acción hacia los sectores excluidos, con el propósito de dis-
minuir los índices de mortalidad infantil y materna, preve-
nir la difusión de enfermedades infectocontagiosas como el
SIDA y  asegurar la atención primaria integral de salud de
toda la población y el acceso a los medicamentos esencia-
les, respetando y promoviendo las costumbres y valores
propios inherentes a cada cultura.

38. Por otra parte, ratificamos nuestro rechazo a todas las
formas de discriminación racial, social, religiosa, de géne-
ro o de orientación sexual, de discapacidad u otras formas
de discriminación. Consideramos relevante promover el
papel fundamental de los instrumentos internacionales y
regionales de promoción y protección de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de la persona, así como
la cooperación de todos los países en este ámbito.

39. Con la finalidad de promover un mayor entendimiento
y concientización respecto de los temas relativos a las per-
sonas con discapacidad y movilizar apoyo a favor de su
dignidad, derechos, bienestar y de su participación plena e
igualdad de oportunidades, así como fortalecer las institu-
ciones y políticas que los beneficien, proclamamos el año
2004 como Año Iberoamericano de las Personas con Dis-
capacidad.

40. Reconocemos las contribuciones económicas y cultura-
les de los migrantes a las sociedades de destino y a sus co-
munidades de origen. Ratificamos el compromiso de esta-
blecer una mayor coordinación y cooperación en torno al
tema de las migraciones y destacamos la importancia de la
cooperación entre los países de origen, tránsito y destino
para asegurar la plena protección de los derechos humanos
y laborales de los migrantes y sus familias, así como para
combatir el tráfico ilícito y la trata de personas que afecta
particularmente a niños, niñas y mujeres. Impulsaremos
para ello un diálogo integral entre los países de origen,

tránsito y destino de los migrantes, que permita la gestión
adecuada de los flujos migratorios y la integración social
de los migrantes. Reconocemos también la necesidad de
fomentar las inversiones productivas que generen fuentes
de empleo dignamente remunerado, para crear alternativas
a los actuales flujos migratorios y para eliminar el tráfico
ilegal de personas. Asimismo impulsaremos mecanismos
de cooperación que simplifiquen, reduzcan el costo y ace-
leren las remesas que envían los migrantes a sus países de
origen.

41. Asimismo reiteramos el compromiso para combatir la
trata de personas que afecta particularmente a mujeres, ni-
ños y niñas, adoptando medidas de prevención y protec-
ción de las víctimas, ajustadas a los principios reconocidos
internacionalmente de no discriminación y de respeto a los
derechos humanos y las libertades fundamentales, garanti-
zando además que el retorno sea en la medida de lo posible
voluntario y tenga debidamente en cuenta la seguridad y
dignidad de la persona, de conformidad con el derecho in-
ternacional, en particular la Convención sobre el estatuto
de los refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como
el principio de no devolución consagrado en ellos.

42. Reconocemos que la mujer desempeña un papel funda-
mental en los procesos de transformación social y es factor
determinante para el desarrollo económico de nuestros
pueblos; y constatamos que aún persisten en nuestras so-
ciedades diversas formas de discriminación, de exclusión y
de violencia contra ella. Nos comprometemos a emprender,
apoyar e impulsar en las políticas nacionales los planes de
equidad de género e igualdad de oportunidades y los de
prevención de violencia contra la mujer, que garanticen el
desarrollo de sus potencialidades y su participación iguali-
taria en todas las actividades de la vida pública y privada y
en la toma de decisiones en todos los ámbitos y niveles.

43. En Iberoamérica, los niños, niñas y adolescentes con-
forman la mayor parte de la población. Muchos de ellos na-
cen en condiciones de pobreza y de exclusión, lo que dis-
minuye sus capacidades personales y compromete el futuro
de nuestras sociedades. Reconocemos la deuda que nues-
tros estados tienen con los jóvenes y nos comprometemos
a seguir buscando soluciones que aseguren su plena inser-
ción social y laboral y su participación en la toma de deci-
siones sobre todos los asuntos que les conciernan. Ratifi -
camos por ello nuestro decidido apoyo a las actividades
desarrolladas en la búsqueda de estos objetivos por la Or-
ganización Iberoamericana de Juventud. Nos compromete-
mos a seguir desarrollando políticas públicas sostenibles
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que permitan cumplir los objetivos y metas acordadas por
los países iberoamericanos, especialmente a favor de la ni-
ñez indígena y afrodescendiente, con criterios de equidad e
inclusión social, implementando un sistema de asistencia
técnica horizontal para la región y procurando que la coo-
peración internacional incremente su apoyo, en cumpli-
miento del compromiso internacional de destinar el 0.7%
del PIB de los países desarrollados como ayuda oficial al
desarrollo.

44. Concordamos en que la revolución informática y tec-
nológica abre mayores posibilidades de participación so-
cial, económica y política. Las tecnologías de la informa-
ción son herramientas indispensables para la promoción
del desarrollo económico y social de nuestros países. Es
importante evitar que la sociedad de la información genere
nuevas formas de exclusión. La reducción de la brecha di-
gital, el desarrollo de la infraestructura para la conectividad
y el acceso universal deben ser objetivos fundamentales de
las políticas de construcción de la sociedad de la informa-
ción.

Consideramos que la administración de Internet debe reali-
zarse a través de una gestión amplia, transparente, partici-
pativa y democrática en la que intervengan los gobiernos,
los organismos internacionales, la empresa privada y la so-
ciedad civil. Consideramos que junto con maximizar las
ventajas que se derivan de estas innovaciones tecnológicas
es necesario también evitar nuevas formas de exclusión y
discriminación tecnológicas, desarrollando proyectos de
cooperación en materia de tecnologías de información. Nos
proponemos trabajar por estos objetivos y por la promo-
ción de la diversidad cultural y lingüística en la próxima
Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información.

45. Asimismo somos conscientes de que la protección de
datos personales es un derecho fundamental de las perso-
nas y destacamos la importancia de las iniciativas regula-
torias iberoamericanas para proteger la privacidad de los
ciudadanos contenidas en la Declaración de La Antigua por
la que se crea la Red Iberoamericana de Protección de Da-
tos, abierta a todos los países de nuestra Comunidad.

Cooperación Iberoamericana

1. Reafirmamos que la cooperación, tal como lo estipula el
Convenio de Bariloche, debe ser uno de los ejes centrales
sobre los que se sustenta el proceso permanente de cons-
trucción de la Comunidad Iberoamericana como espacio de

convergencia y de inclusión política, económica, social y
cultural de todos los sectores de nuestras sociedades.

2. Destacamos los progresos en la ratificación del Protoco-
lo de La Habana, por el cual se crea la Secretaría de Coo-
peración Iberoamericana.

3. Valoramos la importante contribución de los distintos
programas de cooperación iberoamericana, que figuran en
Anexo, al desarrollo de los países y a la consolidación de
la Comunidad Iberoamericana y nos comprometemos a di-
fundir sus alcances y resultados.

4. Ratificamos el mandato encomendado a la Secib para la
búsqueda de fuentes adicionales de financiamiento para los
programas y proyectos de cooperación iberoamericana, tanto
en el sector privado como en los organismos internacionales.

5. Manifestamos nuestra satisfacción ante el avance alcanza-
do por la iniciativa Ciberamérica para la conformación de
una comunidad virtual iberoamericana, por lo que aproba-
mos su conversión en Programa Cumbre, encomendando a
la Secib el seguimiento y desarrollo de sus aspectos jurídi-
cos y técnicos, así como la inclusión en este portal, entre
otros contenidos, de una base de datos de mejores prácticas
de cooperación técnica, identificadas de común acuerdo.

6. Reconociendo que la lectura es un instrumento real para
la inclusión social y un factor básico para el desarrollo so-
cial, cultural y económico de nuestros países, aprobamos
con beneplácito que el Plan Iberoamericano de Lectura  Ili -
mita sea Programa Cumbre.

7. Destacamos, especialmente, los logros alcanzados por el
programa Ibermedia durante el presente año y reiteramos
nuestro compromiso con la continuidad del mismo, parti -
cularmente, con la generación de un marco jurídico ade-
cuado que permita el desarrollo de todas las potencialida-
des de crecimiento de dicho programa.

8. Considerando lo señalado en la Declaración de Lima, sa-
ludamos con beneplácito la incorporación como proyectos
adscritos a la Cumbre Iberoamericana, del Programa de
Formación de Altos Dirigentes y Funcionarios Iberoameri-
canos en Gobierno y Gestión Local de la Unión Iberoame-
ricana de Municipalistas y del Programa Iberoamérica Em-
prende, destacando la puesta en marcha de esta nueva
modalidad de cooperación iberoamericana.
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9. Reconocemos el trabajo realizado por el Fondo para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el
Caribe (Fondo Indígena) conforme a los mandatos de Lima
y Bávaro y saludamos la presentación del Informe Ejecuti-
vo sobre los avances de su Plan de Reestructuración. Rea-
firmamos nuestra voluntad de seguir apoyando al Fondo
Indígena a través de las distintas modalidades de contribu-
ción e invitamos a la Cooperación Internacional a conti-
nuar respaldándolo.

Acogemos con beneplácito la invitación hecha por el go-
bierno de Costa Rica y acordamos realizar la XIV Cumbre
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en la Re-
pública de Costa Rica en el año 2004.

Aceptamos complacidos la invitación del Presidente del
Gobierno español D. José María Aznar López, para reali -
zar en ese país, en el año 2005, la XV Cumbre Iberoameri-
cana de Jefes de Estado y de Gobierno

Expresamos nuestra gratitud al Presidente Carlos D. Mesa
y al pueblo de Bolivia por la hospitalidad y atenciones re-
cibidas durante la XIII Cumbre Iberoamericana de Santa
Cruz de la Sierra.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoame-
ricanos suscriben la presente Declaración, en dos textos
originales en idiomas español y portugués, ambos igual-
mente válidos en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los
quince días del mes de noviembre de 2003.

D. Juan Carlos I de Borbón, Rey de España; D. Carlos Me-
sa Gisbert, Presidente de la República de Bolivia; D. Nés-
tor Carlos Kirchner, Presidente de la República Argentina;
D. Luiz Inacio Lula Da Silva, Presidente de la República
Federativa de Brasil; D. Ricardo Lagos Escobar, Presiden-
te de la República de Chile; D. Alvaro Uribe Vélez, Presi-
dente de la República de Colombia; D. Abel Pacheco de la
Espriella, Presidente de la República de Costa Rica; D.
Carlos Lage Dávila, Vicepresidente del Consejo de Estado
de la República de Cuba; D. Lucio Gutiérrez Borbúa, Pre-
sidente de la República de Ecuador; D. Francisco Flores
Pérez, Presidente de la República de El Salvador; D. José
Maria Aznar López, Presidente del Gobierno Español; D.
Alfonso Portillo Cabrera, Presidente de la República de
Guatemala; D. Ricardo Maduro Joest, Presidente de la Re-
pública de Honduras; D. Vicente Fox Quesada, Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos; D. Enrique Bolaños Gó-
yer, Presidente de la República de Nicaragua; D. Mireya
Moscoso Rodríguez, Presidenta de la República de Pana-

má; D. Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República
del Paraguay; D. Alejandro Toledo Manrique, Presidente
de la República de Perú; D. Jorge Fernando Branco de
Sampaio, Presidente de la República Portuguesa; D. Ma-
nuel Durao Barrosso, Primer Ministro de la República Por-
tuguesa; D. Rafael Hipólito Mejía Domínguez, Presidente
de la República Dominicana; D. Jorge Batile Ibáñez, Pre-
sidente de la República Oriental de Uruguay; D. Hugo Ra-
fael Chávez Frías, Presidente de la República Bolivariana
de Venezuela.

ANEXO 2

Comunicados Especiales
15 de noviembre de 2003

Comunicado especial sobre apoyo a la democracia boli-
viana.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica quere-
mos expresar al Pueblo y al Gobierno de la República de
Bolivia nuestro agradecimiento por su generosa hospitali-
dad durante el desarrollo de la XIII Cumbre Iberoamerica-
na celebrada en Santa Cruz de la Sierra, durante los días 14
y 15 de noviembre de 2003.

Nos hemos hecho presentes en Bolivia para estrechar una
vez más los vínculos de la Comunidad Iberoamericana y
ofrecer el testimonio de nuestro afecto y solidaridad con la
Nación boliviana que ha vivido recientemente dolorosos
acontecimientos, que ha logrado superar desde el respeto a
sus instituciones democráticas y a su orden constitucional.

Expresamos nuestro pleno respaldo al Presidente constitu-
cional de Bolivia, Carlos D. Mesa Gisbert, en sus esfuerzos
por poner fin a la exclusión social, fortalecer la democracia
y el Estado de Derecho, promover los derechos humanos e
impulsar el progreso económico y las oportunidades para
todos los bolivianos.

Comunicado especial sobre las Islas Malvinas

“Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoa-
mericanos, reunidos en la ciudad de Santa Cruz de la Sie-
rra, en ocasión de la XIII Cumbre Iberoamericana, reafir-
mamos la necesidad de que los Gobiernos de la República
Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte reanuden, a la brevedad posible, las negociaciones
tendientes a encontrar una pronta solución a la disputa de
soberanía referida a la Cuestión de las Islas Malvinas, de
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conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas
y de la Organización de los Estados Americanos y las dis-
posiciones y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas,
incluyendo el principio de integridad territorial.”

Comunicado especial sobre subvenciones

Las naciones de América, integrantes de la Comunidad
Iberoamericana, reconociendo el importante papel que de-
sempeñan España y Portugal en el impulso de las relacio-
nes birregionales entre la Unión Europea y América Lati -
na, reiteran a los Gobiernos de España y Portugal lo
manifestado en la Cumbre de Bávaro, celebrada el año pa-
sado, solicitándoles que sigan trasladando a las instancias
competentes de la Unión Europea su profundo interés para
encontrar soluciones al problema de las subvenciones a la
producción y exportación de productos agrícolas y agroin-
dustriales vigentes en los países importadores, para que las
tomen en consideración en las negociaciones de la Ronda
de Doha, por considerar que afectan seriamente a las eco-
nomías de los países productores de América Latina.

España y Portugal, en su calidad de miembros de la Unión
Europea, expresaron su voluntad de trasladar esta solicitud.

Comunicado especial sobre la conmemoración del cen-
tenario de la República de Panamá

La XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de
Gobierno se congratula con el Gobierno y el Pueblo de Pa-
namá con motivo de la Conmemoración a los 100 años de
República, y reconoce su contribución a la unidad latinoa-
mericana, la lucha por la democracia, el respeto a los dere-
chos humanos, la vigencia del derecho internacional y el
desarrollo económico y social de nuestros pueblos.

Comunicado especial sobre la candidatura de Zaragoza

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica, reco-
nociendo la importancia que para la mejor gestión de los
recursos hidráulicos en Iberoamérica puede suponer la ge-
neración de un debate en torno al Agua y el Desarrollo
Sostenible, tomamos nota con simpatía de la candidatura
de Zaragoza como sede de una Exposición Internacional
con este tema en el año 2008, que el Gobierno español ha
presentado a la Oficina Internacional de Exposiciones
(BIE), y que será debatida en la Asamblea de este organis-
mo internacional en diciembre de 2004.

Comunicado especial sobre fortalecimiento de la coope-
ración judicial iberoamericana

Destacamos los esfuerzos a favor de la consecución de un
espacio judicial iberoamericano, entendido como escenario
específico donde la actividad de cooperación judicial sea
objeto de mecanismos reforzados, complementarios de los
existentes y en coordinación con éstos, que permitan una
actividad de ese tipo adecuada y conforme a las exigencias
del proceso que la motiva.

Constatamos la trascendencia de las diversas iniciativas en
marcha en el ámbito iberoamericano y saludamos la crea-
ción de la Red Iberoamericana de Asistencia Judicial (Iber
Red), nacida en el seno de las Cumbres Iberoamericanas de
Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de
Justicia, Cumbres Iberoamericanas de Fiscales Generales y
Encuentros Iberoamericanos de Consejos de la Judicatura.

Nos congratulamos por la celebración de la próxima Cum-
bre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y
Tribunales Supremos de Justicia, a celebrarse en El Salva-
dor en mayo de 2004.

Comunicado especial sobre el transporte marítimo de
materiales radiactivos, tóxicos y desechos peligrosos

Reiteramos nuestra preocupación expresada en anteriores
Cumbres Iberoamericanas, acerca de los riesgos que impli-
ca el transporte marítimo de materiales radiactivos, tóxicos
y desechos peligrosos por rutas cercanas a las costas de los
países miembros, en caso de no respetarse las normas esta-
blecidas por los organismos internacionales competentes.
Asimismo subrayamos la importancia de seguir trabajando
para llenar los vacíos del ordenamiento jurídico internacio-
nal respecto de la seguridad de este tipo de transportes.

Comunicado especial de apoyo al Foro Mundial de Bio-
tecnología (Concepción, Chile)

Expresamos nuestro apoyo al esfuerzo del Gobierno de
Chile orientado a organizar el Foro Mundial de Biotecno-
logía, que se celebrará en la ciudad de Concepción, Chile,
entre el 2 y 5 de marzo de 2004. Ese evento, que cuenta con
el respaldo de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial, tiene por finalidad constituir-
se en un lugar de encuentro de los gobiernos, investigado-
res, empresas y organizaciones no gubernamentales, en la
perspectiva de identificar puntos de coincidencia para per-
mitir a todos los países acceder, a través de la transferencia
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de conocimientos y de la cooperación internacional, a los
beneficios de la biotecnología moderna.

Comunicado especial sobre diversidad cultural 
y desarrollo

Nosotros, los Jefes de Estado y/o de Gobierno de los paí-
ses Iberoamericanos reafirmamos nuestra firme convicción
de que es indispensable poner en práctica políticas cultura-
les que generen condiciones de mayor integración social
basadas en la interculturalidad.

Reiteramos el estrecho vínculo existente entre la diversi-
dad cultural y el desarrollo y, en ese sentido, respaldamos,
la decisión de la 32a Conferencia General de la UNESCO,
de dar inicio a las negociaciones para la adopción de la
Convención Internacional sobre la Diversidad Cultural.
Expresamos nuestro más firme apoyo a los proyectos mul-
tinacionales de desarrollo e integración cultural tales como
es Qhapaq ÑanCamino Principal Andino, la Ruta Maya y
la Ruta del Esclavo, a fin de coadyuvar a su protección y
puesta en valor con el concurso de la cooperación pública
y privada, tanto regional como internacional.

Asimismo, reconocemos la interdependencia que existe en-
tre el patrimonio cultural y natural y el patrimonio cultural
inmaterial y la función que este cumple como factor de
acercamiento, intercambio y entendimiento entre los seres
humanos. En ese sentido, celebramos la reciente aproba-
ción de la Convención Internacional para la Salvaguardia
del Patrimonio Cultural Inmaterial y declaramos que des-
plegaremos todos los esfuerzos para lograr su más pronta
puesta en vigor. Bajo ese mismo espíritu, apoyamos la ini-
ciativa de creación de un Centro Regional para la Salva-
guardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en el Cusco,
con los auspicios de la UNESCO.

Comunicado especial en apoyo al Gobierno de Perú en
su lucha contra la corrupción y la impunidad

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica consi-
deramos que la lucha contra la impunidad de graves viola-
ciones de los derechos humanos y de delitos de corrupción,
es fundamental para el fortalecimiento de la democracia, la
consolidación de las instituciones, la vigencia del Estado
de Derecho y el desarrollo de los pueblos. En tal sentido,
queremos expresar nuestra simpatía y apoyo al Gobierno
de Perú en su lucha contra la impunidad y la corrupción.

Alentamos al Pueblo y al Gobierno de Perú a continuar con
determinación su combate contra estos flagelos y reitera-
mos nuestra firme voluntad de brindar la mayor coopera-
ción y asistencia, para someter a los culpables de estos de-
litos, a la acción de los tribunales de justicia,
independientemente de su rango en la función pública,
conforme a nuestros respectivos ordenamientos jurídicos.

Comunicado especial sobre el turismo

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica reco-
nocemos que la industria del turismo constituye una di-
mensión especialmente significativa para el desarrollo eco-
nómico en tanto contribuye a mejorar el bienestar de sus
sociedades. En tal sentido, reafirmamos la prioridad del
turismo para Iberoamérica que debe expresarse en políti-
cas que lo promuevan y desarrollen. Por ello ratificamos
la necesidad de que los organismos financieros nacionales
como internacionales incluyan la promoción turística como
líneas prioritarias de sus proyectos.

Comunicado especial de apoyo a la democracia en 
Guatemala

Celebramos la realización de las elecciones generales en
Guatemala el pasado 9 de noviembre, en especial la mane-
ra pacífica, ordenada y transparente en que transcurrieron,
así como la nutrida participación ciudadana. Estas eleccio-
nes reflejan la madurez de los procesos democráticos en
Iberoamérica y contribuyen a la gobernabilidad democráti-
ca en nuestras naciones.

Comunicado especial sobre la lucha contra la 
corrupción emprendida por el Ecuador

Los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en la XIII
Cumbre Iberoamericana tenemos presente que la lucha
contra la corrupción y la aplicación de sanciones por estos
delitos que afectan a toda la sociedad, constituyen factores
esenciales para el fortalecimiento de la democracia, la vi-
gencia del Estado de Derecho y la inclusión social.

En dicho sentido, respaldamos al Gobierno y pueblo ecua-
torianos para que, a través de las autoridades competentes,
prosiga en la lucha emprendida contra la corrupción y la
impunidad y reafirmamos nuestra firme voluntad de brin-
dar la mayor cooperación y asistencia para someter a los
culpables de esos delitos a los tribunales de justicia, según
los ordenamientos jurídicos respectivos.
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Comunicado especial de apoyo a Nicaragua para
el alivio de su deuda externa

Expresamos nuestro apoyo a los esfuerzos que ha venido
realizando el Gobierno y el Pueblo de Nicaragua orienta-
dos a cumplir los acuerdos con los organismos interna-
cionales, a efecto de alcanzar en el próximo mes de di-
ciembre, el punto de culminación de la iniciativa HIPC, a
través de la cual logrará la condonación del 80% de su
deuda externa.

Reiteramos nuestra convicción y convencimiento, de que
el alivio al problema de la deuda externa, es factor primor-
dial para el logro de la reducción de la pobreza como con-
dición necesaria para el desarrollo económico y para la gra-
dual eliminación de los factores de exclusión social.

Comunicado especial de apoyo a la búsqueda de la paz
en Colombia

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamerica, reuni-
dos en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, con motivo de la
XIII Cumbre Iberoamericana, manifiestan el apoyo de la
Comunidad Iberoamericana a la búsqueda de la paz y a la
desmovilización de los grupos armados ilegales que operan
en Colombia.

Comunicado especial de apoyo a Turquía por los actos
de terrorismo perpetrados en ese país

Los Jefes de Estado y de Gobierno de las naciones de Ibe-
roamérica, reunidos en Santa Cruz de la Sierra Bolivia, con
motivo de la XIII Cumbre Iberoamericana, condenamos
con toda firmaza los atentados perpetrados contra dos sina-
gogas en Estambul. La muerte de más de veinte personas
en estos dos atentados demuestra una vez más como el ob-
jetivo de los terroristas es quebrar la fortaleza de las insti-
tuciones y acabar con la convivencia civilizada. No permi-
tiremos que los terroristas alcancen sus objetivos. Juntos
derrotaremos al terrorismo.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica mani-
festamos nuestras más sinceras y profundas condolencias a
las autoridades y pueblo de Turquía. Turquía cuenta con to-
do nuestra solidaridad en estos difíciles y dolorosos mo-
mentos.

Comunicado especial sobre la Promoción de Mecanis-
mos Financieros Innovadores para Fortalecer la Go-
bernabilidad Democrática

Los Jefes de Estado o de Gobierno decidieron respaldar la
iniciativa conjunta del Grupo de Río y el Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas, para propiciar una reunión, pa-
trocinada por la Secretaría General de las Naciones Unidas,
que permita reunir a los Jefes de Estado del Grupo de Río
con los presidentes de los organismos financieros interna-
cionales, particularmente el Fondo Monetario Internacio-
nal, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Des-
arrollo y la Corporación Andina de Fomento, Presidentes y
Jefes de Gobierno de países industrializados miembros del
Grupo de los 8, con la finalidad de impulsar la adopción ur-
gente de mecanismos financieros flexibles e innovadores
que permitan ampliar la inversión pública y privada a fin
de fortalecer la gobernabilidad democrática de los países
latinoamericanos.

Comunicado especial de ayuda de emergencia a favor
de Bolivia

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica apoyan
un plan de acciones de emergencia a favor de Bolivia que
tienen por objeto ratificar la solidaridad de la Comunidad
Iberoamericana con dicho país y contribuir a la reactiva-
ción de su economía y cooperar en la solución de sus pro-
blemas sociales.

Su implementación se realizará mediante la ejecución prin-
cipalmente de las siguientes acciones y otras que podrían
ser propuestas con dicho propósito:

a) Establecimiento de Mecanismos Especiales de Coopera-
ción con recursos provenientes de donaciones, orientados a
captar inversiones para proyectos de alto impacto social.

b) Promover programas de cooperación particularmente en
sectores de la salud, educación y acceso a crédito para vi-
vienda social.

c) Impulsar acciones para un trato comercial preferencial
temporal, en lo posible libre de aranceles y otras restric-
ciones, dentro de los mecanismos existentes, para una lista
de productos de la oferta exportable que será presentada
por Bolivia en un plazo no mayor a los 15 días.
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d) Promover inversiones vinculadas con la lista de produc-
tos de la oferta exportable, para las cuales Bolivia se com-
promete a brindar un tratamiento de excepción.

e) Otorgar líneas especiales de financiamiento de operacio-
nes comerciales para la importación de productos proce-
dentes de Bolivia.

f) Promover productos turísticos y de alianzas empresaria-
les en el sector, a las cuales Bolivia otorgará facilidades.

g) Apoyar al desarrollo de la micro y pequeña empresa así
como la capacitación y formación de sus recursos huma-
nos.

h) Propiciar otras acciones determinadas de común acuer-
do con las autoridades bolivianas.

Estas Acciones podrán desarrollarse mediante acuerdos bi-
laterales o multilaterales y acciones unilaterales.

En los aspectos relativos al comercio, la inversión y el tu-
rismo, estas acciones se realizarán en el marco de los me-
canismos previstos en los procesos de integración regional
y subregional.

La ejecución de las Acciones deberá realizarse en un plazo
no mayor a 45 días.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de lberoamérica, subra-
yan además la necesidad de solicitar además a los organis-
mos internacionales, regionales y subregionales, su apoyo
y cooperación para el desarrollo y concreción de estas Ac-
ciones de emergencia.

ANEXO 3

XIII Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado 
y de Gobierno

Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra

15 de noviembre de 2003

Los jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica, reuni-
dos en Santa Cruz de la Sierra con motivo de la celebración
de la XIII Cumbre Iberoamericana, una vez escuchado el
informe presentado por el ex Presidente Fernando Henri-
que Cardoso de acuerdo con el encargo que le hicieran en
la Cumbre de Bávaro, han convenido lo siguiente:

1. Aprobar el informe que crea una Secretaría General Ibe-
roamericana.

2. Abrir el proceso de suscripción y ratificación del Con-
venio para la creación de esta Secretaría General, de con-
formidad con la legislación interna de cada país.

3. La actual Secretaría Pro Tempore de Bolivia, así como
la próxima Secretaría Pro Tempore de Costa Rica cuando
asuma estas funciones, recibirán las sugerencias de nues-
tros Gobiernos con respecto a la definición de las funcio-
nes y competencias de la Secretaría General, al objeto de
que su Estatuto pueda ser aprobado en la XIV Cumbre Ibe-
roamericana que se celebrará en San José de Costa Rica en
el año 2004.

4. En dicha Cumbre se procederá al nombramiento del Se-
cretario General Iberoamericano y a la elección de la sede
de la Secretaría.

5. Se encarga al Embajador Jorge Alberto Lozoya que con-
tinúe desempeñando su cargo como Secretario de Coope-
ración Iberoamericana, a fin de asegurar la transición has-
ta la entrada en funciones del nuevo Secretario General
Iberoamericano.

D. Juan Carlos I de Borbón, Rey de España; D. Carlos Mesa
Gisbert, Presidente de la República de Bolivia; D. Néstor
Carlos Kirchner, Presidente de la República Argentina; D.
Luiz lnacio Lula Da Silva, Presidente de la República Fe-
derativa del Brasil; D. Ricardo Lagos Escobar, Presidente
de la República de Chile; D. Alvaro Uribe Vélez, Presiden-
te de la República de Colombia; D. Abel Pacheco de la Es-
priella, Presidente de la República de Costa Rica; D. Car-
los Lage Dávila, Vicepresidente del Consejo de Estado de
la República de Cuba; D. Lucio Gutiérrez Borbúa, Presi-
dente de la República del Ecuador; D. Francisco Flores
Pérez, Presidente de la República de El Salvador; D. José
María Aznar López, Presidente del Gobierno Español; D.
Alfonso Portillo Cabrera, Presidente de la República de
Guatemala; D. Ricardo Maduro Joest, Presidente de la Re-
pública de Honduras; D. Vicente Fox Quesada, Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos; D. Enrique Bolaños Gé-
yer, Presidente de la República de Nicaragua; Da. Mireya
Moscoso Rodríguez, Presidenta de la República de Pana-
má; D. Nicanor Duarte Frutos, Presidente de la República
del Paraguay; D. Alejandro Toledo Manrique, Presidente
de la República del Perú; D. Jorge Fernando Branco de
Sampaio, Presidente de la República Portuguesa; D. Ma-
nuel Durao Barrosso, Primer Ministro de la República
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Portuguesa; D. Rafael Hipólito Mejía Domínguez, Presi-
dente de la República Dominicana, D. Jorge Batlle Ibáñez,
Presidente de la República Oriental del Uruguay, y D. Hu-
go Rafael Chávez Frías, Presidente de la República Boli-
variana de Venezuela.»

ANEXO 4

Palabras del Presidente de Bolivia, Carlos Mesa, en la in-
auguración de la XIII Cumbre Iberoamericana de jefes de
Estado y de Gobierno realizada hoy viernes 14 de noviem-
bre en un acto especial celebrado en el salón Gardonia del
hotel Los Tajibos, sede del encuentro.

El Presidente de Bolivia cerró el acto, luego de la inter-
vención del Presidente de República Dominicana, Hipólito
Mejía; del delegado del Encuentro Social Alternativo, Car-
los Medina; y del Secretario General de las Naciones Uni-
das, Kofi Annan.

Buenas tardes señores jefes de Estado y de Gobierno, señor
Secretario General de las Naciones Unidas, distinguidas
primeras damas, señores ministros, señoras, señores.

La palabra comunidad expresa básicamente una unión de
intereses y un conjunto de aspectos que nos unen profunda
e íntimamente. Comunidad Iberoamericana es un concepto
que se construyó con la paradoja, que se construyó en la
violencia, que se construyó en la creación y que se cons-
truyó en el amor. Comunidad Iberoamericana nace de un
episodio que cambió la historia de la humanidad, de un ca-
pitán Hernán Cortés y un emperador Moctezuma, y otro
capitán Francisco Pizarro y el inca Atahuallpa, cómo crear
una comunidad de la paradoja del cataclismo y la violen-
cia, cómo crearla desde la esencia misma de una confron-
tación que sin embargo fue creativa y que nos tiene hoy
aquí comprometidos en un destino común, porque tuvimos
la fuerza y la sangre y el empeño y la capacidad de resistir
y la capacidad de comprender, porque mezclamos lenguas,
visiones de mundo, visiones de espíritu hasta tener esta
amalgama extraordinaria que sigue siendo paradoja, por-
que hoy América y ésa parte notable de Europa que ha he-
cho esta comunidad, todavía no hemos terminado de resol-
ver nuestras cuentas con la historia y el desafío
fundamental de esta Comunidad Iberoamericana es preci-
samente saldar, saldar bien nuestras cuentas.

Estamos haciéndolo de una manera particular, demuestra la
voluntad desde 1991 ya 13 veces, esta XIII Cumbre hace
un número de buena suerte por lo menos para Bolivia y

creo que también para el conjunto de quienes estamos aquí
reunidos. Por eso creo que podemos sentirnos orgullosos
de mencionar la palabra comunidad, porque respondió a un
momento traumático y difícil, porque nos plantea sobre todo
un desafío de futuro compartido, quiero darle a esa comu-
nidad que tan solidaria ha sido con Bolivia una muy, muy
estrecha y profunda bienvenida, porque ustedes saben que
no solamente nos hemos reunido aquí en lo que podría de-
finirse como una rutina, sino que para Bolivia ha marcado
la posibilidad de mostrar un escenario distinto de los días
dramáticos que hemos vivido hace algunas semanas, por
eso esta bienvenida tan especial a ustedes, el agradeci-
miento porque confiaron en este país y porque sabían que
la mejor forma de apoyarnos era estar aquí en esta bella y
cálida ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

Permítanme ocupar unos pocos minutos para decirles que
la crisis boliviana expresa en muchos sentidos problemas
esenciales que hacen al conjunto de Iberoamérica, para de-
cirles que esa crisis era en el fondo, era en realidad una lar-
ga factura histórica de un país que está pagando, porque
quienes gobernamos a lo largo de estos años no fuimos ca-
paces de entender complejidades y legítimos pedidos y de-
rechos, porque a pesar de los esfuerzos de nuestra socie-
dad, por construir una estructura posible para todos,
todavía la exclusión, la intolerancia y la discriminación se-
guía y sigue siendo protagonista. Porque más allá de un
problema circunstancial específico que tiene qué ver con
un profundo debate sobre recursos naturales y sobre como
concebimos la forma de relacionarnos con el mundo exte-
rior, que venían arrastrando temas que no fuimos capaces
de resolver adecuadamente.

Y lo que vale para Bolivia y lo que significó un momento
tan duro para nuestro país, probablemente vale para el con-
junto de nuestras naciones y nos obliga a detenernos en el
camino, reflexionar y plantear respuestas nuevas, no sola-
mente más creativas y flexibles, sino sobre todo más tole-
rantes en la idea de entender al otro, no como algo distinto
y peligroso, sino como alguien que te puede enriquecer con
una visión de mundo y de sociedad. Afortunadamente
nuestro país ha mostrado como tantas veces en nuestra his-
toria, que cuando está en el borde del abismo es capaz de
dar respuestas exactas, respuestas en las que la vida puede
más que la muerte, de respuestas en las que es capaz de mi-
rar hacia adelante y conocer y responder también a su res-
ponsabilidad.

La respuesta boliviana a la crisis fue la sucesión constitu-
cional y la continuidad de la democracia, la afirmación de
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la institucionalidad, pero esa realidad de circunstancias hoy
nos plantea otros desafíos, entre ellos resolver una grave
crisis económica de una sociedad que está afrontando un
problema muy, muy serio de un déficit fiscal que nos tiene
atados y que nos demanda no solamente una cantidad muy
grande de gastos que no podemos financiar, sino que nos
ha frenado un elemento clave para el crecimiento, que es la
inversión pública.

Hoy, con ese déficit fiscal, Bolivia tiene que dar respuestas
a esa cantidad increíblemente grande de demanda, por eso
yo quiero apelar a ustedes miembros de esta comunidad
con el espaldarazo de su presencia y con la voluntad que
han expresado a lo largo de estas semanas, que nos den un
apoyo directo, fuerte, intenso en este problema circunstan-
cial, con el compromiso nuestro de responder adecuada-
mente en lo que a nosotros como bolivianos nos toca para
que ese hueco se termine. Solamente en ese esfuerzo com-
partido lograremos establecer la posibilidad de éxito de es-
te desafío gigantesco que no tiene el presidente de Bolivia
en la espalda, sino el conjunto de la nación boliviana.

Decirles también que lo que tenemos que entender, y ese ha
sido la razón por la que ha estado aquí en esta Cumbre Ibe-
roamericana un representante del Encuentro Alternativo, es
aprender a escuchar, entender que las visiones para el futu-
ro son distintas y que a pesar de que tenemos una lógica y
una racionalidad desde nuestros estados, y a pesar del mun-
do globalizado en el que vivimos que demanda ciertas res-
puestas racionales, debemos ser capaces de comprender
que hay otras miradas y debemos ser capaces de acercarnos
a esas otras miradas aunque no compartamos necesaria-
mente todos sus puntos de vista.

Bolivia hoy ha mostrado lo que probablemente es uno de
los temas fundamentales que estamos para debatir en esta
cumbre, el tema de la exclusión y de la inclusión. La nece-
sidad de inclusión de la sociedad iberoamericana es la ne-
cesidad de darle un espacio en igualdad de condiciones y
con participación a las mayorías, y Bolivia además de la
identificación de las mayorías tiene mucho qué ver con el
mundo indígena, quechua, aymara, guaraní, de más de una
treintena de culturas indígenas que conforman un mosaico
que por supuesto es parte de una totalidad.

Hemos tratado de acuñar en Bolivia, y creo que vale para
el continente la idea de unidad en diversidad, unidad en la
diversidad más allá de la retórica, unidad en la diversidad
que trate de recuperar lo mejor de todos, y que si bien plan-
teamos que hay que incluir, también evitemos las posicio-

nes radicales que pretenden negar el pasado o que preten-
den hacerlo en compartimentos stand.

La historia de la comunidad iberoamericana es la historia
de una construcción compleja, en la que no se puede sepa-
rar lo prehispánico de lo colonial de lo republicano, es la
totalidad de quienes hoy tenemos una visión y un pensa-
miento inexplicable, en el mundo indígena sin el origen
africano y sin el mundo europeo. Unidad en la diversidad
quiere decir tolerancia de unos para con otros, y ese es el
escenario que estamos obligados a construir desde aquí.

Quiero por ello destacar específica y especialmente la ini-
ciativa que tuvo esta Cumbre, iniciativa de un presidente
boliviano, de crear el fondo indígena que se ha convertido
en la respuesta de la comunidad Iberoamericana a los tan-
tísimos problemas que. tiene el mundo indígena en esta re-
gión del mundo. Este escenario del fondo indígena es una
gota de agua en el mar que tenemos qué hacer crecer, para
que deje de ser una gota y se convierta cuando menos en un
gigantesco lago que se parezca a nuestro Lago Titicaca.

Creo que debemos entender que hoy la insurgencia de es-
tos movimientos requiere de una posición clara de nuestros
estados, deben decir no a cualquier posición radical, que
deben actuar con energía para defender la democracia y la
institucionalidad, capaces sin embargo de escuchar de ver-
dad a esas mayorías o minorías según el espacio geográfi-
co en el que estemos, que demandan una postura que no es
simplemente la mirada o la sonrisa condescendiente, sino
es el brazo tendido para la participación en igualdad de
condiciones. Esta Cumbre tiene adicionalmente un impor-
tante desafío, es su propia renovación, que es también un
momento de reflexión para analizar qué es lo que ha hecho
hasta hoy y como puede encarar los años venideros.

Le hemos encomendado al presidente Fernando Henrique
Cardoso un informe que será presentado mañana en el ple-
nario de los jefes de Estado y de Gobierno, allí tendremos
que mirar cómo hacer de esta comunidad un punto de refe-
rencia en el mundo que tenga la capacidad de interlocución
política y que tenga la suficiente fuerza como para hacer
escuchar su palabra en la verdadera dimensión que tienen
cómo escenario de naciones, que son fundamentales en el
mundo contemporáneo y que quizá no tienen hoy el peso
que merecen en este mundo al que hago referencia.

Este es un tema que deberemos debatir y que nos plantea la
posibilidad de una dinámica nueva, una dinámica que con-
vierta a estos encuentros en más productivos de lo que han
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sido hasta ahora y que además de lo que ha aportado desde
el punto de vista conceptual, pueda significar un espacio de
debate, de discusión y de posición en el contexto de las na-
ciones del mundo.

Por eso quiero destacar especialísimamente aquí en Santa
Cruz del secretario general de las Naciones Unidas, don
Koffi Annan, que nos ha acompañado en esta cumbre, es la
primera vez que el secretario general de las Naciones Uni-
das, participa de la inauguración de un encuentro como éste;
lo que muestra la vocación y la voluntad de la Organiza-
ción de Naciones Unidas de reconocer la fuerza de ésta co-
munidad y la fuerza y la fortaleza que ésta tiene para plan-
tear respuestas quizá distintas y quizá creativas también en
los problemas de un mundo tan complejo como el que es-
tamos viviendo.

Creo que tenemos que aceptar las dificultades que nos que-
dan por delante, como presidente de un país que ha decidi-
do replantear muchas de sus bases que tiene que responder
a una decisión nacional sobre sus propios recursos natura-
les, que tiene que encaminarse a respuestas económicas y
sociales de magnitud, sé que estoy compartiendo responsa-
bilidades con otros jefes de estado y de gobierno que en di-
ferente dimensión tienen problemas similares.

Ojalá que seamos capaces de entender que nuestras demo-
cracias en algún sentido han estado en los últimos años bajo
(siglo), que lo que ha ocurrido en Bolivia no ha sido un te-
ma aislado, que varias naciones de Iberoamérica han pasa-
do situaciones similares, ojalá seamos capaces de entender
que debemos ser flexibles, que los dogmas son a veces pe-
ligrosos, que si no escuchamos corremos riesgo y que si
creemos que solamente una razón es la única razón posible,
querríamos (extrañarlos) frente a una realidad que nos dice
que esa razón tiene que adecuarse a la realidad en la que
esa razón se mueve.

Hay muchas cosas que esta comunidad ha hecho a lo largo
de estos años y que nuestras democracias han hecho que
deben preservarse de manera primordial, esta vocación
fundamental es creer en ese modelo democrático y creer
que tenemos que sostenerlo en función de la institucionali-
dad. Pero creo también, que ese modelo democrático agra-
decerá, mentes abiertas, agradecerá la comprensión de
aquello que no funciona para ser capaces de cambiarlo sin
tener necesariamente que demoler nada para ello.

Agradecerá también el que entendamos que más allá de las
cifras estamos los seres humanos y que unos al lado de

otros tenemos que buscar respuestas racionales y respues-
tas comunes, porque es también fundamental que nuestros
pueblos se entiendan, que nuestra situación económica
compleja no nos permita responder a las demandas en la
medida de que éstas tienen un conjunto de aspectos que
quizá por muy justos que sean, no podrán ser llenados por
esas insuficiencias que nos acompañan.

Esto es un camino de ida y un camino de vuelta, yo estoy
convencido de que la única forma de que ese camino de ida
y de vuelta funcione es que hablemos con la verdad, es que
seamos capaces de decir con sinceridad lo que podemos y
lo que no podemos hacer, y seamos capaces desde la pers-
pectiva del pueblo de actuar también con desprendimiento,
más sacrificios todavía lamentablemente sí, sacrificios que
tenemos que comenzar a hacer nosotros.

Creo que el mensaje que deberíamos dar los jefes de Esta-
do y de Gobierno en este contexto es, nuestro primer obje-
tivo que tiene qué ver con un concepto filosófico esencial,
quienes estamos aquí somos servidores públicos, no hemos
sido ni elegidos ni estamos donde estamos para servirnos
de las sociedades de las que supuesta y teóricamente somos
cabeza.

La mejor cabeza es aquella que sirve bien a la gente que la
ha elegido. Muchas gracias.

ANEXO 5

Entrevista  14/11/2003

Entrevista concedida por el Presidente Fox a la periodista
Gloria Carrasco, de la Cadena CNN

031114

Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 14 de no-
viembre de 2003.

Entrevista que concedió esta mañana el Presidente Vicente
Fox Quesada a la periodista Gloria Carrasco, de la Cadena
CNN, en el marco de los trabajos de la XIII Cumbre Ibe-
roamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que se rea-
liza en esta ciudad.

— Gloria Carrasco: Muchas gracias, señor Presidente, por
aceptar la entrevista con CNN.
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Recientemente el embajador Adolfo Aguilar declaró que
México es el patio trasero de Estados Unidos y que la rela-
ción que busca Estados Unidos es una relación no de igua-
les sino una relación de sujeción para México.

— Presidente Vicente Fox: Bueno, me merece la siguiente
opinión: que es una declaración equivocada, que además
no corresponde a la realidad.

Hoy día no sólo somos vecinos y países amigos, somos pa-
íses socios, y somos socios tan importantes en comercio
como lo somos en muchas otras materias de la agenda bi-
lateral.

Así es que yo descalifico totalmente esa declaración, no
corresponde a la realidad.

— Gloria Carrasco: ¿De qué manera esta Cumbre Iberoa-
mericana podría hacer avanzar la agenda latinoamericana,
considerando que los países industrializados tienen los ojos
puestos y sus economías puestas también en Irak y Medio
Oriente?

— Presidente Vicente Fox: Yo soy de los que piensan que,
por un lado, cada comunidad, cada familia, cada nación tie-
ne que hacer su propio esfuerzo de desarrollo; pero a la vez
ese esfuerzo fructifica cuando tenemos un buen ambiente
en el nivel regional y en el nivel global.

Latinoamérica viene construyendo sus estructuras regiona-
les, como es el caso del Mercosur, como es el caso de la
Región Andina, como es el caso de Centroamérica y su
acuerdo de integración, como es el caso de México y su
Acuerdo de Libre Comercio con Norteamérica.

Entonces, en el nivel bilateral, en el nivel regional estamos
haciendo nuestro esfuerzo de integración, y eso por sí solo
ya nos debe de dar desarrollo, nos debe de dar capacidad de
expandir nuestras economías y de generar empleos.

Si además como estructuras regionales logramos acuerdos
más amplios o logramos acuerdos para tener relación con
otros bloques, como es el caso de la Unión Europea, como
es el caso de Asia, allá en el Asia, o como es el caso de
APEC y demás, entonces estamos consolidándonos. Pero
Latinoamérica tiene que hacer su propio esfuerzo.

Y ciertamente, eso le traerá la atención de todos los que
tengan interés en desarrollo de comercio y desarrollo de su
economía.

— Gloria Carrasco: ¿Trae usted el tema migratorio de su
país a la Cumbre Iberoamericana para su discusión, o deja
el tema para una relación bilateral con Estados Unidos?

— Presidente Vicente Fox: Sí, por supuesto que el tema es
bilateral en el caso nuestro con Estados Unidos, lo es tam-
bién con Centroamérica, porque hay mucha migración de
centroamericanos hacia México y Estados Unidos.

Sin embargo, hay dentro de las conclusiones de la Cumbre,
en el documento final, hay menciones a este tema por ser
un tema por sí solo importante, en este Siglo XXI.

Pero los asuntos ya particulares o bilaterales no son sujetos
de atención en esta Cumbre.

— Gloria Carrasco: Finalmente México será anfitrión de la
Cumbre Extraordinaria de las Américas, ¿qué se puede es-
perar de esa Cumbre, usted cree que pueda ser relanzada la
agenda latinoamericana?

— Presidente Vicente Fox: Bueno, sin duda esta Cumbre,
precisamente lleva ese propósito, y tenemos la confirma-
ción de asistencia del Presidente Bush, del Primer Ministro
Chrétien, de Canadá, y ciertamente de los líderes de países
latinoamericanos.

Nos va a permitir, precisamente, tocar estos temas, hablar
de Latinoamérica, hablar del Continente, hablar de los retos
que tenemos como Continente frente a otros bloques, por-
que no hay que desconocer el esfuerzo grande, el creci-
miento lo está haciendo China y cómo China nos está re-
duciendo empleos y nos está reduciendo posibilidades de
crecimiento a los países latinoamericanos, porque está aca-
parando la inversión, porque está acaparando los mercados
de exportación.

Creo que los latinoamericanos tenemos que ser muy visio-
narios en este terreno, entender muy bien el siglo XXI, en-
tender muy bien cómo otras regiones del mundo se confi-
guran en bloques muy exitosos de comercio y de inversión,
y que tenemos que hacer lo propio aquí.

Hay que descartar que se tomen posturas de antemano en
materia de integración. Yo creo que debemos de estudiar
muy bien las fortalezas que nos pueden dar una buena in-
tegración en Latinoamérica y en el Continente.

— Gloria Carrasco: ¿Usted cree que los gobiernos, han lle-
gado a un momento en que deben repensar sus políticas y
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mirar mucho mejor a los procesos sociales que se están
dando a nivel latinoamericano y de pensar también las po-
líticas internacionales a nivel de los organismos de coope-
ración?

— Presidente Vicente Fox: Pues, ciertamente cada gobier-
no tiene que ir tomando sus decisiones de acuerdo a sus cir-
cunstancias. Pero es un hecho real que en Latinoamérica
tenemos altos grados de pobreza y tenemos niveles pési-
mos de distribución de ingreso y, por tanto, de exclusión,
de falta de oportunidades para una enorme cantidad de fa-
milias en estos países.

Yo creo que ésa debe ser una prioridad para cada gobierno
en Latinoamérica, lo es para nosotros en México. Ahí te-
nemos nuestra más alta prioridad, metemos más de 65 por
ciento del presupuesto a desarrollo de capital humano, a
combate a pobreza, a desarrollo social e impulsamos nues-
tra economía en lo global y en lo local con el solo propósi-
to de generar empleos y mejorar el ingreso de la familias.

Entonces, ése es el esfuerzo que tiene que hacer cada país,
pero también necesitamos que los organismos internacio-
nales comprendan bien las situaciones latinoamericanas,
comprendan bien los procesos de desarrollo que genera cada
país para que podamos contar con el respaldo de ello.

— Gloria Carrasco: Muchísimas gracias, señor Presidente.

Entrevista –14/11/2003

Entrevista que concedió el Presidente Vicente Fox a Ga-
briela Orozco, de la Cadena de Televisión Telemundo In-
ternacional 031114

Santa Cruz de La Sierra, República de Bolivia, 14 de no-
viembre de 2003.

Entrevista que concedió esta mañana el Presidente Vicente
Fox Quesada a la periodista Gabriela Orozco, de la Cade-
na de Televisión Telemundo Internacional, en el marco de
los trabajos de la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de
Estado y de Gobierno que se realiza en esta ciudad.

— Gabriela Orozco: Gracias, Presidente, por esta entrevis-
ta. En principio quisiéramos su opinión en relación a la
propuesta de creación de una Secretaría Permanente Ibero-
americana y también saber si es que cree usted que está po-
dría de alguna manera dar representatividad y protagonis-
mo a las Cancillerías de los países iberoamericanos.

— Presidente Vicente Fox: Bueno, a mí me parece que hay
un propósito claro, un mandato, cuando se inició la idea de
preparar una propuesta en tratar de hacer de esta Cumbre
una Cumbre muy eficaz, una Cumbre con resoluciones,
una Cumbre que los resultados tengan un impacto e incidan
en el desarrollo regional.

En ese sentido, una secretaría técnica puede servir al pro-
pósito, lo que sí tenemos que cuidar muchísimo es: uno, la
cuestión del gasto y la cuestión de crear o generar burocra-
cia.

Entonces habrá que estudiar y eso es el propósito de es-
ta reunión del día de hoy: cómo manejamos el concepto
que alcance el propósito de seguimiento claro y de resul-
tados sobre la Cumbre y, a la vez, que no haya duplici-
dades. Yo creo que ése es el otro punto que tenemos que
cuidar mucho.

Efectivamente hay no sólo cancillerías, hay muchos orga-
nismos y muchas instituciones en Latinoamérica que tam-
bién sirven a propósitos similares.

Yo creo que vamos a encontrar un buen acuerdo a partir de
esta propuesta que nos va a hacer la comisión encargada.

— Gabriela Orozco: ¿Se puede hablar de una nueva co-
yuntura latinoamericana, luego de la asunción del poder de
Argentina y Brasil, y habida cuenta de la que ha ocurrido
en Bolivia con el cambio de gobierno, se puede hablar de
una alineación en bloque, digamos, de países que estarían
presentando una nueva línea dentro del Continente?

— Presidente Vicente Fox: Yo creo que los tiempos cam-
bian, los gobiernos cambian, las estrategias de los gobier-
nos cambian, los escenarios cambian.

Aquí lo que hay que mantener es lo fundamental, la im-
portancia de la unidad latinoamericana, la importancia de
actuar de manera integrada, porque hoy el mundo así se va
configurando en distintos lados.

Debemos de darnos la posibilidad de trabajar con nuestra
integración dentro de la pluralidad, porque hay gobiernos
socialistas, gobiernos de derecha, gobiernos de centro y
hay cambios de estrategias. Pero debemos de conservar lo
fundamental que es integrar más a Latinoamérica y mante-
ner la unidad de acción.
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— Gabriela Orozco: Se está hablando insistentemente en
esta Cumbre sobre un proyecto de declaración de derechos
humanos en Cuba, ¿cuál es la posición concreta de su go-
bierno en relación a la realidad cubana?

— Presidente Vicente Fox: En esta Cumbre vamos a tratar
de sostenerla como el tema fundamental de la Cumbre, y
ésa es una de las propuestas de México, porque después en
las cumbres tenemos demasiados temas y no sacamos con-
clusiones bien alineadas hacia un propósito.

El propósito, en este caso, es la inclusión social, y en eso
vamos a concentrar nuestra atención, ver cómo avanzamos
todos los países hacia la integración de los pueblos, hacia
la generación de oportunidades, hacia el crecimiento eco-
nómico, la generación de empleo. Ese es el tema que va-
mos a discutir aquí. 

— Gabriela Orozco: Sin embargo, la declaración de Santa
Cruz contiene también algunos pasos específicos, tanto en
relación a los derechos humanos como al tema de la demo-
cracia. Esos dos puntos son muy importantes, habida cuen-
ta de que hay presiones para que en la Isla se hable también
de una transición hacia la democracia y también se hable
del tema de derechos humanos.

— Presidente Vicente Fox: Derechos humanos, por su-
puesto, es un tema que está en las resoluciones de esta
Cumbre y, por supuesto, también la democracia en térmi-
nos genéricos y como un propósito para toda América La-
tina, para todo el Continente y para todo el mundo.

Pero aquí no entiendo que venimos a tratar asuntos parti -
culares de un país, sino, sí, como un tema fundamental
para todos, el de los derechos humanos.

— Gabriela Orozco: Muchas gracias.

Entrevista –14/11/2003

Entrevista que concedió el Presidente Vicente Fox a Móni-
ca Machicao, del programa de televisión 24 Horas de la
Cadena TVONLINE de Chile

031114

Santa Cruz de La Sierra, República de Bolivia, 14 de no-
viembre de 2003.

Entrevista que concedió esta mañana el Presidente Vicente
Fox Quesada a la periodista Mónica Machicao, del progra-
ma de televisión 24 Horas de la Cadena TVONLINE de
Chile, en el marco de los trabajos de la XIII Cumbre Ibe-
roamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que se rea-
liza en esta ciudad.

— Mónica Machicao: Muchas gracias por la entrevista, se-
ñor Presidente.

México tiene ahora la novena economía más importante
del mundo. Sin embargo, está comenzando a mostrar sín-
tomas de desaceleración. ¿Cree que el efecto del NAFTA
en este momento está disminuyendo en la economía mexi-
cana?

— Presidente Vicente Fox: Es real que a partir de septiem-
bre 11, en el año 2001, cuando en todas las economías del
mundo caen sus tasas de crecimiento, lo mismo sucedió en
México.

De hecho no tuvimos crecimiento en el año 2001; cero cre-
cimiento, uno por ciento de crecimiento. El año pasado ya
esperamos entre uno y medio y dos por ciento. Este año va
lentamente recuperándose.

Realmente la economía mexicana está muy atada a la eco-
nomía americana y así nos tocó navegar, con vientos muy
favorables, durante cinco y hasta 10 años de crecimientos
muy altos.

Y ahora, que la economía americana está en disminución o
con tasas bajas de crecimiento, lo propio ha pasado con la
economía mexicana. Sin embargo, ya se ven nuevas luces
e indicadores en la economía americana de recuperación y
ahí estará México, también recuperándose y avanzando al
igual que esa economía.

— Mónica Machicao: Guardando las proporciones, por su-
puesto, pero hemos tenido levantamientos en diferentes
partes de América Latina; Chiapas, Ecuador, Bolivia; los
indígenas mapuches, en el sur de Chile.

¿Cuál es la lectura que usted tiene de estos levantamientos
y cuáles cree que puedan ser las soluciones no solamente
dentro de México, sino a nivel regional que se pueden dar
para tratar estos levantamientos?

— Presidente Vicente Fox: Bueno, es difícil conectar
uno con otro. El caso de México viene de 10 años atrás.
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Es urgente y necesario atender el tema: el tema indígena, el
tema de los pobres, el tema de las familias excluidas, el te-
ma de la falta de empleos en nuestras economías. Eso es
precisamente lo que queremos discutir en esta reunión, en
esta Cumbre. Y México viene haciendo lo propio.

Hemos creado una oficina especial de la Presidencia para
atender a los pueblos indígenas. Hoy se ha convertido en
una Comisión Nacional, con un sólido presupuesto de más
de mil 500 millones de pesos de presupuesto; y todo con-
centrado en atender e impulsar las comunidades indígenas,
llevarles oportunidades de desarrollo; integrarlos al desa-
rrollo respetando siempre su cultura, sus tradiciones; res-
petando su forma de ser, respetando sus decisiones en cada
comunidad.

Es este el camino que estamos siguiendo, nos falta mucho
por hacer en México, pero es un tema para nosotros alta-
mente prioritario.

— Mónica Machicao: Hace unos días, Vargas Llosa se re-
fería a algo así como la democracia perfecta y al gobierno
suyo, como la democracia imperfecta. ¿Qué es lo que está
faltando en la democracia mexicana para llegar a la madu-
rez?

— Presidente Vicente Fox: Bueno, yo diría que tiempo y
un ganchito, como se dice en nuestros países. La democra-
cia no se impone por decreto, no sucede simple y sencilla-
mente por buenos deseos. La democracia se construye to-
dos los días del año y todos los años y nunca se llega a una
democracia perfecta; y esto es lo que México está inten-
tando.

Afortunadamente vamos consolidando más y más, fortale-
ciendo nuestras instituciones y nuestro marco republicano.
Creo que cada vez estamos más consolidados en esta ma-
teria y eso es lo importante.

— Mónica Machicao: Tomando en cuenta que entre Esta-
dos Unidos y México ya existe un Tratado de Libre Co-
mercio que viene de hace muchos años, ¿qué consejos le
podría dar usted al gobierno chileno y a los empresarios
chilenos que ahora van a entrar dentro de un Tratado simi-
lar?

¿Cuáles son los miedos, cuáles son las barreras que se tie-
nen que superar?

— Presidente Vicente Fox: Yo creo que no estamos para
dar consejos. Además, Chile ya tiene su muy buena expe-
riencia. Es un país que nosotros respetamos mucho, admi-
ramos y aprendemos mucho de Chile: su estabilidad insti-
tucional, su Estado de Derecho, su éxito económico; su
éxito sobre todo en reducción de índices de pobreza, hemos
tomado muchos de los conocimientos y las técnicas que
Chile utiliza.

Y en México, ya estamos logrando también el mismo pro-
pósito: hemos logrado reducir en 16% el número de fami-
lias en pobreza en los últimos dos años.

Entonces, yo creo que Chile es una economía abierta, igual
que México es una economía abierta; dos economías muy
sólidas, muy estables, muy bien colocadas en los ámbitos
regionales y globales.

Y además, mantenemos una excelente amistad el Presiden-
te Lagos y el Presidente Fox: nos hablamos por teléfono
muy frecuentemente, tomamos posturas comunes en los fo-
ros internacionales, en el Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas; trabajamos juntos para aportar al desarrollo
regional, al desarrollo de Latinoamérica.

De hecho mañana tendré desayuno con el Presidente La-
gos, con el Presidente Kirchner, con el Presidente Lula y el
Presidente Fox; los cuatro que hemos trabajado fuerte para
ser un factor de desarrollo en la región y ser un factor de
estabilidad en la región.

Esa es una buena práctica que tenemos cada que concurri-
mos a una reunión: sentarnos, platicar y hacer este esfuer-
zo de aportar al desarrollo de Latinoamérica.

— Mónica Machicao: ¿Eso significa que México está de
acuerdo con la creación de esta mancomunidad de 21 paí-
ses?

— Presidente Vicente Fox: Estamos de acuerdo en tanto
cuanto si te refieres a lo de la Reunión en Cancún, en tan-
to cuanto exigimos la reducción y eliminación de subsidios
y la apertura plena de los mercados a los créditos agrope-
cuarios.

Hasta ahí estamos totalmente de acuerdo, lo demás ya no
es de nuestro interés. Nuestro interés es que las economías
libres, las economías grandes eliminen esos subsidios a sus
productos agropecuarios y abran los mercados.
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— Mónica Machicao: Tomando en cuenta que la mexicana
es una economía abierta, ¿hay algún plan de incentivos
para recibir inversiones y servicios de Chile?

— Presidente Vicente Fox: Bueno, nosotros le damos la
bienvenida a toda inversión en México, la apoyamos, nos
comprometemos mucho con ella para que tenga éxito y
siempre estamos atentos a ir caminando de la mano con la
inversión extranjera o la inversión nacional. Nosotros no
manejamos planes específicos de incentivos fiscales o de
otro tipo.

Lo que sí ofrecemos es una economía muy competitiva,
una economía de gran estabilidad; un gran mercado, un
mercado mexicano. Pero además, el acceso a otro gran
mercado el más grande del mundo que es el de Estados
Unidos y de Canadá.

Entonces México, junto con el Acuerdo que tiene con la
Unión Europea, pues tiene una red de comercio que permi-
te a la inversión tener mucho éxito.

— Mónica Machicao: Muchísimas gracias, señor Presi-
dente.

Se trata del señor Presidente Vicente Fox, de México, en
exclusiva para 24 Horas. En Santa Cruz, Bolivia: Mónica
Machicao.

Entrevista  15/11/2003

Primera entrevista concedida por el Presidente Fox al tér-
mino de la Firma del Tratado de Libre Comercio entre los
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental de Uru-
guay

031115

S
anta Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 15 de no-
viembre de 2003.

Primera entrevista que concedió el Presidente Vicente
Fox Quesada al término de la Firma del Tratado de Libre
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re-
pública Oriental de Uruguay, en el Hotel Los Tajibos, de
esta ciudad.

— Pregunta: (Inaudible)...

— Presidente Vicente Fox: ...los cuatro países: Chile, Ar-
gentina, Brasil y México. Desde que iniciamos Gobierno,
nosotros promovimos que estos cuatro países, los más im-
portantes en tamaño económico en Latinoamérica, trabaja-
mos juntos, nos reuníamos con la mayor frecuencia posible
para estar impulsando el desarrollo en toda Latinoamérica.
Ese fue el propósito de este desayuno, temas que tocamos,
ese mismo.

Revisamos un poco nuestras economías; vemos un panora-
ma poco más optimista ahora y, por tanto, vamos a intensi-
ficar nuestros esfuerzos para que, no sólo estas cuatro eco-
nomías avancen, sino derramen también el crecimiento
hacia nuestras regiones o nuestros países vecinos.

En ese sentido, pues, la conclusión es que hay más opti-
mismo, las cosas van mejor.

Número dos, el caso del ALCA. El caso del ALCA que ya
se inicia en Miami, las conversaciones para avanzar sobre
el tema. Me parece que se van logrando ya acercamientos
importantes, que van a permitir que el proceso de cons-
trucción del ALCA siga adelante.

Había ciertos temores de que pudieran ya, en este momen-
to, expresarse diferencias, o que pudieran ya algunos paí-
ses empezar a distanciarse o separarse del proceso.

Parece que hay los suficientes elementos para que el pro-
ceso siga; todavía falta mucho que avanzar, hay muchísimo
que discutir y que negociar; pero, por lo pronto, estos cua-
tro países estamos muy comprometidos y a favor de que siga
avanzándose en el proceso con mucha flexibilidad y con
mucha voluntad de todo mundo para que podamos cami-
nar.

Como un ingrediente fundamental, es algo que hemos in-
sistido de nuestra parte una y otra vez: que llegar de un AL-
CA, este ALCA debe tener como propósito principalísimo
el desarrollo social y el desarrollo económico de las eco-
nomías y de los países más pequeños, los más pobres, los
más rezagados.

Sería un error acordar un ALCA para beneficio de los
grandes, o sería un error pensar en un ALCA sólo para ha-
cer comercio. Este ALCA tiene que tener como propósito
fundamental el desarrollo sustentable, el desarrollo social
de los países más pequeños del Continente, de las econo-
mías más pobres.
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Entonces, nosotros hemos puesto esto como motivo princi-
pal del ALCA, y para nosotros, para México; es práctica-
mente una condición: o el ALCA beneficia a los pobres o
a las regiones pobres, a los países y economías pobres y pe-
queñas, o no tiene sentido hacer un ALCA. 

Entonces, de ahí la idea de avanzar hacia fórmulas o me-
canismos que, precisamente, concurran a ese objetivo prin-
cipalísimo.

Y el tercer tema del que hablamos, es Bolivia; es Bolivia
en su circunstancia actual, acaba de pasar por una crisis po-
lítica grave, todavía está vigente de alguna manera, pero
hay un nuevo presidente que, institucional y constitucio-
nalmente, llega al poder, y todos los países... más que de-
cididos a apoyar el proceso institucional, pero sobre todo,
apoyar de manera concreta, ya no nada más con declara-
ciones.

Queremos apoyar de manera concreta para los puntos que
está presentando Bolivia y que va a presentar ahora en la
reunión que vamos a tener. Cada quien de los países, de es-
tos cuatro cuando menos, nos hemos comprometido a ha-
cer aportaciones, no necesariamente económicas; aporta-
ciones de respaldo; por ejemplo, requieren de gestión ante
organismos internacionales, Fondo Monetario, Banco
Mundial, por ejemplo requiere gestión ante Estados Unidos
y Canadá, en eso nosotros nos hemos ofrecido para cola-
borar.

Por ejemplo, requieren de apoyo para desarrollo agrope-
cuario y poder avanzar en la sustitución de cultivos de coca
por otros cultivos rentables.

Por ejemplo, requieren apoyo en capacitación, en progra-
mas de desarrollo social. Cada país, por lo pronto, vamos a
tomar algunas de estas propuestas que hace Bolivia y res-
paldarlos decisivamente, independiente del apoyo y el res-
paldo político que estamos dando a la institucionalidad y el
llamado al pueblo de Bolivia a trabajar unido y encontrar
salidas viables para su desarrollo.

— Pregunta: ¿Señor, estuvo Chile en el desayuno, alguna
posibilidad de que pudiera haber un acuerdo con el gobier-
no boliviano por los problemas que...?

— Presidente Vicente Fox: Es algo de lo que se está... pro-
poniendo como gestión de las propias Naciones Unidas y
el Secretario General, como el propio Chile y nuestros cua-
tro países que también estamos atentos a aportar en ese

mismo terreno. Efectivamente parte del paquete, de la pe-
tición de Bolivia, es eso como un asunto fundamental.

— Pregunta: (Inaudible)... a que no hay una comunidad
con el ALCA?

— Presidente Vicente Fox: Acabo de hacer muchos co-
mentarios al respecto, aquí te pueden pasar la grabación
ahorita, no la escuchaste, porque hablé de ese tema ahori-
ta, ya por aquí te lo pasan ahorita.

— Pregunta: ¿El asunto del gas?

— Presidente Vicente Fox: No, el asunto del gas es un
asunto boliviano. En ese, los propios bolivianos habrán de
decidir qué se va a hacer con ese asunto. Ya lo ha mencio-
nado el Presidente Mesa en su presentación el día de ayer,
aquí en el foro; igual lo hizo, según escuché, en el Foro So-
cial Alterno.

Ese es un asunto que corresponde a los bolivianos, los de-
más quedamos fuera. Es asunto boliviano, no hay nada que
hablar de gas.

— Pregunta: Con el Presidente Kirchner, el desayuno que
realizaron hoy, ¿Qué hablaron del ALCA?

— Presidente Vicente Fox: ¿De qué hablamos del ALCA?
Mira, hablamos, los cuatro hablamos de que queremos
avanzar, que lo que queremos es que siga el proceso ade-
lante, darnos el tiempo suficiente de discutir, de negociar,
de estructurar un acuerdo del ALCA que tenga varios re-
quisitos: uno, primero flexibilidad, es indispensable que
tenga flexibilidad, aunque tiene que haber denominadores
comunes y tiene que haber acuerdo generalizado en algu-
nas cosas y tiene que haber flexibilidad.

Número dos, asimetrías. Tiene que tener fuerte considera-
ción a las enormes diferencias que hay de desarrollo entre
nuestros países. Entonces, una consideración de primer or-
den en materia de asimetrías.

Número tres, el propósito fundamental del ALCA, y ésta es
la propuesta de México y prácticamente una condición: que
el ALCA tiene que ser para los países pobres, para las re-
giones pobres, para las economías pequeñas. El propósito
de desarrollo es para esas economías.

Que nadie piense que el ALCA debe de ser un mecanismo
para sólo el comercio ni mucho menos para que las naciones
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grandes tengan mercados en las naciones pequeñas. Eso te-
nemos que quitarlo de que sea el propósito fundamental del
ALCA; el propósito fundamental es el desarrollo humano,
desarrollo social y desarrollo económico de los países pe-
queños, de las economías más pobres. Y por tanto, todos
sus mecanismos deben de llevar ese propósito.

Para México, esa es la única razón válida de llegar a un
Acuerdo de Libre Comercio Continental. Y esto es parte de
lo que platicamos en estos momentos con los otros países.

Entrevista – 15/11/2003

Segunda entrevista concedida por el Presidente Fox al tér-
mino de la Firma del Tratado de Libre Comercio entre los
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental e Uru-
guay.

031115

Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 15 de no-
viembre de 2003.

Segunda entrevista que concedió el Presidente Vicente Fox
Quesada al término de la Firma del Tratado de Libre Co-
mercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República
Oriental de Uruguay, en el Hotel Los Tajibos, de esta ciu-
dad.

— Pregunta: (Inaudible)...

— Presidente Vicente Fox: ...que cada país irá erigiendo,
pero que todos nos vamos a comprometer a darle un deci-
dido apoyo a Bolivia.

Todos estamos con el mejor deseo de que se supere la cri-
sis, que avance en materia de desarrollo. Y sobre todo, que
se dé el diálogo y el encuentro entre los bolivianos y las bo-
livianas. Eso es, pues, otro tema que ha surgido con gran
fuerza aquí, en la Cumbre.

Y por supuesto, estamos hablando del ALCA. Del ALCA
porque, casi en paralelo, está la reunión en Miami para de-
cisiones muy importantes en materia del ALCA, donde
afortunadamente, muy afortunadamente parece que tene-
mos un buen consenso cuando menos lo acabamos de co-
mentar Brasil, Argentina, México y Chile que debemos de
seguir adelante; que debemos de darnos los tiempos sufi-
cientes, necesarios para la reflexión, para la negociación,
para el diálogo y mostrar la voluntad política para seguir

adelante y llegar a construir un ALCA con algunas condi-
ciones que ya se empiezan a perfilar.

Una es flexibilidad. Necesitamos sí acuerdos mínimos que
nos lleven a tener un compromiso, todos los países, con un
acuerdo; pero a la vez, flexibilidad en cómo manejarlo.

Número dos: que considere como la más alta prioridad que
el ALCA es para los países de menos desarrollo, para las
economías más pobres, para las regiones con mayor pobre-
za en Latinoamérica.

Que nadie piense que el ALCA se está construyendo para
que alguien grande, un país grande, obtenga mercados en
los pequeños. Se trata de promover el desarrollo sustenta-
ble, desarrollo social en los países más pequeños.

Para México, ese es el único propósito de que exista un
ALCA el día de mañana y vamos a asegurarnos de que si
hay ALCA, es precisamente en beneficio a estas econo-
mías.

—  Pregunta: Presidente, en este encuentro con sus pares
argentino, chileno y de Brasil, el tema de la posibilidad que
México se asume como asociado a lo que es Mercosur.
¿También se abordó?

— Presidente Vicente Fox: Bueno, eso está abordado, no
fue tema del día de hoy porque hoy tocamos los otros te-
mas que fueron el ALCA, Bolivia y la propia iniciativa de
la Cumbre.

Pero es un tema que venimos platicando de manera perma-
nente; es un tema en el que estamos de acuerdo en ir nego-
ciando, dialogando y avanzando para este Acuerdo Merco-
sur- México. Yo estoy seguro que un poco adelante, ya lo
habrá.

Por lo pronto, el día de hoy acabamos de firmar con Uru-
guay un Acuerdo de Libre Comercio, que es un miembro
del Mercosur. Sin embargo, la preferencia para nosotros es
llegar a un acuerdo en conjunto: el conjunto del Mercosur
con México y seguramente pronto lo tendremos.

Diversas Intervenciones – 14/11/2003

Ceremonia Oficial de bienvenida al Presidente Vicente Fox
Quesada, a su arribo al Aeropuerto Internacional ViruViru
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031114

Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 14 de no-
viembre de 2003.

Ceremonia Oficial de bienvenida al Presidente Vicente Fox
Quesada, a su arribo al Aeropuerto Internacional ViruViru
de esta ciudad, a la que asiste para participar en los traba-
jos de la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y
de Gobierno.

— Señor José Luis Gardo, Presidente del Consejo Munici-
pal de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia: Excelentísimo se-
ñor Presidente.

Quiero, en nombre de todo el pueblo costeño Santa Cruz de
la Sierra y del país entero de Bolivia, darle la más cordial
bienvenida; agradecerle, en nombre de todo el pueblo boli-
viano, por asistir a esta Cumbre Iberoamericana.

Agradecerle porque su presencia no solamente va a realzar
este acto, sino va a ponerla a la altura de lo que queremos
todos los iberoamericanos.

Señor Presidente:

Reciba usted las Llaves de esta Ciudad, que representa el
cariño, el respeto y la admiración por el pueblo mexicano.
Bienvenidos a Santa Cruz.

— Presidente Vicente Fox: Muchísimas gracias, muchísi-
mas gracias.

— Señor José Luis Gardo, Presidente del Consejo Munici-
pal de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia: Buen día, señor
Presidente.

El Honorable Consejo Municipado de Santa Cruz de la Sie-
rra nombra a usted Ilustre Visitante. De verdad nos senti-
mos honrados con su presencia en estos momentos.

Que su primera a visita a este país sirva y sea el inicio de
apoyo y cooperación hacia nuestro querido país, Bolivia.

¡Bienvenido, señor Presidente! ¡Sea declarado Huésped
Ilustre de esta ciudad!

— Presidente Vicente Fox: Muy buenos días.

Reciban ustedes todo el pueblo de Bolivia, el pueblo de
Santa Cruz un saludo afectuoso del pueblo de México.

Es importante el significado económico de ello, las oportu-
nidades de trabajo que en ambos países habrán de llevarse
a cabo con motivo de este Tratado.

Pero más importante, lo que significa más allá de las cifras
de comercio y de inversión hermanarnos no sólo a través
de la tradición de la cultura y de la historia; hermanarnos
en estos legítimos intereses económicos, sino lo que signi-
fica el norte de este Continente Americano con el sur, re-
presentado por la República del Uruguay.

Agradecemos la presencia del señor Presidente de Bolivia,
lo que significa, como anfitrión de esta XIII Cumbre Ibe-
roamericana, que nos llena de satisfacción a todos y que
nos hace reemprender con nuevos bríos el ideal del mundo
iberoamericano, hoy reunido aquí, en Santa Cruz de la Sie-
rra, de la República de Bolivia.

Estamos absolutamente convencidos que este documento,
que en unos minutos firmarán los Presidente de nuestros
dos países, habrá de redundar en beneficio del Uruguay, de
México, del mundo iberoamericano.

Felicidades a todos y muchas gracias por su presencia.

— Moderador: Palabras del doctor Didier Opertti Badán,
Ministro de Relaciones Exteriores del Uruguay.

— Ministro Didier Opertti Badán: Señor Presidente de Mé-
xico, señor Presidente de Uruguay; señor Secretario de
Economía, don Fernando Canales; señor Secretario de Re-
laciones Exteriores, don Luis Ernesto Derbez; señoras y se-
ñores:

Ciertamente para mi país, la culminación de este proceso
de acercamiento entre México y Uruguay, constituye una
etapa trascendente.

Lo es doblemente, lo es desde el punto de vista de nuestras
relaciones económicas, de nuestros acuerdos de comercio;
y lo es también desde el punto de vista de la aproximación
de un país del sur con un país de América del Norte, país
latinoamericano.

Ciertamente este Acuerdo tiene un dominio amplio, una
dimensión extensa: abarca el comercio, abarca los servi-
cios, abarca las inversiones. Por lo tanto, abre espacios
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para la integración efectiva de nuestros agentes comercia-
les y sin duda despiertan todos, en ellos, renovadas expec-
tativas.

Como se ha expresado con antelación, el comercio viene
aumentando y, con ello, naturalmente nuestras posibilida-
des de diversificar la oferta exportable.

Para ello también serán bienvenidas, señor Presidente, las
inversiones de México. Uruguay constituye no sólo por su
ubicación geográfica, sino también por ser la sede perma-
nente de nuestro Mercosur y por ser un país que ofrece po-
sibilidades portuarias, facilidad de comunicaciones un país
que de alguna manera puede llegar a constituirse en la
apertura o en la puerta de entrada de una región hacia otra.

Pero además, esto tiene también el simbolismo en este pre-
ciso momento de visualizar al comercio como el gran apro-
ximador, como el gran puente entre ambas naciones.

Nuestra relación post Cancún nos lleva a pensar que hemos
retornado al inicio de la negociación, al ámbito. Y esto que
hoy estamos firmando, que los señores Presidentes están
firmando, es precisamente la confirmación plena de que
solamente a través de negociaciones, de conversaciones, de
intercambios, de recíprocas concesiones, se puede arribar a
un convenio balanceado que refleje los intereses de ambas
partes.

Señores Presidentes; Señores Ministros:

Con la firma de este Acuerdo, Uruguay renueva su tradi-
cional e histórica amistad con México; renueva su compro-
miso de un emprendimiento común y renueva también sin
duda este concepto de una América Latina integrada, en la
cual podamos todos sentirnos de alguna manera tributarios,
antecesores de una tradición histórica que nos une, que nos
enlaza, que nada podrá disolver.

— Moderador: El doctor Didier Opertti Badán, ministro de
Relaciones Exteriores de Uruguay y el licenciado Fernan-
do Canales Clariond, Secretario de Economía de México,
procederán a la Firma del Tratado de Libre Comercio entre
los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental de
Uruguay.

Me da mucho gusto estar aquí en esta tierra hermana, para
participar en esta Cumbre Iberoamericana y tener la opor-
tunidad de estrechar lazos entre nuestros países hermanos.

Durante esta Cumbre tendremos la oportunidad de conti-
nuar el diálogo político, la cooperación entre los países de
habla hispana y portuguesa en Europa y América Latina.

Como ustedes saben, vamos a centrar nuestro análisis en el
tema de la inclusión social, que representa un motor para
desarrollo de la región.

Así, vemos y estamos aquí llenos de entusiasmo porque es
ocasión de intercambiar ideas, es ocasión de hablar del fu-
turo de nuestras tierras y de nuestros pueblos.

Particularmente estamos aquí con interés de hablar con el
Presidente de Bolivia y poder de nuestra parte expresar
nuestro sólido apoyo al pueblo boliviano para impulsar su
desarrollo, igual que lo hacemos entre todos los países la-
tinoamericanos. Y por supuesto, con nuestros hermanos
países también de habla hispana de Europa: España y Por-
tugal.

Así que un saludo afectuoso, cariñoso, y estamos listos
para iniciar nuestras tareas junto con los otros líderes del
Continente, de España y de Portugal.

Gracias.

Comunicado  14/11/2003

El Presidente de la República lleva a cabo una intensa y
fructífera agenda de encuentros bilaterales

031114/02

Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 14 de no-
viembre de 2003.

El Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, lleva
a cabo hoy una intensa y fructífera agenda de encuentros
bilaterales, en el marco de la XIII Cumbre Iberoamericana
de Jefes de Estado y de Gobierno.

Ha sostenido y sostendrá diversos encuentros a lo largo de
esta jornada con el secretario general de la ONU, Koffi An-
nan; con el Rey de España, Juan Carlos de Borbón; y el
Presidente del Gobierno Español, José María Aznar; con el
Presidente de Bolivia y anfitrión de la XIII Cumbre Ibero-
americana, Carlos Mesa Gisbert; y con los Presidentes de
Honduras, Costa Rica, Perú, Ecuador, República Domini-
cana y Paraguay.
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El Primer Mandatario se reunió por primera vez con el Pre-
sidente de Bolivia, Carlos Mesa Gisbert, luego de que Mesa
asumió la Primera Magistratura el pasado 17 de octubre. El
Jefe del Ejecutivo mexicano reiteró su respaldo al gobier-
no del Presidente Mesa Gisbert y se comprometió a cola-
borar en acciones que incidan favorablemente en el forta-
lecimiento de las instituciones democráticas, el desarrollo
económico y social de Bolivia. El Mandatario boliviano
agradeció esta iniciativa mexicana.

El Presidente Fox reconoció el esfuerzo realizado por Bo-
livia para llevar adelante el compromiso de celebrar la XIII
Cumbre Iberoamericana, luego de los difíciles momentos
por los que atravesó ese país. Otros temas abordados por
los mandatarios en esta reunión fueron el intercambio co-
mercial, regido desde 1995 por un Tratado de Libre Co-
mercio y los resultados de la Conferencia Especial sobre
Seguridad.

Posteriormente, el Presidente Fox sostuvo un diálogo con
el Presidente de Paraguay, Nicanor Duarte Frutos, a fin de
evaluar y fortalecer la relación bilateral en todos sus ámbi-
tos. En este contexto, el Presidente Duarte reiteró la invita-
ción al Presidente Fox para que realice una visita de Esta-
do a Paraguay durante el primer semestre de 2004.

Ambos mandatarios intercambiaron puntos de vista con
respecto de la posibilidad de acrecentar el comercio entre
ambas naciones mediante la firma de un Acuerdo Bilateral
de Alcance Parcial y un posible Tratado de Libre Comer-
cio entre México y el Mercado Común del Sur ( Mercosur).
El Jefe del Ejecutivo mexicano reiteró, por su parte, la in-
vitación a su homólogo paraguayo para que participe en las
cumbres Extraordinaria de las Américas, que se realizará
en Monterrey, en enero de 2004; y en la de América Lati-
na y el Caribe-Unión Europea, que tendrá lugar en Guada-
lajara, en mayo de 2004.

El Presidente Vicente Fox se reunió después con el Presi-
dente de la República Dominicana, Hipólito Mejía, con el
objetivo de fortalecer el diálogo político al más alto nivel
entre ambos países y analizar la relación bilateral, así como
intercambiar opiniones sobre temas multilaterales de inte-
rés común.

En el ámbito bilateral, ambos mandatarios reconocieron los
resultados positivos que arrojó la III Reunión de la Comi-
sión Mixta Intergubernamental, celebrada en septiembre
pasado en Santo Domingo, que permitió actualizar e incre-
mentar los intercambios en las áreas política, económica,

comercial, financiera, educativa-cultural, técnica-científica
y en materia de combate al narcotráfico. Acordaron conti-
nuar explorando nuevas formas de cooperación para apro-
vechar las potencialidades que ofrecen ambos países en los
diferentes sectores de la relación.

Además, el Presidente de México se reunió con Juan Car-
los de Borbón, Rey de España; y con el Presidente del Go-
bierno Español, José María Aznar; durante un almuerzo
privado en el que los dignatarios coincidieron en expresar
su interés por consolidar la relación estratégica entre am-
bos países y estrechar aún más la colaboración en los ám-
bitos judicial y de la seguridad.

Abordaron temas multilaterales de interés común como el
intercambio comercial entre México y España, el incre-
mento de la cooperación en asuntos culturales, la reforma
de las Naciones Unidas, el tema de Irak, la lucha interna-
cional contra el terrorismo y la lucha contra la corrupción.

Después del almuerzo, el Presidente Fox sostendrá un diá-
logo con su homólogo de Perú, Alejandro Toledo Manri-
que, para refrendar la solidez de la relación bilateral y
para concretar proyectos de cooperación que beneficien a
las sociedades de ambos países.

En la agenda prevista, figuran temas relativos a los proce-
sos de integración en América Latina, la situación de algu-
nos países en la región y los resultados de la Conferencia
Especial sobre Seguridad, realizada en México en octubre
pasado. Además, el Presidente Vicente Fox informará a su
homólogo peruano sobre los avances de los preparativos
para las conferencias de las que México será sede durante
el primer semestre de 2004.

En esta dinámica, el Presidente mexicano se reunirá con el
Presidente de Costa Rica, Abel Pacheco, para seguir pro-
fundizando una relación que ha estado marcada por el buen
entendimiento y el diálogo constante. La agenda bilateral
es amplia y contiene temas como el avance de las relacio-
nes comerciales, lo que ha consolidado a Costa Rica como
el principal socio de México en Centroamérica. Asimismo,
Fox y Pacheco buscarán coincidencias en la necesidad de
seguir impulsando la asociación privilegiada en el marco
del Mecanismo de Tuxtla y del fortalecimiento del Plan
Puebla-Panamá.

Después de este encuentro, los presidentes de México, Vi-
cente Fox; y de Honduras, Ricardo Maduro Joest, sosten-
drán una entrevista para revisar el estado general de la
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relación bilateral. El Presidente Vicente Fox reiterará el
apoyo de su gobierno a la iniciativa de establecer un Con-
sulado General Centroamericano en el estado de Veracruz.

Ambos Presidentes pretenden ratificar la importancia de
continuar fortaleciendo el Mecanismo de Diálogo y Con-
certación de Tuxtla, como el espacio idóneo entre México
y Centroamérica para consolidar una asociación privilegia-
da entre los ocho países del área, que permita lograr con-
sensos regionales, reforzar la relación de socios en los te-
rrenos del comercio de bienes y servicios, y consolidar el
Plan Puebla-Panamá.

Los presidentes Fox y Maduro también analizarán la posi-
bilidad de un acuerdo para profundizar el comercio y las
inversiones bilaterales a través de un mayor aprovecha-
miento del Tratado de Libre Comercio suscrito entre Mé-
xico y los países del Triángulo del Norte: Honduras, Gua-
temala y El Salvador. 

Ya entrada la tarde, de acuerdo con su agenda preliminar,
el Presidente Vicente Fox dialogará con el secretario gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas, Koffi An-
nan, para reflexionar sobre el futuro de esta organización y
la necesidad de reformas, para establecer la posición de
México en torno a la necesidad de ampliar el Consejo de
Seguridad, así como la propuesta para fortalecer la autori-
dad de la Asamblea General de la ONU.

En esta reunión, el Jefe del Ejecutivo mexicano destacará
ante Koffi Annan que México será, en el 2004, el décimo
contribuyente de la ONU y le manifestará que nuestro país
buscará aprovechar todas las oportunidades de cooperación
para el desarrollo. Adicionalmente, Fox y Annan conversa-
rán además acerca de temas multilaterales como Irak, el te-
rrorismo a nivel internacional y los temas latinoamericanos
que se abordan en el seno de la ONU.

Diversas Intervenciones  15/11/2003

Firma del Tratado de Libre Comercio entre los Estados
Unidos Mexicanos y la República Oriental de Uruguay

031115

Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 15 de no-
viembre de 2003.

Versión de las palabras durante la ceremonia en la que el
Presidente de México, Vicente Fox Quesada, y el Presi-

dente de la República Oriental de Uruguay, Jorge Batlle,
firmaron el Tratado de Libre Comercio entre ambas nacio-
nes, en el marco de la XIII Cumbre Iberoamericana de Je-
fes de Estado y de Gobierno, en esta ciudad.

— Moderador: Señoras y señores, muy buenos días. Da-
mos inicio a la presente ceremonia de suscripción del
Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados Unidos Me-
xicanos y la República Oriental de Uruguay.

Es importante destacar la presencia del excelentísimo se-
ñor Presidente de la República de Bolivia, don Carlos
Mesa Gisbert; su excelencia el Presidente de México, Vi-
cente Fox; el excelentísimo Presidente de Uruguay don
Jorge Batlle; el Secretario de Economía de México; don
Fernando Canales; el señor Ministro de Relaciones Exte-
riores de Uruguay, don Didier Opertti; el Secretario de Re-
laciones Exteriores de México, don Luis Ernesto Derbez;
el señor director general para Asuntos Económicos Inter-
nacionales de Uruguay, don Gastón Lasarte.

A continuación daremos lectura a la memoria respectiva:

En la oportunidad de la visita de Estado del Presidente de
México a la Argentina, realizada el 5 de julio de 2002, se
suscribió un Acuerdo de Complementación Económica en-
tre México y los países miembros del Mercosur, que esta-
blece el compromiso de lograr mediante negociaciones pe-
riódicas una zona de libre comercio entre los dos
principales espacios económicos de América Latina.

Este Acuerdo posibilita la conducción de negociaciones, a
fin de ampliar y profundizar los acuerdos entre México y
los países del Mercosur, de conformidad con los intereses
de cada uno, sin cerrar la posibilidad de efectuar negocia-
ciones del bloque con México.

En julio de 2002, el Secretario de Economía de México y los
Ministros de Relaciones Exteriores y de Industria, Energía y
Minería de Uruguay, acordaron los principios básicos para la
negociación del TLC entre México y Uruguay, así como un
cronograma indicativo de negociaciones.

En cumplimiento del cronograma indicativo, se celebraron
seis reuniones en las que se acordaron los textos y anexos
del Tratado de Libre Comercio.

Invitamos al licenciado don Fernando Canales Clariond,
Secretario de Economía de México, a hacer uso de la pa-
labra.
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— Secretario Fernando Canales Clariond: Señor Presiden-
te de Bolivia, don Carlos Mesa; Señor Presidente de la Re-
pública Oriental de Uruguay, don Jorge Battle; Señor Pre-
sidente de la República Mexicana, don Vicente Fox, con su
permiso.

Hoy con satisfacción, en el marco de esta XIII Cumbre Ibe-
roamericana, culminamos los trabajos que se iniciaron,
como hemos escuchado en junio de 2002, con el propósito
de llegar a un acuerdo, a un Tratado de Libre Comercio en-
tre México y la República Oriental de Uruguay.

Se culminó el proceso de negociación en Cancún el pasado
mes de septiembre. Y hoy, los presidentes de ambas nacio-
nes lo firman para, en el caso mexicano, seguir el procedi-
miento constitucional ante el Senado de la República; la
República del Uruguay hará lo propio, de conformidad con
su dispositivo constitucional.

Es para los mexicanos motivo de gran satisfacción el un-
décimo Tratado de Libre Comercio que nos une ahora con
una nación hermana, querida, admirada: el Uruguay.

La primera nación del Mercosur con quien México tiene un
Tratado de Libre Comercio, que une a los 10 que tenemos
con 32 naciones de la Tierra, que nos unen comercialmen-
te con 870 millones de personas.

El comercio y la inversión van aparejados, el uno sigue la
otra. En 1986 México cambió su estrategia de comercio ex-
terior: nos unimos a la Organización Mundial de Comer-
cio.

La inversión extranjera directa, que captara nuestro país,
era de 2 mil 400 millones de dólares. En los últimos años,
en promedio por año, en el 2002, fue de 12 mil 600 millo -
nes de dólares, un incremento de 500%.

En 1990, el primer año de vigencia de nuestro Tratado Co-
mercial de Libre Comercio más antiguo, el de América del
Norte, nuestro país tenía un volumen de exportaciones de
41 mil millones de dólares. En el 2002, nuestras exporta-
ciones se incrementaron a 161 mil millones de dólares, un
incremento de 300%.

Con Uruguay ya tenemos un acuerdo de complementación
económica firmado apenas a finales de 1999. Entonces,
portábamos 102 millones de dólares.

Pero eso, años después, en el 2002, cerramos nuestros li -
bros con 202 millones de dólares de exportación. En tres
años, un incremento de 100%.

Ahora, sin duda que las corrientes de comercio y de inver-
sión entre nuestros dos países, habrán de incrementarse
sustancialmente.

Evento 15/1112003

Ceremonia de entrega del Premio Iberoamericano a la Ca-
lidad 2003 FUNDIBEQ 031115

Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, 15 de no-
viembre de 2003.

Ceremonia de entrega del Premio Iberoamericano a la Ca-
lidad 2003 “FUNDIBEQ”, que otorga la Fundación Ibero-
americana para la Gestión de la Calidad.

— Moderador: Su Majestad, señores Presidentes, distin-
guidas autoridades:

En primer lugar, quisiera agradecer su presencia en este
acto de reconocimiento y premiación.

La Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad
es una institución sin ánimo de lucro, integrada por organi-
zaciones de 21 países iberoamericanos, que desde su cons-
titución en 1998 desarrolla un amplio abanico de activida-
des para impulsar la implantación de criterios de mejora
permanente y competitividad entre las organizaciones ibe-
roamericanas.

Entre estas actividades se encuentra la creación del Premio
Iberoamericano de la Calidad.

Acto de reconocimiento.

La Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad
reconoce y agradece a Bolivia el esfuerzo por su apoyo a
los programas de cooperación interempresarial, tal como se
acredita en la Cumbre.

En prueba de este agradecimiento, el Patronato de la Fun-
dación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad soli-
cita a su Majestad, el Rey de España, haga entrega del Tro-
feo FUNDIBEQ al Excelentísimo Presidente de Bolivia,
don Carlos de Mesa Gisbert.
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(Entrega del Trofeo FUNDIBEQ)

— Moderador: Acto de Premiación.

En esta Cuarta Edición del Premio Iberoamericano de la
Calidad 2003, el Jurado internacional estuvo compuesto
por representantes de Argentina, Brasil, Chile, Colombia,
Cuba, España, México, Paraguay, Perú, Portugal y Uru-
guay, así como por un representante del Centro Latinoa-
mericano de Administración para el Desarrollo.

Reunido el Jurado Internacional en la ciudad de Montevi-
deo, Uruguay, el pasado mes de septiembre, emitió el si-
guiente fallo:

Organización Ganadora: Taranto San Juan, de Argentina.

El Jefe de Gabinete de Ministros de la República de Ar-
gentina, Don Alberto Fernández, hace entrega del Trofeo al
señor Norberto Cayetano Taranto.

Organización Ganadora: Prácticos de Puertos de Cuba.

El Vicepresidente de la República de Cuba, Excelentísimo
señor Carlos Lage, hace entrega del Trofeo al señor Ed-
mundo Alvarez Arfiles.

Organización Ganadora: Hotel Plaza de Cuba.

El Vicepresidente de la República de Cuba, Excelentísimo
señor Carlos Lage, hace entrega del Trofeo al señor Emilio
Vega Padrón.

Organización Ganadora: Fábrica de Café Bioutilizado de
Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, Excelentísimo
señor Alvaro Uribe, hace entrega del Trofeo al señor Mar-
celo Jaramillo Toro.

Organización Ganadora: Campus Estado de México del
Sistema Tecnológico de Monterrey.

El Presidente de México, Excelentísimo señor Vicente Fox
Quesada, hace entrega del Trofeo al señor Emilio Alvara-
do Vadillo. 

Organización Ganadora: Harinera de Yucatán, de México.

El Presidente de México, Excelentísimo señor Vicente Fox
Quesada, hace entrega del Trofeo al señor Ramiro Alcocer
Díaz.

Organización Ganadora: Profuturo, del Perú.

En representación del Presidente de la República del Perú,
el Viceministro de Relaciones Exteriores, embajador Ma-
nuel Rodríguez Cuadros, hace entrega del Trofeo al señor
Andrés Von Wedemeyer.

El señor Andrés Von Wedemeyer es de Profuturo, del
Perú.

Ha concluido la entrega del Premio Iberoamericano de la
Calidad 2003. Agradecemos por su amable presencia.

Muy buenos días.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Remítase copia a la Comisión de Relaciones Exteriores
de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, América Latina y El Caribe de la Cá-
mara de Senadores, para su conocimiento.

CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Lic. Vicente
Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden Ru-
bén Darío, en grado de Collar, que le confiere el Gobierno
de la República de Nicaragua. 
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Por lo anterior me permito anexar, para que se integre en su
expediente, copia simple de la comunicación oficial que
expresa el deseo de conferir la condecoración de referen-
cia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 18 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Dr. Luis Er-
nesto Derbez Bautista, secretario de Relaciones Exteriores,
pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden del Sol
Naciente, en grado de Gran Cordón, que le confiere el Go-
bierno de Japón. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae y de la notificación en que
le comunican la intención de otorgarle la condecoración de
que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. embajador
Enrique Berruga Filloy pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden del Sol Naciente, en grado de Estrella de
Oro y Plata, que le confiere el Gobierno de Japón. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su identificación oficial, de su currículum vitae
y de la notificación en que le comunican la intención de
otorgarle la condecoración de que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Lic. Angel
Villalobos Rodríguez pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden del Sol Naciente, en grado de Estrella do
Oro y Plata, que le confiere el Gobierno de Japón. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae, de su identificación oficial
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y de la notificación en la que le comunican la intención de
otorgarle la condecoración de que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 24 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. General de
Brigada DEM José Armando Tamayo Casillas pueda acep-
tar y usar la condecoración de la Orden del Sol Naciente,
en grado de Estrella de Oro y Plata, que le confiere el Go-
bierno de Japón. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae y de la notificación en la
que le comunican la intención de otorgarle la condecora-
ción de que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Manuel Mar-
tínez del Sobral y Penichet, embajador de México en Ecua-
dor, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden Na-
cional al Mérito, en grado de Gran Cruz, que le confiere el
gobierno de dicho país. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae, de su identificación oficial
y de la notificación en que le comunican la intención de
otorgarle la condecoración de que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 27 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que la C. Ximena Ma-
ría Cayetana Caraza Campos Barrenechea pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en
grado de Cruz Oficial, que le confiere el Gobierno de Es-
paña. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta de la interesada, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae, de su identificación oficial
y de la notificación en que le comunican la intención de
otorgarle la condecoración de que se trata. 
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 24 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Lic. José
Luis Santiago Vasconcelos pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Mérito Policial que le confiere el
Gobierno de España. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae, de su identificación oficial
y de la notificación en que le comunican la intención de
otorgarle la condecoración de que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,

apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Comandante
Luis Cárdenas Palomino pueda aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden del Mérito Policial que le confiere el
Gobierno de España. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae y de la notificación en que
le comunican la intención de otorgarle la condecoración de
que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 13 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Lic. Agustín
Mucio Gerardo de Pavía Iturralde pueda aceptar y usar la
condecoración de la Orden del Mérito Policial que le con-
fiere el Gobierno de España. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae, de su identificación oficial
y de la notificación en que le comunican la intención de
otorgarle la condecoración de que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 
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Atentamente.

México, DF, a 12 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción III,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que el C. Dr. Luis Er-
nesto Derbez Bautista, secretario de Relaciones Exteriores,
pueda aceptar y usar la condecoración Juan Mora Fernán-
dez, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, que le confiere
el Gobierno de la República de Costa Rica. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado, dirigida
al H. Congreso de la Unión, en que solicita el permiso res-
pectivo; copia certificada del acta de nacimiento; y copias
simples de su currículum vitae y de la notificación en que
le comunican la intención de otorgarle la condecoración de
que se trata. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que las personas que se citan
a continuación puedan prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona: 

Nombre: Jorge Alejandro Rickards Guevara. Puesto: Ase-
sor en recursos naturales (natural resource advisor). Lugar
de trabajo: Embajada de Estados Unidos de América en
México, DF. 

Nombre: Mauricio Moreno Aguirre. Puesto: Empleado de
la Sección de Embarques. Lugar de trabajo: Consulado de
Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Nombre: Verónica Elizabeth Vázquez Orosco. Puesto:
Voucher examiner en la Sección de FMC. Lugar de traba-
jo: Embajada de Estados Unidos de América en México,
DF. 

Por lo anterior, me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copias certificadas de las actas de nacimien-
to que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas perso-
nas, y originales de los escritos en que solicitan se realicen
los trámites correspondientes, asimismo copias simples de
su identificación oficial. 

Al mismo tiempo se informa que las personas que se men-
cionan a continuación solicitan la cancelación del permiso
que les fue concedido para prestar sus servicios al gobier-
no estadounidense. 

Nombre: Alejandra Marín Martínez. Puesto: Especialista
de personal. Lugar de trabajo: Departamento de Agricultu-
ra de Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas. 

Nombre: Alejandra Valenzuela. Puesto: Secretaria en la
Oficina de Comercio. Lugar de trabajo: Embajada de Esta-
dos Unidos de América en México, DF. 

Nombre: Brenda Helena Green Huerta. Puesto: Asistente
de migración. Lugar de trabajo: Embajada de Estados Uni-
dos de América en México, DF. 

Nombre: Luis Arturo Beas Gutiérrez. Puesto: Asistente
consular. Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos
de América en Guadalajara, Jalisco. 
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Nombre: Miguel Eduardo Martínez Alvarado. Puesto: Em-
pleado de oficina. Lugar de trabajo: Consulado de Estados
Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 2 de diciembre de 2003.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que la persona que se cita a
continuación pueda prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona: 

Nombre: Jalma del Rocío Hernández Zamora. Puesto: In-
térprete-traductora. Lugar de trabajo: Embajada de la Re-
pública Islámica de Pakistán en México. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, originales del acta de nacimiento y del es-
crito en que solicita se realicen los trámites correspondien-
tes, así como copias simples de su identificación oficial. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 28 de noviembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que las personas que se
citan a continuación puedan prestar servicios al gobierno
que se menciona: 

Nombre: Tomás Cruz Aguilar. Puesto: Intendente. Lugar
de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la Embajada res-
pectiva en México. 

Nombre: María Isabel Domínguez Alvarez. Puesto: Secre-
taria. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la
Embajada respectiva en México. 

Nombre: María de Lourdes López Salinas. Puesto: Auxi-
liar contable. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultu-
ra de la Embajada respectiva en México. 

Nombre: Stephanie Francesca Marina de la Torre Cattaneo.
Puesto: Auxiliar. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de
Cultura de la Embajada respectiva en México. 

Nombre: María Cristina López Villafranco. Puesto: Secre-
taria. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la
Embajada respectiva en México. 

Nombre: Ignacio Martínez Morales. Puesto: Vigilante. Lu-
gar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la Embajada
respectiva en México. 

Nombre: Everardo Masse Bautista. Puesto: Empleado au-
xiliar. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la
Embajada respectiva en México. 

Nombre: Luis Antonio Melgoza Martínez. Puesto: Em-
pleado auxiliar. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cul-
tura de la Embajada respectiva en México. 

Nombre: Ana Margarita Ortega Ramírez. Puesto: Secreta-
ria. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la
Embajada respectiva en México. 

Nombre: María de Jesús Reyes Alvarez. Puesto: Secreta-
ria. Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la
Embajada respectiva en México. 
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Nombre: Héctor Abel Soriano Velasco. Puesto: Intendente.
Lugar de trabajo: Instituto Italiano de Cultura de la Emba-
jada respectiva en México. 

Para tal efecto se anexan originales de los escritos de los
interesados, dirigidos al H. Congreso de la Unión, en que
solicitan que se realicen los trámites correspondientes; co-
pias simples de su identificación oficial; y copias certifica-
das de las actas de nacimiento que acreditan su nacionali-
dad mexicana. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 18 de septiembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante:

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se les dispensan to-
dos los trámites a las solicitudes a que se ha hecho referen-
cia y se ponen a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en los
artículos 60 y 69 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea en votación económica si se les dis-
pensan todos los trámites y se ponen a discusión y votación
de inmediato.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo en la forma acostumbrada...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo... Mayoría por la afirmativa.

Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se les dispensan todos los trámites.

En consecuencia se pide a la Secretaría poner a discusión
los proyectos de decreto.

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

Está a discusión el siguiente proyecto de decreto.

Artículo único. Se concede permiso al Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden Rubén Darío
en Grado de Collar, que le confiere el Gobierno de la Re-
pública de Nicaragua.

No habiendo quien haga uso de la palabra, se reservar para su
votación nominal en conjunto.

Está a discusión el siguiente 

Poyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al Secretario de
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Sol Na-
ciente en grado de Gran Cordón, que le confiere el Gobier-
no de Japón.

Artículo Segundo. Se concede permiso al embajador En-
rique Verruga Filloy, para aceptar y usar la condecoración
de la Orden del Sol Naciente, en grado de Estrella de Oro
y Plata, que le confiere el Gobierno de Japón.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Angel
Villalobos Rodríguez, para aceptar y usar la condecoración
de la Orden del Sol Naciente, en grado de Estrella de Oro
y Plata, que le confiere el Gobierno de Japón.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al general de Briga-
da de Estado Mayor, José Armando Tamayo Casillas, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Sol Na-
ciente, en grado de Estrella de Oro y Plata, que le confiere
el Gobierno de Japón. 

Artículo Quinto. Se concede permiso al embajador de
México en Ecuador, Manuel Martínez del Sobral y Peni-
chet, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Na-
cional al Mérito, en grado de Gran Cruz, que le confiere el
Gobierno de la República de dicho país.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Está a discusión el proyecto de decreto.

No habiendo quien haga uso de la palabra, para los efectos
del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún artículo
para discutirlo en lo particular. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

Está a discusión el siguiente 

Poyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Xi-
mena María Cayetana Caraza Campos Barrenechea, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isabel la
Católica en grado de Cruz Oficial, que le confiere el go-
bierno de España.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano José
Luis Santiago Vasconcelos, para aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden del Mérito Policial, que le confiere el
gobierno de España. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso al comandante
Luis Cárdenas Palomino, para aceptar y usar la Condeco-
ración de la Orden del Mérito Policial que le confiere el go-
bierno de España.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al ciudadano Agus-
tín Mucio Gerardo De Pavía Iturralde, para aceptar y usar
la condecoración de la Orden del Mérito Policial, que le
confiere el Gobierno de España. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso al ciudadano Luis
Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Relaciones Exterio-
res, para aceptar y usar la condecoración Juan Mora Fer-
nández, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, que le con-
fiere el Gobierno de la República de Costa Rica.”

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Está a discusión el proyecto de decreto. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, para los efectos
del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, se pregunta a la Asamblea si se va a
reservar algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

Está a discusión el siguiente 

Poyecto de Decreto

Primero. Se concede permiso al ciudadano Jorge Alejan-
dro Richard Guevara, para prestar servicios como asesor en
recursos naturales en la Embajada de los Estados Unidos
de América en México.

Segundo. Se concede permiso al ciudadano Mauricio Mo-
reno Aguirre, para prestar servicios como empleado de la
sección de embarques en el Consulado General de los Es-
tados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Verónica Eli-
zabeth Vázquez Orosco, para prestar servicios como Vou-
cher en la Sección de FMC en la Embajada de los Estados
Unidos de América en México.

Cuarto. Se concede permiso a la ciudadana Jalma del Ro-
cío Hernández Zamora, para prestar servicios como intér-
prete-traductor, en la Embajada de la República Islámica
de Pakistán en México.

Quinto. Se concede permiso al ciudadano Tomás Cruz
Aguilar, para prestar servicios como intendente en el Insti-
tuto de Cultura de la Embajada de Italia en México.

Sexto. Se concede permiso a la ciudadana María Isabel
Domínguez Alvarez, para prestar servicios como secretaria
en el Instituto Italiano de Cultura, de la Embajada de Italia
en México.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Está a discusión el proyecto de decreto, no habiendo quien
haga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún ar-
tículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se va a proceder a recoger la vo-
tación nominal de este proyecto de decreto y los anterior-
mente reservados en un solo acto. 

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a recoger la
votación nominal en lo general y en lo particular de este
proyecto de decreto y los anteriormente reservados, en un
solo acto.

Se pide hacer los avisos a que se refiere el artículo 161 del
Reglamento Interior.

Por la afirmativa: Arelly Madrid y por la negativa, la dipu-
tada Marcela Guerra. 

¿Falta algún legislador de emitir su voto?

Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Di-
rectiva.

El diputado Manlio Fabio Beltrones: sí; el senador Jorge
Zermeño Infante: sí; el diputado Manuel Camacho: sí; la
diputada Marcela Guerra: sí; el señor Presidente Juan de
Dios Castro: sí; la senadora Arely Madrid: sí.

Se emitieron 32 votos en pro y ninguno en contra, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobados en lo general y en lo particular los proyec-
tos de decreto.

Pasan al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a esta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción III, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que el C. Tte. de Navío CG
José Luis Lagunes Paredes, pueda aceptar y usar la con-
decoración de la Medalla al Logro Guardia Costera, que
le confiere la Guardia Costera de Estados Unidos de
América. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado dirigida al
H. Congreso de la Unión, solicitando el permiso respecti-
vo; copia certificada del acta de nacimiento y copias sim-
ples de su currículum vitae, identificación oficial y de la
notificación en la que le comunican la intención de otor-
garle la condecoración de referencia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción III, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que el C. Coronel de Caba-
llería DEM Héctor Aguilar Elizalde, pueda aceptar y usar
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la Medalla Especial, el Medallón y la Cinta de la Junta Intera-
mericana de Defensa con una Estrella Plateada, que le con-
fiere la Junta Interamericana de Defensa de Estados Unidos
de América. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado dirigida al
H. Congreso de la Unión, solicitando el permiso respecti-
vo; copia certificada del acta de nacimiento y copias sim-
ples de su currículum vitae, identificación oficial y de la
notificación en la que le comunican la intención de otor-
garle la condecoración de referencia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.—Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción III, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que el C. Capitán de Navío
CG DEM Fernando Alfonso Angli Rodríguez, pueda acep-
tar y usar la condecoración de la Medalla “Minerva”, que
le confiere la Armada de la República de Chile. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado dirigida al
H. Congreso de la Unión, solicitando el permiso respecti-
vo; copia certificada del acta de nacimiento y copias sim-
ples de su currículum vitae, identificación oficial y de la
notificación en la que le comunican la intención de otor-
garle la condecoración de referencia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 19 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción III, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que el C. General de Briga-
da DEM Jaime Godínez Ruiz, pueda aceptar y usar la
condecoración Estrella Militar de las Fuerzas Armadas, en
grado de “Gran Estrella al Mérito Militar”, que le confiere
el Gobierno de la República de Chile. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado dirigida al
H. Congreso de la Unión, solicitando el permiso respecti-
vo; copia certificada del acta de nacimiento y copias sim-
ples de su currículum vitae, identificación oficial y de la
notificación en la que le comunican la intención de otor-
garle la condecoración de referencia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
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la Unión el permiso a que se refiere la fracción III, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que el C. General Brigadier
DEM Arturo Gutiérrez García, pueda aceptar y usar la con-
decoración “Cruz de las Fuerzas Armadas”, que le Confie-
re el Gobierno de la República de Honduras. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado dirigida al
H. Congreso de la Unión, solicitando el permiso respecti-
vo; copia certificada del acta de nacimiento y copias sim-
ples de su currículum vitae, identificación oficial y de la
notificación en la que le comunican la intención de otor-
garle la condecoración de referencia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 17 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción III, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que el C. Manuel Gómez
Millán, pueda aceptar y usar la condecoración “Tamgha-e-
Khidmat”, que le confiere el Gobierno de la República Is-
lámica de Pakistán. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, original de la carta del interesado dirigida al
H. Congreso de la Unión, solicitando el permiso respecti-
vo; copia certificada del acta de nacimiento y copias sim-
ples de su currículum vitae, identificación oficial y de la
notificación en la que le comunican la intención de otor-
garle la condecoración de referencia. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 5 de diciembre de 2003.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Primera Comisión y en tanto se constitu-
ye, en la Dirección de Proceso Legislativo.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que las personas que se citan
a continuación puedan prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona: 

Nombre: Amelia Guadalupe Bravo de la Fuente. Puesto:
Profesora de español. Lugar de trabajo: Embajada de Esta-
dos Unidos de América en México, Distrito Federal. 

Nombre: Jorge Alejandro Garza López. Puesto: Asistente
comercial. Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en Mé-
xico, Distrito Federal. 

Nombre: María Elena Garza Malacara. Puesto: Médico ge-
neral. Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México,
Distrito Federal. 

Nombre: Mónica Payró Duque. Puesto: Analista económi-
ca. Lugar de trabajo: Embajada de Canadá en México, Dis-
trito Federal. 
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Nombre: Nemesia Alejandra Gómez Farías. Puesto: Re-
cepcionista. Lugar de trabajo: Consulado de Canadá en
Monterrey, Nuevo León. 

Nombre: Verónica Soto Avila. Puesto: Asistente comercial.
Lugar de trabajo: Consulado de Canadá en Guadalajara, Ja-
lisco. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copias certificadas de las actas de nacimien-
to que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas perso-
nas y originales de los escritos en que solicitan se realicen
los trámites correspondientes, así como copias simples de
su identificación. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 15 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que la persona que se cita a
continuación pueda prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona: 

Nombre: Luis Arturo Flores Sánchez. Puesto: Agregado
económico. Lugar de trabajo: Embajada del Reino Unido
en México. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona, origi-
nal del escrito en que solicita se realicen los trámites co-
rrespondientes, nota número 182-2003 de la Embajada Bri-
tánica y 2 fotografías, así como copias simples de su
currículum vitae e identificación oficial. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 15 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a ésta de
Gobernación, solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que la persona que se cita a
continuación pueda prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona: 

Nombre: Marco Augusto Manrique Sánchez. Puesto:
Agregado comercial adjunto. Lugar de trabajo: Embajada
del Reino Unido en México. 

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona, origi-
nal del escrito en que solicita se realicen los trámites co-
rrespondientes, nota número 183-2003 de la Embajada Bri-
tánica y 2 fotografías, así como copias simples de su
currículum vitae e identificación oficial. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 15 de diciembre de 2003.— Lic. M. Hum-
berto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Primera Comisión y en tanto se constitu-
ye, en la Dirección de Proceso Legislativo. 
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GRADOS MILITARES

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Diplomado de Estado Mayor Eduardo
Emilio Zárate Landero (6469593), la que me permito en-
viar para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del ar-
tículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Diplomado de Estado Mayor Luis Arturo
Oliver Cen (6417051), la que me permito enviar para los
efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Diplomado de Estado Mayor Genaro
Fausto Lozano Espinosa (7302447), la que me permito en-
viar para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del ar-
tículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Diplomado de Estado Mayor Sergio Ar-
turo García Aragón (6258923), la que me permito enviar
para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artícu-
lo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral Brigadier Ingeniero Industrial Ricardo Alfonso Tave-
ra Rojas (5629684), la que me permito enviar para los efec-
tos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral Brigadier Médico Cirujano Ricardo López González
(6462249), la que me permito enviar para los efectos de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral Brigadier Cirujano Dentista Jesús Emeterio Hernán-
dez Sánchez (9248020), la que me permito enviar para los
efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral Brigadier Contador Público Alberto Gijón y Berrios
(6208408), la que me permito enviar para los efectos de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 7 de enero de 2004119

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Médico Cirujano Francisco Javier Carva-
lho Soto (4747118), la que me permito enviar para los efec-
tos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Médico Cirujano Víctor Manuel Rico Jai-
me (6772675), la que me permito enviar para los efectos de
lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido aéesta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral Brigadier Médico Cirujano José Antonio García Ro-
sales (6714663), la que me permito enviar para los efectos
de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Ingeniero en Transmisiones Militares
Raúl Zamora y Cruz (5819140), la que me permito enviar
para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artícu-
lo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Brigada Ingeniero en Comunicaciones y Electró-
nica Benito Jiménez Flores (5000048), la que me permito
enviar para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del
artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Grupo Meteorólogo Diplomado de Estado Mayor
Aéreo Eduardo Villanueva Sánchez (7185403), la que me
permito enviar para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 76 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Ge-
neral de Ala Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor
Aéreo Mario Castro Sánchez (5464703), la que me permi-
to enviar para los efectos de lo dispuesto en la fracción II
del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Co-
ronel Cirujano Dentista Roberto Martínez Badillo
(9728802), la que me permito enviar para los efectos de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Co-
ronel Médico Cirujano Guillermo Jesús Grijalva Larrañaga
(8135829), la que me permito enviar para los efectos de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Co-
ronel Médico Cirujano Justino Nicolás Celis García
(8215001), la que me permito enviar para los efectos de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Co-
ronel Ingeniero Industrial Abel Llamas Zamorano
(6757032), la que me permito enviar para los efectos de lo
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional se ha dirigido a ésta
de Gobernación, enviando la hoja de servicios del C. Co-
ronel Ingeniero Industrial Marco Antonio Sánchez Rome-
ro (B-1148122), la que me permito enviar para los efectos
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de lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 3 de diciembre de 2003.— El Subsecretario
de Enlace Legislativo, Lic. M. Humberto Aguilar Corona-
do (rúbrica).» 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Recibo y túrnense a la Segunda Comisión y en tanto se
constituye, en la Dirección de Proceso Legislativo.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMERICA DEL NORTE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto de acuerdo es el capítulo de proposicio-
nes. 

Tiene la palabra el diputado Luis Antonio Ramírez Pine-
da, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional para presentar proposiciones con punto de
acuerdo

La primera, por el que se solicita a las comisiones corres-
pondientes del Senado la revisión de los términos del
TLCAN en materia agropecuaria;

La segunda, para que la secretarías de Salud y de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
expliquen las medidas tomadas para evitar la enfermedad
de las vacas locas;

La tercera, para solicitar a la Secretaría de Economía in-
forme sobre las medidas y previsiones tomadas para evitar
abusos a los consumidores nacionales.

El diputado Luis Antonio Ramírez Pineda: 

Con su venia, señor Presidente; señoras y señores legisla-
dores:

El 1° de enero se cumplieron diez años de la firma del Tra-
tado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN)
y la ocasión es pertinente para reflexionar sobre los efectos
que este proceso de integración comercial ha tenido en un
sector tan sensible como el agropecuario. 

Al interior de cada país las reglas del libre mercado impac-
tan de manera distinta a los sectores productivos y, en el
caso de México, las profundas asimetrías existentes con
Estados Unidos y Canadá, han acentuado la vulnerabilidad
del campo. 

La contracción de los recursos fiscales consagrados al sec-
tor, la caída del gasto federal agropecuario, la carencia de
crédito, el abultamiento de las carteras vencidas, el retiro
de subsidios y precios de garantía, el alto costo del capital
y el estancamiento de la inversión ya estaban presentes an-
tes de la suscripción del TLCAN; el acuerdo simplemente
agravó la crisis del campo, a añadirle las enormes diferen-
cias estructurales que nos separan de nuestros socios co-
merciales. 

La alineación de los precios de los granos al mercado in-
ternacional y el desmantelamiento de las instituciones pú-
blicas de apoyo al campo expusieron a los campesinos a
una competencia desigual que ahondó su pobreza y desin-
tegró el tejido social. 

Una evaluación sobre los efectos del TLCAN en el sector
agropecuario permite afirmar que en las negociaciones que
llevaron a su firma, el campo fue sacrificado. No se escu-
chó las voces que alertaban sobre las enormes e insalvables
asimetrías existentes entre los socios: las que determinan
las condiciones agrológicas de la tierra, su mayor desarro-
llo tecnológico, sus superiores infraestructuras productivas
e institucionales, que incluyen políticas de Estado en mate-
ria crediticia y de precios que protegen con determinación
a sus productores y los alientan para expandirse y ocupar
otros mercados. Se supuso, de manera equivocada, por
cierto, que ante el dilema de reconvertirse o ser desplaza-
dos, los campesinos mexicanos terminarían por incorporar-
se a los esquemas del libre mercado. 

El ofrecimiento gubernamental de que el TLCAN ayudaría
a mejorar las condiciones de vida de la población rural no
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se cumplió. Alrededor de 360 mil campesinos abandonan
anualmente sus comunidades y, en el período de vigencia
de este acuerdo, se ha perdido un millón 300 mil empleos
en el campo. 

Al firmar el TLCAN, el gobierno cambió abruptamente las
reglas del juego, sin crear los organismos ni los instrumen-
tos financieros necesarios para capacitar, organizar, finan-
ciar e informar a los campesinos sobre el nuevo entorno y
la manera de incorporarse apropiadamente a los mercados.
El gobierno olvidó que era fundamental impulsar una polí -
tica de transición para el campo que pusiera a la agricultu-
ra tradicional en el escenario de la competencia. 

En términos económicos, el TLCAN ha resultado brutal-
mente desfavorable para el sector agropecuario. A 10 años
de su vigencia la balanza comercial de granos, oleaginosas
y pecuaria, donde participan todos los productores del
campo, arroja un déficit de 17 mil millones de dólares. Asi-
mismo la realidad del campo señala que, de los 4 millones
de productores rurales existentes, sólo menos de 250 mil
producen excedentes comercializables. El 10% de los más
ricos acaparan el 34% del ingreso rural, mientras el 10%
más pobre apenas obtiene el 2%. El 80% de la población
del campo vive en la pobreza. 

En este escenario, los apabullantes subsidios de alrededor
de 180 mil millones de dólares contemplados por el go-
bierno norteamericano para apoyar a sus productores los
próximos 10 años, profundizarán las desventajas de un co-
mercio desigual e injusto. 

Es pertinente, entonces, preguntarnos hacia donde orientar
este proceso de integración comercial que sólo ha agudiza-
do el desempleo y la pobreza rural, y deja fuera de la eco-
nomía moderna a los 3.5 millones de campesinos del sec-
tor social, muchos de los cuales sólo producen para el
autoconsumo. 

El debate entre libre comercio y proteccionismo ya está su-
perado. La experiencia histórica muestra que, en condicio-
nes de equidad, el libre comercio entre las naciones genera
crecimiento económico, estimula la producción y la com-
petitividad, incentiva la inversión nacional y extranjera, y
genera empleos. Por ello, más que sugerir que los países ri -
cos dejen de apoyar a sus productores, lo que debemos im-
pulsar son políticas públicas hacia el campo que lleven a
reducir las asimetrías y establezcan condiciones más igua-
litarias para la competencia. 

La incertidumbre, la inconformidad y la preocupación de
los campesinos y sus organizaciones han estado presentes
a lo largo de estos diez años. A sus justos reclamos de re-
visar el Capítulo Agropecuario del TLCAN se les ha res-
pondido alegando la pretendida inmutabilidad de ese tra-
tado. 

Ante esa actitud, los legisladores tenemos que preguntar-
nos: ¿Hasta qué punto es válido sacrificar a millones de
campesinos sin replantear un acuerdo comercial que en la
práctica nos ha sido perjudicial en el sector agropecuario y
ha favorecido más a los grandes capitales? 

El campo no es uno más de los sectores de la economía. Es
un sector estratégico, que provee de alimentos y materias
primas para la industria; es el espacio vital de 25 millones
de mexicanos. De ahí la urgencia de que el Estado mexica-
no intervenga de manera más eficiente para regular el im-
pacto y negociar reglas más equitativas. 

Estas reflexiones hacen eco a las ideas y planteamientos
surgidos de las inquietudes de los campesinos reunidos en
Veracruz con motivo de la Conmemoración del 89 Aniver-
sario de la Ley del 6 de Enero de 1915. 

Pero, por otra parte, traigo una preocupación que nos con-
cierne a todos los mexicanos. En los últimos días los me-
dios de comunicación han dado a conocer profusamente un
hecho al que debemos poner especial atención: la apari-
ción, en Estados Unidos, de la enfermedad de las vacas lo-
cas. No podemos dejar de manifestar nuestra profunda preo-
cupación al respecto. Tenemos que evitar que esa
enfermedad traspase nuestras fronteras y afecte, no sólo a
nuestro hato ganadero, sino, principalmente la salud y la
vida de los mexicanos. 

Además, como este hecho puede motivar a los especulado-
res de siempre, es necesario tomar las medidas pertinentes
para evitar abusos y encarecimientos que puedan vulnerar
los intereses de los consumidores nacionales. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que
establece la Ley Orgánica del Congreso, solicito se aprue-
ben los siguientes puntos de acuerdo: 

1. Solicitar a las comisiones correspondientes del Senado,
que intensifiquen las gestiones que ya vienen haciendo con
miras a revisar los términos del TLCAN en materia agro-
pecuaria, así como exigir al gobierno de la república que
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cumpla puntualmente con los términos del ANC, y que
asuma sin timideces ni demoras la defensa de los intereses
campesinos en cada uno de los numerosos casos en que son
vulnerados en el marco del TLCAN. 

2. Que las Secretarías de Salud, y de Agricultura nos ex-
pliquen en detalle cuáles son las medidas que están toman-
do, a fin de evitar que la enfermedad de las vacas locas
traspase nuestras fronteras y afecte, no sólo a nuestro hato
ganadero, sino, principalmente la salud y la vida de los me-
xicanos. 

3. Que la Secretaría de Economía, especialmente a través
de la Profeco, nos informe que medidas está previendo
para evitar abusos y encarecimientos que puedan afectar
los intereses de los consumidores nacionales.

Por ser puntos de suma importancia para la vida nacional,
solicito a esta Presidencia que los puntos 2 y 3 sean some-
tidos de carácter urgente y obvia resolución, señor Presi-
dente. 

Es cuanto, muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Por lo que se refiere a la primera proposición, túrnese
a las comisiones de Comercio y Fomento Industrial y de
Relaciones Exteriores de América del Norte, de la Cá-
mara de Senadores.

Por lo que se refiere a la segunda y tercera, toda vez que el
orador ha solicitado que se le dé el trámite de urgente y ob-
via resolución en los términos de los artículos 59 y 60 del
Reglamento, se instruye a la Secretaría consulte a la Asam-
blea si se considera de urgente y obvia resolución.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo en la forma acostumbrada...

Los legisladores que estén por la negativa... Mayoría por
la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Quisiera que la Secretaría confirmara si es la mayoría cali-
ficada de las 2/3 partes.

El Senador César Jáuregui Robles (desde su curul):

Señor Presidente, en términos reglamentarios y viendo que
existe duda con lo que se acreditan los 2/3 que marca el Re-
glamento, le solicito que la votación sea precisamente no-
minal.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Quiénes se adhieren a su proposición? Adelante.

Proceda la Secretaría a recabar la votación nominal.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

Háganse los avisos del artículo 161 del Reglamento.

La de la voz por la afirmativa y la senadora Secretaria por
la negativa.

(Votación.)

Se captaron 24 votos en pro y 11 en contra. Mayoría en pro,
señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se considera de urgente y obvia resolución, por lo tanto
está a discusión la proposición.

No habiendo oradores, se instruye a la Secretaría que con-
sulte a la Asamblea si se encuentran suficientemente dis-
cutidas.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

Continuamos, en votación económica se pregunta a la
Asamblea si se considera suficientemente discutida la pro-
posición.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Las proposiciones, son las dos proposiciones.
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La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

Ah, sí, perdón, señor Presidente; las dos proposiciones.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo en la forma acostumbrada...

Los legisladores que estén por la negativa... Mayoría por
la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se consideran suficientemente discutidas.

Consulte la Secretaría a la Asamblea en votación económi-
ca si se aprueban las proposiciones.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
aprueban las proposiciones.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo en la forma acostumbrada... 

Los legisladores que estén por la negativa... Mayoría por
la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobadas. 

Comuníquese.

SISTEMA AEROPORTUARIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Proceda la Secretaría a dar lectura al punto de acuerdo sus-
crito por los grupos parlamentarios representados en la Co-
misión Permanente.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

Proposición con punto de acuerdo de los grupos parlamen-
tarios, en relación con las actividades de seguridad desem-
peñadas por agentes estadounidenses en aeropuertos mexi-
canos.

Las y los legisladores de la LIX Legislatura del H. Congre-
so de la Unión, integrantes de los diversos grupos parla-
mentarios, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, some-
temos a este Pleno la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Unico. La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión solicita la comparecencia del secretario de Goberna-
ción, encabezando una representación del Ejecutivo Fede-
ral en la que se acompañe de los secretarios de Seguridad
Pública, y de Comunicaciones y Transportes, a fin de que
expliquen cuáles fueron los criterios para instaurar medi-
das de seguridad pública bajo la presencia directa de agen-
tes estadounidenses en territorio mexicano. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 7 de ene-
ro de 2004.— Por los grupos parlamentarios: Sen. Emilio
Gamboa Patrón (rúbrica), PRI; Sen. César Camacho Qui-
roz (rúbrica), PRI; Dip. Juan de Dios Castro Lozano (rú-
brica), PAN; Dip. Germán Martínez Cázares (rúbrica),
PAN; Dip. Eliana García Laguna (rúbrica), PRD; Dip.
Luis Antonio González Roldán (rúbrica), PVEM; Sen. Jor-
ge Zermeño Infante (rúbrica), PT; Dip. Jesús Emilio Mar-
tínez Alvarez (rúbrica), Convergencia. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de ur-
gente resolución.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En virtud de que es mayoría calificada, se considera de
urgente resolución.

En consecuencia, está a discusión la proposición. Se abre
el registro de oradores.

Esta Presidencia tiene registrados a los siguientes legisla-
dores para intervenir en el punto de acuerdo con relación
con las medidas de seguridad de nuestro país:

Senadora Silvia Hernández Enríquez, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional; diputado
Germán Martínez Cázares, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional; diputada Iliana García Laguna,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática: diputado Luis Antonio González Roldán, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; diputado Pedro Vázquez González, del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo; diputado Jesús Martínez
Alvarez, del grupo parlamentario del Partido de Conver-
gencia.

Se le concede el uso de la palabra a la senadora Silvia Her-
nández Enríquez, hasta por cinco minutos.

La senadora Silvia Hernández Enríquez: 

Muchas gracias, señor Presidente; compañeros legislado-
res: 

La víctima más débil del terrorismo son los niños. Es la
gente de la calle. Y el terrorismo es la sinrazón. 

Al terrorismo hay que combatirlo de frente y no hay com-
bate eficiente que se haga solo. Ni la nación más poderosa
ni nadie puede hacerse a un lado.

México, para hacer un combate al terrorismo, en defensa
de su propia gente, tiene que hacer un trabajo de coordina-
ción eficiente, adentro del Gobierno y con la sociedad.

A nivel internacional no nos queda duda. México ha sido
promotor, autor e impulsor de medidas en combate con el
terrorismo. Ahí colaboramos con otros países. Cómo no
hacerlo cuando esto es en beneficio de nuestra propia
gente.

De manera que no nos queda duda: al combate al terroris-
mo sí, a la cooperación sí, a la cooperación en la región sí,
a la cooperación con los vecinos también. 

Lo que hubo en relación con las medidas en los aeropuer-
tos es una conducta errónea del gobierno. El Gobierno ha
aplicado medidas y no ha explicado. El Gobierno no ha da-
do la cara. El Gobierno ha evadido las preguntas. El Go-
bierno ha dejado en la desinformación a la sociedad.

Y es imprescindible que sepa la gente cuáles son las medi-
das de este combate al terrorismo en México. No con un re-
porte de dos hojas. Y no es la primera vez que la Comisión
Permanente o el Senado en su momento exige al gobierno
información en particular sobre ese acuerdo firmado lla-
mado Fronteras Inteligentes, hace casi dos años.

Tenemos que saber con claridad, ahora que se han aplica-
do las medidas, ¿en qué consiste? ¿Qué compromisos con-
cretos hay? ¿Existe o no cooperación con agentes interna-
cionales? Su presencia en el país. ¿Cuántos están aquí? ¿En
qué tareas realmente participan? ¿Cuál es su status migra-
torio? ¿En qué calidad los estamos considerando cooperan-
tes? Estas son las preguntas que nos tenemos que hacer.

El combate al terrorismo es una buena causa; pero aquí
aplica muy bien el dicho: “El fin no justifica los medios”.

Cooperación, sí, pero la cooperación no pasa por la humi-
llación; cooperación, sí; pero la cooperación no pasa por la
degradación; cooperación, sí, pero con base en el respeto y
la dignidad a la gente. La cooperación solamente se da con
base en ese respeto.

Para cerrar, señor Presidente, ya que mis minutos están
contados, decir a mis compañeros, que una campaña con-
tra el terrorismo no puede hacerse sin la gente y a mí no me
cabe duda de que si la gente hubiera sabido con antelación
y con detalle qué era lo que se requería de ella para ese
combate al terrorismo gustosa, hubiera participado y hu-
biera dado una hora más de su tiempo. Ahí estaba la segu-
ridad de sus hijos, ahí se procuraba la seguridad de su fa-
milia. El combate al terrorismo tiene como principal
objetivo nuestra gente, lo que ha faltado es claridad del Go-
bierno y el cumplimiento de la responsabilidad de infor-
mar.

Es por eso que mi bancada, señor Presidente y compañe-
ros, desde luego que se ha sumado a este punto de acuer-
do, porque nos parece que es una exigencia el que esté
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aquí presente el Secretario de Gobernación, cabeza del ga-
binete y firmante de ese acuerdo, acompañado de los titu-
lares de las agencias, de las entidades, en particular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de la Secre-
taría de la Seguridad Pública, para que nos den respuesta a
estas preguntas.

Presidente: quiero decirle que el PRI exige la presencia de
las autoridades, quiere claridad, quiere información. En el
PRI estamos claros. Sí en el combate al terrorismo, sí en la
cooperación internacional, pero con la gente. Necesitamos
un gobierno responsable. 

Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, senadora.

Tiene el uso de la palabra el diputado Germán Martínez
Cázares, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Germán Martínez Cázarez: 

Gracias, señor Presidente; buenas tardes, compañeros le-
gisladores:

La puesta en marcha del Nivel 3 de Contingencia para For-
talecer la Seguridad de los Aeropuertos Mexicanos, obede-
ce a razones de seguridad nacional, de protección a los pa-
sajeros nacionales, a las aeronaves nacionales y de
compromisos internacionales de solidaridad y cooperación
que también México tiene suscritos con otros países.

Acción Nacional no tiene duda, Acción Nacional ha sus-
crito esta invitación o esta exigencia para que comparezcan
los secretarios de Gobernación, de Comunicaciones y
Transportes y de Seguridad, a fin de que se aclare con toda
oportunidad y con todo cuidado, esta puesta en marcha del
Nivel 3 de Contingencia a que he hecho referencia.

Hay fundamento legal para ello. Hay una Alianza para la
Frontera, firmada en marzo del 2002 por los secretarios de
Estado, Powel y por Gobernación, Santiago Creel, en el
cual se establecen medidas muy concretas para fortalecer
un flujo seguro de personas y de bienes, en beneficio de
ciudadanos mexicanos y en beneficio de la cooperación a
la que estamos obligados en una mundialización.

Hay un convenio sobre la aviación civil internacional sus-
crita por México en 1944 para que los controles especiales
sean oportunos en la seguridad en los aeropuertos.

Existen también unas normas que regulan la estancia tem-
poral de los agentes representantes de entidades de gobier-
nos extranjeros que en su país tienen a su cargo funciones
de policía de inspección o de vigilancia de aplicación de le-
yes y reglamentos, así como de técnicos especializados en
materia de seguridad, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 1992.

Pero Acción Nacional quiere dejar claro que no debemos
titubear en el combate al terrorismo, no debemos titubear
ni un segundo, ni siquiera regatear un ápice nuestra coope-
ración en el combate el terrorismo.

En segundo lugar, debemos mantener el cuidado de la rela-
ción especial, el cuidado de la relación especial de México
con Estados Unidos de América del Norte. Sí, para Acción
Nacional nuestra vecindad con Estados Unidos exige mu-
tuo respeto, exige responsabilidad compartida y exige so-
luciones comunes en los problemas comunes que tenemos
tanto en Estados Unidos como en México. 

La soberanía no se ha puesto en riesgo, la soberanía es la
capacidad de tomar decisiones y las decisiones las estamos
tomando los mexicanos y además la soberanía es que cuan-
do existe un riesgo latente contra un mexicano, el Estado
mexicano se vuelque para asegurar la vida de cualquier
mexicano que cruza la frontera, que se sube a una aerona-
ve o que se transporta en cualquier parte de la orbe. Acción
Nacional cree en la construcción de un mundo justo. 

Acción Nacional cree que México debe ir a la construcción
de una relación especial con Estados Unidos y que este da-
to lo debemos cuidar por los mexicanos que viven allende
las fronteras y que trabajan para las familias que viven de
este lado de la frontera. ¡Estamos a favor de que compa-
rezcan los secretarios, porque el Gobierno de Vicente Fox
en esta materia ni en ninguna otra tienen nada qué ocultar!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra la diputada Eliana García Lagu-
na, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.
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La diputada Eliana García Laguna: 

Muchas gracias, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:

Estamos de acuerdo con las últimas palabras, con las pe-
núltimas, vertidas por el diputado Germán Martínez en el
sentido de que tenemos que construir un México en el que
todas las mexicanas y los mexicanos podamos estar mejor.

Nosotros estamos de acuerdo en que todo acto terrorista es
un acto repudiable, que debe ser prevenido, investigado y
sancionado. Sin embargo, el combate al terrorismo no pue-
de ni debe realizarse por encima de la soberanía de los es-
tados nacionales y debe realizarse con estricto apego a los
derechos humanos. 

La cooperación internacional que saludamos y que debe
prevalecer entre las naciones para reducir y prevenir accio-
nes terroristas no puede significar la abdicación, como está
sucediendo actualmente aunque lo estén negando, de las
facultades exclusivas que poseen los estados nacionales.

Las medidas instrumentadas por el Ejecutivo Federal al
permitir la presencia e intervención de agentes estadouni-
denses y en el comunicado 006/04 emitido por la Secreta-
ría de Gobernación el 3 de enero nos informan que hay 14
oficiales de los enlaces del Departamento de Seguridad de
Estados Unidos en el aeropuerto. Es una muestra más de la
débil política exterior que ha tenido el Gobierno Federal en
el sentido de que prioriza la satisfacción de las exigencias
que hacen Estados Unidos a costa de ceder espacios que
como la seguridad pública es competencia exclusiva del
Gobierno en todos sus niveles.

Nosotros pensamos que ninguna alianza binacional puede
estar por encima de los artículos 39, 40 y 41 de la Consti-
tución, que son los que definen la soberanía nacional. 

La Convención de Aeronáutica a la que se refirió el dipu-
tado Germán, pone en primer término la soberanía estatal y
la soberanía de los estados para poder tener acuerdos. 

Tanta cooperación como la que ayer nos dijo el Presidente,
en donde trabaja muy estrechamente con las agencias de
seguridad de Estados Unidos, el FBI, el Ejército America-
no, la Marina Americana, y estoy citando textualmente, y
el propio Secretario de Seguridad Nacional de Estados

Unidos, establece un peligroso precedente hacia el futuro,
dada la facilidad con que las autoridades mexicanas han
permitido la intrusión de agentes del exterior para coordi-
nar acciones de seguridad pública sin acuerdos expresa-
mente ratificados por uno de los Poderes de la Unión en los
que reside la soberanía y que además está facultado para
ello, como es el Senado de la República, y abre la puerta
para que cualquier gobierno extranjero clame situaciones
de alto riesgo y sirva de pretexto para que los órganos gu-
bernamentales de otros países coordinen actividades y po-
líticas que sólo conciernen a las instituciones del Estado
mexicano.

En 10 días de contingencia, en fase 3, que además no tene-
mos conocimiento de cuáles son los criterios para determi-
nar cuándo se pasa de la fase 2 a la fase 3 o qué significa,
no ha habido un solo sospechoso de terrorismo que haya
sido conocido o informado por las autoridades responsa-
bles de esta acción de contingencia.

No somos un país amenazado por el terrorismo, somos un
país vecino de otro país que vive amenazado por el terro-
rismo y por lo tanto tenemos que ser cuidadosos de la se-
guridad de los connacionales y de los extranjeros, pero sin
abdicar de nuestra facultad de ser los mexicanos, las auto-
ridades mexicanas, las que sean responsables en las adua-
nas, en los aeropuertos, de la protección de la seguridad de
todos aquellos ciudadanos del mundo que pasen por nues-
tras fronteras.

En un hecho sin precedentes se ha permitido que crezca
nuestra dependencia de las acciones de seguridad con Es-
tados Unidos, porque además nos han convertido ahora sí
en un blanco de los ataques terroristas, lo cual hasta el mo-
mento nadie había hecho, ahora somos aliados principales
de Estados Unidos, particularmente en esta actividad.

Nosotros creemos que es importante que venga el Secreta-
rio de Gobernación, para que nos pueda explicar una serie
de preguntas que ya se hicieron aquí por la diputada Silvia,
pero además otras. Queremos que nos digan cuáles exacta-
mente han sido las amenazas de terrorismo que los ciuda-
danos mexicanos tendremos derecho a conocer.

Entonces estaríamos esperando que puedan venir a darnos
todas estas respuestas.

Muchas gracias por su atención, muchas gracias a la Mesa
Directiva.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada.

Tiene el uso de la palabra el diputado Luis Antonio Gon-
zález Roldán, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista.

El diputado Luis Antonio González Roldán:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros Legisladores: 

El terrorismo da lugar a un hecho crudo e ineludible: la
previsión es y debe de ser la única actitud frente a la ame-
naza. El temor y la inseguridad se establecen como el efec-
to más letal que consigue el terror, ante el cual ningún Es-
tado puede ser omiso e inerte en la toma de acciones
pertinentes. 

Los actos terroristas perpetrados en el 2001 cambiaron las
políticas de seguridad en todo el mundo. Se demostró la
necesidad imperante de fortalecer la cooperación hemisfé-
rica. Hoy en día el endurecimiento de las medidas de segu-
ridad ha sido una alternativa frente a los mecanismos de ac-
ción que instrumenta el terrorismo.

Una actitud pasiva supone un riesgo demasiado alto que
ningún Gobierno responsable se puede permitir. Los mexi-
canos tienen derecho a que en todo tiempo y en cualquier
momento se les garantice su seguridad, pero siempre con
dignidad y respeto a la persona.

Nuestra situación geopolítica nos plantea una situación es-
pecialmente difícil, es necesaria la construcción de un sis-
tema regional de seguridad que incluya una estrecha coo-
peración en información e inteligencia con las agencias de
Seguridad de Estados Unidos de América del Norte.

Esto supone el establecimiento de reglas claras, de acuerdo
con los convenios y tratados para la Cooperación Binacio-
nal y Lateral contra el Terrorismo, que a su vez de una ple-
na vigilancia que dé lugar a evitar excesos donde el Go-
bierno asuma a plenitud su responsabilidad e informe a
cabalidad sus acciones y también sus omisiones y perver-
siones.

Las medidas de seguridad contra el terrorismo aéreo, im-
plementadas de forma conjunta por autoridades mexicanas
y de los Estados Unidos Mexicanos y de Estados Unidos de

América del Norte en aeropuertos nacionales, se ha condu-
cido con poca transparencia, aún y cuando éstas responden
a las exigencias de nuestra seguridad nacional. 

Es necesario establecer los alcances y la temporalidad de
estas medidas para impedir que se prolonguen perpetua-
mente y de forma indefinida, a través de un programa es-
pecial en el que se acoten las líneas de acción de estas me-
didas en forma transparente y de acuerdo a las atribuciones
que la ley confiera a las distintas dependencias que formen
parte de este Programa Binacional.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, reconoce la imperante necesidad de establecer es-
trategias eficaces en el combate al terrorismo, pero siempre
vigilando respecto a la soberanía nacional, el apego irres-
tricto a nuestro ordenamiento jurídico y a los tratados in-
ternacionales, así como la protección de los Derechos Hu-
manos y la dignidad de los mexicanos dentro y fuera de
nuestro territorio.

Ninguna acción en defensa de los mexicanos, máxime en el
asunto en comento, será suficiente; la defensa a sus dere-
chos y prerrogativas es una doble acción; sin embargo, el
silencio de las autoridades y sus contradicciones obligan a
exigir la comparecencia de las áreas responsables del Go-
bierno Federal.

Por todo lo anterior, es por lo que apoyamos el punto de
acuerdo recientemente aprobado.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra el diputado Pedro Vázquez Gon-
zález, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

El diputado Pedro Vázquez González:

Con la venia de la Presidencia; compañeras legisladoras,
compañeros legisladores:

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo se mani-
fiesta categóricamente en contra de los actos injerencistas
del gobierno de Estados Unidos en el manejo de la seguri-
dad de los aeropuertos mexicanos. Los agentes del FBI y
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de la CIA que tomaron el control de la seguridad de los ae-
ropuertos de nuestro país desde hace más de 15 días están
atentando contra nuestra soberanía y nos tratan ante los
ojos de la comunidad internacional como lacayos del veci-
no todopoderoso. Nos llama a sospechas que el gobierno
norteamericano excluya de su Programa de Revisión Anti-
terrorista a las naciones europeas así como Australia.

En el caso de México y de otros países que no se coludie-
ron con ese Gobierno en la agresión perpetuada contra el
pacífico y noble pueblo iraquí, se revisa dentro del propio
territorio nacional a las personas que por la vía legal pre-
tenden viajar a Estados Unidos.

La actitud de subordinación del Gobierno mexicano, no
tiene límites. 

Pretenden entregar el petróleo y la industria eléctrica así
como hoy lo hacen con la seguridad de los aeropuertos. Las
afirmaciones del Presidente Fox y del secretario de Gober-
nación, Santiago Creel, no tienen sustento legal cuando
afirman que la colaboración de México con el FBI y la CIA
forman parte de los acuerdos internacionales que ha suscri-
to México.

Estas afirmaciones están totalmente en contrario con rela-
ción a lo que se establece en el artículo 21 de nuestra Cons-
titución, donde se faculta exclusivamente al Ministerio Pú-
blico para perseguir los delitos y en el párrafo quinto del
mismo artículo se establece que la seguridad pública es una
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los
estados y los municipios en sus respectivas competencias,
tal y como lo señala la Constitución.

Si bien es cierto que en la Constitución General de la Re-
pública, en el artículo 133 establece que los tratados inter-
nacionales son ley suprema de toda la Unión, en ningún caso
su contenido puede hacer nugatorio el régimen de garantí-
as individuales que la Constitución otorga a todos los me-
xicanos, ni tampoco la existencia de un tratado que puede
llevar a que policías de otros países operen libremente en
el nuestro con total impunidad.

Al Presidente Fox le recordamos que en su relación con el
vecino país del norte debe de actuar irrestrictamente con
base a los principios de política exterior consagrados en la
fracción X del artículo 89 constitucional. El Presidente Fox
en su trato con Estados Unidos de América del Norte,
cuando ha querido ir por lana ha regresado trasquilado.

Señor Presidente Fox, no debe de comprarle a Estados
Unidos sus problemas; tampoco debemos de enemistarnos
con las naciones árabes, que se convirtieron en el foco de
agresión de América del Norte por apropiarse de su rique-
za petrolera. México no debe ser envuelto en la paranoia de
Bush contra supuestos terroristas y enemigos que se ha
comprado de manera legítima; nuestro país debe de reco-
brar el espíritu de su política exterior de no intervención y
de respeto a la autodeterminación de los pueblos.

Por todo lo anteriormente expuesto, el grupo legislativo del
Partido del Trabajo nos sumamos desde luego a este punto
de acuerdo. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias diputado Vázquez. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús Martínez Al-
varez, del grupo parlamentario del Partido de Conver-
gencia.

El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:

El regreso de dos aeronaves mexicanas que se dirigían a
Los Angeles, California, por instrucciones del área de
transportación del Departamento de Seguridad Exterior de
los Estados Unidos de América del Norte fue el hecho que
puso al descubierto todo un operativo de extremas medidas
de revisión e inspección de aeropuertos, listas e identifica-
ción de pasajeros e inclusión de agentes secretos armados
en calidad de viajeros dentro del trayecto del vuelo.

Nadie puede estar de acuerdo en no participar en la lucha
contra el terrorismo, cualquier acción que se realice para
contener las acciones terroristas es fundamental. En esta
lucha, México ha sido uno de los actores más participativos
en las instituciones multilaterales que se han creado para
ello, es el caso de la Convención para Prevenir y Sancionar
los Actos de Terrorismo configurados en delitos contra las
personas y la extorsión conexa cuando éstas tengan tras-
cendencia internacional, esto fue en 1971, así como el Con-
venio Internacional para la Represión de la Financiación
del Terrorismo en 1999 o la Convención Interamericana
Contra el Terrorismo, por señalar solamente algunos.
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Las acciones necesarias para asegurar que en nuestro país
no sucede este tipo de eventos, debe realizarse y con ma-
yor razón en el marco de las que el resto de los países
acuerden; eso nadie lo discute, por ello son bienvenidas to-
das aquellas tareas que permitan garantizar a los mexicanos
que su seguridad no se verá afectada en sus actividades co-
tidianas por la mano terrorista.

Sin embargo, el pasado 21 de diciembre se dio inicio a un
procedimiento inusual que involucra personal asignado por
la Agencia de Seguridad Interna del Gobierno de Estados
Unidos y que con el pretexto de una alianza, entre comillas,
pactada con ese gobierno, se ha permitido a estos agentes
tomar el mando de nuestras instalaciones para la revisión y
supervisión de nuestros ciudadanos, a nuestras aeronaves,
que tienen como destino final o alterno el territorio esta-
dounidense.

La enmienda de emergencia en aviación, entre comillas,
que emitió el Departamento de Seguridad Interior de Esta-
dos Unidos, el pasado 28 de diciembre del 2003, cuyo con-
tenido son las instrucciones para que el oficial encargado
de la aplicación de la ley en vuelos desde o con destino a
Estados Unidos, es el documento que sirvió de base para
desplegar el operativo en todo el orbe con la obediencia
inmediata de las autoridades mexicanas.

No obstante, lo más grave es que el propio Presidente Vi-
cente Fox admitió que en territorio mexicano se aplicarán
las normas dictadas unilateralmente en el Departamento de
Seguridad Interior de Estados Unidos, dejando solamente a
la Policía Federal Preventiva de México y los agentes de la
Federal de Seguridad del FBI, quedando sometidos a la co-
ordinación de esta última institución, cuyos policías desta-
cados en México tuvieron y tienen autorización para ingre-
sar en territorio nacional, aún sin tener la visa corres-
pondiente bajo la responsabilidad de la embajada nortea-
mericana en nuestro país.

Y quisiera mencionar, alguna parte de un documento de la
investigadora Rosario Avíles que nos menciona, que ante
la alerta naranja lanzada por la Agencia de Seguridad en el
Transporte en México, sólo atinamos a dejar en manos de
los procedimientos de seguridad a la Secretaría de Seguri-
dad Pública y a las propias policías de Estados Unidos, los
procedimientos de seguridad aeroportuaria pretextando
que dicha contingencia se encuentra prevista en el Anexo
17 de la Organización de Aviación Civil Internacional, fir-

mada por nuestro país. Sin embargo, nos señala que esto no
es así y así lo apoyamos.

El Anexo 17 no faculta al Gobierno mexicano a hacer este
tipo de concesiones, pero sí para hacer algo mucho más im-
portante que también está previsto en la Ley de Aeropuer-
tos. Hasta donde sabemos fue en 1986 cuando se reunió este
Comité de Seguridad Aeroportuaria y no ha tenido hasta la
fecha, como debió reunirse hasta el año 2000. 

Sin embargo, este comité debemos de tomarlo en cuenta,
ya que está, debería de estar integrado de acuerdo con esta
reglamentación por la propia Secretaría de la Defensa Na-
cional, Relaciones Exteriores, Gobernación, la propia Se-
cretaría y desde luego hoy, la Policía Federal Preventiva.
Por eso el grupo parlamentario de Convergencia, apoya la
comparecencia del Secretario de Gobernación y todos
aquellos funcionarios.

Estamos conscientes que las relaciones bilaterales entre
México y Estados Unidos, deben de contar con el apoyo y
la solidaridad de los poderes de la Unión, de la opinión pú-
blica para asegurar que el Gobierno de México pueda con-
tar y cuente con el consenso de todos los mexicanos. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Agotada la lista de oradores registrados consulte la Secre-
taría a la Asamblea, si se considera suficientemente discu-
tida la proposición.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea, si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.



Año I, Primer Receso, 7 de enero de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutida.

Consulte la Secretaría a la Asamblea en votación económi-
ca, si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Pre-
sidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada. Comuníquese.

COMISIONES DE TRABAJO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Continúe la Secretaría con la propuesta de comisiones de
Trabajo.

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Integración de Comisiones de Trabajo 

La Mesa Directiva de conformidad con lo que establece el
artículo 78, fracción III, de la Constitución General de la
República, los artículos 116, 123, 127, 128 y 129 de la Ley
Orgánica del Congreso General, así como de los artículos
175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, somete a la consideración del Pleno de
la Comisión Permanente del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la siguiente propuesta para la in-
tegración de las comisiones que requiere para el despacho
de los negocios de su competencia: 

Acuerdo 

Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente 

Primer Receso del Primer Año de la LIX Legislatura 

Unico: Se propone para ocupar las directivas y para inte-
grar las correspondientes comisiones de trabajo de la Co-
misión Permanente, durante el presente receso, a los si-
guientes legisladores: 

Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucio-
nales y Justicia. 

Presidente: Sen. César Camacho Quiroz.

Secretarios: Dip. Germán Martínez Cázares, Dip. Heliodo-
ro Díaz Escárraga.

Integrantes: Dip. David Hernández Pérez, Dip. Consuelo
Muro Urista, Sen. David Jiménez González, Sen. Miguel
Sadot Sánchez Carreño, Sen. Jorge Zermeño Infante, Sen.
César Jáuregui Robles, Dip. Francisco Barrio Terrazas,
Sen. Rómulo Campuzano González, Dip. Víctor Manuel
Camacho Solís, Sen. Rafael Melgoza Radillo, Sen. Jorge
Emilio González Martínez, Dip. Jesús Martínez Alvarez.

Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa y
Educación Pública. 

Presidenta: Sen. Silvia Hernández Enríquez.

Secretarios: Sen. Cecilia Romero Castillo, Dip. Carlos Flo-
res Rico.

Integrantes: Dip. Consuelo Muro Urista, Dip. Rogelio Rue-
da Sánchez, Dip. David Hernández Pérez, Sen. Ernesto Gil
Elorduy, Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño, Dip. Yolan-
da Valladares Valle, Sen. Juan José Rodríguez Prats, Dip.
Federico Döring Casar, Sen. César Jáuregui Robles, Sen.
Demetrio Sodi de la Tijera, Sen. Jorge Emilio González
Martínez,   

Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agri-
cultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas. 

Presidente: Sen. Héctor Larios Córdova.

Secretarios: Dip. Luis Antonio Ramírez Pineda, Dip. Do-
lores Padierna Luna.
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Integrantes: Dip. Rogelio Rueda Sánchez, Dip. Carlos Flo-
res Rico, Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Sen. Fernando
Gómez Esparza, Sen. César Camacho Quiroz, Dip. Federi-
co Döring Casar, Sen. Juan José Rodríguez Prats, Sen. Ró-
mulo Campuzano González, Dip. Francisco Barrio Terra-
zas, Dip. Minerva Hernández Ramos, Dip. Luis Antonio
González Roldán, Dip. Pedro Vázquez González.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión, a los 7 días del mes de enero de 2004.—
Por la Mesa Directiva: Dip. Juan de Dios Castro Lozano
(rúbrica), Presidente; Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera
(rúbrica), vicepresidente; Sen. Jorge Zermeño Infante (rú-
brica), vicepresidente; Sen. Arely Madrid Tovilla (rúbrica),
secretaria; Dip. Marcela Guerra Castillo (rúbrica), secreta-
ria; Dip. Yolanda Valladares Valle, secretaria; Dip. Manuel
Camacho Solís (rúbrica), secretario.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba la pro-
puesta.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada la propuesta. Publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

COMISION PERMANENTE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Continúe la Secretaría con la lectura al acuerdo del Presi-
dente de la Mesa Directiva y los representantes de los gru-
pos parlamentarios del Congreso.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

El Presidente de la Mesa Directiva y los representantes de
los Grupos Parlamentarios de la Comisión Permanente que
funciona durante el Primer Receso del Primer Año de Ejer-
cicio Constitucional de la LIX Legislatura, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

Considerando que: 

I. Para el adecuado ejercicio de las facultades y deberes
constitucionales y legales que la Comisión Permanente tie-
ne encomendados, es necesario contar con un instrumento
normativo que sistematice, interprete y amplíe la normati-
vidad vigente, con la finalidad de hacer eficiente el desa-
rrollo de sus trabajos. 

II. Si bien la regulación existente relativa a la Comisión
Permanente presenta diversos vacíos, es posible colmar
gran parte de ellos utilizando diversos métodos de la técni-
ca jurídica y haciendo una cuidadosa revisión de las nor-
mas que rigen la organización y funcionamiento de las Cá-
maras del H. Congreso de la Unión. 

III. En virtud de la entrada en vigor de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
es necesario definir el procedimiento para que la informa-
ción producida en el ámbito del presente Acuerdo pueda
ser publicada y difundida con base en los criterios estable-
cidos.

Por lo anteriormente expuesto, el Presidente de la Mesa Di-
rectiva y los representantes de los Grupos Parlamentarios
de la Comisión Permanente que funciona durante el Primer
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la
LIX Legislatura, sometemos a la consideración de esta
Asamblea el siguiente proyecto de 

ACUERDO que establece los lineamientos para el desa-
rrollo de las sesiones de la Comisión Permanente du-
rante el Primer Receso del Primer Año de Ejercicio
Constitucional de la LIX Legislatura 

Disposiciones Generales 

Artículo Primero. Este Acuerdo tiene por objeto interpre-
tar e integrar las normas constitucionales, legales y regla-
mentarias que rigen a la Comisión Permanente en lo relati -
vo a la celebración de las sesiones; las asistencias de las
legisladoras y legisladores; la formulación, integración y
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desahogo del orden del día; los procedimientos para las
discusiones; el control de acceso a las sesiones y la difu-
sión de los trabajos de la Comisión Permanente. 

Artículo Segundo. Los asuntos no previstos en el presen-
te Acuerdo serán resueltos por consenso de los integrantes
de la Mesa Directiva. 

De la Celebración de las Sesiones 

Artículo Tercero. La Comisión Permanente sesionará una
vez por semana los días miércoles. Las sesiones darán ini-
cio a las 11:00 de la mañana y tendrán una duración de has-
ta cuatro horas. La Asamblea podrá acordar que se amplíe
el tiempo de la sesión cuando existan asuntos cuyo despa-
cho sea de especial interés, o para agotar todos los puntos
previstos en el orden del día. 

La Presidencia de la Mesa Directiva podrá convocar a se-
siones en días diferentes al establecido, notificando a los
integrantes de la Comisión Permanente cuando menos con
24 horas de anticipación. También por acuerdo de la Asam-
blea podrán celebrarse sesiones en días u horas distintos a
los programados. 

De las Asistencias 

Artículo Cuarto. Para verificar que exista quórum antes
de que inicie cada sesión, la Secretaría de la Mesa Directi -
va pasará la lista de asistencia. 

Con el objeto de contar con el registro correcto de asisten-
cias y solicitudes de uso de la palabra, los representantes de
los grupos parlamentarios informarán a la Secretaría de la
Mesa Directiva a más tardar antes del inicio de la sesión,
los nombres de las legisladoras y legisladores que sustitui-
rán en sus funciones a los titulares. 

Una vez declarada abierta la sesión las legisladoras y le-
gisladores que hayan pasado lista de asistencia, no podrán
ser sustituidos. 

De la Formulación, Integración y Desahogo 
del Orden del Día 

Artículo Quinto. La Mesa Directiva se reunirá el día de la
sesión a las 9:00 horas para acordar el orden del día co-
rrespondiente. Para el efecto deberá considerar las pro-
puestas que reciba oportunamente de los representantes de
los grupos parlamentarios, los dictámenes que le turnen las

comisiones de trabajo, y en general, los asuntos que reciba
de los otros dos poderes de la Unión, los poderes de los Es-
tados, las autoridades locales del Distrito Federal y demás
organismos públicos, o en su caso, de la ciudadanía. 

Después de esta reunión no se podrá agendar ningún asun-
to, salvo acuerdo de la Mesa Directiva. 

A esta reunión asistirán los representantes de los grupos
parlamentarios que haya designado cada Cámara. 

Artículo Sexto. La legisladora o legislador que requiera de
que se incluya en el orden del día una iniciativa, proposi-
ción con punto de acuerdo, excitativa, o un punto en la
agenda política, hará llegar la petición a la Mesa Directiva
por conducto del representante de su grupo parlamentario,
a más tardar a las 18:00 horas del día anterior a la sesión en
la que se solicita que el asunto sea incorporado. 

Siempre que se trate de iniciativas, proposiciones con pun-
to de acuerdo y excitativas, al oficio de petición se anexa-
rá el documento en versión electrónica, señalando el nom-
bre y la firma de la legisladora o legislador que la suscribe
y el trámite que solicita. 

Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de obvia
o urgente resolución, así deberá de señalarse expresamente. 

Artículo Séptimo. La Mesa Directiva integrará los asuntos
a desahogar durante las sesiones, preferentemente de
acuerdo al siguiente orden: 

a. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
anterior; 

b. Comunicaciones; 

c. Solicitudes de Licencia; 

d. Iniciativas de Ley o Decreto; 

e. Dictámenes; 

f. Proposiciones con Punto de Acuerdo; 

g. Solicitudes de Excitativas; 

h. Agenda política.

Este orden podrá modificarse por acuerdo de la Asamblea. 



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 7 de enero de 2004135

Artículo Octavo. El Pleno podrá dispensar la lectura del
acta de la sesión anterior, siempre y cuando ésta haya sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria. En este caso y de
no haber objeción de alguna legisladora o legislador, se
pondrá de inmediato a votación. 

Artículo Noveno. Las comunicaciones se publicarán en la
Gaceta Parlamentaria. Sólo se dará lectura a aquellas que
deban seguir algún trámite reglamentario. En ningún caso
se someterá a discusión o votación de la Asamblea una co-
municación. 

Artículo Décimo. Cuando algún legislador o legisladora
solicite licencia, deberá dirigir el oficio a la Presidencia de
la Mesa Directiva, especificando la causa o motivo de la
petición y el tiempo que permanecerá separado de su en-
cargo. 

Artículo Décimo Primero. En el rubro de proposiciones
con punto de acuerdo podrán presentarse los asuntos de or-
den político, cultural o social, que afecten a una comuni-
dad, grupo, partido o colectividad y cuyos efectos sean de
interés general para que la Comisión Permanente, en el ám-
bito de su competencia emita algún pronunciamiento, ex-
horto o recomendación. 

Toda proposición con punto de acuerdo que vaya dirigida a
cualquiera de las Cámaras o cuya materia no sea compe-
tencia de la Comisión Permanente, será turnada inmediata-
mente por la Presidencia de la Mesa Directiva a la comi-
sión o comisiones de la Cámara que corresponda. 

Artículo Décimo Segundo. Cuando se requiera que se ex-
cite a una Comisión, el promovente deberá remitir por me-
dio del representante de su grupo parlamentario, un oficio
dirigido a la Presidencia de la Mesa Directiva, en el que de-
talle lo siguiente: 

a) El autor de la iniciativa, proposición o asunto que
se trate; 

b) La fecha de presentación y del turno respectivo; y 

c) La comisión o comisiones a las que se turnó para su es-
tudio y dictamen.

Una vez recibido el oficio, el asunto será agendado en el
orden del día de la sesión para que la Presidencia de la Me-
sa Directiva dicte el trámite que corresponda. 

Artículo Décimo Tercero. En el rubro de agenda política
se incorporarán aquellos temas de interés general, que mo-
tivan la discusión de las legisladoras y los legisladores, pero
que no entrañan una proposición con punto de acuerdo o
algún otro trámite posterior. 

Artículo Décimo Cuarto. La Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente, a petición de los grupos parlamentarios,
podrá acordar la fecha y el formato para celebrar sesiones
que tengan por objeto la conmemoración de alguna efemé-
ride. 

Artículo Décimo Quinto. El tiempo de que disponen las
legisladoras y legisladores para la presentación de los asun-
tos es el siguiente: 

a) Iniciativas hasta por diez minutos; 

b) Proposiciones con punto de acuerdo hasta por cinco mi-
nutos; y 

c) Agenda política hasta por diez minutos para el promo-
vente y cinco minutos para los demás oradores.

Estos tiempos podrán reducirse previo acuerdo entre la Mesa
Directiva y los representantes de cada grupo parlamentario,
con el objeto de agilizar las tareas de la Asamblea. 

De las Discusiones 

Artículo Décimo Sexto. Los dictámenes publicados po-
drán ser objeto de dispensa de su correspondiente lectura
sólo si fueron distribuidos al menos antes de que se vayan
a abordar en la sesión y previa consulta a la Asamblea en
votación económica. En todo caso, la publicación de los
dictámenes surtirá los efectos del artículo 108 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. 

Artículo Décimo Séptimo. En la discusión en lo general
de un dictamen podrá hacer uso de la palabra para fijar su
posición un orador por cada grupo parlamentario en un
tiempo no mayor de diez minutos. 

Las demás reglas para la discusión de los dictámenes serán
las que señala el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pu-
diendo la Mesa Directiva en consenso con los representan-
tes de los grupos parlamentarios, determinar los términos
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del debate en cuanto al número de oradores y tiempo de las
intervenciones. 

Artículo Décimo Octavo. Las proposiciones cuya materia
sea competencia de la Comisión Permanente serán turna-
das por la Presidencia de la Mesa Directiva a la comisión
de trabajo que corresponda, sin que proceda discusión. Sólo
podrán darse dos excepciones: 

a) Si hubiere objeción de alguna legisladora o legislador,
en cuyo caso su admisión será discutida y votada en la
Asamblea, pudiendo intervenir un orador en contra y un
orador en pro hasta por cinco minutos, sin que se puedan
presentar intervenciones para hechos. Si la proposición no
hubiere alcanzado mayoría, se considerará desechada y no
podrá volver a presentarse. 

b) Cuando el trámite haya sido solicitado de obvia o ur-
gente resolución y sea calificado así por el voto de las dos
terceras partes de los legisladores presentes, en cuyo caso
será leído y puesto inmediatamente a discusión y votación
por la Asamblea.

Artículo Décimo Noveno. Las deliberaciones sobre los
asuntos contenidos en la agenda política las deberá iniciar
el grupo parlamentario que haya solicitado su registro, pu-
diendo registrarse hasta una ronda de oradores para cada
grupo parlamentario, en el orden que se acuerde, para que
fije su posición al respecto. 

Del Control de Acceso a las Sesiones 

Artículo Vigésimo. Con el fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 212 del Reglamento para el Go-
bierno Interior, sólo con permiso del Presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente podrán ingresar al
Salón de Sesiones personas que no sean legisladoras y le-
gisladores. Para tal efecto, los interesados deberán identifi-
carse previamente y no podrán portar pancartas u objetos
que perturben el orden u obstruyan la visibilidad de los le-
gisladores; de igual forma, se deberán comprometer a ob-
servar lo dispuesto en los artículos 205, 207 y 209 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General. 

Artículo Vigésimo Primero. Para apoyar el trabajo de las
legisladoras y legisladores en el interior del Recinto, cada
grupo parlamentario podrá contar con el número de auxi-
liares que por consenso acuerden sus representantes. Este
personal deberá estar debidamente acreditado por la Secre-
taría General de la Cámara de Diputados y se ubicará en las

áreas que no obstruyan la visibilidad de la sesión ni pertur-
ben el orden. 

De la Difusión de los Trabajos de la 
Comisión Permanente 

Artículo Vigésimo Segundo. En la Gaceta Parlamentaria
de la Cámara de Diputados se publicará todo lo relativo al
desarrollo de los trabajos de la Comisión Permanente. In-
variablemente se deberá publicar lo siguiente: 

a) Las actas de las sesiones públicas; 

b) Las comunicaciones; 

c) Las iniciativas de ley o decreto que se presenten en la
Comisión Permanente; 

d) Los dictámenes de las comisiones y los votos particula-
res que sobre los mismos se presenten; 

e) Los proyectos de punto de acuerdo; 

f) Los acuerdos del Pleno de la Comisión Permanente y de
las comisiones en su caso; 

g) Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva y de
los coordinadores de los grupos parlamentarios. 

h) Las convocatorias y el orden del día de las reuniones de
las comisiones de trabajo de la Comisión Permanente; 

i) Los documentos que dispongan la Mesa Directiva y
aquellos cuya publicación soliciten a ésta los representan-
tes de los grupos parlamentarios.

Artículo Vigésimo Tercero.La Gaceta Parlamentaria se im-
primirá todos los días en que sesione la Comisión Perma-
nente. Su contenido se difundirá a través de los servicios
electrónicos de información de la Cámara de Diputados. 

Transitorio 

Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente al de su aprobación por el Pleno de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión y tendrá vigencia
durante el Primer Periodo de Receso del Primer Año de
Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura del H. Con-
greso de la Unión. 
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Salón Legisladores de la República, a los 7 días del mes de
enero de 2004.— Dip. Juan de Dios Castro Lozano (rúbri-
ca), Presidente de la Mesa Directiva; Sen. Emilio Gamboa
Patrón (rúbrica), Representante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Dip. Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera (rúbrica), Representante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Dip. Francisco Barrio Terrazas (rúbrica pa), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip.
Pablo Gómez Alvarez (rúbrica pa), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
Dip. Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Represen-
tante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México; Dip. Pedro Vázquez González, Representan-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip.
Jesús Martínez Alvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de Convergencia. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, Secretaria.

El senador Juan José Rodríguez Prats (desde su curul): 

Señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto, señor senador?

El senador Juan José Rodríguez Prats (desde su curul):

Para respetuosamente proponer al pleno, en virtud de que ya
fue circulado el acuerdo, si pudiéramos obviar su lectura.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Bien, senador.

En virtud de que ha sido distribuido el acuerdo, copias del
acuerdo entre todos los integrantes del pleno, consulte la
Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

En votación económica, legisladoras y legisladores, favor
de manifestar si estamos de acuerdo en omitir la lectura de
este documento.

Los que estén a favor, favor de manifestarlo en la forma
acostumbrada...

Las legisladoras o legisladores que estén en contra... La
mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se dispensa y se omite su lectura.

Proceda la Secretaría a recabar en votación económica si se
aprueba.

La Secretaria diputada Marcela Guerra Castillo:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
aprueba.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo en la forma acostumbrada...

Las diputadas y diputados legisladores que estén por la ne-
gativa... La mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobado el acuerdo. Publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

COMISION NACIONAL DE LIBROS 
DE TEXTO GRATUITO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el senador Adalberto Arturo Ma-
dero Quiroga, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar una proposición con punto de
acuerdo para que comparezcan ante la Comisión Perma-
nente el Secretario de la Función Pública y el Director de
la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito.

El senador Adalberto Arturo Madero Quiroga:

Con el permiso de la Directiva; compañeras y compañeros
legisladores:

El párrafo primero del artículo 3º de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho
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a la educación básica a los habitantes del país imponiéndo-
la de manera obligatoria en los siguientes términos:

Cito: “...todo individuo tiene derecho a recibir la educa-
ción. El Estado impartirá educación preescolar, primaria y
secundaria. La educación preescolar, primaria y la secun-
daria conforman la educación básica obligatoria”.

Por otra parte, el artículo 31 constitucional señala, entre
otras obligaciones para los mexicanos, el hacer que sus hi-
jos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas
para obtener la educación preescolar, primaria y secunda-
ria, deber que desde luego resulta ineludible, dada la nece-
sidad de contar con mexicanos que tengan los conocimien-
tos científicos y sociales para el engrandecimiento de la
patria y que se consagran en la fracción I de dicho numeral.

Dada la obligatoriedad mencionada, el Estado mexicano
otorga de manera gratuita la educación en los términos de
la fracción IV del invocado artículo 3º. De igual manera en
la fracción II del mencionado numeral se señala que el cri-
terio que orientará la educación impartida por el Estado se
basará en los resultados del progreso científico, luchará
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fa-
natismos y los prejuicios.

Para lograr dichos cometidos, mediante decreto publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de
1980, se creó el organismo público descentralizado del Go-
bierno Federal denominado Comisión Nacional de Libros
de Texto Gratuitos, mismo que se encarga de la edición e
impresión de los libros de texto que servirán para lograr el
propósito de educar a nuestra niñez y juventud bajo los li -
neamientos constitucionales antes señalados. Si bien la ac-
tual comisión mencionada comenzó sus operaciones a fi-
nales de la década de 1950, no tenía la personalidad
jurídica con la que ahora cuenta.

Primera. Conforme al decreto por medio del cual se creó el
organismo público “Comisión Nacional de Libros de Tex-
to Gratuitos”, éste tiene, entre otras funciones, la de editar
e imprimir los libros de texto gratuitos y toda clase de ma-
teriales didácticos similares en sus propias instalaciones,
por concurso u otro medio si éstos resultasen insuficientes.

Segunda. Para lograr su cometido, necesariamente la comi-
sión que ahora nos ocupa, requiere de fondos económicos
suficientes, entendiéndose como tales los necesarios para
el pago total de su función, fondos que devienen necesa-

riamente del erario público, mismos que se constituyen con
las contribuciones de los habitantes de nuestro país. Dicho
en otros términos, los recursos económicos que recibe la
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, es dine-
ro proporcionado por los ciudadanos mexicanos.

En este contexto, es deber del Ejecutivo el vigilar median-
te el organismo creado para tales eventos el buen uso de los
recursos públicos, en este caso mediante la Unidad de Au-
ditoría Gubernamental, dependiente de la Subsecretaría de
Control y Auditoría de la Gestión Pública, misma que en
uso de sus atribuciones procedió a efectuar una auditoría a
la comisión mencionada en cumplimiento a la orden de vi-
sita domiciliaria de auditoría número 67/02, de fecha octu-
bre 25 de 2002, acreditando los ejercicios de 1999, 2000 y
2001, cumpliéndose con las normas políticas y procedi-
mientos vigentes.

Tercera. Como resultado de la auditoría practicada, se en-
contró que personal de la comisión mencionada efectuó ac-
tos ilícitos que quebrantaron el patrimonio de la comisión
y consiguientemente dañaron al erario público.

En efecto, se encontró que la Dirección de Recursos Mate-
riales y Servicios Generales de la Comisión Nacional de
Libros de Texto Gratuitos, conocida por sus siglas como la
Conaliteg, provocó un daño patrimonial a la entidad men-
cionada por la cantidad de más de 367 millones de pesos,
al haber adquirido o maquilado libros de texto gratuitos a
un precio mayor al estimado por la comisión editorial de la
Conaliteg y el mercado.

La cantidad mencionada se compone de 107 millones y
270 millones. El primero es resultado de la diferencia entre
el precio adjudicado y el estimado por la comisión editorial
y el segundo es la diferencia entre el precio adjudicado y el
precio de mercado.

Como es fácilmente observable, se desplegó una conduc-
ta que da como resultado el quebranto patrimonial men-
cionado.

Por otra parte, la dirección antes mencionada, es decir, la
de Recursos Materiales y Servicios Generales, procedió a
pagar el IVA por compra de libros sabiendo de antemano
que es un derecho tributario y de conformidad con lo esta-
blecido en el inciso i) de la fracción I del artículo 2-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado los libros se encuen-
tran gravados con tasa cero, o sea que en la compra de libros
el adquirente no paga dichos impuestos, pago indebido que
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causa un daño patrimonial a la Conaliteg por la cantidad de
253 mil pesos, misma que se compone de 190 mil pesos de
pago directo al proveedor y de 63 mil pesos por el costo fi-
nanciero generado al 30 de abril del año pasado.

También la dirección en mención causó daño al patrimonio
de la comisión por la cantidad de 560 mil pesos, al entre-
gar ilícitamente a la empresa denominada Grupo Serla, la
cantidad de 130 mil hojas de cartulina couché sin estar es-
tipulada en las bases de la licitación pública nacional, a la
cual concurrió la mencionada empresa privada, entrega de
papel que debió descontarse del pago hecho al proveedor;
sin embargo, al no descontarse de dicho pago dio como re-
sultado el daño patrimonial mencionado, cantidad que se
compone de 466 mil pesos como costo directo y de 124 mil
pesos de costo financiero.

A las cantidades arriba mencionadas deberán sumarse 54
mil pesos detectados daño patrimonial como resultado de
la auditoría.

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicitamos que
esta comisión cite a comparecer al Secretario de la Función
Pública, Eduardo Romero Ramos, con la finalidad de que
explique los ilícitos cometidos en la Conaliteg en el sexenio
pasado y paralelamente se cite a comparecer al director de
la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, el se-
ñor Jorge Velazco y Félix, con el fin de que explique y nos
informe las acciones preventivas que esa comisión está rea-
lizando para prohibir y evitar estos actos de corrupción.

Para lo anterior se anexan a este punto de acuerdo estos do-
cumentos en donde vienen las auditorías ya mencionadas.

«Proposición con punto de acuerdo, para que comparezcan
ante el pleno de la Comisión Permanente el C. Secretario
de la Función Pública, C. Eduardo Romero Ramos y el di-
rector de la Conaliteg, C. Jorge Velasco y Félix, a cargo del
senador Adalberto Madero Quiroga, del grupo parlamenta-
rio del PAN.

Quien suscribe, senador por el estado de Nuevo León inte-
grante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LIX Legislatura del Congreso de la Unión, ocurre
a presentar punto de acuerdo mediante el cual se cita a que
comparezca ante el Pleno de la Comisión Permanente del
H. Congreso de la Unión el C. secretario de la Función Pú-
blica, C. Eduardo Romero Ramos, a fin de que aclare las
irregularidades en el manejo de recursos económicos de la
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, encontra-

das con motivo de la auditoría practicada por la Unidad de
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, hoy Secretaría de la Función
Pública. Asimismo, para que comparezca ante el Pleno de
la Comisión Permanente el C. Jorge Velasco y Félix, direc-
tor de la propia Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuito, e informe sobre las medidas preventivas tomadas
por la Comisión a su cargo para evitar se presenten irregu-
laridades en el manejo de los recursos económicos; y en
atención a las siguientes: 

Consideraciones 

Primera.- El párrafo primero, del artículo 3° de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra
el derecho a la educación básica a los habitantes del país, im-
poniéndola de manera obligatoria en los siguientes términos: 

"Artículo 3°. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación. El Estado -federación, estados, Distrito Federal y
municipios-, impartirá educación preescolar, primaria y se-
cundaria. La educación preescolar, primaria y la secunda-
ria conforman la educación básica obligatoria.

Asimismo, el diverso artículo 31, señala entre otras obliga-
ciones para los mexicanos, el hacer que sus hijos o pupilos
concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener
la educación preescolar, primaria y secundaria; deber que
desde luego deviene ineludible dada la necesidad de contar
con mexicanos que tengan los conocimientos científicos y
sociales para el engrandecimiento de la Patria. Y que se
consagra en la fracción primera de dicho numeral de la si-
guiente forma: 

Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas
públicas o privadas, para obtener la educación preescolar,
primaria y secundaria, y reciban la militar, en los términos
que establezca la ley. 

Dada la obligatoriedad mencionada, el Estado Mexicano
otorga de manera gratuita la educación en los términos de
la fracción IV, del invocado artículo 3°. Asimismo, en la
fracción II, del mencionado numeral se señala que el crite-
rio que orientará a la educación impartida por el Estado se
basará en los resultados del progreso científico, luchará
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fa-
natismos y los prejuicios, en los siguientes términos: 
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II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los
resultados del progreso científico, luchará contra la igno-
rancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los
prejuicios. 

Para lograr dichos cometidos, mediante decreto publicado
en el "Diario Oficial de la Federación" el 28 de febrero de
1980, se creó el organismo público descentralizado del Go-
bierno Federal, denominado "Comisión Nacional de Libros
de Texto Gratuitos", mismo que se encarga de la edición e
impresión de los libros de texto que servirán para lograr el
propósito de educar a nuestra niñez y juventud bajo los li -
neamientos constitucionales señalados. Si bien la actual
Comisión mencionada, comenzó sus operaciones a finales
de la década de 1950, pero sin la personalidad con la que
ahora se encuentra investida. 

Conforme al decreto por medio del cual se creó el organis-
mo público Comisión Nacional de Libros de texto Gratui-
tos, éste tiene entre otras funciones la de editar, e imprimir
los libros de texto gratuitos y toda clase de materiales di-
dácticos similares, en sus propios instalaciones por concur-
so u otro medio si éstos resultasen insuficientes. 

Segunda.- Para lograr su cometido, necesariamente la Co-
misión que ahora nos ocupa requiere de fondos económi-
cos suficientes, entendiéndose como tales los necesarios
para el pago total de la función. Fondos que devienen ne-
cesariamente del erario público, mismo que lógicamente se
forma con las contribuciones de los habitantes de nuestro
País; dicho en otro giro, los recursos económicos que reci-
be la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos son
dineros del pueblo mexicano. 

En este contexto, es deber del Ejecutivo el vigilar median-
te el organismo creado para tales eventos el buen uso de los
recursos públicos, en este caso mediante la Unidad de Au-
ditoría Gubernamental, dependiente de la Subsecretaría de
Control y Auditoría de la Gestión Pública, misma que en
uso de sus atribuciones procedió a efectuar una auditoría a
la Comisión Nacional de Libros de Textos Gratuitos, en
cumplimiento a la orden de visita domiciliaria de auditoría
número 067/02, de fecha octubre 25 de 2002, revisando los
ejercicios de 1999, 2000 y 2001, cumpliéndose con las nor-
mas políticas y procedimientos vigentes. 

Tercera.- Como resultado de la auditoría practicada se en-
contró que personal de la Comisión Nacional de Libros de
Texto Gratuitos efectuaron actos que quebrantaron el patri-
monio de la Comisión, y consiguientemente dañaron al

erario público. En efecto, se encontró que la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios generales de la Comisión
Nacional de Libros de Texto Gratuitos conocida por sus si-
glas como Conaliteg provocó un daño patrimonial a la en-
tidad mencionada por la cantidad de $367,934,280.47 al
haber adquirido y maquilado libros de texto gratuitos a un
precio mayor al estimado por la Coordinación Editorial de
Conaliteg y al mercado vigente. La cantidad mencionada
se compone de $107'093,320.20 y $260'840,960.27; el pri-
mero, resultado de la diferencia entre el precio adjudicado
y el estimado por la Coordinación Editorial de la Conali-
teg; el segundo, es la diferencia entre el precio adjudicado
y el precio de mercado. Como es fácilmente observable se
desplegó una conducta que da como resultado el quebran-
to patrimonial mencionado. 

Además la dirección mencionada, es decir, la de Recursos
Materiales y Servicios generales, procedió a pagar el Im-
puesto al Valor Agregado por compra de libros, cuando es
de explorado derecho tributario que, de conformidad con lo
establecido por el inciso i) de la fracción I, del artículo 2°-
A, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los libros se
encuentran gravados con tasa "0", o sea, que en la compra
de libros el adquirente no paga dicho impuesto, pago inde-
bido que causa un daño patrimonial a la Conaliteg por la
cantidad de $253,484.87, misma que se compone de
$190,294.23 de pago directo al proveedor, y de $63,190.64
por el costo financiero generado al 30 de abril del año pa-
sado, es decir, que tendremos que actualizar dicho costo
hasta la fecha en que sea resarcido el daño causado. 

También la Dirección en mención causó daño al patrimo-
nio de la Comisión Nacional de Libros de texto Gratuitos
por la cantidad de $560,980.42, al entregar ilícitamente a la
empresa denominada "Grupo Serla, SA de CV," la cantidad
de 130,000 hojas de cartulina couché, sin estar estipulada
en las bases de la Licitación Pública Nacional a la que con-
currió la mencionada empresa privada, entrega de papel
que debió descontarse del pago hecho al proveedor, pero
que sin embargo, al no descontarse de dicho pago, dio como
resultado el daño patrimonial mencionado. Cantidad que se
compone de $436,704.45 de costo directo no cobrado al
proveedor y de $124,275.97 por concepto de costo finan-
ciero al 30 de abril del año 2003, costo financiero que tam-
bién tendrá que actualizarse a la fecha en que sea resarcido
el daño causado. 

A las cantidades arriba mencionadas deberán sumarse
$54'173,951.20 detectados como daño patrimonial como
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resultado de la auditoría practicada a la Comisión Nacional
de Libros de texto Gratuitos, con motivo de la orden
2026/01, practicada también por la Unidad de Auditoría
Gubernamental de la Secretaría de la Función Pública. 

De todo lo anterior se desprende que existe un daño patri -
monial en perjuicio de la Comisión Nacional de Libros de
Texto Gratuito, por el orden de los $422'922,706.96 que
necesariamente deben ser indemnizados al patrimonio de
la Nación, pues de otra suerte se verían seriamente dañada,
además de la economía de la Conaliteg, la confianza de los
mexicanos en el manejo de los recursos públicos destina-
dos a la educación de la niñez y de la juventud de nuestra
patria. 

Así las cosas, deviene necesario que comparezcan ante el
Pleno de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, el C. Secretario de la Función Pública, C. Eduardo
Romero Ramos, a fin de que aclare las irregularidades en-
contradas en el manejo de recursos económicos de la Co-
misión Nacional de Libros de Texto Gratuito, encontradas
con motivo de la auditoría practicada por la Unidad de Au-
ditoría Gubernamental, de la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, hoy Secretaría de la Función
Pública, y el C. Jorge Velasco y Félix, Director de la pro-
pia Comisión Nacional de Libros de texto Gratuito, e in-
forme sobre las medidas preventivas tomadas por la Comi-
sión a su cargo para evitar se presenten irregularidades en
el manejo de los recursos económicos. 

Por lo anterior, se somete a la consideración del Pleno con-
forme a lo establecido por el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Unico: La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión cita para que comparezcan ante el Pleno de la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, el C. Se-
cretario de la Función Pública, C. Eduardo Romero Ramos,
a fin de que aclare las irregularidades encontradas en el
manejo de recursos económicos de la Comisión Nacional
de Libros de Texto Gratuito, encontradas con motivo de la
auditoría practicada por la Unidad de Auditoría Guberna-
mental, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admi-
nistrativo, hoy Secretaría de la Función Pública, y el C.
Jorge Velasco y Félix, Director de la propia Comisión Na-
cional de Libros de texto Gratuito, e informe sobre las me-

didas preventivas tomadas por la Comisión a su cargo para
evitar se presenten irregularidades en el manejo de los re-
cursos económicos. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión, a los 7 días del mes de enero del
2004.— Sen. Adalberto Madero Quiroga.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor senador. 

Túrnese a la Segunda Comisión.

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús Martínez Al-
varez, del grupo parlamentario del Partido de Convergen-
cia, para presentar una proposición con punto de acuerdo
para formular un reconocimiento a los miembros del Ser-
vicio Exterior Mexicano.

El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ras diputados: 

Los que suscriben, diputados federales del grupo parla-
mentario de Convergencia, con fundamento en los artícu-
los 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentan ante esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, con base en las siguientes 

Consideraciones 

1. La política exterior de México tiene como uno de sus
principales ejecutores a los miembros del Servicio Exterior
Mexicano. 

2. El Servicio Exterior Mexicano es uno de los cuerpos de
trabajo del servicio público nacional que concentran prepa-
ración profesional, perseverancia, capacidad de negocia-
ción, integralidad en sus acciones y un profundo compro-
miso con México. 
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3. Su presencia ante otros gobiernos y en los diversos foros
bilaterales y multilaterales ha otorgado a México una posi-
ción destacada en las más diversas acciones diplomáticas,
destacándose las que nos vinculan a acontecimientos como
el Tratado de Tlatelolco, la formación de la Cumbre Ibero-
americana, el Grupo Contadora, el Diálogo Norte-Sur y
otras muchas iniciativas mexicanas, en las cuales el traba-
jo profesional de los miembros del Servicio Exterior Mexi-
cano fue decisivo para lograr sus objetivos. 

4. Durante los últimos tres años, la política exterior de Mé-
xico ha sido objeto de severas críticas por parte de diversos
medios. 

Las políticas públicas aplicadas a la vinculación de nuestro
país con el exterior han variado las miras estratégicas. Sin
embargo, el nivel profesional y el conocimiento técnico de
los diplomáticos mexicanos siguen propiciando la confian-
za y la consecución de acuerdos políticos convenientes a
los intereses de México. 

5. Miembros destacados del Servicio Exterior Mexicano
han convertido éste en una de las instituciones más sólidas
del servicio público. Nombres como el de don Alfonso
García Robles -Premio Nobel de la Paz 1980-, de don Luis
Padilla Nervo, del maestro Octavio Paz, de don Manuel
Tello Bauraud, de don Jorge Castañeda y Alvarez de la Ro-
sa y de don Genaro Estrada son apenas algunos de los más
afamados de una larga lista de diplomáticos que todos los
días ponen a prueba sus conocimientos y su nacionalismo
para llevar el nombre de México en alto en todo el planeta. 

6. Las nuevas circunstancias internacionales requieren
ejercicios de conciliación y negociación cada vez más cla-
ros que hagan prioritario poner sobre las decisiones unila-
terales nacionales la voluntad consensuada de los diversos
países. La diplomacia profesional será por ello un instru-
mento indispensable de las naciones para lograr acuerdos
que permitan acceder a un desarrollo solidario con equi-
dad, un ambiente más sano y un horizonte de paz y con-
cordia para todo el planeta. 

7. En la búsqueda de consolidar el servicio civil de carrera
en México, como una de las formas más acabadas de la
profesionalización de nuestro servicio público, el reconoci-
miento a uno de sus cuerpos más sólidos por parte del Con-
greso mexicano sería un aliciente a ese empeño. 

8. La Secretaría de Relaciones Exteriores realiza este 7 y 8
de enero la Reunión Anual de Embajadores y Cónsules,

que convoca a los jefes de misión mexicanos acreditados
en el extranjero y sería la oportunidad idónea para hacer
llegar este mensaje a todos los miembros del Servicio Ex-
terior Mexicano. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su con-
sideración el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Hacer llegar a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores un mensaje de solidaridad y reconocimiento de par-
te de esta soberanía dirigido a todos los miembros del Ser-
vicio Exterior Mexicano, por su desempeño responsable en
las diversas actividades que realizan en el mundo en favor
de México. 

Segundo. Solicitarles que sigan actuando en su desempeño
con una profunda visión nacionalista y de defensa de los
principios de política exterior que emanan de la Constitu-
ción y velen por los intereses de la nación como hasta la fe-
cha lo han venido haciendo. 

Tercero. Estimular en ellos que continúen profesionalizan-
do su desempeño para asegurar que en la nueva agenda in-
ternacional los intereses de México se vean reflejados en
favor de nuestras familias, tanto las que viven en el territo-
rio nacional como las que, por diversas circunstancias, se
encuentran en otras latitudes. 

Cuarto. Brindar la buena voluntad y el mayor interés de
los legisladores mexicanos para que en su ejercicio diplo-
mático cuenten con el apoyo de esta soberanía para lograr
que la presencia de México prevalezca en los foros inter-
nacionales como una que busca la concordia, la solidari-
dad, la defensa de los derechos humanos en todo el orbe, la
justicia social y la equidad en nuestras naciones y la coo-
peración internacional como sustento de una vida armóni-
ca y pacífica en el concierto de naciones. 

Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de ur-
gente resolución. 
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El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

En votación económica se pregunta a la Asamblea con fun-
damento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, si se considera de urgente resolución la propo-
sición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se considera de urgente resolución.

En consecuencia está a discusión la proposición.

Como no hay oradores registrados consulte la Secretaría a
la Asamblea si se considera suficientemente discutida la
proposición.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutida.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba la pro-
posición.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo... 

Vuelvo a preguntar: 

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo... 

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada. Comuníquese.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el senador David Jiménez Gon-
zález, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para una proposición con punto de acuerdo
de exhorto al Ejecutivo Federal.

El senador David Jiménez González:

Muchas gracias, señor Presidente; con su permiso; compa-
ñeras y compañeros legisladores:

El punto de acuerdo que someto a la consideración de us-
tedes, sin duda alguna está reflexionado sobre la importan-
cia que le debemos de dar a que uno de los tres poderes que
integran nuestro Estado esté debidamente integrado. De
acuerdo con lo que establece el artículo 41 de nuestra
Constitución, el pueblo ejerce su soberanía por medio de
los poderes de la Unión y estos poderes de la Unión son: el
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial.

El artículo 49 corrobora esta afirmación al establecer que
el supremo de la Federación se divide para su ejercicio en
estos tres. De tal manera que si uno de los tres poderes no
se encuentra debidamente integrado podrán algunos decir,
en el caso concreto del Poder Judicial Federal, en el caso
concreto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
ésta puede funcionar aun faltándole uno de sus miembros,
como es el caso que nos ocupa el día de hoy.
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Sin embargo, el artículo 94 de nuestra Constitución, como
el 96 y el 98, al hacer referencia en cómo se deposita el
ejercicio del Poder Judicial Federal por medio de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Federal
Electoral, de los tribunales colegiados y unitarios de cir-
cuito y de los jueces de distrito, y cómo la Corte funciona
en pleno y cómo funciona en salas.

De tal manera que uno de los puntos más importantes que
se puede tocar en el ámbito de la administración de justi -
cia, es que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación
como cabeza del Poder Judicial Federal esté debidamente
integrado. Es más, en el artículo 98 se habla, por ejemplo,
que en caso de que faltara por alguna razón por más de un
mes alguno de los ministros, el Presidente de la República
tiene la obligación de mandar al Senado una propuesta me-
diante terna de un ministro interino, para que pueda desde
luego llenar esta vacante. No es el caso efectivamente, hago
mención a ello puesto que se establece un término, se esta-
blece un plazo para que pueda integrarse la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

En el caso que nos ocupa hoy día, la Corte de acuerdo con
la Constitución, con las reformas que se dieron en el año de
1994, se integra por 11 ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. Hoy día tenemos nada más 10 mi-
nistros de la Corte, faltando uno para que ésta pueda fun-
cionar completamente.

Y no son pocos los asuntos y menos podríamos decir de
trascendencia que pudieran ser considerados no de impor-
tancia en este momento, de acuerdo con lo que resuelve el
pleno de la Corte. Uno de los asuntos que tiene qué ver el
pleno es nada menos sobre la inconstitucionalidad y sobre
las controversias constitucionales que le son planteados.
De ahí que se haga necesario que el Tribunal, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación tenga que estar integrada de-
bida y completamente. 

Por tal motivo, propongo a ustedes no solamente este pun-
to de acuerdo para que sea turnada a la comisión corres-
pondiente, para su análisis, estudio y resolución, sino que
sea considerado por todos nosotros por urgente y obvia re-
solución, tomando en consideración tanto el artículo 96 y
el 98, este último al que hice referencia, respecto a los tér-
minos improrrogables que tiene tanto el Ejecutivo como el
Senado de la República para poder proponer y designar al
Ministro de la Corte que falta hoy día. 

Por tal motivo, el punto de acuerdo consistiría en lo si-
guiente:

“Unico. Se exhorta al Presidente de la República, Vicente
Fox Quesada, para que a la mayor brevedad posible envíe
una nueva terna con la finalidad de que el Senado de la Re-
pública designe al Ministro de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación que cubrirá la vacante que hoy día adole-
ce de ella.”

No es cosa menor, repito, es de la mayor importancia. Hace
unos días, ustedes señores diputados, tuvieron en esta Cá-
mara una minuta del Senado...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le ha agotado el tiempo, senador.

El senador David Jiménez González:

...Con mucho gusto termino, señor Presidente.

Una minuta en donde el Senado le otorgaba facultades al
Poder Judicial Federal por medio de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, para presentar iniciativas respecto a
su régimen interior, a su Ley Orgánica del Poder Judicial
Federal.

De tal manera, señor Presidente, que quisiera que sometie-
ra usted a consideración de este pleno, de acuerdo con el
artículo 59 del Reglamento Interior del Congreso, a que sea
considerada esta propuesta de acuerdo como de urgente y
obvia resolución.

Muchas gracias, por su atención.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Presi-
dente de la República a que con la mayor brevedad envíe
una nueva terna, a fin de que el Senado de la República de-
signe al ministro que ocupara la vacante en la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, a cargo del senador David
Jiménez González, del grupo parlamentario del PRI.

David Jiménez González, senador de la República, inte-
grante de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta sobera-
nía la presente proposición de urgente y obvia resolución
con punto de acuerdo, basada en las siguientes 
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Consideraciones 

Si el pueblo de México, al constituirse como un Estado re-
publicano, representativo y federal, en ejercicio de su dere-
cho soberano, quiso también adoptar un sistema de divi-
sión de poderes que permitiera establecer un equilibrio de
los mismos en el ejercicio del poder público, atendiendo al
mandato constitucional de que el pueblo ejerce su sobera-
nía por medio de los Poderes de la Unión. 

Partiendo de estos principios es natural que entendamos y
comprendamos que para vivir en plenitud este sistema de
pesos y contrapesos que nos da la división de poderes se
hace necesario que cada uno de los tres esté debida y com-
pletamente integrado, para poder cumplir con cabalidad las
altas funciones y responsabilidades que tienen encomenda-
dos por la voluntad soberana del pueblo de México. 

En los últimos años la sociedad mexicana ha visto con
agrado y con satisfacción el fortalecimiento del Poder Ju-
dicial federal, tanto desde el punto de vista interno como de
la consolidación de un sistema de justicia federal que per-
mita no solamente conocer de inconstitucionalidades y
controversias constitucionales, sino fundamentalmente de
ser un pilar, una garantía en la defensa de los derechos hu-
manos y de las garantías individuales que consagra la Car-
ta Fundamental y un valladar inquebrantable contra el ejer-
cicio de un poder público que pueda atentar en contra de
nuestro sistema federal, democrático, representativo y de
división de poderes o llegar a afectar la soberanía de nues-
tros estados o la autonomía de nuestros municipios. 

Muchas otras razones podríamos argumentar en este mo-
mento para que en su justa dimensión valoremos a plenitud
la importancia y trascendencia de que nuestro máximo tri-
bunal esté completa y debidamente integrado para respon-
der a las responsabilidades que la Constitución le ha con-
ferido en el desempeño de sus labores y a la exigencia de
un pueblo que desea vivir en un Estado de derecho. 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 96, se-
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito presentar a ustedes el si-
guiente 

Punto de Acuerdo 

Unico.- Se exhorta al Presidente de la República, Vicente
Fox Quesada, para que a la mayor brevedad posible envíe

una nueva terna, con la finalidad de que el H. Senado de la
República designe al ministro de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación que cubrirá la vacante. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión.— Palacio Legislativo de San
Lázaro, a los 7 días del mes de enero de 2004.— David Ji-
ménez González, senador de la República.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, senador Jiménez.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de ur-
gente resolución.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. 

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se considera de urgente resolución. 

En consecuencia, está a discusión la proposición.

No habiendo oradores registrados, consulte la Secretaría a
la Asamblea si se considera suficientemente discutida.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

Se pregunta a la Asamblea, en votación económica, si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...



Año I, Primer Receso, 7 de enero de 2004 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutida.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado Víctor Manuel Camacho Solís:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse ma-
nifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada. Comuníquese.

CUMBRE EXTRAORDINARIA DE LAS AMERICAS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El capítulo siguiente del orden del día es la Agenda Políti-
ca. El siguiente punto es comentarios sobre la Cumbre Ex-
traordinaria de Las Américas.

Tiene el uso de la palabra el senador Fernando Gómez Es-
parza, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para este tema. 

El senador Fernando Gómez Esparza:

Con el permiso de la Presidencia; Comisión Permanente;
compañeras y compañeros legisladores: 

Resulta de vital importancia para la Comisión Permanente,
se ocupe del tema de la Cumbre Extraordinaria de las Amé-

ricas que habrá de celebrarse el próximo 12 y 13 del pre-
sente en la Ciudad de Monterrey, NL.

Para la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario
Institucional, las reuniones entre mandatarios del hemisfe-
rio Occidental significan una oportunidad inmejorable
para construir acuerdos legítimos que fortalezcan la identi-
dad, el desarrollo, el crecimiento económico y la paz de la
región.

Deben ser entendidas como espacios para el diálogo plural,
respetuoso y saludable entre los pueblos, no como ocasio-
nes propicias para la imposición y la unilateralidad. Han de
constituirse como momentos, perdón, como momentos de
encuentro, han de ser reuniones en donde surjan las pro-
puestas responsables y el compromiso serio. 

Todos sabemos que geográficamente hay una sola América
pero que históricamente se trata de un continente tan ecléc-
tico que parecen cientos. Territorialmente hay una sola Amé-
rica, pero socialmente compuesta por miles de elementos
dispares, mismos que se hace necesario equilibrar. 

Por eso, no es casualidad que los temas a tratar en esta
Cumbre Extraordinaria versen precisamente sobre creci-
miento económico con equidad y sobre desarrollo social y
gobernabilidad democrática. 

Llama la atención que el segundo tema incluya dos seg-
mentos ligados entre sí, puesto que en efecto podría tratar-
se de tres temas distintos; los dos primeros son las grandes
signaturas pendientes de buena parte del hemisferio y la
tercera, la gobernabilidad democrática, es condición sine
qua non para poder cumplirlas a satisfacción.

La importancia de esta Cumbre de Monterrey radica en dos
cuestiones fundamentales; por un lado, en el hecho de que
al menos 13 jefes de Estado y de Gobierno han sido elec-
tos desde la III Cumbre de Quebec en 2001. El actual, es
pues un momento propicio a fin de que se reafirmen los
acuerdos, compromisos y valores suscritos con anteriori-
dad mediante una declaración política sobre los temas fun-
damentales a que recién me referí, que sin duda servirá de
base para el Plan de Acción y la Declaración de Principios
que resultarán en la IV Cumbre prevista para celebrarse en
Argentina, en el 2005.

En segundo lugar es de considerarse que muchas cosas han
cambiado en América y en el mundo durante los últimos
dos años o casi tres, desde la última cumbre. Vale la pena
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que se compartan algunas reflexiones regionales a partir de
los sucesos del 11 de septiembre, de los conflictos bélicos
en Medio Oriente, de las crisis económicas de algunos
países o de las transformaciones democráticas en otros. 

Difícil es el reto de los jefes de Estado participantes, pues
consolidar las prioridades de cada subregión, garantizar
que los mecanismos de evaluación y seguimiento se cum-
plan adecuadamente, encontrar salidas compartidas para
los problemas comunes, establecer canales de comunica-
ción que se han venido realizando desde las tres cumbres
anteriores y las especiales.

En esta Cumbre Extraordinaria los esfuerzos se centran en
una agenda bastante concentrada, lo que sin duda permiti-
rá llegar a consolidar una declaración sólida y valiosa, el
hecho de que algunos temas como migración y seguridad
se traten como temas secundarios no implica desde nuestro
punto de vista una pérdida de méritos para la cumbre.

Consideramos que esta reunión podría haber tratado, en este
momento clave, para continuar con las negociaciones del
Tratado de Libre Comercio de las Américas que parece
tender a esperar, aunque en la I Cumbre de Miami se pro-
puso que deberían estar concluidos los acuerdos a más tar-
dar en el año 2005.

En tanto, es conveniente que la delegación mexicana enca-
bezada por el titular del Ejecutivo, establezca una postura
clara, sin apasionamientos en relación a los asuntos convo-
cados que son de suma importancia: el crecimiento econó-
mico con equidad, con temas tan importantes como la in-
versión y la generación de empleos en este momento para
todos los países del hemisferio y especialmente para Méxi-
co; la reducción de los costos de las remesas que se envían
de los países desarrollados a los países en proceso de desa-
rrollo en beneficio de las familias de donde proceden los
migrantes; asimismo el financiamiento de los sectores pro-
ductivos por ser elementos básicos y sustanciales como
factores del desarrollo económico de las naciones en este
proceso, en el proceso de desarrollo.

Fundamental también es el tema de la gobernabilidad de-
mocrática, donde la transparencia, el combate a la corrup-
ción y por supuesto en este momento un tema vital que ya
fue tema de esta reunión en la Comisión Permanente que es
el combate al terrorismo. 

No menos importante son los temas de la seguridad, la mi-
gración, la transparencia y el acceso a la información. Es

por ello que es una buena oportunidad para que se señale
que un desarrollo económico con equidad implica que los
países de América sin excepción, otorguen y reciban un
trato de iguales, alejando la tentación de construcción de
nuevas hegemonías o el fortalecimiento de las histórica-
mente conocidas, con lo cual es evidente que la iniquidad
habría de persistir.

Los legisladores del Partido Revolucionario Institucional
queremos hacer votos para que los 34 jefes de Estado y de
Gobierno asistentes a la cumbre, encuentren en nuestro
país el clima diplomático necesario que permita el entendi-
miento y la toma de acciones comunes. 

Queremos también, al mismo tiempo y de manera subraya-
da, hacer un respetuoso llamado al Poder Ejecutivo y a la
Cancillería, para que cumplan su papel de anfitriones res-
ponsables, actuando con cautela ante eventuales presiones
y evitando generar por omisión o de manera deliberada, in-
cidentes diplomáticos que dañen las relaciones internacio-
nales de México.

Finalmente pero de manera fundamental, solicitamos que
se haga llegar al Congreso de la Unión, a la Comisión Per-
manente, la información oportuna y veraz sobre los acuer-
dos tomados en la cumbre, así como los avances en cuanto
a los mecanismos internacionales y tratados de coopera-
ción que se originen por la vía de las iniciativas en dicha
reunión, a fin de estar en condiciones de realizar una eva-
luación sistemática de los mismos y en caso de ser necesa-
rio, discutirlos y ratificarlos conforme a nuestras atribucio-
nes constitucionales. 

Muchas gracias, por su atención.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias senador. 

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto del orden del día es comentarios para
exponer los puntos de vista relacionados con la promulga-
ción del decreto que expidió la Ley Agraria del 6 de enero
de 1915. Tiene el uso de la palabra para este tema, el dipu-
tado Jesús Martínez Alvarez, del grupo parlamentario del
Partido de Convergencia.
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El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez: 

Con su permiso, señor Presidente:

El día de ayer, hace 89 años, el gobierno del Presidente Ve -
nustiano Carranza dio por primera vez forma y cauce a la
lucha campesina de la Revolución Mexicana mediante la
expedición de la Ley Agraria cuyo espíritu se plasmó des-
pués en la Constitución de 1917.

Aunque desde el punto de vista pragmático la ley tenía la
la intención de atraer a la causa constitucionalista a los
campesinos del centro y norte del país para restar fuerza al
movimiento rebelde de Emiliano Zapata y Francisco Villa,
en lo esencial recogía las principales demandas del campo
mexicano, principalmente las de Emiliano Zapata para
otorgar justicia a los campesinos del país.

Era sin duda un buen principio y aunque en las décadas si-
guientes parecía que por fin la justicia social, haría del
campo un lugar digno para la vida y el trabajo, el régimen
paternalista que se impuso terminaría por hacer de él un es-
pacio para la esperanza defraudada, la promesa que nunca
llega o la fórmula para obtener votos corporativos.

El rostro del campesino se fundió en intereses electorales y
sus necesidades se convirtieron en materia de discurso. Las
instituciones e instrumentos de apoyo se multiplicaron, pero
no prosperaron por la corrupción y el burocratismo, que re-
sultaron los beneficiados de una política agropecuaria errá-
tica. Pese a ello, se pudieron mejorar, si bien de manera in-
suficiente, las condiciones generales de los productores
rurales.

La entrada en vigor del Capítulo Agropecuario del Tratado
de Libre Comercio con América del Norte, coloca en los
primeros lugares de la agenda nacional el problema del
abandono del campo mexicano. Ya lo hemos dicho en otras
ocasiones, se trata de un problema de carácter estructural y
no de un asunto pasajero.

Hace ya varios sexenios que los gobiernos empezaron a
desmantelar las instituciones creadas durante varias déca-
das y las sustituyeron, como lo sigue haciendo la actual ad-
ministración, por fórmulas asistenciales y paternalistas,
que además de ser cortoplacistas e insuficientes, impiden
una verdadera reforma del campo mexicano.

La estrategia es y ha sido equivocada. El Estado está re-
nunciando a su responsabilidad social y está dejando a

las fuerzas del mercado que suelen tender a la inequidad,
lo que debería regularse y acotarse, por una política de au-
tosuficiencia alimentaria y de dignificación de la población
rural. 

Hemos visto como desaparecieron los mecanismos de in-
versión, de crédito, de acopio, de almacenamiento, de
transporte y comercialización. Desaparecieron también los
seguros agrícolas, la asistencia técnica, la capacitación, los
apoyos en semillas y fertilizantes y se dejó a los producto-
res en estado de indefensión. En lugar de ir a la búsqueda
de otras alternativas, simplemente el campo mexicano fue
considerado no competitivo y en la globalización y la deci-
sión política fue, dejarlo en el abandono.

Los gobiernos anteriores y el actual siguen impulsando
programas asistenciales como único mecanismo de sobre-
vivencia, para una población de más de 25 millones de per-
sonas. Ante este panorama resulta claro que el Estado me-
xicano está obligado a actuar, es impensable seguir
haciendo lo mismo y esperar resultados diferentes, la ten-
dencia no se alterará por sí misma. Estamos obligados a
modificar nuestra política agropecuaria y a corregir de fon-
do lo necesario para impedir el derrumbe del campo mexi-
cano.

El Estado mexicano debe asumir un papel activo y sosteni-
do para reintegrar a los campesinos y su economía a la vi-
da nacional, se requiere construir sobre bases nuevas el te-
jido institucional para garantizar que los recursos para
producir, almacenar y comercializar, alienten nuevamente
un trabajo digno y rentable que lleva a la prosperidad a los
hogares de la sociedad rural.

Se requiere en suma, la articulación de un gran consenso,
que rompa con la dinámica de abandono de la sociedad
agraria y que recupere el mercado interno como eje insus-
tituible de nuestro proyecto de desarrollo. Con los recursos
que hoy se designan a programas asistenciales, podría re-
constituirse las instituciones e instrumentos del Estado me-
xicano para impulsar el desarrollo del campo; para lograr-
lo habrá que propiciar la organización y representación
legítima y libre de los campesinos y crear mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas que impidan la des-
viación de recursos.

Respecto de nuestros socios comerciales externos, Conver-
gencia propone un enfoque integral del problema a fin de
crear fondos de desarrollo en América del Norte para el
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campo mexicano y las zonas de Estados Unidos y Canadá,
que así lo requieran.

Convergencia apoya el surgimiento de nuevos actores de la
economía rural, de nuevas propuestas organizativas de es-
tímulo a la productividad y confía en la autotransformación
de las comunidades rurales que reclaman verdadera solu-
ciones de fondo.

El Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comercio
debe ser analizado en el marco de una estrategia de largo
plazo, que busque revertir los términos de la integración
comercial asimétrico que hoy hace crisis. Es indispensable
la creación de un fondo estructural para el campo de la re-
gión de América del Norte. Convocamos por esto al Go-
bierno Federal, al Congreso de la Unión, a todos los parti-
dos políticos y a las organizaciones sociales a asumir
nuestra responsabilidad y construir un gran acuerdo en tor-
no a una política pública que promueva y fortalezca la eco-
nomía rural y el mercado interno.

Desde este Congreso debemos impulsar nuevas políticas
para el campo, lo que debe ser una de nuestras prioridades
en 2004. Unámonos, pues, compañeras y compañeros di-
putados, en este noble propósito. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra para hablar sobre el mismo tema,
el senador Juan José Rodríguez Prats, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

El senador Juan José Rodríguez Prats: 

Con su permiso, señor Presidente:

Desde luego que es bienvenida la propuesta de nuestro
compañero Jesús Martínez. Sin lugar a duda una de las
grandes asignaturas pendientes es un debate a fondo, obje-
tivo sobre lo que se ha hecho en el campo y es buen moti-
vo el recordar la Ley Agraria de 1915, cuya autoría es pre-
cisamente de don Luis Cabrera, figura muy apreciada en la
historia del Partido Acción Nacional, dado que fue invita-
do desde 1946 a ser el primer candidato a la Presidencia de
la República. Por razones que no es el caso él declinó, pero

agradeció esa distinción y sin lugar a dudas éste es un do-
cumento jurídico señero en toda la política hacia el campo.

Pero, ¿cómo estamos hoy? ¿Cómo estamos a 10 años de
vigencia del Tratado de Libre Comercio? ¿Cómo estamos
ante los nuevos retos del campo mexicano? Yo creo que
hay un testimonio que tal vez no hemos ponderado sufi-
cientemente desde mi punto de vista, del libro más acerta-
do como diagnóstico de lo que pasó en el Siglo XX, con-
formado, formulado por un gran mexicano Arturo
Warman, y que desfiló por distintos cargos, creo que caso
único: ser titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, ser
titular de la Secretaría de Agricultura, el primer titular de la
Procuraduría Agraria y también titular del Instituto Nacio-
nal Indigenista.

Cuál es el principal problema en el campo, lo afirma don
Arturo y me parece indispensable repetirlo aquí: la frag-
mentación de la propiedad rústica es un hecho cumplido
con exceso, como lo acreditan el 60% de las personas con
derecho de propiedad en todas sus modalidades, que no al-
canzan cinco hectáreas en promedio. El lazo del minifun-
dio tiene dos puntas: 

Uno es de origen, se entregaron pejugales desde el princi-
pio del reparto y también se respetaron los de los particu-
lares, que a su vez se fragmentaron. 

La otra punta fue la prolongación del reparto por razones
políticas, más allá de sus propósitos y efectos redistributi-
vos. Por 20 años cuando menos y acaso por medio siglo, el
reparto combatió a la gran propiedad, pero alentó y toleró
el minifundio. Hoy es más grave la fragmentación que la
acumulación.

Ahí está el primer dato que debemos tener en cuenta para
diseñar una política agropecuaria. Nuestro primer compro-
miso es con los hechos, nuestro primer compromiso es con
un diagnóstico acertado. 

Javier Usabiaga nos señalaba que en el Padrón del Pro-
campo el promedio de edad es de 60 años. Tenemos una
población envejecida, los jóvenes han huido del campo y
están en su pleno derecho para buscar mejores niveles de
vida hacia las zonas urbanas o desgraciadamente hacia el
extranjero.

Dice don Arturo Warman algo que me parece que debemos
repetir todos los días: “El campo tiene serios problemas,
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pero ciertamente no está en su peor momento, incluso está
mejor que hace 15 ó 25 años y ni hablar de más atrás. El
conflicto agrario no impide ni amenaza la convivencia de
la actividad económica, la producción agropecuaria ha cre-
cido regularmente por ocho años al mismo ritmo que la po-
blación nacional y mucho más rápido que la rural. El in-
greso rural promedio por persona ha aumentado y los
grupos más pobres han recibido apoyos para el desarrollo
social que compensan el deterioro de los precios. No hay
razones para la satisfacción, menos para el festejo, pero de
eso a afirmar que el campo nunca ha estado peor, hay una
distancia considerable.

Creo que hemos avanzado, diputado, en distinguir políticas
asistenciales de políticas productivas; se reestableció el
crédito, se creó la Financiera Rural y se tuvo que cancelar
una enorme deuda acumulada por muchos años de lo que
fue la llamada “Banca de Desarrollo Agropecuario”, se es-
tán dando subsidios directos en materia de energía, de in-
sumos energéticos y yo creo, esto es muy importante, que
tenemos que ser casuísticos. Si algo nos está demandando
la política agropecuaria, es que lo que funciona en un pro-
ducto no nos está funcionando en el resto de la política
agropecuaria. Creo que ése es un punto muy importante a
notar, porque tenemos que considerar la situación dual de
la economía agropecuaria mexicana.

Concluyo, señor Presidente. 

Creo que la solución del campo está en el conjunto de la
economía, tiene que absorber muchísima mano de obra so-
brante que tarde o temprano será expulsada del campo, te-
nemos también que enfrentarnos al reto de la reconversión
productiva, vincular y hacer compatible lo que produce la
tierra con lo que el mercado demanda y desde luego, tene-
mos que asumir...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le agotó el tiempo, señor senador.

El senador Juan José Rodríguez Prats:

...Tenemos que asumir todos la tarea de hacer un buen
diagnóstico, para ahí diseñar una buena política.

Bienvenida esta propuesta a la que, desde luego, se suma
mi fracción parlamentaria.

Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, senador.

Tiene el uso de la palabra la senadora Arely Madrid To-
villa.

La senadora Arely Madrid Tovilla:

Efectivamente un año más, un aniversario más de la Pro-
mulgación del decreto mediante el cual se expidió la Ley
Agraria del 6 de enero de 1915, la más importante en ma-
teria agrícola después de la reforma de leyes de mediados
del Siglo XIX.

Yo diría efectivamente Luis Cabrera, como aludió el com-
pañero senador que me antecedió en el uso de la palabra;
pero obra de Venustiano Carranza, ¿eh? Debido a los idea-
les que contempla, fue también el primer intento jurídico
posrevolucionario por dignificar y hacer justicia social al
campesino. Una era posrevolucionaria que no podemos ne-
gar, una era jurídica, una era política, así lo marcaban.

Se ha avanzado, se ha avanzado en estas leyes y bueno, no
podemos olvidar la Ley de 1915; era un reflejo, en ése en-
tonces, de la gran preocupación del Gobierno de Carranza
por mejorar las condiciones del sector agrario mexicano, el
cual enfrentaba profundos rezagos y lo digo porque ésta es
una materia de profundos rezagos y esta ley representó la
primera respuesta institucional a las demandas del movi-
miento social de 1910, respuesta a las demandas campesi-
nas.

A través de ello se reconoció la necesidad de devolver a los
pueblos, a todos aquellos que habían sido despojados de
sus bienes, de sus tierras, de montes y aguas, lo cual está
consagrado en el artículo 27 constitucional como un logro
de los campesinos de la Revolución Mexicana.

Nacieron dos organismos posteriormente de justicia agra-
ria, dos organismos duales: tribunales agrarios, Procuradu-
ría Agraria; uno para apoyar a los justiciables, para poder
recomponer lo que quizá con un gran esfuerzo, pero con
falta de profesionalismo, se venía haciendo en el campo;
otro, la Procuraduría Agraria para asesorar, ante las instan-
cias de justicia agraria, a los campesinos de este país.

Yo quisiera, retomando que a mí este acuerdo que acaban
de presentar me parece excelente, nosotros no podemos
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olvidar la historia, jamás; quien olvida la historia, olvida su
origen, es importante.

La tierra sigue siendo el tema de México y la mejor forma
de honrar a la ley de 1915, es recordar y hacernos reflexio-
nes.

Uno de los problemas de nuestro país actualmente es des-
cubrir qué significado tiene la reforma agraria en un mun-
do de alta inversión tecnológica y económicamente globa-
lizado. Ese es el tema.

Tenemos hoy que pasar de la justicia de posesiones a la jus-
ticia de los negocios, pero el Gobierno también tiene que
entenderlo. Tiene que entender que se tiene que compro-
meter con el campo, que ya no son sólo discursos, que tie-
ne qué ver qué políticas públicas definidas y ciertas tiene
que haber en el campo. Esa es la realidad las perspectivas
de este esfuerzo de colaboración entre gobierno y campesi-
nos tienen que ser reales; no podemos olvidar sus carencias
y sus ausencias también de los gobiernos.

El reparto administrativo en materia agraria concluyó, sí,
pero el hambre en el campo no ha concluido, sigue vigen-
te. Tenemos que seguir luchando como legisladores; dar
valor a la tierra es importante. Tenemos que planear en esta
nación. Los legisladores tenemos un compromiso, pero
también el Gobierno tiene un compromiso. Esto es asunto
de conciencia y de realidades.

La ley daba las pautas, daba las bases y hoy, recordando a
la Ley de 1915 y la vigencia de esta actual ley, tenemos
también que decirlo —yo lo señalo como legisladora— la
sociedad rural espera resultados. El Gobierno está obliga-
do a darlos.

Hoy tenemos qué ver cuáles son las nuevas propuestas ante
todo esto que ha pasado. Yo no quiero repetir lo que ya sa-
bemos todos: la desventaja del campo ante el Tratado de
Libre Comercio en sus partes, la desventaja ante la Ley de
Bioterrorismo, la desventaja ante la falta de inversión en el
campo.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le agotó el tiempo, senadora.

La senadora Arely Madrid Tovilla:

Sí, señor Presidente. Le agradeceré que me permita con-
cluir.

Todas estas desventajas tienen que ser asumidas por cada
uno de los actores del campo y la mejor forma de hacer un
homenaje a la ley es hacer realidad que el campo necesita
dinero, necesita inversión, necesita acciones, necesita el es-
fuerzo de todos.

El campo es el tema central de México. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, senadora. 

Tiene el uso de la palabra el senador Demetrio Sodi de la
Tijera, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

El senador Demetrio Sodi de la Tijera:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros legisladores: 

El grupo parlamentario del PRD considera obviamente que
el aniversario de la ley es una fecha importante para refle-
xionar qué ha pasado en el campo.

Finalmente, ya no está aquí el senador Rodríguez Prats,
comentarios de Arturo Warman de su libro. Pero recorde-
mos cuando nombraron a Arturo Warman, Secretario de
Agricultura se hacía el comentario que cómo un antropólo-
go en agricultura. Y decían: ¿por qué el campo está en rui-
nas?

Yo creo que esa es la realidad y tratar y tratar de ocultar la
verdad de lo que sucede en el campo creo que no ganaría-
mos nada. Lo estamos viendo recientemente en la propia
discusión de la Ley de Ingresos. Un posicionamiento de
varios legisladores con objeto de poner inclusive un aran-
cel a productos tan básicos como el frijol, como el maíz,
como la leche por la situación que están viviendo los pro-
ductores. 

El campo es de contrastes, ya se decía. Por un lado, tenemos
regiones del país con alta productividad en la producción de
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maíz y, por otro lado, tenemos regiones del país donde es-
tá abandonándose la producción de maíz, de frijol, de pro-
ductos básicos.

Hemos dado bandazos en el campo. Después de una políti-
ca de desarticulación total de la estructura que tenía el cam-
po para apoyar a la comercialización, lo que era la Cona-
supo, finalmente hoy nos damos cuenta, y de hecho en un
acuerdo que se tomó también a la hora de aprobar la Ley
de Ingresos, se está regresando a los precios de garantía.

Se aprobó, dentro de los transitorios de la Ley de Ingresos
la obligación del Gobierno de volver a tener una estructura
para comprar y garantizar el precio a todos los productores
en todas las regiones del país de productos tan básicos co-
mo el maíz o el frijol.

Yo creo que lo que ha pasado con México es que hemos ido
dando bandazos y hemos apostado a cosas que no van a su-
ceder. Por ejemplo, le apostamos a una presión, a un acuer-
do internacional para eliminar los subsidios que tiene la
agricultura.

Si analizamos la posición que tienen los países desarrolla-
dos es muy clara. Hace poco, en una reunión que se cele-
bró fuera del país y platicando con diferentes representan-
tes de Estados Unidos, de países europeos, de Francia, de
España, decíamos: “Oye, ¿cuándo ustedes van a reducir los
subsidios a la agricultura?” ¡Nunca! Es decir, en el corto
plazo no se va a dar.

Yo creo que somos realistas y queremos enfrentar con cla-
ridad el problema que vive el campo. Tenemos que hacer,
sí, un diagnóstico. Probablemente uno de los problemas del
campo sea la fragmentación de la tierra. Pero ya está. Si
partimos del hecho de que se va a volver a consolidar la tie-
rra, estamos partiendo de una cosa totalmente falsa. Parta-
mos de la realidad del campo, ¿cómo podemos sacar al
campo mexicano de la situación en que se encuentra, con
las características en que se encuentra? Porque parte de
nuestra paz social, fue sin duda, la reforma agraria, el eji-
do; parte de que hoy en México sigan viviendo 20% de la
población en el campo, es lo que nos ha permitido a pesar
de una falta de crecimiento económico y a pesar de la po-
breza que se vive, que haya tranquilidad y paz social.

Yo creo que lo que es urgente es ya dejarnos de análisis que
muchas veces quedan a nivel de tribuna y entrar en serio a
un diagnóstico dentro del campo. 

Mucho se avanzó, yo creo, con el Acuerdo Nacional para
el Campo. Pero el Acuerdo Nacional para el Campo tiene
una ausencia que es la falta de recursos para apoyar el cam-
po. Cuándo vamos a poder competir con una agricultura
como la de Estados Unidos que canalizan 80 mil millones
de dólares y en México por ejemplo para implementar este
acuerdo, que aprobamos en la Ley de Ingresos, sería bueno
preguntarle al Gobierno Federal cómo va a poder cumplir
el acuerdo que aprobó la Cámara de Diputados y el Sena-
do de la República en la Ley de Ingresos.

Creo que nos ha pasado mucho en los acuerdos que tene-
mos normalmente a nivel de tribuna, todos nos subimos a
pedir más dinero para el campo, más dinero para un pro-
ducto, más apoyo en la comercialización, pero a la hora de
ver con qué se van a financiar, ahí es donde la verdad es
que nadie le quiere entrar. 

Yo creo que hoy minimizar el problema que tiene el cam-
po sería muy irresponsable. 

El campo y los campesinos y sobre todo los campesinos
marginados de estados como el Estado de México, como de
Chiapas, como de Puebla, como de Oaxaca, como Guerre-
ro, viven una situación realmente crítica. 

Y es cierto, hay una agricultura de desarrollo, hay una agri-
cultura que ha ido avanzando, pero por contra hay una agri-
cultura que se ha beneficiado sin lugar a dudas del Tratado
de Libre Comercio, pero hay otra agricultura que vive una
situación totalmente de crisis y minimizar esa crisis...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le agotó el tiempo, senador.

El senador Demetrio Sodi de la Tijera:

Sí, ya voy a terminar... y minimizar esa crisis desde nues-
tro punto de vista sería muy irresponsable. Creo que lo que
es urgente hacer es un diagnóstico serio, pero un diagnós-
tico también que no se quede en diagnóstico, sino que ten-
ga propuestas concretas y recursos concretos para resolver
el problema. 

Gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, senador.
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ESTADO DE COAHUILA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto del orden del día es comentarios sobre
la integración de la Comisión Permanente del Congreso del
estado de Coahuila.

Tiene el uso de la palabra el senador Jorge Zermeño Infan-
te, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

El senador Jorge Zermeño Infante:

Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros le-
gisladores: 

Ha sido muy común en este Congreso recibir puntos de
acuerdo, pronunciamientos de los congresos locales.

Yo quisiera en primer lugar dejar sentado nuestro respeto a
las decisiones soberanas, autónomas que deben tomar los
congresos locales. Sin embargo, no podemos dejar pasar un
comentario sobre lo que está sucediendo en el Congreso de
Coahuila.

Nuestra preocupación por decisiones que afectan la vida
interna del Congreso de Coahuila, que afectan la vida pú-
blica de los coahuilenses, por supuesto de la ciudadanía
que eligió a representantes que tienen la representación,
valga la redundancia, de todos los partidos políticos. 

El hecho que vengo a denunciar en esta tribuna, es la inte-
gración de la Comisión Permanente en el Congreso de Coa-
huila, una integración facciosa, antidemocrática que ha-
ciendo de lado esta pluralidad que hay en todo el país; por
supuesto en el estado que represento, Coahuila, se integra
únicamente esta Comisión Permanente, por puros diputa-
dos de un solo partido político: del PRI.

Es un Congreso en donde hay 35; 20 pertenecen al PRI y
los otros 15 a partidos como Acción Nacional, Partido de
la Revolución Democrática, la Unión Democrática Coa-
huilense y el Partido del Trabajo. Y contra todo razona-
miento democrático, contra toda razón pues se integra pues
esta Comisión Permanente.

Nos parecen que estas actitudes vuelven a un pasado que
nos ha costado mucho esfuerzo a los mexicanos dejar atrás.
A un México que ha buscado consolidar sus instituciones
democráticas. A un México en donde hemos venido forta-

leciendo nuestra vida democrática, reconociendo que so-
mos un país plural y que la esencia de un parlamento es
precisamente la discusión y el debate de las ideas, de las
ideas de quienes pensamos distinto, de las ideas de quienes
representan a una población que se ha manifestado plural
en todo el país.

Por eso este comentario en la Comisión Permanente, en un
foro que busca una reflexión hacia quienes han tomado es-
tas decisiones puedan reconsiderar y recapacitar sobre las
mismas. Yo estoy seguro que ningún legislador aquí pre-
sente, de ningún partido político, puede estar de acuerdo
con estas determinaciones. Y sea del partido que sea, si en
un Congreso domina un grupo parlamentario de algún par-
tido político nos parecería inadmisible, de cualquier parti-
do, que se tomen este tipo de decisiones haciendo a un la-
do a otros buscando esos mayoriteos, que no se justifican,
esta especie de “agandalle” de cargos de representación
que no tienen una esencia democrática.

La vida pública se afecta, muy especialmente en Coahuila,
se siente un muy mal precedente, que yo espero pueda ser
rectificado, y desde esta tribuna queremos hacer un llama-
do muy especialmente a los diputados del PRI en Coahui-
la, para que rectifiquen su actitud, para que reconociendo
este error, busquen reponer el procedimiento para que el
Congreso en Coahuila tenga un mejor funcionamiento y
pueda reconocerse en su integración y en su práctica esta
pluralidad que existe en mi estado.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, senador.

Tiene el uso de la palabra...

El senador José Ernesto Gil Elorduy (desde su curul): 

¡Pido la palabra!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto?

El senador José Ernesto Gil Elorduy (desde su curul):

Para rectificar hechos.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra para rectificar hechos, señor se-
nador.

El senador José Ernesto Gil Elorduy:

Con su permiso, señor Presidente:

La democracia vive y se ejerce plenamente en Coahuila y
en todo el país. La composición del Congreso local es efec-
tivamente una composición plural, producto de la voluntad
ciudadana manifestada en las urnas y que otorgó diferentes
escaños a las fuerzas políticas que compitieron en esa oca-
sión; 20 diputados son del PRI, ocho del PAN, cuatro del
PRD, dos de la UDC y uno del PT.

¿Qué sucedió en la integración de la Comisión Permanen-
te que tenía que empezar a funcionar el 1º de enero de este
año? El 17 de diciembre hubo un acuerdo, firmado y ava-
lado por los coordinadores de las principales fuerzas polí-
ticas del Congreso de Coahuila, los diputados: José Angel
Pérez Hernández, del Partido Acción Nacional; Mary Thel-
ma Guajardo, del Partido de la Revolución Democrática y
del Partido Revolucionario Institucional; en el cual se
aprobó que la integración de la Comisión Permanente para
el primer periodo de ejercicio del segundo año de ejercicio
constitucional quedara integrada de la siguiente manera:
cinco miembros para el Partido Revolucionario Institucio-
nal, porque tiene un peso específico mayor que los demás
partidos políticos; dos del Partido Acción Nacional y uno
del Partido de la Revolución Democrática.

Este acuerdo no se cumplió el día que se tenía que votar la
integración de la Comisión Permanente y hasta donde te-
nemos conocimiento, dejaron solamente al grupo parla-
mentario del PRI en la sesión, para que tuviera que resol-
ver el problema de la integración de la propia Comisión
Permanente, porque legalmente estaba obligado a ello el
Congreso. De esa manera, efectivamente, tiene razón mi
compañero y respetado senador Jorge Zermeño, se integró
por los que estaban en la sesión, que eran solamente miem-
bros del Partido Revolucionario Institucional y hay ocho
diputados del PRI que en este momento son miembros de
la Comisión Permanente y el próximo viernes será la pri-
mera sesión en la cual yo también haría una propuesta a los
diputados de las diferentes fuerzas políticas de Coahuila,
desde esta tribuna.

Que se respetara ese acuerdo. Ese es un acuerdo que res-
peta la pluralidad, que reconoce la fuerza de las fracciones
parlamentarias y que de esa manera nos permite llevar a cabo
los trabajos de la Mesa Directiva, porque lo que está a dis-
cusión no es la posibilidad de discutir, de analizar y de es-
cuchar voces e ideologías distintas, eso se da de todos mo-
dos porque así, como les he dicho a ustedes, está
conformada la Comisión Permanente, sino que lo que está
a discusión es la conformación de la Mesa Directiva. 

Yo creo que con este camino, que ya se avanzó, que estuvo
aprobado por los coordinadores del PRI, del PAN y del
Partido de la Revolución Democrática, sería la manera de
solucionar este asunto y volver al cauce de la discusión de
nivel, del respeto entre los parlamentarios y de esa manera
darle nuevamente la certeza jurídica y la legitimidad polí-
tica a la ciudadanía que manifestó su voluntad ciudadana
en el proceso electoral.

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor senador.

Tiene el uso de la palabra el senador Jorge Zermeño Infan-
te, para contestar alusiones personales. 

El senador Jorge Zermeño Infante:

Gracias, señor Presidente:

Lo dije en tribuna, desde luego no queremos inmiscuirnos
en decisiones que corresponde tomar al Congreso de Coa-
huila. El hecho real es que efectivamente hay una integra-
ción únicamente con diputados del PRI. Que si hubo un
acuerdo, como muchos que se buscan previos a la integra-
ción de una Comisión Permanente, seguramente hubo este
diálogo, diálogo que no concluyó favorablemente porque
precisamente al no haber este acuerdo, los diputados de to-
dos los demás partidos políticos distintos al PRI, pues tu-
vieron que abandonar la sesión al no encontrar una res-
puesta favorable.

En dos periodos de receso anteriores la integración había
sido distinta, ahora se pretendió que fuera de otra manera;
esto que nos informan hizo que no hubiera ese acuerdo.

Yo lo que vine a denunciar en esta tribuna es este hecho que
ha preocupado a la sociedad coahuilense, que nos preocupa
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a quienes vivimos allá, a quienes vemos estos aconteci-
mientos y simplemente esperamos que encuentren por la
vía del diálogo, por la vía de la negociación política, un re-
conocimiento a la integración de un órgano tan importante
en el Congreso, en donde estén representadas de manera
justa, equitativa, proporcional, las distintas fuerzas políti -
cas.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor senador.

Tiene el uso de la palabra el diputado René Arce Islas, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, sobre el mismo tema. 

El diputado René Arce Islas:

Compañeras y compañeros diputados y senadores: hace al-
gunos años, en los años setenta, cuando se iniciaba la re-
forma política, algunos compañeros que estábamos en el
estado de Guerrero fuimos a ver al Secretario de Goberna-
ción, Jesús Reyes Heroles, para plantearle un problema
acerca de los desaparecidos en Guerrero cuando estaba de
Gobernador Rubén Figueroa.

Después de explicarle todo lo que sucedía en Guerrero, Je-
sús Reyes Heroles nos dijo: les voy a explicar qué es lo que
está sucediendo en Guerrero. Aquí en la capital estamos
promoviendo la Reforma Política para incorporar a todas
las voces disidentes, a los órganos legislativos y por eso la
estamos promoviendo.

El problema de los policías y de algunos gobernantes en
Guerrero es que no han querido leer lo que es la Reforma
Política y por eso no la aplican, por eso prefieren desapa-
recer a integrar o en todo caso a debatir con ustedes sus
ideas. Y esa es la explicación que les puedo dar acerca de
lo que sucede en Guerrero.

Pareciera ser que también en algunos estados de la Repú-
blica no se ha entendido que hoy los tiempos que corren
por este país son los de la pluralidad, los de la democracia
y que entonces se tiene que hacer un esfuerzo muy impor-
tante para hacer de la política el instrumento que nos per-
mita la gobernabilidad, no es posible que un grupo, aun
cuando tuviera la razón legal, pueda hacer a un lado lo que

hoy este país demanda, que es la pluralidad y la democra-
cia.

No es justificable que 20 diputados hayan decidido, como
los otros se salieron, pues ahora aprovechémonos y tome-
mos toda la Comisión Permanente, porque, ¿qué mensaje
dan a ese estado? Que entonces los otros diputados, las
otras fuerzas políticas, al no encontrar el foro en donde de-
batir, en donde buscar los acuerdos, pues entonces puedan
generar incluso cuestiones de ingobernabilidad, el más preo-
cupado deberá ser seguramente el gobernador de ese esta-
do, porque para eso son precisamente las cámaras, para que
la política sea la que ahí tenga la posibilidad de buscar los
acuerdos que la sociedad demanda.

Entonces es preocupante que ahorita esta Comisión Perma-
nente, pues solamente tenga la voz de un solo partido. Me
parece que aquí hay un ejemplo, en esta integración de esta
comisión, de la pluralidad, aquí están representadas todas
las voces y no importa el tamaño de los grupos porque o
importante es que aquí puedan venir a darnos sus puntos de
vista sobre los grandes temas nacionales y que en muchos
de ellos, como hoy mismo se demostró se busquen los
acuerdos. A mí me parece que el mensaje que tendríamos
que plantearnos es, cómo ayudamos desde esta tribuna a
hacer entender a muchos compañeros legisladores nuestros
en muchos estados, que los tiempos que corren son dife-
rentes y que en todo caso lo que hay que buscar ahí es la
conformación de una Comisión Permanente que represen-
te lo que sucede cotidianamente en este Congreso, que son
las voces de todos.

Que finalmente, esto es lo que se busca como una Comi-
sión Permanente, que estén aquí presentes las diferentes
propuestas, las diferentes proposiciones, los diferentes
puntos de vista.

Por eso nosotros nos sumamos al planteamiento de nuestro
compañero senador Zermeño, en relación a que respetan-
do, por supuesto, la autonomía, la soberanía de ese estado,
ojalá se reflexione y se pueda nuevamente regresar a la po-
lítica el instrumento necesario que ese estado requiere.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.
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Tiene el uso de la palabra para hablar sobre el mismo tema,
el senador César Jáuregui.

El senador Sergio César Alejandro Jáuregui Robles:

Muchas gracias, señor Presidente; compañeros legisladores:

El asunto que nos plantea el senador Zermeño no es de nin-
guna manera menor ni es exclusivamente regional, porque
tiene qué ver con una situación que acontece hoy todos los
días en política.

Al haber transitado por un sistema político durante más de
70 años, donde la toma de decisiones se centralizaba en
una sola entidad que generalmente estaba conferida en la
Secretaría de Gobernación, todas las diferencias, inquietu-
des y problemas que se daban dentro de una pluralidad, ar-
tificial o auténtica, se resolvían adecuadamente con las de-
cisiones que marcaba desde una política centralista que a
nuestro parecer fue muy denostada, muy criticada pero que
tuvo cosas que por lo menos mostraron que se podían re-
solver los problemas.

Al haberse agotado este centro, se han empezado a plantear
situaciones en todas las regiones del país donde se toman
decisiones caciquiles y que muestran verdaderamente un
retroceso no en la democracia solamente, sino en las prác-
ticas políticas adecuadas. Coahuila desafortunadamente
hoy ha sido ejemplo de estado donde se vienen dando si-
tuaciones de regresión total, recuérdese el fallo del Tribu-
nal Electoral revocando la decisión del Congreso de Coa-
huila que establecía topes diferenciados a los gastos de
campaña, donde unos partidos podían gastar tanto y otros
partidos otro tanto.

Este tipo de situaciones que hoy nos muestran ahora cómo
se da el carácter absolutista o exclusivo de ejercer la polí-
tica por un partido político, pues no es de ninguna manera
interesante y estoy seguro que a mis compañeros legisla-
dores incluyendo a los del PRI, no les satisface que una sola
voz sea la que se presente en la representación de una le-
gislatura local como es la de Coahuila tan importante.

Yo creo que la reflexión que el senador Zermeño ha plan-
teado nos muestra que tenemos que ser muy cuidadosos en
denunciar, censurar y reprobar este tipo de prácticas porque
no podemos dejar que aislados, segregados o segmentados
como están de políticas nacionales, hoy la pluralidad en-
cuentre diques como el que se está presentando en el Con-
greso de Coahuila.

Tiene que verse también con el sentido de reconocimiento
de una cultura cívica y política que realmente muestre que
la pluralidad llegó para quedarse, pero no solamente a ni-
vel nacional o federal, sino también en cada situación, en
cada municipio, en cada región y en cada entidad federati-
va, porque de lo contrario, estaremos viendo la política del
agandalle. O como decía un compañero: se quedaron con el
santo y con las limosnas. Y eso, de ninguna manera favo-
rece a los esfuerzos democráticos.

Hoy, los policentros, bienvenidos que lo sean pero esta toma
de decisión es plural, en diversas entidades tienen que ser
reconocidos con soluciones prácticas a los problemas de
cada municipio, de cada entidad y de la nación misma, por-
que de lo contrario, la política es estéril y si, como en el ca-
so de Coahuila, se muestra regresión hay que reprobarlo.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias senador. Continúe la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria senadora Arely Madrid Tovilla:

Gracias, señor Presidente.

Señor Presidente, se han agotado los asuntos en cartera. 

Se va a dar lectura al orden del día de la próxima sesión:

«Comisión Permanente.— Primer Receso.— Primer
Año.— LIX Legislatura.

Orden del día

Miércoles 14 de enero de 2004.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Cinco con los que se remiten copias de las contestaciones de
la jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
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Economía, del subsecretario de Negociaciones Comercia-
les Internacionales de la Secretaría de Economía, del ad-
ministrador central de Contabilidad y Glosa de la Admi-
nistración General de Aduanas del Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, del director general de Programación y
Presupuesto “B” de la Secretaría de Egresos de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, del director general de
Comunicación Social de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, en relación a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados. (Turno a comisión.)

Cuatro con los que se remiten copias de las contestaciones
del subsecretario de Agricultura de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, del jefe de la Unidad de Política de Ingresos de la
subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, del administrador general de Fiscalización

de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores.
(Turno a comisión.)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano
(a las 14:34 horas):

Se levanta la sesión y se cita para la próxima que ten-
drá lugar el miércoles 14 de enero, a las 11:00 horas.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 3 horas 9 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 31 legisladores.

• Propuesta de la Mesa Directiva para la integración de las comisiones de trabajo de la Comisión Per-
manente: 1.

• Acuerdo de la Mesa Directiva y los representantes de los grupos parlamentarios que establece los
lineamientos para el desarrollo de las sesiones de la Comisión Permanente durante el Primer Receso
del Primer Año de Ejercicio de la LIX Legislatura: 1.

• Proposiciones con punto de acuerdo: 4.

• Puntos de acuerdo aprobados: 3.

• Temas de agenda política: 3.

• Oradores en tribuna: 20.
PRI-6; PAN-6; PRD-3; PVEM-1; PT-1; PC-3.

Se recibió:

• 2 comunicaciones de los Congresos de los estados de Nayarit y Tlaxcala;

• 1 comunicación de los secretarios de la Cámara de Diputados por la que informan de la aprobación
de un punto de acuerdo relativo a la conclusión del Primer Periodo de Sesiones Extraordinarias del
Primer Receso del Primer Año de Ejercicio de la LIX Legislatura;

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

• 6 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso necesario para que igual
número de ciudadanos puedan aceptar y usar las condecoraciones conferidas por gobiernos extranje-
ros;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso necesario para que varios
ciudadanos puedan prestar servicios en representaciones diplomáticas;

• 20 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que remite hojas de servicios de igual número de
miembros del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, para los efectos de la fracción II del artículo 76 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Baja California Sur;

• 4 iniciativas del Ejecutivo
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Se aprobó:

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso necesario para que el ciu -
dadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, pueda aceptar y usar
la condecoración que le confiere el gobierno de la República de Nicaragua;

• 10 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso necesario para que
igual número de ciudadanos, puedan aceptar y usar las condecoraciones que les confieren gobier-
nos extranjeros;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso necesario para que 15
ciudadanos puedan prestar servicios en representaciones diplomáticas y se informa que 5 ciuda-
danos han dejado de prestar sus servicios.
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• Arce Islas, René (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Laguna, Eliana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gil Elorduy, José Ernesto (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Esparza, Fernando (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (PVEM). . . . . . . . . . 

• Hernández Enríquez, Silvia (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jáuregui Robles, Sergio César Alejandro (PAN). . . . . 

• Jáuregui Robles, Sergio César Alejandro (PAN). . . . .

• Jiménez González, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Madero Quiroga, Adalberto Arturo (PAN). . . . . . . . . 

• Madrid Tovilla, Arely (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Alvarez, Jesús Emilio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Alvarez, Jesús Emilio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Alvarez, Jesús Emilio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Cázares, Germán (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Pineda, Luis Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sodi de la Tijera, Demetrio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zermeño Infante, Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estado de Coahuila: 155

Sistema Aeroportuario: 128

Estado de Coahuila: 154

Cumbre Extraordinaria de las Américas:
146

Sistema Aeroportuario: 129

Sistema Aeroportuario: 126

Estado de Coahuila: 156

Tratado de Libre Comercio de América
del Norte: 124 (desde curul)

Suprema Corte de Justicia: 143

Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuito: 137

Ley Agraria: 150

Sistema Aeroportuario: 130

Servicio Exterior Mexicano: 141

Ley Agraria: 148

Sistema Aeroportuario: 127

Tratado de Libre Comercio de América
del Norte: 122

Ley Agraria: 149

Ley Agraria: 151

Sistema Aeroportuario: 129

Estado de Coahuila: 153, 154

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )


